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Rosalva Aída Hernández, Sarela Paz y María Teresa Sierra

Introducción

ESTE LIBRO reúne distintas perspectivas disciplinarias, del derecho, la an
tropología, la sociología y las ciencias políticas, para analizar los cam
bios o continuidades que ha tenido la relación del Estado con los pue
blos indígenas de México, a partir de las elecciones de julio de 2000, en
que el Partido Acción Nacional (PAN) derrotó por primera vez en eleccio
nes presidenciales al Partido Revolucionario Institucional (PRI), poniendo
fin a cincuenta años de lo que algunos analistas han denominado una
"dictadura partidista". A la primera etapa de júbilo por parte de algu
nos sectores de la sociedad mexicana, que veían en este cambio de par
tido el inicio de una verdadera transición a la democracia, ha seguido
una segunda etapa de desencanto por las continuidades en las políticas
económicas, sociales y culturales, de la administración de Vicente Fax
con respecto a los gobiernos priístas. Las promesas incumplidas del ré
gimen con relación al conflicto chiapaneco, la limitada reforma legisla
tiva con respecto a los derechos de los pueblos indígenas, y la promo
ción de megaproyectos de desarrollo que pasan por alto la voluntad de
la población indígena y rural a quienes afectarán, nos hacen dudar so
bre las posibilidades reales de democratizar la sociedad mexicana y
construir un verdadero proyecto nacional multicultural. En este contex
to consideramos que la academia tiene mucho que aportar a la reflexión
crítica sobre el momento histórico actual y el futuro de las relaciones en
tre el Estado mexicano y los pueblos indígenas.

Este es el propósito de este libro: aportar desde nuestras disciplinas
a la reflexión crítica sobre la relación entre el Estado y los indígenas en
la administración de Vicente Fax, analizando las reformas legislativas
en materia de derecho indígena y aproximándonos a algunos proyectos
de desarrollo dirigidos a esa población. No nos proponemos hacer un
análisis exhaustivo de las políticas indigenistas, ni de los programas de
desarrollo que se están impulsando en regiones indígenas, sino hacer
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una primera aproximación a los cambios y continuidades que han ha
bido en el indigenismo oficial yen la relación del Estado con los pueblos
indios. Consideramos que la larga experiencia de trabajo de investiga
ción en regiones indígenas y la participación directa en las luchas de los
pueblos de varios de los participantes en este esfuerzo colectivo, nos
permitirá contribuir con nuestros análisis al debate político nacional y
al desarrollo de una reflexión crítica sobre las posibilidades y limitacio
nes de las políticas del reconocimiento, en el actual contexto de reestruc
turación económica y globalización.'

Los trabajos que integran este libro, al complementar el análisis de
las políticas indigenistas y de desarrollo, con la reflexión en torno a las
políticas del reconocimiento y su marco legislativo, nos permiten acer
carnos a las dos caras de la paradójica relación entre el Estado mexica
no y los pueblos indígenas: por un lado, el impulso integracionista de
la reestructuración económica que necesita sustituir al sistema corpo
rativista de antaño por relaciones más "modernas" en que los integran
tes de los pueblos indios puedan ser tratados sólo como individuos
"libres" para vender sus tierras o su fuerza de trabajo en el mercado
globalizado. Paralelamente, un impulso descentralizador que se vale del
discurso sobre el multiculturalismo para atomizar los poderes regiona
les y mediatizar las demandas autonómicas de los pueblos indios. Estas
dos tendencias, aparentemente contradictorias, han sido conciliadas por
el neoindigenismo panista y por el nuevo marco legislativo que oficia
lizó y convirtió en ley, una perspectiva limitada de la política del reco
nocimiento.

Para analizar esta compleja relación entre la administración foxista
y los pueblos indígenas hemos dividido el libro en tres grandes aparta
dos estrechamente vinculados entre sí: Una primera parte dedicada al

1Al utilizar el concepto de políticas del reconocimiento no pretendemos adscribirnos a la perspectiva
teórico-política de Charles Taylor, quien a partir de su experiencia en Québec hizo una propuesta de cons
truir un liberalismo multicultural, desarrollando una teoría de la identidad en la que ésta era modelada.
en gran medida por el reconocimiento o por la falta de éste (véase Taylor, 1993). En esta introducción
utilizamos el término en un sentido amplio que va más allá del exclusivo reconocimiento de las diferen
cias culturales en el marco de un proyecto liberal. Desde nuestra perspectiva las políticas del reconoci
miento implican cambios profundos en los proyectos nacionales asumiendo el pluralismo como política
para manejar la diversidad cultural. étnica, religiosa, de género, de orientación sexual y de discapacidad
en el marco de un Estado. En el caso de América latina mucho del debate en torno a la diversidad se ha
centrado en el reconocimiento de los derechos colectivos de los pueblos indígenas, lo que ha llevado a re
formas legislativas -muchas de ellas limitadas- que reconocen el carácter pluricultural de los estados y
el derecho de los pueblos indígenas a sus propios espacios de impartición de justicia -corno las realizadas
en Colombia en 1991, en Paraguay en 1992, en Perú en 1993, en Bolivia en 1994, en Venezuela en 1999.
Para un análisis de las políticas del reconocimiento en América Latina véase Sieder (2002).
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análisis de lo que hemos llamado el "Neoindigenismo" en la que desde
distintas perspectivas: Natividad Gutiérrez, Paloma Bonfil, Salomón
Nahmad, Neil Harvey y Aracely Burguete, analizan las principales ini
ciativas económicas y políticas dirigidas a la población indígena, que ha
promovido el gobierno de Vicente Fax a través de las instituciones indi
genistas o de los planes de desarrollo intersectoriales (como el Plan Pue
bla-Panamá y el Programa Nacional para el Desarrollo de los Pueblos In
dígenas 2001-2006). Una segunda parte dedicada a la "Legalidad", en la
que Magdalena Gómez, Francisco López Bárcenas, Juan Carlos Martínez
y Consuelo Sánchez, analizan las reformas legislativas en torno a los de
rechos indígenas, reflexionando desde diferentes perspectivas sobre la re
lación entre estas reformas y las distintas concepciones de nación y au
tonomía que se pusieron en juego en la lucha legislativa y política que
antecedió la aprobación de la llamada Ley Indígena. En la última parte,
"Identidad", Rosalva Aída Hernández, María Teresa Sierra, Héctor Díaz
Palanca y Sarela Paz, retoman varios de los debates desarrollados en las
dos secciones anteriores para reflexionar sobre el impacto que las políti
cas indigenistas y el nuevo marco legal están teniendo en los procesos
identitarios de los pueblos indígenas.

NEOINDIGENISMO: DESARROLLISMO y CONTINUIDAD

Varios analistas han destacado con razón la relación existente entre la
reforma del Estado y la transición democrática con el desarrollo de po
líticas neoliberales y las políticas de reconocimiento. Las políticas de
ajuste estructural, que han llevado a la desregulación del Estado y a su
retiro de los espacios sociales claves, han sido promovidas en gran me
dida por las directrices de los organismos financieros internacionales al
exigir garantías para una mejor operación local (Assies, 1999; Iturral
de, 2000). Esto mismo ha significado apoyar reformas legales que
buscan la descentralización y estimulan la participación política local
y el traspaso de funciones a organismos no gubernamentales con el fin
de romper trabas burocráticas y poderes regionales. Dichas reformas,
sin embargo, han debido ser acotadas para no perder el control hege
mónico de los procesos locales. En este sentido debe entenderse también
el papel central de las agencias multilaterales como el Banco Mundial
que se han convertido en los rectores de las políticas sociales de países
en América Latina, como bien lo muestra Salomón Nahmad para el
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caso mexicano. Tal coyuntura es el marco para comprender las políti
cas neoindigenistas del régimen actual, pero también los procesos de
descentralización y remunicipalización que se han impulsado en dife
rentes países latinoamericanos, y también en México, con el fin su
puesto de promover la participación local y de acabar con los contro
les corporativos (Assies, op. cit.). Como lo muestra el caso de Chiapas
analizado por Araceli Burguete en esta colección, dichas políticas
apuntan hacia un proceso de fragmentación y control de los procesos
locales y no a la recomposición de los pueblos indígenas. La rernunici
palización desencadena también nuevos procesos de reacomodo y rene
gociación del poder local obligando a discutir las formas de gobierno
tradicionales en un nuevo contexto de poder marcado por las tensiones
políticas y las ofertas partidistas.

Las reformas legales que favorecen la descentralización han ido
acompañadas de un discurso desarrollista que da continuidad a un pro
yecto indigenista iniciado en México desde la década de los cincuenta.
Han cambiado los actores políticos, al integrar a intelectuales indígenas
a las instituciones indigenistas, y se han profundizado líneas de acción
consideradas de avanzada como ha sido el caso del enfoque de género
en las políticas públicas dirigidas a indígenas, no obstante según docu
menta Paloma Bonfil, dichos cambios no han implicado transformacio
nes estructurales y terminan siendo justificativos ideológicos de lo que
se dijo sería una nueva manera de gobernar con los pueblos indígenas.

El caso de las acciones institucionales dirigidas a las mujeres indíge
nas, señala P. Bonfil, muestra claramente las dificultadas que confronta
un discurso de género institucionalizado para fundamentar alternativas
que cuestionen visiones arraigadas sobre vulnerabilidad y marginación,
y reconozcan la desigualdad y la diferencia para definir políticas adecua
das hacia las mujeres indígenas. Nuevamente el discurso del desarrollo
aparece como la principal respuesta del Estado mexicano a las demandas
de los pueblos indígenas y a las reivindicaciones de las mujeres.

Las viejas políticas integracionistas y modernizadoras se han reves
tido de un nuevo discurso que combina la exaltación de la diversidad
cultural con programas para formar "capital humano" e impulsar el
"desarrollo empresarial" de las comunidades indígenas. De esta mane
ra, de acuerdo con Natividad Gutiérrez, la mercadotecnia se ha conver
tido en un acicate de las políticas indigenistas del gobierno foxista con
el fin supuesto de promover el consumo y de esta manera atacar la po
breza y las injusticias que acosan a los indígenas. Tal perspectiva, argu-
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menta la autora, revela la inconsistencia ideológica y conceptual del
régimen en lo que respecta a la definición de una política indigenista.
Modernizar y desarrollar es nuevamente la panacea que plantea el in
digenismo como alternativa a la autonomía política y redistribución
económica que demandan los pueblos indios. Es en este sentido que he
mos optado por utilizar el término neoindigenismo, para hacer referen
cia a las pretensiones de renovación del discurso oficial y las realidades
de continuidad que encontramos en las nuevas instituciones creadas
por el gobierno de Vicente Fax. El ejemplo más claro de la creación de
nuevos espacios con viejas prácticas, fue la desaparición del Instituto
Nacional Indigenista (IN!) para dar paso a la Comisión Nacional para el
Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), el 21 de mayo de 2003.2

Desde su creación la nueva instancia fue rechazada por el movi
miento nacional indígena en virtud de que no tenía como base una re
forma constitucional que recogiera los Acuerdos de San Andrés, y por
el carácter desarrollista de sus funciones que pasa por alto las deman
das autonómicas de los pueblos indios (véase La Jornada, 23 de mayo
de 2003). El carácter vertical y asistencialista del INI se sigue reprodu
ciendo en la (CDI), cuya Junta de Gobierno esta integrada casi por todo
el gabinete y en la que los indios sólo participan como consultores. No
obstante esta exclusión el nuevo organismo se propone entre sus fun
ciones ser una "instancia de consulta" de la administración pública para
programas y políticas dirigidas a la población indígena, por lo que al
gunos analistas han señalado que sustituye y usurpa la titularidad de
un derecho que el Convenio 169 otorga a los pueblos indios (véase Gómez,
2003). La transferencia de los programas del INI a otras dependencias de
gobierno, sin considerar siquiera la posibilidad de que los propios pue
blos indígenas se hicieran cargo de ellos también ha sido denunciada
como una medida contraria a los Acuerdos de San Andrés en los que se
especificaba, por ejemplo, que las radiodifusoras indigenistas serían
transferidas a los pueblos indígenas.

Este discurso desarrollista que fundamenta la acción neoindigenistade
la (CDI) se ve también reflejado en los programas para la población indíge
na que promueven las agencias financieras internacionales. Neil Harvey
y Salomón Nahmad, nos muestran como los planes de desarrollo, ya sea
megaproyectos como el Plan Puebla-Panamá o proyectos regionales como

'Véase la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas publicada en el
Diario Oficial de la Federación, 21 de mayo de 2003.
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los financiados por Banco Interamericano de Desarrollo y el Banco Mun
dial en Oaxaca, se siguen decidiendo, planeando e implementando de es
paldas a la población a quienes van dirigidos.

Las organizaciones indígenas y campesinas mexicanas han respondi
do a los megaproyectos haciendo alianzas con organizaciones centroame
ricanas y construyendo nuevos espacios de resistencia transnacionales,
desde los que se está cuestionando no sólo la forma y contenido de dichos
proyectos, sino la concepción misma del desarrollo. El desarrollo como
propuesta civilizatoria sigue reproduciendo perspectivas etnocéntricas
y economicistas del bienestar social. Este movimiento, aún desarticu
lado e incipiente, se está enfrentando a la hegemonía del desarrollo,
como manera de nombrar y concebir el mundo. Paralelamente a la lu
cha política se han dado a la tarea de promover proyectos altenativos
basados en experiencias locales que buscan estrategias de seguridad
alimentaria y el desarrollo de un mercado interno basado en redes de
comercialización que consoliden una economía popular (véase Harvey
en esta colección).

Las demandas y experiencias de autonomía de los pueblos indios
son un peligro para la implementación de megaproyectos como el ppp

y, en un sentido más amplio, para un proyecto global económico y po
lítico que usa el desarrollismo como discurso civilizatorio. La globali
zación constituye en este sentido un marco en el que han de situarse las
reformas legales y sus alcances, como bien lo apunta Magdalena Gó
mez en esta colección. En este contexto se entiende que las autonomías
que el Estado reconoce sólo pueden ser acotadas a espacios muy locales
con el fin de acabar con las intermediaciones tradicionales que impiden
la intervención directa por parte del capital nacional y transnacional.
Esta perspectiva entra en conflicto con las demandas autonómicas de
los pueblos indígenas quienes abogan por regular su territorio y sus re
cursos naturales, y tomar las decisiones que les competen. Los análisis
de Neil Harvey hacen evidente esta contradicción y muestran clara
mente la interfase entre los grandes proyectos gubernamentales como
el Plan Puebla-Panamá y los intereses transnacionales. La negativa a re
conocer constitucionalmente los derechos autonómicos de los pueblos in
dígenas es producto de una decisión política y económica calculada por
los grupos de poder, y no solamente un asunto de principios filósoficos
o jurídicos para defender el orden jurídico institucional. Como lo hacen
ver varios autores en este libro (Magdalena Gómez, Consuelo Sánchez y
Héctor Díaz-Polanco) el reconocimiento de la autonomía significaría sin



INTRODUCCIÓN' I;J

duda una serie de contrapesos a dichas políticas neoliberales, y sobre todo
tener que negociar con actores sociales incómodos que no comparten el
mismo proyecto de Estado.

LEGALIDAD: LA DISPUTA POR LOS DERECHOS

Y POR LA PLURALIDAD DEL ESTADO

La reforma constitucional sobre derechos y cultura indígenas aprobada
por el Congreso de la Unión en julio de 2001, constituye la síntesis de
un largo proceso de negociación en el campo jurídico para incluir en el
orden constitucional el reconocimiento de los derechos políticos de los
pueblos indígenas. La reforma de la ley se convirtió efectivamente en el
centro de un debate nacional que como nunca antes concentró la aten
ción de diferentes actores interesados en modificar aspectos fundamen
tales del pacto social establecido en la Constitución. El resultado de es
tas reformas revela que el Estado mexicano no está dispuesto a definir
una nueva relación con los pueblos indígenas que garantice su inclusión
y reconocimiento legal con derechos a la autonomía y la libre determi
nación. Revela especialmente el proyecto ideológico-político del régimen
actual, así como la correlación de fuerzas dominante en el bloque en el
poder contraria a reconocer la pluralidad jurídica y cultural del Estado
mexicano.

Las expectativas que generó la discusión de la Iniciativa de Ley so
bre Derechos y Cultura Indígena en el Congreso de la Unión se desva
necieron con la aprobación de una reforma legal que desdibujó, acotó y
minimizó los derechos establecidos en dicha iniciativa, como se verá de
manera detallada en diferentes capítulos de este libro (véase Magda Gó
mez, Francisco López Bárcenas y Consuelo Sánchez). El rechazo a las
controversias constitucionales interpuestas por más de 300 autoridades
de municipios indígenas impugnando el procedimiento de reforma le
gal -hecho insólito en la historia del país-, fueron la prueba última de
la cerrazón del Estado de abrirse al reconocimiento de la diversidad y los
derechos de los pueblos indígenas. Ambos hechos revelan que el llamado
estado de derecho no es neutral, ni se encuentra por encima de todos los
ciudadanos, sino que responde a intereses y fuerzas políticas hegemó
nicas. Las voces y movilizaciones indígenas no fueron lo suficientemen
te fuertes para exigir a los legisladores que apoyaran reformas legisla
tivas más radicales. De esta manera una iniciativa de reforma que como
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ninguna otra en la historia de México fue consensada y apoyada por
diferentes fuerzas y sectores sociales, fue enviada al basurero de un solo
plumazo.

Estos procesos no son solamente producto de decisiones arbitrarias
o de la simple cerrazón y atavismo de los legisladores, responden en
realidad a un proyecto de nación opuesto radicalmente al que promue
ven los pueblos indígenas. Tales procesos y sus consecuencias no son
muy diferentes a lo que se observa en otros países de América Latina,
como es el caso de Bolivia, Chile, e incluso Colombia y no puede des
vincularse de un contexto marcado por las políticas neoliberales y de
ajuste estructural.

La reforma del Estado y la democracia

Las esperanzas puestas ante el nuevo gobierno foxista desde que asumió
el poder en enero de 2000, hicieron pensar que era posible construir un
nuevo escenario político para disputar en el terreno de la legalidad dere
chos históricos y de justicia social para los pueblos indígenas. Pocos meses
sin embargo bastaron para hacer evidente el carácter conservador y simu
lador de dicho gobierno, así como su subordinación a los intereses del gran
capital transnacional. En este sentido el gobierno de la alternancia no ha
abierto cauces significativos para cumplir sus promesas ni arraigar proce
sos democráticos en el país. Si bien el nuevo gobierno se ha visto obligado
a redefinir los mecanismos de mediación entre el Estado y los ciudadanos,
cuestionando antiguas prácticas corporativas, para impulsar la idea del
individuo autónomo y libre de tomar decisiones, es decir, el ciudadano
moderno, esto no se ha acompañado de mecanismos que garanticen las
prácticas democráticas de participación y elección, y el arraigo de una cul
tura de la legalidad.

En el caso de los pueblos indígenas el debate de la ciudadanía y la
democracia no puede ser abstraído de la diferencia cultural y los dere
chos colectivos, no puede limitarse a constatar la vigencia del multipar
tidismo. Las formas de gobierno indígena así como las prácticas de re
presentación política y de justicia involucran un debate profundo sobre
el orden jurídico y el pluralismo que no puede reducirse al reconoci
miento limitado de los llamados usos y costumbres, o de los sistemas
normativos internos, como se establece en las nuevas leyes aprobadas.
El tema efectivamente genera mucho escozor en los defensores del or
den jurídico instituído, tal como se vió en diferentes momentos de la
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polémica en torno a las reformas en materia indígena. Las voces más
liberales han visto como una aberración el reconocer derechos colecti
vos a las comunidades y pueblos indígenas porque se afirma que esto
va en contra de las libertades individuales y se generen retrocesos de or
den jurídico y político. No se termina de comprender que los pueblos
indígenas buscan que se les reconozcan sus derechos colectivos, y espe
cialmente sus derechos autonómicos, con el fin de tomar las decisiones
que les competen en materia jurídica, política y cultural para garanti
zar también los derechos individuales de sus miembros, y una relación
más igualitaria y justa con la sociedad nacional. El debate no es nuevo
ni único del país, y nos lleva a interrogarnos sobre las condiciones his
tóricas que han hecho que a los pueblos indígenas se les niegue el dis
frute de sus derechos individuales, justamente por no reconocerles en
su carácter de pueblos con derechos colectivos (Stavenhagen, 1992).
Las nuevas reformas legales no resuelven este problema y terminan en
frascadas en una paradoja, que en realidad es parte de la retórica del re
conocimiento tal como se ha dado en nuestro país: por un lado se
reconoce a los pueblos indígenas su derecho a la autonomía y la libre
determinación pero, en un proceso de alquimia jurídica, como lo mues
tra Magdalena Gómez y Consuelo Sánchez en este libro, se vacían de con
tenido tales derechos con una serie de candados que impiden su recono
cimiento y ejercicio.

Finalmente queda pendiente en el debate el carácter de la ciudadanía
de los pueblos indígenas: ¿Cómo garantizar derechos individuales sin
perder de vista la diferencia cultural? Pero, zcómo al mismo tiempo
abrir opciones a las voces subordinadas dentro de los pueblos y comu
nidades indígenas para que no sean víctimas de la opresión cultural?
Estamos efectivamente ante cuestiones centrales que han sido amplia
mente discutidas en los últimos años por diferentes teóricos de la mul
ticulturalidad y muestran que la política del reconocimiento no debe
verse como el coto para justificar exclusiones, sino por el contrario
como un referente para redefinir alternativas identitarias. Toda cultura
está sujeta a ser cuestionada (Parehk, 2000), por lo cual las políticas de
reconocimiento requieren reconocer la diferencia, pero también la diver
sidad interna. Han surgido en el horizonte político conceptos como ciu
dadanías multiculturales o culturales (Kymlicka, 1996; Stavenhagen,
2000) o bien ciudadanías diferenciadas (Hernández, en este libro), como
una manera de abrir opciones al reconocimiento de derechos de ciudada
nos con pertenencias étnicas y de género, tanto con relación al Estado
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y la sociedad, como al interior mismo de los grupos socioculturales, Di
chos conceptos abren efectivamente opciones importantes para pensar
de otra manera la diferencia y los derechos ciudadanos. Aun así, tam
poco parecen ser suficientes para garantizar el reconocimiento de los
pueblos indígenas como sujetos de derechos colectivos, ya que éstos no
pueden ser reducidos a la idea de ciudadano. Se encuentran aquí algu
nos nudos claves de un debate sobre la diferencia cultural, la ciudada
nía y la democracia, los cuales han estado presentes a lo largo de
estos años de discusión política en México y en otros países latinoame
ricanos (Sieder, 2002). Pistas nuevas en este sentido ofrecen, en este
libro, las reflexiones de Sarela Paz sobre la recomposición hegemónica
que traen consigo las políticas de reconocimiento, de Héctor Díaz
Palanca sobre la relación entre diferencia e igualdad como claves en el
debate de la diversidad y la disputa autonómica, de Aída Hernández y de
María Teresa Sierra sobre la construccción de alternativas identitarias
dialógicas no encerradas en particularismos culturales ni en universa
lismos culturales o de género.

La disputapor el orden jurídicoy el pluralismo

El problema central del debate debe entonces ubicarse tanto en el mar
co de las condiciones estructurales y globales en las que se insertan las
políticas del reconocimiento como en los condicionamientos mismos de
las ideologías políticas hegemónicas inscritas en el orden jurídico esta
blecido. Dicho orden constituye, en efecto, un bloque de contención para
su propia transformación y la garantía misma de su legitimidad.
Como atinadamente muestra Juan Carlos Martínez, en el proceso de
reforma constitucional, ninguna de las inciativas legales ha logrado
romper el monopolio del derecho que tiene el Estado mexicano; lo que
significa que las relaciones que determinan el campo jurídico no fueron
trastocadas a pesar de todas las movilizaciones que se generaron alre
dedor del tema indígena. Pareciera ser que para avanzar en una refor
ma que reconozca la pluralidad, se necesita efectivamente disputar los
términos mismos de la doxa jurídica, que define al estado de derecho, e
introducir nuevos referentes que vayan más allá del principio de la uni
cidad del derecho y del individuo; pero se necesita también trastocar la
correlación de fuerzas externas que la legitiman. En este sentido los
obstáculos principales para la transformación o redefinición del pacto
social y el reconocimiento de la pluralidad del Estado, no son solamente
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las fuerzas políticas en concurrencia, sino la doxa misma que legitima
el orden jurídico establecido. La aparente neutralidad del derecho es con
tinuamente puesta en cuestión cuando las decisiones que se toman
tienden a favorecer a determinados intereses bajo el manto de la legiti
midadjurídica; tal como se hizo evidente durante el proceso de reformas
constitucionales y con el rechazo a las controversias constitucionales,
analizado por Magdalena Gómez y Francisco López en este libro. Por esto
mismo, la disputa legal es también una disputa política, lo que signifi
ca no sólo abogar por reformas legales que reconozcan la diferencia, si
no que esto debe implicar una redefinición de la estructura misma del
Estado para abrirse a reconocer la pluralidad jurídica en su médula y,
por tanto, un nuevo pacto social, y no solamente abrir espacios de re
conocimiento a un pluralismo jurídico de jurisdicciones indígenas y sis
temas normativos acotados a los espacios locales, sin que el Estado
mismo se vea afectado, tal como insiste Magdalena Gómez.

El caso de Oaxaca es un ejemplo analizado por Juan Carlos Martí
nez para mostrar que el reconocimiento legal de la diferencia no es su
ficiente para trastocar la legitimidad de la doxa jurídica y tampoco para
garantizar opciones liberadoras para los pueblos indígenas. Según ana
liza Martínez la legalización de los usos y costumbres indígenas para la
elección de autoridades en el Estado de Oaxaca ha beneficiado al poder
estatal al fortalecer su gobernabilidad interna y al instituirse como ár
bitro mediador de los conflictos políticos, antes que significar una con
ciencia clara de las autoridades comunitarias sobre sus derechos. Desde
esta perspectiva el reconocimiento de los usos y costumbres en el caso
de Oaxaca ha implicado ampliar el margen de intervención del Estado
en los asuntos locales y su control, y menos una alternativa para el
afianzamiento de los derechos indígenas. Las limitaciones deben verse
también considerando las condiciones estructurales y políticas en las que
se han dado dichas reformas legales, que acotan el ejercicio de derechos
políticos y autonómicos de los pueblos.

Las reformas legales, a pesar de su limitación, han abierto espacios
para fortalecer procesos de reivindicación identitaria y delinear proyec
tos de autogestión impulsados por comunidades y organizaciones indí
genas, aprovechando los márgenes que abren las nuevas leyes. El len
guaje del derecho puede ser también liberador si se tiene la legitimidad
y fuerza política para reivindicarlo, como a pesar de todo siguen mos
trando algunas experiencias de organizaciones indígenas en el país. Los
logros escasos que en materia de reconocimiento se han conseguido no
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desmeritan los avances que se han gestado en el ambiente político por
el simple hecho de poner a discusión el tema de la diversidad en el de
bate de nacional y la necesidad de redefinir legalmente el orden jurídico
establecido.

IDENTIDAD. LÍMITES y ALCA.~CES

DE LA POLÍTICA DEL RECONOCIMIENTO

En suma, queda claro que la reforma legal aprobada, así como las con
troversias constitucionales, revelan las estrategias políticas y económi
cas del régimen actual, que no son muy diferentes a las aplicadas en los
últimos años por gobiernos anteriores. Estamos efectivamente ante un
proyecto político e ideológico hegemónico defendido por el régimen que
amparado en una retórica legal de la diversidad, apunta a fortalecer un
proyecto de nación excluyente, de minorías y acciones afirmativas y no
fundado en el reconocimiento de los pueblos indígenas y sus autono
mías. Resulta también claro que la apuesta de la legalidad no puede ser
vista como el único camino para la transformación, y esto parece ser una
de las enseñanzas para las organizaciones indígenas.

La retórica legal de la diversidad que fortalece un proyecto de na
ción excluyente implica, por tanto, una política de identidad que esca
samente ha aportado a la construcción del pluralismo político y social
en México. Es en este sentido que no hemos resuelto en el debate las di
versas formas en que se expresa la diferencia y cómo su aceptación y
reconocimiento contribuye o no a democratizar la sociedad mexicana.
Tal vez lo que ha estado faltando en el análisis es vincular los términos
y las condiciones políticas en que se está dando el reconocimiento y el
rol que está jugando en el marco de una lucha hegemónica.

Bajo esta mirada el presente libro destaca a través de los trabajos de
Salomón Nahmad y Neil Harvey el uso altamente instrumental que se
está dando a la diferencia y a la retórica de cambio a través de propues
tas de desarrollo que están manejadas por organismos internacionales
y que no han generado cambios estructurales. Al contrario se han de
satado expectativas de desarrollo local que no logran fluidez ni recepti
vidad en los marcos de un programa de gobierno que persiste en usar
lo multicultural sólo con fines de posicionamiento en la lucha política.

Este ambiente político constriñe los alcances en materia de reconoci
miento, el cual, según Francisco López Barcenas, está siendo discutido
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dentro de una concepción de discriminación positiva que es generado
ra de normas que intentan coadyuvar la exclusión, pero que a su vez
desplazan el tratamiento de lo indígena como un problema de mino
rías. En realidad, el problema indígena debería ser enfocado como
consustancial y estructural a la nación mexicana, lo que supone que
su tratamiento jurídico debe apuntar no sólo al desarrollo de normas
de reconocimiento en las legislaciones secundarias, sino a transfor
mar radicalmente el nivel de la legislación constitucional.

Un aspecto más, poco discutido en este libro, no por ello de menor
importancia, tiene que ver con las perspectivas mismas de las organiza
ciones indígenas y los obstáculos que han confrontado para consolidar
una propuesta política. Tal punto es resaltado por Natividad Gutiérrez
quien considera que han hecho falta estructuras de representación pro
pias que pongan el acento en el fortalecimiento de una propuesta indíge
na generadora de un pensamiento independiente para romper con formas
de intermediación clientelar, que han sido típicas del movimiento indíge
na. Desde esta visión se apuntaría a fortalecer visiones étnicas que garan
ticen el arraigo y la apropiación de las demandas por parte de las organi
zaciones indígenas y sus representantes.

En una posición diferente Consuelo Sánchez y Juan Carlos Martínez
coinciden en enfatizar la necesidad de articular luchas del movimiento in
dígena más allá de los particularismos de la diferencia y forjar coalicio
nes políticas amplias que desborden a los indígenas porque la pluralidad
social y política no es sólo un asunto de los pueblos indios. Siguiendo
esta tónica podemos recordar algunas apuestas de Chantal Mouffe, quien
intentando desarrollar una visión de democracia plural antiesencialista,
propone la necesidad de articular distintas luchas que están ligadas a dis
tintas formas de opresión y que a su vez puedan concebir un proyecto de
articulación y acción común que genere una identidad política colectiva
o un campo de lucha donde converger y tejer acuerdos, más allá de los
particularismos y sobre todo donde se puedan crear condiciones para
construir una articulación hegemónica distinta a la liberal. En este pano
rama la conquista de metas particulares (indígenas o de género) estará re
lacionada a una amplia articulación de demandas de la sociedad civil
(1999: 107-126).

No podemos analizar la política de identidad en sí misma o al mar
gen de los fines políticos que está cumpliendo, necesitamos ligar estos
fines a las relaciones de fuerza locales, y también nacionales e interna
cionales. En este esfuerzo encontramos el capítulo de Sarela Paz que
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destaca un análisis de la diferencia en tanto factor que contribuye a la
consolidación de una visión de reconocimiento subordinada a una pro
puesta política neoliberal que consolida bases muy inconsistentes para
pensar en un verdadero pluralismo político. Pero además del factor po
lítico, para avanzar en la reflexión sobre cómo la diferencia, en tanto
política de identidad, contribuye a democratizar la sociedad mexicana,
Héctor Díaz-Polanco nos plantea la necesidad de postular los términos
del reconocimiento ligados a la distribución de riqueza, encaminándo
nos de esta manera, a la conquista de una democracia plural que no
sólo suponga derechos diferenciados, sino a la vez, formas económicas
orientadas por un principio de igualdad y justicia.

Siguiendo el hilo de los fines políticos que desata la lucha por el re
conocimiento, Aída Hernández nos recuerda que si bien en el gobierno
de Fax se ha generado una aceptación bastante limitada de los derechos
indígenas, no debemos olvidar que el debate sobre la diferencia cultu
ral, desde la especificidad de género en el movimiento indígena, ha con
tribuido a que los actores miren su cultura en términos dinámicos a
través de las visiones críticas que se han desarrollado sobre usos y cos
tumbres. Justamente por esto las mujeres indígenas han encontrado la
posibilidad de impugnar aspectos específicos de la tradición que las
afectan y las oprimen. Procesos similares destaca Paloma Bonfil si bien
enfatiza en otro ángulo del análisis vinculado con los impactos de las
políticas estatales sobre las mujeres indígenas. La posibilidad de enten
der la cultura como algo dinámico se muestra también cuando leemos la
diferencia indígena a la luz de los derechos humanos porque permite con
frontar, como lo destaca María Teresa Sierra, visiones de dignidad huma
na que proceden de distintas culturas, desarrollándose relaciones de or
den dialéctico entre formas particulares y universales de derechos, que
son cambiantes y se influyen mutuamente. En este sentido el reconoci
miento a la diferencia no es sólo un debate de moda, sino que está expre
sando un proceso general de la época que involucra una concurrencia de
subjetividades en torno a preocupaciones comunes y ubica a los indíge
nas como actores contemporáneos insertos en las mismas dinámicas glo
bales de la sociedad en su conjunto.

¿Hacia un multiculiuralismo oficial?

La experiencia mexicana respecto a la reforma en materia indígena reve
la no solamente un proyecto hegemónico opuesto a reconocer derechos
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indígenas, sino también una conceptualizacion dominante sobre el re
conocimiento y su relación con el liberalismo lo cual ha estado estruc
turando la lucha hegemónica de los últimos 20 años. Observamos que
se está consolidando un multiculturalismo oficial que ha logrado arti
cular políticamente la diferencia como parte del orden social, por lo que
requerimos discutir con las visiones que ven en la diferencia una emergen
cia positiva y contestaría sin tomar en cuenta que ésta se está desarrollan
do en los marcos de una hegemonía neoliberal y un Estado distinto al
nacional-populista.

Si reflexionamos, por ejemplo, cómo una ideología se vuelve domi
nante, veremos que no es precisamente porque las ideas de quienes do
minan se han generalizado, sino más bien porque se han incorporado
motivos y aspiraciones de los oprimidos para volverlos compatibles con
las relaciones de dominación. En este sentido podemos hablar de un ca
pitalismo multicultural que forma parte de un proyecto liberal y que
se alimenta de una visión de tolerancia y diversidad, donde el "otro" es
privado de su sustancia. Según Zizek es la aceptación de una "otredad
regulada" que se inspira en una tolerancia represiva y que está apor
tando a la construcción un orden mundial posEstado-nación, en la me
dida que ha desatado un proceso inverso a la temprana constitución de
los estados-nación; es decir, el desarrollo de una etnización de lo nacio
nal, una búsqueda renovada de las raíces étnicas que forma parte de
una reacción al mercado mundial (1998: 168).

Siguiendo al autor, encontramos que las formas oficiales de mul
ticulturalismo constituyen una ideología ad hoc para el capitalismo
global en la medida que pretende cuidar y respetar la cultura local,
pero desde una posición universal privilegiada. No porque antepon
ga sus valores particulares, sino porque mantiene un punto vacío de
universalidad que le permite esconder el anonimato universal que se
expresa en la práctica del capital. La actitud liberal de lo "política
mente correcto" como una práctica que supera las limitaciones de su
particularidad y acepta la existencia de mundos culturalmente diver
sos, está escondiendo la presencia masiva del capital, está desarro
llando una percepción social que ya no permite imaginar la caída del
capitalismo. De ahí que las políticas de los estados en Latinoamérica
ya no debaten el ideal político de la distribución de riquezas sino más
bien y, en sintonía con los organismos internacionales, prefieren
apuntar a atender la pobreza como un problema de "poblaciones
vulnerables" .
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Es en este sentido que la reflexión entre reconocimiento y liberalis
mo debe ayudarnos a responder, zcuánto de la politización de las luchas
particulares afecta o produce impacto al proceso global del capital?,
zcuánto del reconocimiento a los pueblos indígenas que ha generado
una reforma jurídica inspirada en la acción afirmativa ayuda a resol
ver los problemas de tierra y productividad planteados por movimien
tos como "el campo no aguanta más" o los problemas que genera el
Acuerdo de Libre Comercio para las Américas?

Si no queremos ser atrapados por las visiones del multiculturalismo
oficial, el reconocimiento como factor político de movilización debe ser
reflexionado en los marcos de la lucha hegemónica y debe ayudarnos a
visualizar acciones que se orienten a trastocar las viejas relaciones corpo
rativistas de la sociedad mexicana. El desafío político e intelectual al que
nos enfrentamos, es por tanto, desarrollar una teoría crítica del recono
cimiento que no se desligue de la redistribución de bienes y los principios
de igualdad, como enfatiza Díaz-Polanco en este libro.

Por último, debemos destacar que las reflexiones de este libro sobre la
diferencia como política pública no intentan juntar lecturas iguales o vi
siones similares del proceso que se abrió con el gobierno de Fox. Algunos
autores consideran que una política de identidad juega en sí misma un
factor democratizador en la sociedad mexicana y mientras más diver
sidad promovamos mayor será la probabilidad de acercarnos a una so
ciedad plural. otros consideran el efecto conservador que está jugando
el reconocimiento y alertan sobre cómo la diferencia, en tanto factor po
lítico, ha perdido capacidad de cuestionamiento. Hay también quienes en
fatizan en la necesidad de postular los términos del reconocimiento liga
dos a la distribución de riqueza y visiones de igualdad social.

Consideramos que el potencial de un texto está también en las discre
pancias que encontramos al analizar un problema y en los distintos én
fasis que hacemos. Esto, no por demostrar "tolerancia" entre lecturas que
entienden el proceso de distinta manera, ni por caer en la retórica, algo
oficial y algo trivial, de que cuanto más destacamos nuestras diferencias
más democráticos nos hemos vuelto. Una especie de celebración de la al
teridad que junta diversidades y las revuelve sin un principio ético, como
si su reconocimiento nos pondría a todos en un mismo plano. En con
traste con ello, consideramos que el debate al que queremos invitarlos
trata más bien de confrontar entendimientos para ayudar a madurar sa
lidas en un momento político donde las visiones políticas multiculturales
han vuelto a la diferencia algo oficial, que ha empezado a formar parte
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del orden social.3 Podemos atrevernos a decir que en México y en Latinoa
mérica ya hay un multiculturalismo oficial que está jugando un rol fun
damental en la lucha hegemónica.

Con discrepancias y más allá de ellas, también podemos decir que
los capítulos de este libro tienen un punto de confluencia, que se
comparte a lo largo de las exposiciones de ideas y es esa sensación
amarga del escaso alcance político con que se ha llevado adelante el
reconocimiento de los pueblos indígenas. Esa desazón que la historia
nos ha jugado y que se refleja en el esfuerzo casi caricaturesco del
presidente Fax en combinar una política de identidad con una visión
profundamente empresarial en la administración de los recursos y
las riquezas.

Las nuevas caras del indigenismo

'Para profundizar a las críticas a los usos políticos del multiculturalismo, véase Paz en este libro,
Sieder (2002), Hale (2002).
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Neoindigenismo



Natividad Gutiérrez Chong'

Mercadotecnia en el "indigenismo"
de Vicente Fox**

INTRODUCCIÓN

¿HAy CONEXIONES concretas entre la retórica política del discurso de
campaña de Fax y el de su administración electa? ¿Cómo podemos
evaluar las políticas de su gobierno hacia los indígenas? ¿Qué es más
visible de su gobierno: resultados políticos o mercadotecnia? De otra
forma: ¿En qué han quedado sus propuestas hacia los indígenas, am
pliamente difundidas en los medios, durante el proceso electoral que
lo llevó a la presidencia?

Sin duda, para el presidente electo Vicente Fax (2000-2006) el "pro
blema indígena" ha resultado bastante más complicado de lo que pen
só. Y ello a pesar de presumir saber qué era aquello que los indígenas
requerían para mejorar su calidad de vida y que expresó en una curio
sa fórmula durante su proselitismo político: "(Al llegar a la Presiden
cia) impulsaré el desarrollo con la promoción de inversión nacional y
extranjera, porque yo sé que, en el fondo, todos los indígenas lo que
quieren es tener un vochito, su tele, y un changarro que les permita vi
vir a ellos y sus familias".'

Esta ya conocida frase en voz de un candidato refleja aquellas leyes
de la mercadotecnia que se aplican a la política, como son las siguien-

* nativid@servidor.unam.mx Instituto de Investigaciones Sociales, UNAM. Deseo agradecer a Ariel
Ruiz, sus observaciones y sugerencias, principalmente en el tema de la mercadotecnia.

**También "marketing" (voz inglesa). "El marketing político es una técnica encaminada a buscar,
crear y desarrollar las satisfacciones necesarias que permitan conseguir avanzar sobre el electorado a cor
to plazo, mejorar la posición de poder a medio plazo y situar al partido y candidato en lugar preferente
a largo plazo" (Navarro, Pastor y de Rivas, 1996: 23). En tanto estrategia aplicada al mercado electoral
está basada "en hechos y propuestas políticas acertadas y comunicadas en tiempo y modo de acuerdo a
las condiciones de la coyuntura" (Guzmán, 2001: 54).

I Nota de Juan Manuel Venegas, La Jornada, 8 de abril de 2000. También citada por Carlos
Monsiváis "Por mi madre, bohemios", La Jornada, 10 de abril de 2000, http://www.jornada.
unam.mx/2000/abrOO/00041 O/monsi.html
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tes: el liderazgo, resumido en la frase "es mejor ser el primero que ser
el mejor" (porque yo sé... ); la percepción del electorado, "saber qué es lo
que el electorado quiere" (todos los indígenas lo que quieren... ); la concen
tración: "apropiarse de una palabra en la mente de los consumidores"
(vochito, teley changarro); la sinceridad, que consiste en "reconocer algo
negativo o una debilidad y luego convertirlo en algo positivo".2

Lo último merece más comentarios. El consumo de artefactos
asociados a la vida urbana era suficiente para terminar con lo que el
presidente percibía como un descontento que resultaba en revuelta
(Chiapas, 1994). Bastaba sustituir el descontento que se expresaba
en levantamiento, con oportunidades para consumir. La falta de ac
ceso a una cultura de consumo era identificada como el origen de las
injusticias y pobreza que aquejaban a los indígenas. Durante los 52
años de indigenismo oficial (es decir, desde 1948) se han diseñado e
implementado distintas y numerosas estrategias de desarrollo con
sus respectivas fórmulas ideológicas -"Ni conservar «indio» al indio, ni
indigenizar a México", por ejemplo-,:' pero ninguna tan simplista e irres
petuosa hacia la espiritualidad y cultura indígenas como la que planteó
Fox en ese entonces.

Fox, al llegar al poder, hereda más de 50 años de indigenismo oficial
construido por las administraciones elegidas del Partido Revolucionario
Institucional. Ese indigenismo, para responder a los propósitos del Es
tado, se fue definiendo como el conjunto de políticas públicas con una
justificación teórica e ideológica, que ha buscado la aculturación o mexi
canización de las poblaciones indígenas. Hasta finales del siglo xx, los
estados del mundo habían procurado por diversos medios la homo
geneización lingüística y cultural de sus poblaciones, forjando así un
sistema de naciones que tuviesen estándares, propósitos comunes y
capacidad de comunicación entre sus ciudadanos. Este reto de la mo
dernidad, en México, fue asumido por un indigenismo institucional.
Si bien la labor indigenista en el país ha sido extensa y merece estu
dios por separado," en los párrafos siguientes mencionaré lo que, a

'Otras leyes son el "éxito" que busca evitar la arrogancia y el triunfalismo y la "singularidad" re
ferente a concentrar la estrategia en un solo punto (Reyes Arce y Munch, 1998).

3 Mensaje de apertura de Lázaro Cárdenas al Congreso Indigenista Interamericano (Pátzcuaro, 1940)
"Los indígenas, factor de progreso" (Comas, 1964).

4 En tanto que este no es el lugar para abundar en la empresa indigenista de los gobiernos posrevo
lucionarios remito al lector a sus fuentes más representativas. Véase, por ejemplo; Aguírre Beltrán,
1952; Basauri. 1940; Comas, 1953 y 1964; Caso, 1958; Gamio, 1916; Stavenhagen y Nolasco, 1988;
Villoro, 1950; Marroquín, 1972.
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La mercadotecnia en el indigenismo.

mi parecer, han sido las partes más polémicas del indigenismo a fin
de encuadrar el giro que está imprimiendo la administración del PAN

en la materia.
La aculturación y castellanización del indígena, es decir, adoptar el

"estilo de vida" del mestizo, fue la misión principal del indigenismo, pese
a las distintas escuelas de pensamiento y etapas institucionales" que
fueron abonando al enriquecimiento del más importante organismo de
planificación administrativa y de registro histórico cultural, el Institu
to Nacional Indigenista (IN!), fundado en 1948. Como se sabe, el INI,

desde su nacimiento y hasta fecha reciente, llevó a cabo la labor de in
tegrar, por la vía de la aculturación o la participación, a las poblaciones
indígenas. Esta labor implicó multiplicar esfuerzos para lograr objetivos.

5 Una historia de las distintas etapas del indigenismo, incluye por lo menos tres. La primera, a par
tir de 1940, con el principio institucional del indigenismo y el énfasis en la aculturación; la segunda ini
cia con la Reunión de Barbados en 1971, etapa que representa el llamado "indigenismo de participación",
mientras que la última puede trazarse a partir de la década de los noventa, cuyo rasgo más notable es
la apertura a la discusión de la autonomía y la libre determinación, así como la búsqueda de la represen
tatividad política de los pueblos indígenas. Véase Barre, 1988; Bonfil Batalla, 1979 y 1981; Díaz-Polan
ca, 1991; Weinberg, 2000; Gutiérrez, 2001c, capitulo 6, "La mexicanización o la pluralidad de México".
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Así asumió varias responsabilidades, que iban desde emprender progra
mas de alfabetización, desarrollo social, construcción de infraestructu
ra, hasta la procuración de justicia, entre otras. También, y de manera
muy relevante, llevó a cabo el rescate de "tradiciones culturales", "ma
nifestaciones artísticas" y lingüísticas, cuyo resultado se manifiesta en
acervos y colecciones de incalculable valor. Éste es justamente el terre
no más polémico del indigenismo y que se configura como una de las
contradicciones más intensas del imaginario nacional: la exaltación
apologética del "indio muerto" y el desprecio por el "indio vivo" (Bení
tez, 1968: 47). Los "indios muertos" revelan un pasado histórico excep
cional, representan grandeza arqueológica y mitológica, son fuente de
autenticidad y originalidad, rasgos indispensables de la nación moder
na, cuyo prestigio emana de una continuidad histórica irrefutable. A los
"indios vivos" se les ha atribuido la fragmentación que se refleja en la fal
ta de unidad nacional y en la dispersión y "atraso" cultural que resulta
en marginación y pobreza.

Pero también los "indios vivos" son los creadores de una vasta "cultu
ra popular" (artesanías, música, alimentación) que aporta con creces nu
merosos elementos de la cultura nacional mestiza. Ese es el contexto en el
que se enlaza el nudo conceptual más controvertible del indigenismo y que
para algunos significó "la crisis del indigenismo" (García Mora y Medina,
1986; Bartra, 1974). El indio, para integrarse a la nación mexicana, debía
asimilarse, optar por ser mestizo," pero al mismo tiempo debía conservar
su "espíritu manifestado en las artes" (Comas, 1953), pues de allí emanan
la originalidad y autenticidad de la cultura nacional asociada al arque
típico mestizo. No obstante, es innegable la labor y trayectoria indige
nista, que logró desarrollarse con la visión de conservar la "parte viva"
de nuestra continuidad histórica. Actualmente podemos afirmar que ni
la asimilación ni la aculturación lograron desaparecer a las poblaciones
indígenas; antes bien, éstas han utilizado la modernidad por vía del in
digenismo oficial (educación, estandarización, comunicación) para re
surgir con visibilidad étnica en sus propios términos, siendo uno de los
más relevantes el nuevo concepto de pueblos indios.

El lado bromista del incipiente indigenismo de Fax (lilas 15 minu
tos" que según él requería para dar solución al conflicto chiapaneco)

6 "Cuando hay apropiación del conocimiento indígena, se llama "mestizaje". En este sentido, se tra
ta de una cuestión de conveniencia cultural que no beneficia a los indios para nada" (Comunicación per
sonal de Bartolomé Alonzo Carnaal, la cita completa en Gutiérrez, 2001c: 200).
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empezó a tomar otro cuerpo al deslindarse de la anterior labor insti
tucional de asimilación y aculturación del indio. Así, expresó: "México
es una nación pluricultural y pluriétnica y, por tanto, es prioridad de
mi gobierno construir una nueva relación entre el Estado, los pueblos
indígenas y la sociedad nacional, fundada en el reconocimiento de la
diversidad cultural, en el diálogo entre culturas y en el respeto y
asunción (sic) de las diferencias" (Mensaje del Presidente de la Repú
blica -Programa Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas
2001-2006). En este mensaje Fax contempla a la nación ya pluricul
tural y pluríétnica, pero ni él ni sus colaboradores han hecho explí
cito si debe mantenerse la mexicanización y la continuidad de la
nación mestiza? o cómo ocurrirá ese giro profundo hacia la cons
trucción de una nación pluricultural y respetuosa de la diversidad;
o bien, si se planea la desaparición del indigenismo ideológico pero se
mantiene la responsabilidad institucional de las políticas sociales a las
poblaciones indígenas. Para que la diversidad se exprese, no basta con
reconocimiento sino con la existencia de mecanismos institucionales
para construir la diferencia. Fax retoma del ex presidente Ernesto
Zedilla (1993-2000) el resultado de los Acuerdos de San Andrés (fe
brero de 1996), que es el "compromiso" de construir una "nueva
relación del Estado con los pueblos indígenas". De ello se desprende,
entonces, que el nuevo tipo de indigenismo es la "nueva relación",
pero sin que se responda si continua la aculturación, si desaparece la
política indigenista del Estado o se reconocen constitucionalmente los
derechos colectivos de los pueblos indígenas. Efectivamente, se reco
noce la necesidad de establecer una "nueva relación", pero no se es
pecifica la modalidad que asumirá ni los procedimientos que la ha
rán realidad.

Ahora bien, el presidente Fax enfrenta la urgencia de llevar a cabo
reformas en las políticas hacia los indígenas en un contexto distinto al
del indigenismo posterior a los años cuarenta. Si este último buscaba la

'Reproduzco de Cessia Esther Chuc (antropóloga maya) su opinión sobre los mestizos: "El mexica
no, el del centro y el mestizo, reciben muchos privilegios por encima de las culturas indias [... ). En apa
riencia el país está unificado con los temas de los mexicanos, los aztecas, el mestizo" (para el texto com
pleto de la entrevista, véase capítulo 8 "Los mitos nacionales vistos por los indios", Gutiérrez, 2001c). En
el capítulo mencionado se expone el análisis de 10 entrevistas a indígenas con estudios profesionales y de
50 cuestionarios a estudiantes de nivel superior sobre el mestizaje y aztequismo, Los resultados me permi
tieron llegar a la siguiente conclusión: el mestizaje es un "revisionismo ideológico de unificación que choca
con la opinión indígena: la idealización de la descendencia común neutraliza los orígenes culturales de los
grupos étnicos [... l, la evidencia muestra que los indígenas rechazan la asimilación y mestizaje y declaran
con claridad que no desean llegar a ser mestizos" (p. 208).
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homogeneización como condición de progreso, el indigenismo actual
basado "en la nueva relación" se construye con un conjunto de opor
tunidades propicias al reconocimiento de la diversidad que están expe
rimentando algunos estados de América Latina (Guatemala, Colombia
y Ecuador). Estas son:

a) una legislación internacional favorable (Convenio 169 de la üIT,

la Carta de Derechos Humanos), que ha presionado para que los es
tados adopten un "multiculturalismo constitucional", es decir, la
dictaminación de reformas e instrumentos legislativos que obser
ven y apoyen el respeto a la diversidad (Van Cott, 2000);
b) el reconocimiento a los usos y costumbres como sistema jurí
dico vigente;
e) la participación de indígenas en la toma de decisiones, y
d) la redefinición de las relaciones del estado con respecto a las po
blaciones étnicas o minoritarias (Maybury-Lewis, 2002).

Aquello que en este capítulo nos interesa analizar es la "relación"
del Presidente hacia los pueblos indios, que en los primeros tres años
ha sido errática, ambigua e intrascendente. Para hacerlo, tomamos
los siguientes fenómenos que han originado gran impacto durante su
administración:

1. el dictamen desfavorable a la Ley en Materia de Derechos y Cul
tura Indígena (abril 25 de 2001), también conocida como Ley Co
copa, que él mismo presentó en las cámaras legislativas;
2. la falta de solución al conflicto chiapaneco y a la violencia que
priva tanto por parte del EZLN como de otros grupos armados;
3. la indefinición sobre la élite de profesionistas indígenas para con
ducir el indigenismo (o la política hacia los pueblos indígenas), y
4. la violencia hacia las poblaciones indígenas tolerada por los distin
tos niveles de gobierno y, por lo tanto, la falta de protección estatal á
ellas y que tuvo un momento culminante con la matanza de veinti
séis indígenas zapotecas en Agua Fría; Oaxaca (mayo 21 de 2002).

El objetivo de este capítulo es construir el argumento de que en
el gobierno de Fax ha sobresalido el impacto mediático al hacerse evi
dente que no asumió la presidencia con una postura coherente aun
que siquiera hubiera sido continuista, menos aún con un proyecto
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indigenista innovador. Por lo mismo, la forma de enfrentar los cua
tro asuntos específicos arriba mencionados, ha estado caracterizada
por una notable ausencia de definición ideológica, de coordinación
administrativa, de planificación estratégica, de recursos legales y de
logros concretos en la construcción de la "nueva relación". A falta de
un programa político medianamente definido, algunos de los recur
sos disponibles para contribuir al estudio de la administración panis
ta con respecto a los pueblos indios en el marco de la transición de
mocrática, han sido la producción de noticias difundidas a través de
los medios."

LEY EN MATERIA DE DERECHOS Y CULTURA INDíGENA\)

En esta sección nos concentramos en la iniciativa de reforma constitu
cional en materia indígena, conocida a partir del 5 de diciembre de
2000 como la propuesta de Ley Cocopa-EZLN-CNi. Como se sabe esta
versión de leyes la que fue enviada por el presidente Vicente Fax al Se
nado de la República en respuesta a la propuesta de diálogo que bus
caba restablecer la paz en Chiapas y como clara señal de cumplimien
to a las promesas de su campaña electoral. Fax también capitalizó el
"consenso unánime" de los delegados indígenas reunidos para apoyar
esa iniciativa en el Congreso Nacional Indígena realizado en Nuria, Mi
choacán, previo a la llegada de la delegación zapatista en marzo de
2001. 10 Aquí es posible observar una estrategia institucional impor
tante en aquella situación que Fax visualizaba como necesaria para
poner fin al conflicto chiapaneco. Los pasos de esta estrategia serían,
entre otros, los siguientes:

1. Fax, al apoyar la Ley Cocopa, relega la "Iniciativa de Reformas
Constitucionales del Ejecutivo Federal", signada durante la adminis
tración priísta de Ernesto Zedilla (15 de marzo de 1998).
2. Al asumir el Ejecutivo la Ley Cocopa y utilizar en el nuevo tí
tulo las siglas del rebelde EZLN y de la organización civil, Congre-

'Los estudios de caso que integran el capítulo están elaborados a partir de trabajos anteriores de mi
autoría cuyas fuentes, por la actualidad de los casos, son principalmente periodísticas.

'Esta sección está basada en la ponencia de mi autoría "Elconflicto étnico en México. Una perspec
tiva de los Acuerdos de San Andrés Larráinzar", Tercer Congreso de la Asociación Mexicana de Estudios
Rurales (Zacatecas, 3-6 de junio de 2001a).

10 "La hora de la palabra y la esperanza: dos mil delegados indígenas provenientes de 50 pueblos de
todo México en el Congreso de Nuria" http://www.ezlnaldf.org/leer.php?w_cat=NO&w_is=l014
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so Nacional Indígena (CNI), realiza un proceso similar para rele
gar a la Cocopa (tal como le ocurre a la iniciativa de Zedilla) y
para copar las demandas rebeldes del ala militar y el apoyo civil
del zapatismo.
3. Mostró, ante la opinión pública nacional e internacional, su aper
tura al diálogo, su tolerancia, su flexibilidad y hasta su discutible
sentido del humor transmitido radiofónicamente.
4. Se mantuvo al margen de las disputas legislativas y de la pre
sión de su propio partido. Como se recuerda, el Partido de Acción
Nacional, se opuso a revisar con "buena voluntad" la Ley Coco
pa y, por ende, a relegar también la propia propuesta panista, la
Iniciativa de Reformas a la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, del 12 de marzo de 1998. Además, el oficio
político del Presidente volvió a quedar en entredicho ante la au
sencia de un cabildeo por parte del Ejecutivo para que la Ley Co
copa fuera aprobada.
5. Resistió y dosificó el cumplimiento de al menos dos de las tres
señales (desmilitarización y liberación de presos políticos) exigi
das por el EZLN como condición para reiniciar el diálogo. Con esta
estrategia, Fax dejó el camino libre para que la Ley Cocopa fue
ra la única debatida en el Senado. A pesar de la estrategia ante
rior, la dictaminación legislativa no le fue favorable a la iniciati
va de Fax. El Senado de la República, de forma unánime, así como
los diputados en mayoría calificada, votaron por una versión de
Ley Indígena que no conocía la opinión pública (28 de abril
de 2001). Este fracaso ocurre pese a las facilidades y apoyo que
dio el gobierno foxista a la marcha del EZLN en enero de 2001,
evento que le rindió no pocos frutos publicísticos a Fax, que en
esos días tuvo buenos niveles de popularidad, incluso superando
a Marcos.

El decreto de la Cocopa-EzLN-CNI proponía que en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos fuera reformado un artículo
único, el 40., así como adiciones a los artículos: 115, 18,26,53, 73 Y
116. Pero la nueva ley fue resultado de otro proyecto: se adicionó un
segundo y tercer párrafos al artículo 10; se reformó en su integridad el
artículo 20., se derogó el párrafo primero del artículo 40., y se adicionó
un sexto párrafo al artículo 180., y un último párrafo a la fracción ter
cera del artículo 115.
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No entraremos en los debates partidistas sobre la defensa de las en
miendas, ni en todas las rectificaciones." sino que sólo mencionaremos
que el primer párrafo del artículo 40; ha generado profundas discrepan
cias entre legisladores, círculos políticos y académicos, ya que busca regla
mentar para los indígenas la libre determinación y la autonomía. 12

LA FALTA DE SOLUCIÓN AL CONFLICTO CHIAPANEC0 13

A lo largo de nueve años de conflicto, hay, desde luego, distintas lectu
ras sobre los factores que impiden una solución pacífica al levanta
miento de Chiapas. La lectura más difundida es la que argumenta que
en tanto que la versión de Ley Cocopa-EzLN-CNI no sea dictaminada fa
vorablemente y plasmada en la Constitución, el conflicto continuaría
sin vías de solución. El EZLN, en voz del subcomandante Marcos, repro
bó la nueva Ley Indígena, después de lo cual ha optado por no dar se
ñales públicas de su posición, con lo que se deriva que no hay disposi
ción rebelde de negociación con las partes gubernamentales. La lectura
oficial insiste en la disponibilidad gubernamental al diálogo, y que para
ello ha dado muestras de apertura, tales como la liberación de presos
políticos, el retiro del ejército en zonas de conflicto y la reciente apre
hensión de las cabecillas de grupos paramilitares responsables de actos
de violencia contra indígenas, como la masacre en Actea1.

Una última lectura se refiere a los espacios que diputados, miembros
de ONG, representantes políticos y grupos de la sociedad civil, han cons
truido para sí mismos con el propósito de la intermediación. La lectura
que aquí propongo es que la continuidad del silencio entre las partes, re
beldes y gubernamentales, es debida a la notoria ausencia del pensamiento

11 Desde las elecciones de 1997, el PRl fue perdiendo la mayoría necesaria para hacer reformas cons
titucionales, lo que supone un panorama político muy diferente. Por ejemplo, la introducción de cam
bios constitucionales y legales debería haber sido precedida por intensas negociaciones entre los grupos
parlamentarios de los diversos partidos, especialmente, entre los tres más importantes. Es decir, el hacer
reformas dejó de ser el gran privilegio del Ejecutivo, lo que implicó una mayor importancia y responsa
bilidad en el trabajo legislativo, tendiente a entablar negociaciones más complejas. Así, ante el resultado
final, pocos quedaron satisfechos con los cambios hechos a la ley, incluso al interior del PRD hubo gran
des disputas, entre senadores y diputados.

Un catalizador para la aprobación de la Ley Indígena de abril de 2001, fue la marcha zapatista. Por
supuesto, no fue en el sentido que el EZ quería, pero sin duda influyó en los tiempos del Congreso.

12 Para un análisis sociológico sobre el articulo 40. así como la polémica sobre autonomía y libre
determinación con algunos de sus significados, véase: Burguete Cal y Mayor, 1999; Gutiérrez, 2001b.

"Esta sección está desarrollada a partir del documento de mi autoría 'Agentes de la modernidad
en la resolución de conflictos: los intelectuales y líderes indígenas" seminario internacional, Chiapas:
dilemas actualesdel conflictoy la negociación, Centro de Investigaciones sobre América del Norte y el Pro
grama Latinoamericano del Woodrow Wilson Center for International Scholars (septiembre, 2002b).
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indígena independiente en los espacios disponibles de negociación, por
medio de sus propios líderes, intelectuales o representantes.

La ausencia de voces e ideas indígenas de Chiapas, en la solución
de sus asuntos y en la construcción de la paz, determina, en buena
medida, el impasse del conflicto. Imaginemos a una intelectualidad
vasca o catalana al margen de la expresión de las aspiraciones políti
cas e intereses de sus colectividades. Las reuniones multitudinarias de
"indígenas y no indígenas, delegados, observadores, intelectuales y
grupos civiles" en el Tercer Congreso Nacional Indígena (Nurío, 4 de
marzo de 2001) lograron amplia cobertura mediática y desbordado
apoyo civil, pero todavía queda pendiente analizar si de ello se deri
va algún resultado político o legislativo que hubiese abonado a la
paz. Sin temor a equivocarme, el conflicto étnico de Chiapas es un
singular y raro fenómeno en la medida en que los indígenas no han
estado involucrados sistemáticamente en los procesos de paz y de ne
gociación. Esta característica tiene importantes y profundas raíces
históricas, implicaciones y consecuencias. Mientras en Guatemala se
discute y negocia en términos del movimiento maya, en Chiapas aún
hacemos referencia al movimiento indígena. Lo indígena es una ge
neralización que subestima, niega y minimiza el nombre propio de
la etnia/nación, ya sea nahua, mixteca, maya, tzotzil o zapoteca. Para
ampliar la idea, es marcada la tendencia a creer, desde el indigenismo
rebelde o gubernamental y, por supuesto, de los indigenófilos!" glo
balifóbicos, que la diversidad se basa en establecer una simple dife
renciación entre indígenas y no indígenas, ignorando que entre los
grupos indígenas, y aun al interior de ellos, también hay múltiples
diferencias que se expresan hasta en discriminación y en competen
cia por prestigio étnico.

Pieza fundamental en la solución del conflicto es el documento de
los Acuerdos de San Andrés Larráinzar, signados en febrero de 1996.
Este documento, que es el resultado de una dificil negociación entre ase
sores y representantes tanto del EZLN como del gobierno federal, es un
documento que consta de cinco partes: 1. Contexto de la nueva rela
ción; 2. Compromisos del gobierno con los pueblos indígenas; 3. Prin
cipios de la nueva relación; 4. Nuevo marco jurídico y, 5. Conclusión.

14 "Indigenófilo", es una forma de llamar a los enconados defensores de los indígenas, cosificados
como seres portadores de la virtud y la verdad, ajenos a toda la maldad y defectos que caracterizan a la
cultura occidental. (Comunicación personal de Arie! Ruiz, octubre de 2003.)
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Su título legal es Pronunciamiento conjunto que el Gobierno Federaly el
Ejército Zapatista de Liberación Nacional enviaran a las instancias de
debate y decisión nacional.

Las negociaciones que llevaron al documento se iniciaron el 17 de
octubre de 1995 y concluyeron el 16 de febrero de 1996, con la fir
ma de los Acuerdos de San Andrés Larráinzar en el marco de la segun
da parte de la plenaria resolutiva del tema 1 sobre derechos y cultura
indígena. En suma, los Acuerdos de San Andrés son los compromisos
que adquiere el gobierno federal con respecto a la reforma constitu
cional en materia de derecho y cultura indígena. Este enunciado es de
importancia para entender el desenlace de la aprobación de la Ley In
dígena de abril, así como el rechazo del EZLN hecho público en los días
posteriores.

En estas cruciales negociaciones estuvieron presentes algunos indí
genas," pero sin tomar parte relevante en el diálogo. Todo esto da lu
gar a reflexiones sobre la otredad y la negación, que son fundamento
para construir más argumentos de exclusión y discriminación no sólo
de "raza", de etnicidad, de género o de clase, sino de sistemas de ideas y
pensamientos.

Una consecuencia de esta exclusión, es que se ha generado una ac
tividad política y estratégica que ha quedado en manos de expertos,
facilitadores y representantes de partidos políticos, entre otros, que
componen una compleja capa de intermediarios. La interacción de los
intermediarios entre "bases" -indígenas- y los representantes entre
distintos niveles de gobierno incrementan el potencial del conflicto
por la generación de diversos intereses y valores. Se generan redes y
éstas empiezan a administrar el conflicto, surge la figura del "traduc
tor" como nuevo actor "que permite y facilita la comunicación"
cuando los actores se comportan de acuerdo con distintos esquemas
o intereses y responden a distintas lógicas. Los traductores se supo
nen capaces de "entender y reelaborar esquemas de códigos diferen
tes" (Luna, s/f: 4).

Entre indígenas y no indígenas se supone existen problemas de co
municación o falta crónica de ésta. No sólo de orden lingüístico, sino,
supuestamente, de lógica, técnica y estructura. Para subsanar este vacío,

15 Margarito Ruiz, activista y líder tojolabaI, opina" ...de un total de 40 negociadores que iban a de
cidir sobre el futuro de los pueblos indios del país (Acuerdos de San Andrés LarráinzarL s6lo seis eran in
dígenas, de los cuales, por cierto, ninguno era chiapaneco" (Ruiz, 1999: 52).
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los llamados "traductores" (intermediarios-asesores) operan en las fron
teras de grupos que representan intereses antagónicos. Los traductores
son expertos que están en contacto con redes y que, por lo tanto, hacen
intermediación estratégica especificando "lo que puede funcionar" y "de
sechando el resto" (Luna: 26 y 27).

Por lo anterior y en mi opinión, la dinámica del conflicto ha estado
protagonizada por intermediarios, expertos y traductores respondien
do a intereses políticos o clientelares fuera del contexto indígena. Sin de
meritar su papel estratégico en las primeras etapas del conflicto, deben
crearse condiciones para que otros actores, prioritariamente indígenas,
puedan encauzar la construcción de un proyecto de paz y reconoci
miento en los términos que también ellos convengan. Entre las razones
que cuentan para superar esta primera etapa dominada por actores no
indígenas, es que hasta ahora han tenido más peso las soluciones con
fines publicitarios y porque prevalece una falta de reconocimiento di
recto al interlocutor o creador del conflicto. Identificamos, entonces, la
necesidad de cambiar la dinámica del conflicto, disminuyendo al inter
mediario y potenciando al actor por el cual se busca una negociación.
Poner fin a la amenaza armada del EZLN tiene un amplio impacto me
diático y busca satisfacer intereses de partidos o de administraciones en
turno, a la vez que favorece el papel protagónico de intermediarios.
Tanto el ex presidente Zedilla como su homólogo Vicente Fax, han de
seado encabezar la añorada "firma de la paz" con su respectiva foto. Al
resolver solamente el asunto de "firmar la paz" se está dejando atrás el
diálogo de los gobiernos con los indígenas y ese es, justamente, el gran
faltante histórico."

De ahí que las fases siguientes deban propiciar una apertura para
que distintos actores indígenas participen en las negociaciones. Hay que
construir los mecanismos y propiciar un clima de confianza para que los
representantes, líderes e intelectuales de pueblos indios tengan la opción
de proponer y discutir una, o varias, agendas de negociación. La con
fianza se genera si se escucha al otro para generar un diálogo. Así, el
tema de los derechos indígenas no está agotado, ni es un tema que de
be ser cerrado por los legisladores a pesar de la ley de abril de 200l.
Es un tema pendiente de la reforma del Estado y no es un asunto que

1·Nueva investigación tendrá que explicar qué tanto esos intermediarios o traductores -destacan
do a Marcos y sus seguidores intelectuales- han trasladado las demandas y propuestas indígenas de ma
nera fiel, y qué tanto han puesto de creaciones teóricas no hechas por indígenas, Ello porque no pocas
veces se asumen como verdaderos representantes del mundo indígena.
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competa únicamente al EZLN, sino a todas las organizaciones y repre
sentaciones indígenas del país.

LA INDEFINICIÓN SOBRE LA ÉLITE

DE PROFESIQNISTAS INDÍGENAS PARA

CONDUCIR EL INDIGENISM0 1 7

Cuando Fox inició su gobierno en septiembre del año 2000, dio a cono
cer una noticia que hacia historia en el indigenismo mexicano: por vez
primera a un indígena se le daba la titularidad del Instituto Nacional In
digenista. El antropólogo nahua Marcos Matías, dejaba su cubículo del
CIESAS en la ciudad de México, para ocupar la dirección del indigenismo.
El hecho causó gran expectación, pues se esperaba que la administra
ción y planificación de los asuntos indígenas conduciría a replantear el
indigenismo tradicional, aquella política e ideología que por más de cin
co décadas actuó para los indios sin la consulta o dirección de los indios
mismos. Los resultados de la modernidad del Estado benefactor podían
constatarse al formar una élite de profesionistas indígenas y con edu
cación académica de alto nivel (Gutiérrez, 1999). Estos indígenas que
han ocupado posiciones ejecutivas en instituciones del Estado surgían
de forma posterior a la élite de maestros bilingües que se expresaron
políticamente desde los años setenta en organizaciones de amplia plata
forma indígena, tales como la OPINAC y ANPIBAC. 18 Abogados y acadé
micos indígenas, entre otros, entraron a ocupar posiciones clave en la
toma de decisiones y ello ayudó a desmantelar el arraigado prejuicio de
la sociedad mestiza/nacional sobre la escasa o nula capacidad intelec-

"Esta sección está elaborada a partir de dos publicaciones de mi autoría "More than 150 days of
V. Poxs indigenism", Canada Watch (2001d) y el "Prólogo a la edición en español" (Gutiérrez, 2001c).
Sobre el papel de los intelectuales indígenas en la era de Fox, véase Gutiérrez, 2000 y 2001.

18 "Los instrumentos legislativos internacionales favorecen si no la satisfacción inmediata de recla
mos étnicos, al menos la divulgación y, la circulación de instrumentos legales que establecen nuevas re
laciones entre Pueblos Indígenas y Estado-Nación (articulo 169 de la OIT). De ahí, que el activismo polí
tico indígena actual tenga como armas de defensa internacional los convenios 169, Y la consideración de
una nueva Declaración de Derechos Humanos Indígenas propiciado por el Gnipo de Trabajo sobre Pobla
ciones Indígenas, una subrama de la Comisión Internacional de Derechos Humanos. El pensamiento in
dígena independiente experimenta una etapa de cierta maduración que, a su vez, va rechazando más al
indigenismo institucional en tanto cancela o condiciona sus estrategias de representación polftica indivi
dual y colectiva. Es un discurso que está enmarcado en asuntos de la globalízacíón, por ejemplo los de
rechos humanos y la conciencia que las masas están teniendo de lo que acontece. El pragmatismo entra
en una lógica de autoafirmación étnica; es decir, no basta denunciar, sino terminar y sancionar el exter
minio, la violencia, el maltrato, como una manera de garantizar no sólo la sobrevivencia, sino el pro
yecto de perdurar" (Gutiérrez, 2002b).
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tual y gerencial de los individuos indígenas. Con algunos intelectuales
y profesionales indígenas conduciendo su histórica institución, se espe
raba una nueva formulación del indigenismo basada en el reconoci
miento colectivo y en una mayor apertura de los pueblos indios en la
vida nacional.

La noticia fue importante pero tuvo corta vida. Los desacuerdos
tanto de Marcos Matías como del abogado Francisco Bárcenas -quien
estaba al frente de la procuración de justicia del INI-, empezaron a co
nocerse a raíz del dictamen que recibió la propuesta Cocopa-EZLN-CNI.
Mientras el presidente Fax expresaba satisfacción con el resultado de la
ley de abril de 2001 -pese a que el proyecto que él envío no fue dicta
minado favorablemente en las legislaturas-, el INI expresaba "El ejerci
cio de la autonomía requiere reconocimiento constitucional pleno de los
sujetos colectivos de derecho y no sólo acciones afirmativas a favor de
ellos" ("posición del INI con relación al dictamen aprobado por el sena
do en materia indígena", 27 de abril de, 2001). La falta de coherencia
gubernamental entre el gobierno panista y el propio PAN en este asun
to, se hizo patente y así ha seguido en línea continua. Si bien ambos
funcionarios indígenas renunciaron a la institución, el equilibrio se man
tuvo con la designación de Huberto Aldaz, mixe de Oaxaca, de gran tra
yectoria en el INI, como su director general.

El acercamiento de Fax hacia los pueblos indios trajo consigo otra
novedad. La creación de una Oficina de Representación para el Desarro
llo de los Pueblos Indios, cuyo objetivo inicial sería coordinar las políti
cas públicas hacia este sector de población indígena, serviría más tarde
para dar acción pragmática a la célebre frase emanada de los Acuerdos
de San Andrés: la "construcción de la nueva relación del Estado con los
pueblos indígenas". Una mujer de origen nahñu, con una exitosa tra
yectoria en el mundo de los negocios, fue designada la titular de esa
dependencia. La designación de Xóchitl Gálvez,"? de profesión ingenie
ra, marcó algunas sorpresas, ya que su carrera profesional era amplia
mente desconocida en los círculos académicos y políticos de donde han
surgido los indigenistas públicos del país. 2D Los head-hunters que con

10 Para la semblanza de X6chitl Gálvez consúltese, http://www.cddhcu.gob.mx/bibliotlpublicalga
binete/xochitl.htm

lOEl indigenismo ha sido componente vital de los debates sobre los proyectos de nación. De ahí que es
té vinculado desde su fundación (1910-1920 y 1940) a las distintas escuelas de pensamiento antropológi
co y social. Sus fundadores y ejecutores han tenido influyentes trayectorias en la academia, algunos ejem
plos a lo largo de distintas épocas: Manuel Gamio (1883-1960), Antonio Caso Andrade (1896-1970), Gon
zalo Aguirre Beltrán (1908-1996), Salomón Nahmad y Arturo Warman, entre muchos otros.
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eficiencia y racionalidad diseñaron elgabinetazo de Fax, pensaron anotar
se un inmejorable acierto al seleccionar a la ingeniera Gálvez, pues reunía
atributos actuales de gran peso político en esta era de reconocimiento e
inclusión: la valoración de la mujer, su carácter indígena, además de su
historial de éxito profesional y económico. Qué mensaje más prometedor
para los indígenas: aquellos con talento, dinero logrado con esfuerzo per
sonal e influencias, pueden alcanzar los altos niveles de gobierno. Algo
semejante experimentó Benito Juárez (1806-1872)21 en el siglo XIX: un
indio educado que supo crear una influyente red de profesionales y oaxa
queños, huérfano y que nunca habló de su pasado, se convirtió en un
prominente político liberal y modernizador, por más de 40 años (1827
1872). Ni qué hablar de las diferencias abismales entre Juárez y Gálvez.
Mientras el presidente zapoteco fue resultado de turbulencias políticas
propias de la construcción del Estado liberal, y de un sinnúmero de vir
tudes republicanas -no pocas de ellas pueden ser atribuidas a sus biógra
fos y a otros escritores nacionalistas- y vicisitudes políticas, la función
institucional de Gálvez ha estado dominada por las estrategias de la mer
cadotecnia política. Veamos cómo ello ocurre de acuerdo con el estudio de
Guzmán (2001).

Gálvez, como integrante del gabinete de Fax, fue presentada como
un personaje "no tradicional" respecto a los que anteriormente desem
peñaban la conducción del indigenismo (hombres, científicos sociales
con reconocimiento académico, sin origen indígena explícito). Al incur
sionar en un nuevo terreno, los medios dan seguimiento a su capacidad
para comunicar tanto hechos como propuestas dentro de los tiempos y
de acuerdo a coyunturas o circunstancias que demandan su presencia
y participación. También los medios han observado el nivel de acierto de
sus propuestas. Por lo anterior, está expuesta a críticas "ideológicas, ope
rativas e intelectuales" que pueden provenir desde el propio PAN o de los
opositores. El riesgo de ser un personaje "no tradicional" es que dispone
de un nivel bajo de credibilidad, por lo que, con el fin de incrementarlo,
hay necesidad de hacer más "frecuente la emisión de apelaciones, lo que
trae como consecuencia una saturación y bloqueo de los receptores de
mensajes y una exagerada inversión" criticada tanto por medios de co
municación como por la competencia electoral (Guzmán, 2001: 61-62).
Así, entonces, hay una explicación para entender que, en efecto, Gálvez

21 Sobre el éxito de la aculturación de Juárez y sus políticas a las poblaciones indígenas, véase el
capitulo 9 "Los héroes cívicos del liberalismo" (Gutiérrez, 2üülc).
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es susceptible de ser tratada críticamente por los medios y ello se consta
ta en que sus mensajes pueden aparecer exagerados y hasta ridiculizados,
como veremos más adelante.

De Gálvez, como protagonista principal del indigenismo de Fax, se
conoce su participación ejecutiva en el Programa Nacional para el De
sarrollo de los Pueblos Indígenas 2001-2006, el que forma parte del
Plan Nacional de Desarrollo que propuso la administración panista.
Más conocido es su lado anecdótico, ligero y oportunista para referirse
a los hechos del mundo indígena y que han sido enfatizados par los
medios, particularmente, la prensa escrita; por ejemplo, no saber si
apoyar o rechazar desde un principio la ley de abril." festejar el triun
fo de la selección mexicana de futbol, transmitido par una televisara
-pese a la masacre de los 26 zapotecos de Agua Fría-," la canonización
de Juan Diego y la suposición de que ahora sí los indios tienen protec
ción si alguien les hace daño."

En la oficina de Gálvez se busca una coordinación interinstitucional
con miras a lograr "eldesarrollo integral y sustentable de pueblos y co
munidades indígenas". Este nuevo objetivo requirió una trascendente re
forma promovida desde el Ejecutivo: el decreto con el que el Congreso de
la Unión aprueba la expedición de la Ley de la Comisión Nacional para

22A raíz de la aprobación de la Ley Indígena, la periodista Blanche Petrich en entrevista a Xóchitl
Gálvez escribe: "El 30, desde su rancho guanajuatense, el presidente Fax se congratuló por el hecho. Aje
na a la política palaciega -o de rancho, según se vea- Gálvez se declaró desencantada por la aprobación
de una ley «que no es la que hubiéramos querido», por el desconocimiento de los congresistas sobre los
pueblos indios" "I... ] A lo mejor fue mi enorme novatez lo que me hizo hablar con la verdad, pero no
creo haberle faltado a nadie. Si lo hice pido una disculpa pública, pero no creo haberlo hecho. Quería
mos democracia y como que nos espantamos cuando la tenemos. Y sí, sí dije que el Presidente se había
ido con la finta. No me desdigo ni me arrepiento. ¿Quién sabe? A lo mejor con eso lo salvé". "Las
comunidades no pueden descalificar todo lo que se ha hecho. La funcionaria reconoce que el gobierno
debe ganarse a pulso la confianza de las etnias, zpor qué habrían de creernos? se pregunta"
http://wwwjornada.unam.rnxI2001lmayOllOl0S0S/006nlpol.html) La Crónica anunció "I. ..1 XÓ
chitl Gálvez ha emprendido una campaña de desacreditación a la Ley de Derechos y Cultura Indígenas,
aprobada la semana pasada por el Congreso de la Unión [... 1 sobre todo en radio y televisión. l... J
ha dedicado gran parte del tiempo para señalar que la citada leyes insuficiente y no responde a las
expectativas de los pueblos indígenas" ("Gálvez realiza campaña contra la reforma indígena"
http://www.laneta.apc.org/pipermaillmelel-s/2001-May/000366.html).

23EI viernes 31 de mayo, la funcionaria, portando la camiseta de la selección, opinaba sobre el
futbol mexicano en un foro organizado por un canal de televisión. Días más tarde (14 de junio de
2002), ella declaró "La semana pasada -recordó Xóchitl-, fui a Oaxaca y me deprimí por lo que suce
dió. Pero la gente en las comunidades nos enseña a salir adelante. El país está muy complicado, pero
nos merecemos este momento" (Renato Dávalos, 'l'\provecha Fax el triunfo para elogiar a su gabinete"
http://wwwjornada.unam.mx/2002ljun02l020614/07anldep.php?origen=deportes.html).

24 En la presentación del Programa Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (San Luis Poto
sí, 2 de agosto), dijo en entrevista: "ya era hora de que hubiera un indio santo y espero que ahora sí, quien
abuse de los indígenas lo piense dos veces porque lo castiga Juan Diego" (Alma E. Muñoz "Sechingará Juan
Diego a quien friegue indios" http://wwwjornada.unarn.rnxI2002/ago02 7020803 7011n2pol.php?origen
=polftica.html).
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el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y se abroga la Ley de Creación del
Instituto Nacional Indigenista (Diario Oficial de la Federación, 21 de ma
yo de 2003). Sin duda, se trata de un novedoso instrumento legislativo
que se aleja del indigenismo asimilacionista y expresa como una de sus
funciones prioritarias "Coadyuvar al ejercicio de la libre determinación y
autonomía de los pueblos y comunidades indígenas en el marco de las
disposiciones constitucionales" (capítulo 1, artículo 2, fracción II). La ley
plantea 19 funciones para orientar la labor pragmática de desarrollar in
tegralmente y con sustentabilidad pueblos y comunidades indígenas. En
el capítulo II de ésta ley se advierte el diseño que permitirá la coordina
ción interinstitucional y la representatividad de los pueblos indígenas,"
aspectos no explícitos en el indigenismo anterior.

A partir de esta legislación está por verse cómo trascenderá el indi
genismo en la era de Fox, cuyas primeras manifestaciones fueron errá
ticas y respondieron a las leyes de la mercadotecnia como rasgo visible
del conjunto de su gobierno; es decir, tomó más fuerza el liderazgo y la
percepción popular (saber lo que la gente quiere) como medios para co
municar un cambio que las transformaciones reales. A tres años de la
gestión de Fox, desaparece la única institución que había servido o se
había concentrado en la población indígena. Sin embargo, procurando
no dejar un fenomenal vacío institucional, se han puesto las bases para
crear un "organismo descentralizado de la Administración Pública Fede
ral, no sectorizado, con personalidad jurídica, con patrimonio propio,
autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa, con sede
en la Ciudad de México, Distrito Federal" (artículo 10.).

LA VIOLENCIA HACIA LAS POBLACIONES

INDÍGENAS Y LA FALTA DE PROTECCIÓN ESTATAL2 6

Veintiséis indígenas zapotecas fueron masacrados el 21 de mayo de
2002 en el paraje Agua Fría, municipio de 'Iextitlán, Oaxaca. Ensegui
da anotamos el encabezado de un diario de amplia circulación que sor
prende e indigna: "Reacciona Fox; da condolencias" (Reforma, miércoles
5 de junio de 2002). Cuatro días después de los sucesos, el Presidente

25 "La Comisión contará con una Junta de Gobierno, como órgano de gobierno, un Director Gene
ral como órgano de administración, y un Consejo Consultivo, como órgano de consulta y vinculación
con los pueblos indígenas y la sociedad" (articulo 50.).

26 Sección elaborada con el capitulo de mi autoría "Riesgo y masacre genocida en contexto étnico:
Acteal y Agua Fría" (Gutiérrez, 2002a).
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dijo estar "profundamente indignado por este reprobable hecho". ¿Por
qué prefirió celebrar el triunfo futbolístico de México ante Italia que sa
car la cara por los campesinos asesinados? Ante semejante indiferencia
gubernamental, Ochoa y Trejo se refieren a la "política del avestruz",
que refleja el ostracismo oficial de cara a la creciente violación de dere
chos humanos, así como la falta de mecanismos y voluntad política
para castigar responsablemente a quienes participen en esos delitos Y

En un análisis anterior (Gutiérrez, 2002a) buscamos explicar por
qué la etnicidad es más propensa a situaciones de desastre, es decir, a
ser dañadas, no solamente por fenómenos naturales (ciclones, hura
canes, inundaciones) sino por la injerencia instrumental de un mane
jo humano que actúa sin sanción estatal, bajo su aprobación, o en la
indiferencia y, que resulta en el caso comparativo que estudiamos, en
masacres: Acteal y Agua Fría. Concluimos, en ese estudio, que el daño
ocurre por la propia ineficiencia de la burocracia, la falta de coordina
ción, protección y coherencia institucional. Por lo anterior, se derivan
las siguientes posibilidades:

A. La complejidad burocrática que respalda una acción de violencia
colectiva premeditada y que se apoya en la utilización de los recur
sos (cálculo, planificación, tecnología, movilización de recursos,
presupuestos y rutina) señalada por Bauman Z. (1988).
B. La indiferencia estatal que posibilita la ocurrencia de ingobernabili
dad representada por llevar a cabo 'justicia por propia mano" o por
tolerar la proliferación de grupos armados que generan violencia. Par
ticularmente, en Agua Fría, descartamos la casualidad o el accidente
para subrayar la responsabilidad humana, la injerencia de actores es
pecíficos que toman decisiones, la omisión de las llamadas de atención
a las autoridades por parte de la sociedad civil frente a lo que ésta per
cibe como amenaza o riesgo, la falta de acción y control del Estado
a fin de instrumentar una política de protección y prevención fren
te a un riesgo en acelerada construcción y frecuente ocurrencia.

Si bien el caso de Agua Fría ha sido observado desde distintos ángu
los, mencionaremos sólo tres: como una lucha por los recursos natura
les, particularmente bosques; como un caso de violencia intercomunita-

"Guillermo Trejo y Rolando Ochoa, '~ua Fría y la política del avestruz", Milenio Diario, domingo
23 de junio de 2002, pp. 12-13.
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ria, O como resultado de la discriminación y racismo. Sobre el primero,
cabe mencionar que algunos grupos ambientalistas (Grupo de Estudios
Ambientales, Greenpeace) subrayaron la historia de manejo ejemplar de
bosques en la región. Respecto al segundo, hay que destacar los testimo
nios de habitantes de Teojomulco -supuesto pueblo agresor-, que expre
saron lo siguiente: "tenemos enfrentamientos, ha habido muertos, pero
ninguna matanza como esta" .28 Por último, el gobernador de Oaxaca,
José Murat, justificó la agresión en términos de "racismo y discrimina
ción", como si la violencia hacia los pueblos indios fuera resultado de la
fatalidad y destino impuestos irremediablemente por la visión dominan
te. Cualquiera que haya sido la razón de la agresión, en nuestro estudio
resaltamos un elemento preponderante: la falta de protección estatal a
poblaciones que, se sabe, han sido amenazadas en tanto que ocurrieron
llamadas de alerta sobre la construcción de un clima de violencia que po
nía en peligro vidas y bienes. En consecuencia, una siguiente hipótesis ha
brá de verificar la operación de grupos armados paramilitares que, como
en el caso de Acteal, actuaron impunemente y con la seguridad y protec
ción de quienes conforman el "monopolio legítimo de la violencia del Es
tado". A Fax todavía le corresponde explicar a qué se debe la protección
a oscuros actores que con sus atroces actos de violencia están minando a
las poblaciones indígenas por razones que no están aún muy claras.
Como fue del conocimiento de la opinión pública, la reacción oficial se ha
limitado a la acusación institucional mutua de cara a las responsabilida
des, así como la fabricación de culpables.

CONCLUSIÓN

En este capítulo hemos reunido cuatro situaciones de la vida indígena
del país que han exigido la atención del presidente Fax. De la respuesta
que se ha dado a cada una de éstas pueden identificarse algunos ele
mentos que ayudan a evaluar el proyecto indigenista de éste sexenio.
Sostenemos que en estos primeros años la participación de los medios
y la fabricación de una mercadotecnia indigenista ha sido más notable

28 "Elpueblo de Santo Domingo Teojornulcoy sus autoridades municipales y comunales le decimos al
pueblo de Santiago Xochiltepec: si bien es cierto que tenemos un conflicto agrario de muchos años, como
a ustedes les consta, y este conflicto lamentablemente ha costado vidas en ambas comunidades, nuestro
mayor deseo siempre ha sido la resolución justa y pacfficade este conflicto, por lo que ustedes pueden es
tar seguros que nosotros como pueblo nada tuvimos que ver con la muerte de tantos hermanos campesi
nos" ("Puntos aclaratorios con respecto a la masacre de campesinos en Oaxaca" Comunicado de Oaxaca, 5
de junio de 2002 http://.mexico.indyrnedia.org/front.php3 ?article_id=2486&group=webcast)
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que la explicación de cómo ha de construirse la "nueva relación" como
eje del indigenismo de Fax.

1. En abril de 2001, por vez primera, en la historia del país, se otor
gó reconocimiento constitucional a algunos derechos de los pueblos
indígenas. Aunque se avizoró la oportunidad de que Fax hubiera ca
pitalizado ampliamente de esta innovación legislativa, el resultado no
fue bienvenido. Las facciones parlamentarias dictaminaron un pro
yecto distinto al proyecto conocido como EZLN-Cocopa-CNI, aun
cuando éste fue retomado y enviado por el mismo Presidente. Pese a
la estrategia de hacer suyo un proyecto que reunía las iniciativas de
tres organismos, la aprobación de otro proyecto hizo fracasar la es
trategia política de Fax para contribuir al fin del conflicto de Chiapas.
2. Sin aquella ley que, repetidamente se ha dicho, sigue el "espíritu
de los Acuerdos de San Andrés", decrecieron las posibilidades para
entablar una negociación entre el EZLN y las partes gubernamenta
les. Una característica del conflicto chiapaneco es la ausencia de ac
tores indígenas en todos los procesos de negociación; su lugar ha sido
tomado por intermediarios y asesores que han intentando subsanar
sin mucho éxito la falta de comunicación entre indígenas y gobier
no. Sin embargo, el trabajo de las comisiones y los representantes
gubernamentales o de partidos hasta la fecha, así como del EZLN y
el CNI, no reportan algún cambio o novedad de importancia.
3. Fue un signo prometedor del gobierno de Fax que indígenas inte
lectuales o profesionistas, pudiesen ocupar puestos ejecutivos para
la conducción del indigenismo. Antes que fortalecer esta política
de profunda trascendencia, en la que los indígenas pasen a ocupar
se de sus propios asuntos desde el ámbito gubernamental -sin que
sea, desde luego, el único y exdusivo-, se ha hecho evidente que el
indigenismo de Fax se apoya en una sola instancia burocrática, la
Oficina de Representación. Esta falta de balance propició la margina
ción a la histórica institución indigenista y que culminó en su desapa
rición, En consecuencia, muchas preguntas surgen de cara a los obje
tivos de la ex oficina, ahora transformada, con aprobación legislativa,
en Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas.
4. Frente a la masacre genocida de 26 zapotecas de Oaxaca, ni Fax
ni Gálvez reaccionaron con la inmediatez que exigía la gravedad del
asunto. Los medios atribuyeron esa falta de atención, al efímero
triunfo futbolístico de México. Cualquiera que haya sido la causa,
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muy a pesar de la emoción colectiva, esta ausencia ha dejado hon
da huella en los distintos círculos para quienes los pueblos indios no
son sólo pobreza y marginación, sino parte fundamental del pre
sente y futuro de la nación.

Fax ya cuenta con el primer resultado de su política hacia los indí
genas: ha enterrado el indigenismo oficial forjado durante más de 50
años. Con ello ha propiciado el contexto institucional de aquello que se
avizora como un nuevo proyecto indigenista (quitó al INI, pero no
se sabe todavía bien a bien a cambio de qué otra política, que uno su
pone diferente del viejo indigenismo). En esta faceta empezará a quedar
claro qué tipo de indigenismo se busca para "construir la nueva rela
ción": si más esfuerzos destinados a la mexicanización o aculturación, o
a construir efectivamente las condiciones y mecanismos para la expre
sión del pluralismo y la diversidad. Los Acuerdos de San Andrés busca
ron transmitir la propuesta de construir una nación plural que, de ser
acatada, implicaría la construcción de un soporte filosófico distinto al
modelo pos revolucionario basado en el mestizaje. El indigenismo y el
mestizaje han sido los pilares del proyecto de nación emanada al fin de
la Revolución de 1910. En este marco se inserta la discusión de cómo se
resolverá la inclusión de los pueblos indígenas al desarrollo, no como
simple aporte al nacionalismo oficial, como ha sucedido hasta ahora, sino
para reconstituirse como pueblos. Es la otra cara que busca superar la di
cotomía antes explicada del "indio muerto" y el "indio vivo". Falta eva
luar también si la política de Fax trascenderá lo que han llamado "neo in
digenismo", es decir, "una política de asistencia que trata a las personas
como objetos de las acciones del gobierno, y no como sujetos de derecho
a participar y decidir sus destinos de manera autónoma". 29

Antes de la creación de las novedades legislativas e institucionales de
mayo de 2003, había escrito para éste mismo capítulo: 'Aquello que
hasta ahora destaca es la gran ausencia de nuevas ideas y una larga lis
ta de problemas que esperan solución". Ahora a la luz de los aconteci
mientos recientes, concluyo que, en efecto, las instituciones que la ad
ministración panista ha iniciado para -los indígenas contienen muchas
ideas, nuevos conceptos y estrategias de organización. Específicamente,
las 19 funciones enlistadas como objetivos de la comisión resultan de-

'·Frase atribuida a un "maya peninsular" en el documento "La hora de la palabra y la esperanza:
dos mil delegados indígenas provenientes de 50 pueblos de todo México en el Congreso de Nurio",
http://www.ezInaldf.org/leer.php?w_cat=NO&w_is=1014
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masiadas en la medida que se restringen espacios para la interacción y
negociación indígena propuesta desde organizaciones o pueblos. Esta
nueva institución vislumbra un proyecto de capitalizar y cooptar la
complejidad del mundo indígena para hacerlo administrable desde las
políticas públicas y mantenerlo bajo control político. Bajo el nuevo es
quema institucional puede que no esté lejos el signo del neo paternalis
mo. Por ejemplo, el indigenismo del INI fue objeto de numerosas críticas
y reflexiones porque tanto su operatividad como su ideología evitaban
o mediatizaban las ideas y propuestas indígenas, tampoco fue favora
ble para que los indígenas tuvieran capacidad de decisión en cuanto a
sus propios asuntos, es decir, ese indigenismo transcurrió sin la parti
cipación indígena ni su consenso. En contexto similar, el indigenismo de
la era de Fax expresa lo siguiente, frente al asunto de más importancia:
"II. Coadyuvar al ejercicio de la libre determinación y autonomía de los
pueblos y comunidades indígenas en el marco de las disposiciones consti
tucionales". Coadyuvar es también "asistir" y "ayudar", mientras que la
comisión se reserva la ejecución estratégica de la planeación y política
para indígenas, tales como: "N. Proponer y promover las medidas que se
requieran para el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado B artículo
20. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". "V. Eva
luar las políticas públicas y la aplicación de los programas, proyectos y ac
ciones gubernamentales que conduzcan al desarrollo integral de dichos
pueblos y comunidades". "IX. Diseñar y operar, en el marco del Consejo
Consultivo de la Comisión, un sistema de consulta y participación indíge
nas, estableciendo los procedimientos técnicos y metodológicos para pro
mover la participación de autoridades, representantes y comunidades de
los pueblos indígenas en la formulación, ejecucióny evaluación de los pla
nes y programas de desarrollo".

Como es evidente, la nueva comisión no fue pensada con el objetivo
de que adquiriera funciones para facilitar que los pueblos indios deci
dan cómo plantean desarrollarse, más bien sobresale el empeño de per
manecer como vocera, ejecutora, gestora y representante, entre otras
funciones, de la nueva política indígena. Por ello, a esta nueva política
aún le cuesta superar el paternalismo del indigenismo tradicional.

Por lo anterior, está por verse cómo se traducirá en las poblaciones in
dígenas éste multitudinario cambio e innovación conceptual. También
queda pendiente el entramado de respuestas institucionales, la voluntad
política y, por supuesto, el presupuesto federal que se requieren para
echar andar el nuevo proyecto, pero más importante aún: se esperan re-
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sultados sobre las formas de representación política de los pueblos en la
conducción de sus asuntos. Sin ello, la autonomía y libre determinación,
como principios rectores de la nación plural y multiétnica, se sumarán
simplemente a la lista de los buenos propósitos jamás realizados.
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Lo público es ancho y ajeno. Obstáculos y
desafíos para la construcción de una agenda de

mujeres indígenas

A MANERA DE CONTEXTO

El Estado y el movimiento indígena a la vuelta del milenio

EL PRESENTE régimen de alternancia es sin duda, producto y coyuntura
de una serie de procesos históricos que llevaron a la sociedad mexicana
a institucionalizar y ejercer una democracia ciudadana formal y legiti
mada dentro de la cual caben todavía muchas interrogantes. Elvoto útil,
el voto de castigo y el desmantelamiento parcial de un sistema de oferta
política secuestrada, se conjugaron con sectores y demandas sociales sin
cauce, puerta ni abanderado, para llevar a Vicente Fox, más que al PAN,

al poder durante este periodo administrativo. En esta alianza coyuntu
ral, pragmatista y emocional, uno de los puntos que las fuerzas políti
cas menos consideraron para su revisión fueron las bases y acuerdos
sobre los que debería cimentarse esa alianza a fin de levantar con el nue
vo régimen una agenda social plural y representativa. Parte de la pará
lisis política y funcional que se observa hoy en las instituciones del Es
tado, tiene que ver con esta precipitación no negociada, además de con
la inexperiencia administrativa a nivel federal. Es a esta falta de acuer
dos explícitos previos que responde también en parte, la creciente inquie
tud social por las agendas sin respuesta, por las promesas que siguen
pareciendo postergadas y por la falta de operación de una especie de
cambio milagroso que nadie dijo que ocurriría, pero que muchos ima
ginaron y esperaron.

Por otra parte, desde hace poco más de una década, organizaciones
indígenas de distinto corte se han venido haciendo presentes en el esce-

• Directora de Fortalecimiento de Capacidades Indígenas de la Comisión Nacional de Desarrollo de
los Pueblos Indígenas.
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nario político nacional, reclamando a una sociedad desmemoriada
adeudos pendientes por largo tiempo y madejas sin desenredar en ma
teria agraria, de procuración de justicia, de desarrollo económico, de
transparencia política y de equidad cultural que colocan obligadamente,
la cuestión indígena en la lista de las prioridades políticas nacionales.
Pesea la importancia reconocida de estos rezagos y procesos sin concluir,
queda claro que principios de negociación como 'Justicia y dignidad", no
han sido acordados realmente y por tanto, despliegan significados dife
rentes para las representaciones indígenas y las grandes mayorías no in
dias del país.

Las viejas y renacidas problemáticas indígenas se han presentado en
estos dos últimos años ante instancias gubernamentales y políticas que
ya no son las de antes, pero que tampoco pueden verse claramente como
distintas. Los pactos políticos se negocian continuamente, cada vez con
mayor premura, demostrando que las interpretaciones políticas tam
bién deben ajustarse constantemente y que no existen bloques hermé
ticos, sino alianzas y recomposiciones continuas que fluctúan de acuer
do con coyunturas políticas particulares.

Podría decirse que estamos en una etapa de transición que ha lleva
do no sólo a la revisión de los supuestos que sostenían la acción del Es
tado ante los pueblos indios, sino también a una reflexión sobre los
puntos y demandas que sostienen la beligerancia y la representación
política de las organizaciones indígenas. En este cuestionamiento pro
longado y sin concluir, cabe preguntarse cómo se establecen los princi
pios y prioridades que se negocian en el intercambio entre los pueblos
indios por un lado, y la sociedad y el Estado nacionales por otro. Es en
este renglón donde aparecen y se confunden las demandas de las muje
res indígenas, en tanto nuevo sector político, identificable y con proyec
to propio posible.

Por otro lado, las diversas respuestas que el Estado, sus gobiernos
y la sociedad han dado a las demandas indígenas no han resultado sa
tisfactorias y las movilizaciones indias persisten y asumen distintas
posturas: del aislamiento a la perseverancia en el diálogo y la nego
ciación; del rescate de lo que se pueda, al todo o nada; de los pactos al
enfrentamiento.

En estas circunstancias, las posiciones se han radicalizado y los
"bandos" se han hecho claramente identificables. Por una parte, las or
ganizaciones indígenas de distinto corte y proyecto; y por otra, la so
ciedad no india, "su" gobierno y "sus" instituciones, aun cuando pue-
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Construyendo la agenda de las mujeres indígenas.

dan reconocerse sectores, tendencias y proyectos, también en estos
últimos.

Esta polarización también ha cobrado su cuota al interior de las
"facciones". Por una parte, la falta de respuesta y particularmente,
la prolongación del conflicto en Chiapas, han desgastado la respuesta
institucional a las demandas indígenas, con lo cual la opinión pública
sólo se mantiene atenta a lo que hoy pueden ser noticias particular
mente graves o sensacionalistas, más que al desarrollo de los procesos.
Por otro lado, siempre el mismo tema en Chiapas ha llevado a una pér
dida relativa de protagonismo del EZLN,l con lo cual han emergido las
posiciones, las demandas y los proyectos de otros actores políticos del
mundo indígena. Además de las instancias con representación a nivel
nacional, se han hecho visibles otras agrupaciones regionales, étnicas y
locales con agendas más particulares.

1 El establecimiento de los "Caracoles" o Juntas de Buen Gobierno en las zonas controladas por los
zapatistas en agosto de 2003, resucitó la presencia política del EZLN en el escenario nacional y dio una
nueva lectura a la propuesta indígena más controvertida.
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Esta ramificación constante puede leerse como una toma de
mayores espacios y una presencia más contundente de las organi
zaciones indias, o bien interpretarse como la fractura del "movi
miento indio". Este proceso -de reproducción o atomización- se
refleja en la respuesta institucional, política y presupuestal que
hoy mantiene los temas indígenas como una prioridad discursiva,
pero poco respaldada por acciones definidas, recursos suficientes y
etiquetados y un compromiso informado que permitiera docu
mentar que el tema indígena no es sólo cuestión de pobreza y mar
ginación.

En este contexto, los avances registrados por el movimiento de
mujeres indígenas hasta 1996 también se han detenido, han bajado su
perfil y han vuelto a refugiarse en las demandas inmediatas, locales y
menos beligerantes, como una estrategia para no amenazar la frágil
unidad indígena ante un "enemigo" común, identificado como la so
ciedad no indígena, el Estado y las instituciones.

En esta prevalencia reiterada de la "contradicción principal por so
bre la secundaria", radica una de las tres principales amenazas a la
construcción de una agenda pública para las mujeres indígenas y uno
de los retos fundamentales para construir acciones institucionales per
tinentes y adecuadas.

La,S demandas de lasmuieres /J la institucionalización
de la lucha por la equidad

Al igual que la subordinación colonial de los pueblos indios sigue
nutriendo demandas específicas en una sociedad que no sólo es di
versa, sino profundamente desigual.' otro de los sectores sociales del
país, también internamente diverso y que ha venido pugnando por
el reconocimiento de su condición, necesidades y demandas específi
cas, es el de las mujeres.

Desde la celebración de la primera Conferencia Mundial de la Mu-'
jer en el Distrito Federal en 1975, hasta la creación del Instituto Na
cional de las Mujeres en el 2000, en México se ha dado un acciden-

2 Retomo aquí el concepto de diversos autores y la consigna de algunos movimientos indígenas, en el
sentido de que la cuota desproporcionada de pobreza, rezago y marginalidad que pesa sobre los pueblos in
dios y muy particularmente sobre sus mujeres; su condición diferenciada y desigual con los promedios
nacionales, se explica por razones combinadas de género, clase y etnia que bien podrían equipararse a las
condiciones de sujeción colonial, a manos propias o ajenas.
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tado proceso de visibilización de las demandas y plataformas de las
mujeres. En este recorrido ha quedado demostrada la vocación por la
impermeabilidad de las instituciones sociales mexicanas: la familia,
el matrimonio, la escuela, la Iglesia y otras instancias de control
conservador se han fortalecido, aun cuando es evidente que la sociedad
mexicana es cada vez más compleja y encuentra crecientemente aco
modos a la convivencia humana poco ortodoxos.

Por otro lado, el trabajo continuo por demandas inmediatas y por
presencia política de grupos muy distintos de mujeres tiene hoy en
México, resultados evidentes: organizaciones de campesinas, indíge
nas, colonas populares, estudiantes, profesionistas y gremios. Existe
también una pléyade de agrupaciones de mujeres vinculadas por rei
vindicaciones concretas: derechos humanos, lucha contra la violencia
y la impunidad, protección de derechos civiles, derechos reproductivos,
derechos sexuales; y finalmente, una amplia gama de organizaciones
de la sociedad civil que, sin duda, constituyen el factor que con más
fuerza ha impulsado el reconocimiento y el ejercicio de los derechos de
las mujeres en el país. En este universo de movilizaciones y platafor
mas de muy distintos alcances, se cuenta también con numerosas or
ganizaciones de mujeres indígenas que enarbolan banderas de derechos
específicos y de reconocimiento y respuesta a su diferencia, su diversi
dad y su desigualdad.

Por su parte, la respuesta institucional en recursos, acciones y pro
gramas políticos a esta demanda reiterada y aún sin resolver ha sido
muy desigual. En las últimas tres décadas se han acumulado experien
cias institucionales importantes que buscaban resolver algunas deman
das femeninas y apuntaban a la modificación de las estructuras que de
terminan y reproducen la subordinación femenina. Los programas de
apoyo productivo con importantes componentes de capacitación y for
talecimiento organizativo forman ya parte de la memoria y la cultura
que la sociedad mexicana ha construido en materia de equidad, al me
nos discursivamente."

Sin embargo, los vicios estructurales de la operación pública e
institucional continúan reproduciéndose en la respuesta de las de-

3 En el país se cuenta ya con más de 30 años de experiencia en programas institucionales que
han recorrido el rango del enfoque MED (mujeres y desarrollo) al enfoque GED (género y desarrollo),
fuertemente impulsados por los dictados de los organismos multilaterales y que son los que han ido
abriendo la brecha para la atención focalizada a las mujeres, a partir de sus necesidades prácticas y
estratégicas.
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pendencias a las demandas femeninas: la falta de continuidad en las
acciones y programas; el cambio sin argumento de directrices, el em
polvamiento de iniciativas por el solo hecho de haber sido concebidas
bajo autoridades y hasta personalidades distintas y ahora, el entre
cruzamiento de las banderas partidarias, complican las evaluaciones
sobre el impacto, los beneficios o los problemas que las iniciativas
institucionales puedan tener en términos de respuesta a las deman
das de las mujeres en general.

En otro sentido, los lineamientos derivados de los programas, con
venios y directrices de los organismos y compromisos internacionales
han jugado un papel definitivo en la adopción de políticas de equidad
dentro del contexto nacional, estableciendo el compromiso de institu
cionalizar acciones para revertir la condición de desigualdad e inequi
dad de las mujeres o de adoptar la planeación y el enfoque de género
como método de trabajo y norma de operación."

Este marco de referencia mundial, se ha nutrido por un incremento
considerable en los estudios y la divulgación de las situaciones particu
lares de desventaja que enfrentan las mujeres mexicanas, según su ge
neración, procedencia, pertenencia étnica, actividad económica y otros
factores; y todo ello ha logrado profundizar la sensibilidad social res
pecto a la subordinación de las mujeres, así como el que se difunda y
adopte, a veces sin mucha idea de su significado, un discurso "de géne
ro" en el quehacer institucional.

La convergencia del quehacer gubernamental con el discurso acadé
mico y aun con la actividad de los organismos de la sociedad civil, ha
fortalecido algunos procesos institucionales a favor de la equidad entre
los géneros posibilitando la atención de algunos temas urgentes: partici
pación política femenina, combate a la violencia intrafamiliar, protección
de derechos laborales, impulso al potencial productivo femenino, entre
los más significativos. En esta construcción de políticas de equidad, se
han visibilizado las necesidades y especificidades de la población femeni
na del país, especialmente las de las mujeres en condiciones de pobreza y
las mujeres jefas de familia.

Pesea la innegable importancia de los avances logrados, éstos no han
podido traducirse en diseños institucionales que recojan la diversidad de
la población femenina en el país y atiendan de modo diferenciado, sus

4 Estas recomendaciones aparecen especialmente en Jos documentos de Jos organismos de Naciones
Unidas.
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necesidades. De esta forma, las recomendaciones de las plataformas in
ternacionales, que con frecuencia son bastante explícitas al respecto; los
resultados de la investigación académica que demuestran sin posibilidad
de duda la diferencia de condición y circunstancias entre la población fe
menina del país; y la misma experiencia institucional, se estrellan con
tra la burocracia exacerbada, las normas inflexibles y la falta de prepa
ración de un personal operativo, de por sí escaso.

En este marco, agudizado por las medidas de adelgazamiento del Es
tado y la búsqueda de "eficiencia" en el desempeño institucional, enten
dida como la lucha por encontrar la fórmula para hacer más con menos
(menos gente, menos tiempo y, desde luego, menos dinero), el esquema
institucional que debiera haber construido respuestas flexibles, regionalí
zadas, integrales y transversales para atender y revertir la subordinación
de las mujeres, sigue siendo un pendiente estructural que no puede resol
verse ni siquiera con la modificación de las normativas y los marcos
jurídicos. Ciertamente, esta situación se ha agudizado debido a que los
programas dirigidos a mujeres se han reducido en número, en presupues
to y en incidencia y no se dispone hoy de recursos para revertir la desi
gualdad femenina.

Si a lo anterior se agrega el retroceso de las agendas femeninas y de la
diversidad en el escenario internacional, que pende como segunda amena
za en la construcción de agendas públicas por la equidad -particularmen
te las indígenas-, las condiciones del entorno no son favorables al impulso
de una respuesta institucional a las demandas de las mujeres en México.

Las mujeres indígenas: entre la pobreza
extrema y la tradición imperturbable

Uno de los costos de la falta de respuesta efectiva a las condiciones de
las mujeres es la dificultad para identificar quiénes conforman y dónde
están los diversos sectores femeninos. Pese a la evolución del discurso
oficial e institucional en el reconocimiento de la importancia de las di
ferencias y la diversidad para la planeación, los programas de gobierno
se siguen diseñando vertical, unilateral y unidireccionalmente por lo que
el espacio que queda para incorporar el factor diversidad en la opera
ción institucional resulta muy reducido.

Entre los grupos relegados de la atención institucional están las
mujeres indígenas, un sector aún no precisado entre la población rural,
el grupo creciente de "pobres" en el país y las "comunidades" o pobla-
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ción indígena. En parte, estas diferentes coberturas de las acciones de
gobierno se deben a la persistencia de la relación de desigualdad y ex
plotación históricas entre las poblaciones indígenas y la sociedad nacio
nal, que ha llevado a que ser indio signifique, casi por definición, ser
pobre. Lo anterior ha hecho de la pobreza uno de los elementos más
atendidos por la acción institucional, relegando la atención de los pro
yectos sociales y comunitarios indígenas que responden a las necesida
des de adscripción, negociación y cultura de grupos muy diversos.

De esta forma, la relación de desigualdad entre las sociedades indias y
la nacional se complejiza con la existencia de una dinámica social cam
biante entre colectivos étnicos, agrupamientos sociales y sectores de clase
que se construye y negocia permanentemente. El margen de esta negocia
ción constituye el poder variable de los pueblos indios. Por otra parte, tan
to la subordinación y la imposición, como la resistencia y la construcción
de proyectos y propuestas alternativos, han llevado a la apertura de pro
cesos de reapropiación y refuncionalización culturales que, hoy, definen
una tradición indígena cambiante, contemporánea.

Así, las sociedades indias se homogeneizan y son unificadas ante lo ex
terno, lo ajeno, a partir de su pertenencia y diferencia étnicas, como en
función de su condición de clase y de su identidad campesina. Al mismo
tiempo, la pertenencia étnica se descompone en pueblos con culturas par
ticulares, mientras la horizontalidad de la pobreza se complejiza a partir
de una organización social jerárquica que define el estatus, la condición y
posición diferenciadas, asimétricas y desiguales de sus integrantes, de
acuerdo con pautas culturales particulares, reapropiadas o heredadas,
pero funcionales a la realidad contemporánea de los pueblos indios.

En la relativa focalización que se ha impulsado desde las institucio
nes para atender a las mujeres indígenas, se ha asumido una considera
ción -que se suma al identificarlas como sector en pobreza extrema, de
alta marginalidad y de vulnerabilidad- que las ubica dentro de la pobla
ción campesina en el país. Como población rural, las indígenas suman a
la subordinación de género, relaciones de explotación que se manifiestan
a través de la transferencia de valor de su producción y fuerza de trabajo a
cambio de condiciones ligeramente superiores a la subsistencia y a través
de un acceso desigual y restringido a los recursos de todo tipo, y una com
petencia desventajosa en los ámbitos económicos en que se insertan.

Como campesinas también, las mujeres indígenas participan del
trabajo y la producción de valor que se genera desde sus unidades do
méstico-familiares y en la milpa, así como en otras actividades econó-
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micas, remuneradas o no, que sostienen la economía combinada en la
que subsisten hoy los más de 20 millones de personas que viven del
campo. Sin embargo, el trabajo femenino dentro de la unidad domésti
ca, la casa y la familia, así como dentro de actividades directamente
productivas y hasta remuneradas si bien se considera importante, sigue
concibiéndose como una actividad complementaria, lo que escamotea a
las mujeres indígenas su condición de productoras, de sujetos económi
cos y políticos y de ciudadanas en el pleno sentido del término.

Las actividades de la reproducción cotidiana, especialmente del trabajo
doméstico y de crianza, suponen la realización de tareas rutinarias, repe
titivas e inacabables que sólo se hacen visibles cuando no se cumplen. Al
mismo tiempo, mientras peores son las condiciones de existencia de un co
lectivo indígena en términos de su marginación, mientras más lejana esté
la satisfacción de las necesidades primarias y el acceso a los servicios bási
cos de bienestar, mayores resultan las cargas y la contribución de las mu
jeres para suplir estas carencias: agua, combustible, energía, comunicacio
nes y salud, muy especialmente, así como para compensar la falta de in
gresos. Este trabajo femenino y familiar, culturalmente asignado como
parte de las actividades de género de las mujeres, es también el que sostie
ne la representatividad masculina de las poblaciones indígenas en el ámbi
to de lo público. En este contexto, definido a partir de lo que culturalmen
te se sanciona como responsabilidad y ámbitos de acción femeninos, el de
sarrollo, la pobreza, la cultura y la pertenencia étnica adquieren un signi
ficado y un peso distintos.

La asignación cultural de las mujeres, en este caso indígenas, al ám
bito de lo doméstico y familiar, construye las bases de la división entre
los espacios de lo privado y lo público y del círculo de exclusión y re
clusión en el que se encuentran y determinan, de manera importante,
la dificultad de que los apoyos institucionales atiendan efectivamente
sus necesidades, demandas y procesos específicos.

De esta forma, una determinación cultural de los roles y espacios de
género, queda sancionada por la práctica social e institucional no india,
que contribuye al "borramiento" de la particularidad femenina indígena.
Las mujeres de los pueblos indios resultan con este proceso, subsumidas
en la población pobre, marginal y campesina, lo cual desdibuja sus espe
cifidades genéricas, culturales e identitarias.

Por su parte, desde las dependencias se considera que las mujeres in
dígenas son también convocadas e incluidas cuando se apela a la "comu
nidad", a los espacios públicos de gestión, representación y autoridad
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que son, en su mayoría, los espacios de interlocución directa con el Es
tado, el gobierno y sus instituciones. La poca respuesta y adecuación
institucionales a las condiciones específicas de las mujeres indígenas tie
ne pues, que ver con su presencia y ejerciciociudadanos disminuidos, li
mitados por los códigos culturales particulares de cada pueblo indio y
reforzados por la dinámica social e institucional a nivel nacional en el di
seño y la operación de las acciones públicas.

Las distintas desigualdades de la población india femenina configuran
una situación de pobreza tanto material como simbólica, una "pobreza es
tructural" que se refleja en la baja escolaridad, en la falta de información
y acceso a los medios de comunicación, en su falta casi total de acceso al
poder, a las decisionespúblicas, a las opciones propias, a la autonomía per
sonal y a la promoción social y profesional. De este modo, la relación di
recta entre exclusión-reclusión y ciudadanía es especialmente relevante pa
ra las mujeres indígenas, excluidas no sólo por su condición de pobreza
material, sino por su invisibilidad, su silenciamiento, su desvalorización,
por su falta de acceso a la información y por su limitada participación en
los espacios públicos de decisión.5

Lo anterior se refuerza dentro de un escenario de equilibrios políticos
en el que el movimiento indígena visible plantea como demanda central
la cancelación de la situación colonial de los pueblos indios y el estableci
miento de las condiciones para su reproducción cultural, a partir de for
mas tradicionales de organización colectiva, de decisión, de control sobre
los recursos y de representación agrupadas en la "comunidad", presenta
da políticamente como un espacio armónico, horizontal,. representativo e
incluyente. Esta construcción política ha implicado que la demanda de un
espacio de participación por parte de las indígenas organizadas en ámbi
tos no tradicionales y con planteamientos de género suponga un cuestio
namiento a la estructura social que sostiene a las comunidades y sus
líneas de autoridad y representación y haga evidente la necesidad de revi
sar la conformación del "pueblo" indígena como sujeto político.

Para la construcción de políticas públicas de equidad dirigidas a mu
jeres indígenas se requiere de un paso que aún no se ha dado en México:
abrir espacios de escucha e inclusión para impulsar diseños instituciona
les adecuados a las condiciones de aislamiento, lejanía, fragmentación y
diversidad de las mujeres indígenas y sus organizaciones.

'Angela Meentzen, Estrategias de desarrollo culturalmente adecuadas para mujeres ind(genas, informe
para la Unidad de Pueblos Indígenas del BID, noviembre de 2000.
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Como la asignación cultural de los espacios privados, del ámbito do
méstico y familiar a las mujeres cimenta la organización social básica en
las familias y comunidades indígenas, constituye la matriz de los con
ceptos más arraigados e inamovibles de la "tradición", que en entornos
claramente cambiantes de situación económica, social, política y hasta
cultural, procuran preservar estos mecanismos internos de sujeción,
así como espacios específicos de representación a favor de algunos,
casi siempre varones.

Por otra parte, el valor que los grupos indios otorgan a la tradición,
en tanto fortaleza de su identidad, se relaciona en el imaginario colecti
vo, con la herencia cultural y con las estrategias que han permitido la
vigencia de estos conglomerados culturales. En esta racionalidad- de
la permanencia, la modernización y la transformación del entorno so
cial se detienen en la puerta del hogar, aun cuando se asuman conscien
temente, en una opción clara, tanto individual como colectiva. Este pro
ceso cultural, que recluye a las mujeres en beneficio de la continuidad de
la tradición, es uno de los pilares que sostienen con mayor fuerza el dis
curso político de la resistencia cultural; y en esta identidad combativa,
se considera que el abandono de la tradición constituye una pérdida de
valores y de rasgos identitarios, de fortalezas indias.

Dado el papel de preservadoras, guardianas y transmisoras de su he
rencia cultural que se asigna a las mujeres indígenas, los límites para la
transformación de su posición al interior de la familia y la comunidad
resultan especialmente restringidos y por ello, una de las barreras cul
turales de género que este sector debe enfrentar es justamente el apego
a la tradición y su responsabilidad ante la supervivencia cultural de su
grupo de pertenencia. Privado y público como ámbitos idealmente aso
ciados a lo femenino y lo masculino, se vinculan así con la función cul
tural de preservación de las estructuras internas de ubicación asimétri
ca de los y las integrantes de las unidades domésticas familiares y las
comunidades indígenas. La exclusión de las mujeres de las esferas de
participación pública y de visibilidad ante el exterior queda cultural
mente sancionada en razón de la tradición, la identidad étnica y en úl
tima instancia, de la sobrevivencia del grupo indígena al que pertenez
can. En esta construcción, la transgresión de estos límites por parte de
las muieres implica un desafío al "equilibrio" y la unidad que el grupo
se ha construido para permanecer.

Por otra parte, es claro que las sociedades indias no son hoy, como
nunca han sido, islas sin contacto con la sociedad circundante o con sus
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instituciones. La intervención del Estado a través de diversos mecanis
mos de penetración es cada vez más intensa en la vida y el desarrollo
de los pueblos indios campesinos y constituye un factor de peso en la
posición de los distintos actores comunitarios, entre ellos las mujeres.
Así, una de las formas de participación pública más clara en el contex
to comunitario es la relación con las dependencias del Estado. A partir
de los modelos ideales de organización social de las comunidades indí
genas, la gestión y relación de los pueblos indios con los representantes
institucionales aparece mediada por la estructura, también tradicional,
de representación pública en las comunidades, constituida principal
mente por los jefes de familia, varones.

La mayoría del trabajo institucional dirigido a los pueblos indios ha
girado alrededor del fomento al desarrollo, entendido de modo distinto
en también diferentes momentos. Esta acción gubernamental, repetida
mente criticada -especialmente por las propias organizaciones indíge
nas- y constantemente reinstaurada desde las distintas dependencias,
ha contribuido sin embargo, a sentar las bases para llevar la organiza
ción étnica y comunitaria a la interlocución con el Estado. La exclusión
de las mujeres de estas esferas por razones tradicionales y por inercias
institucionales, ha definido la inadecuación de las acciones a ellas diri
gidas desde el Estado y sus dependencias.

EFECTOS, RESULTADOS Y RETOS DE LA ACCIÓN

INSTITUCIONAL EN LA CONDICIÓN Y POSICIÓN DE

LAS MUJERES INDÍGENAS. UNA REVISIÓN APRESURADA

Las mujeres indígenas ante las instituciones: de la
invisibilidada la interlocución obligada

Como integrantes de los pueblos indios, las mujeres indígenas han
sido objeto de acciones y políticas institucionales impulsadas en el
marco de las directrices que han regido la relación del Estado y la so
ciedad nacionales con los pueblos indios. Es decir, que en un sentido
relativamente acotado, ha habido espacios en los que la especificidad
étnica de las mujeres indígenas se ha considerado en la interacción
con las instituciones, especialmente aquellas con intervención direc
ta en las realidades indígenas: el sector salud, el sector educativo, el
sector agrario y más recientemente, las dependencias encargadas del
combate a la pobreza y del impulso al desarrollo, las instancias na-
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cionales de atención a la mujer y, muy destacadamente, el Instituto
Nacional Indigenista."

Los esquemas de atención institucional para el desarrollo de los pue
blos indios a través de las organizaciones de mujeres constituyen una
presencia importante en términos de las opciones disponibles para la ac
tuación productiva, visible, "pública" de la mujeres indígenas. A través
de estos mecanismos, se ha posibilitado un acceso más generalizado de
las mujeres indígenas al crédito y la capacitación, y a otras esferas
de participación y decisión hasta hace poco inalcanzables, que las han
colocado, a lo largo de un proceso gradual, en un espacio que rebasa su
condición de madres de familia y amas de casa. La existencia de recur
sos dirigidos a las indígenas, ha promovido la valoración del trabajo fe
menino dentro de las familias, comunidades y organizaciones indígenas,
al constituir un acceso a recursos adicionales ante las instituciones.

La acción institucional de desarrollo económico -porque otro es el
caso de los programas asistenciales y de bienestar- ha tenido un efecto
doble sobre la población indígena femenina, especialmente la organiza
da: por un lado, el impulso a procesos de transferencia de valor de las
economías domésticas productivas-reproductivas a partir del trabajo y
los productos de las mujeres que entran en la circulación del mercado
en condiciones de desventaja excesiva; y por otro, la posibilidad de hacer
visibles, cuantificando y pagando, las actividades económicas de las mu
jeres y el aporte que hacen a las economías campesinas indígenas de sub
sistencia. De esta forma, pese a que en general, los esquemas de atención
institucional a las mujeres indígenas acaban conformando una prolonga
ción "pública" de los roles y actividades domésticos, "privados", de las
mujeres indígenas, les confieren al mismo tiempo una importancia pú
blica y visible a través de procesos en los que lo privado se politiza y la
cuestión pública entra en la casa.

Me parece importante destacar aquí los efectos de los programas y
acciones institucionales relacionados con actividades productivas, de
autoconsumo, de generación de ingresos y en general, de lo que se ha

'Sin entrar aquí en una relación detallada, caben destacar las acciones de la Secretaría de Salud a través
de la Dirección General de Salud Reproductiva en todo lo que se refiere a salud comunitaria; los programas
para parteras, promotores de salud y jóvenes del IMSs-Oportunidades; el trabajo de fortalecimiento organí
zativo promovido a través del Programa Mujeres en Solidaridad, de la Sedesol y en la última década, dentro
de los fondos regionales del INI; las acciones focalizadas del Programa Mujer Campesina de Sagarpa, los cré
ditos revolventes del Fifonafe, en la Secretaría de Reforma Agraria; y recientemente, el Programa Intersecto
rial de Atención a Mujeres Indígenas de la Oficina de Representación para el Desarrollo de los Pueblos indíge
nas de la Presidencia de la República.
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denominado "desarrollo económico", porque hoy, la posibilidad de ges
tión e interlocución entre los sujetos indígenas y las instancias de go
bierno, pasa fundamentalmente por el ámbito económico. Dentro de
esta categoría, los programas y acciones institucionales de microcrédi
tos y proyectos productivos, ya sea bajo la forma de subsidios o de fi
nanciamientos recuperables, han abierto una brecha de organización y
presencia femenina indígenas lo suficientemente consistente como para
conformar una clientela establecida para los proyectos de gobierno.
Para las mujeres, acceder a estos recursos ha representado la oportuni
dad de constituirse en sujetos económicos, de valorarse como agentes
productivos dentro de sus familias y comunidades y de incorporar a
sus actividades de reproducción material, conocimientos y prácticas di
versos, entre los que destacan las habilidades de gestión en cualquiera
de sus gradaciones.

En este proceso, los programas con mayores efectos -en importan
cia, en profundidad, en posibilidad de apropiación- han sido aquellos
con mejores condiciones de continuidad, los que mayor importancia
han otorgado al acompañamiento y la asesoría de los grupos de mujeres
y los que han invertido recursos importantes en la formación de un per
sonal técnico, operativo y de diseño institucional capaz de asumir el sen
tido y la propuesta de equidad que estas acciones representan. Entre estas
experiencias cabe destacar algunas: 1. el Fondo Estatal de Mujeres Indíge
nas y Campesinas del Estado de Puebla, por ejemplo, surgido al cobijo del
Instituto Nacional Indigenista (INI), en el que gracias a un financiamiento
adicional proporcionado por el Fondo Internacional de Desarrollo Agríco
la (FIDA) , el trabajo en fondos regionales pudo complementarse con un
acompañamiento sistemático a lo largo de cinco años hasta fructificar en
una organización consolidada a nivel estatal, que incluye a representantes
indígenas de 13 regiones; 2. el Programa de Mujer Campesina, que
arrancó dentro del Fideicomiso para el Fondo Nacional de Fomento Eji
dal y logró un sistema de revolvencia financiera ininterrumpido por más
de ocho años, con resultados en organización productiva que merecieron
premios internacionales; y 3. los grupos organizados dentro de lo que fue
el Programa de Mujeres en Solidaridad y que al cancelarse el programa, si
guieron vivos y buscaron otros apoyos institucionales.

Cada uno de los ejemplos anteriores, así mencionado sólo de pa
sada, representa un proceso dificultoso de apropiación por parte de
los grupos organizados de mujeres indígenas, de las ofertas y las
oportunidades institucionales que fue posible mantener, básicamente
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por apelar a las capacidades y tradiciones organizativas de las socie
dades rurales, entre ellas, las indígenas; y por haber podido identifi
car y atender la necesidad de un apoyo suplementario al seguimiento
y asesoría a estos grupos de mujeres, dadas sus condiciones de des
ventaja acrecentada.

Ciertamente, muchos de estos grupos fueron enfocados por su con
dición de pobreza, cuyas cifras ni se cuestionan: el 88.1 por ciento de los
municipios con alta densidad de población indígena se encuentra en si
tuación de marginalidad muy alta y alta y sólo el 3 por ciento de estas
unidades político-territoriales se encuentran catalogadas como de muy
baja marginalidad, medida como acceso a servicios, grado de siniestrali
dad, actividad económica, empleo y generación de ingresos:" según datos
de 1998, mientras la esperanza de vida al nacer de la población nacional
era de 74 años, la de los indígenas sólo alcanzaba 69 y en términos ge
nerales, la mortalidad infantil indígena es 58 por ciento más alta que la
media nacional y el número de muertes maternas entre las indígenas casi
triplica al nacional; y por otro lado, las cifras más recientes muestran que
el 40 por ciento de las mujeres indígenas padecen anemia. 8

Como los datos anteriores, cualquier otro en prácticamente cual
quier renglón de interés para el desarrollo, al remitirse a población in
dígena y en especial a las mujeres, desploma los beneficios y progresos
que hubieran podido alcanzarse con la intervención pública y el impul
so de políticas de desarrollo a nivel nacional. Por ello, el combate a la
pobreza como prioridad nacional, ha centrado buena parte de su inte
rés en el rezago de las regiones indígenas y en la sobrerrepresentación
de mujeres, niños y niñas en estas desigualdades.

En general, para lo que se refiere a los pueblos indígenas, la relación
entre pobreza y etnicidad ha sido atendida por los programas de gobier
no con medidas de autodesarrollo y etnodesarrollo a través de la dele
gación de poder a los pueblos indígenas dentro de la economía local, en
lugar de atender las causas estructurales de la pobreza indígena (tierra,
trabajo y mercados)." De esta forma, la pobreza que ha borrado los dis
tintos rostros indígenas fundiéndolos en un solo crisol de miseria, tam
bién ha hecho visibles a las mujeres indias ante las instituciones y las
políticas focalizadas.

'Programa Nacional de Desarrollo de los Pueblos Indígenas, 2001-2006, p. 31.
'Ibídem, pp. 41-44.
'Cfr. Roger Plant, 1998.
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Los fondos sociales y los proyectos de combate a la pobreza han
identificado a las indígenas como un segmento importante que atender
en la búsqueda por impactar los niveles de bienestar de las familias y
comunidades a las que pertenecen. La ubicación de las mujeres indíge
nas como procuradoras de bienestar para sus núcleos domésticos; y de
trabajadoras "complementarias" dentro de las economías campesinas
indígenas y aún en contextos de migración y asentamiento urbano, ha
hecho que se etiqueten recursos para programas de carácter asistencial,
dirigidos a fortalecer los roles femeninos en el mejoramiento de las con
diciones de vida de sus núcleos de pertenencia.

A pesar de la etiquetación de recursos para mujeres en las acciones de
combate a la pobreza incluidos en estos esfuerzos -desde programas
de atención primaria a la salud; inducción a la escolarización; alimenta
ción, nutrición, higiene y saneamiento; hasta los proyectos de fomento
económico-, el acceso a las mujeres indígenas todavía debe pasar por la
aprobación de las instancias de autoridad y control de las comunidades y
familias indígenas.

Como en la subversión de la tradición, cuando se trata de responder
a la exclusión y el mayor rezago de las mujeres y a su consecuente car
ga acrecentada de pobreza, la mayor parte de los esquemas instituciona
les no se plantean intervenir en las normas culturales intradomésticas de
distribución de los recursos y las oportunidades, y así se han enfocado a
los espacios más públicos, más orientados al mercado o a las funciones
incuestionables de la femineidad genérica.

De este modo, los esquemas de combate a la pobreza se han impul
sado y operado principalmente a través de programas institucionales,
así como a través de organizaciones formales e informales dentro de la
propia comunidad, en los que la atención a las inequidades por razones
de género no siempre ha sido prioritaria o siquiera considerada. 10

Por otro lado, la focalización de recursos y acciones institucionales
a las mujeres indígenas responde también a una demanda creciente que
se ha levantado en las regiones indígenas a partir de las organizaciones
que las mujeres han construido para gestionar recursos ante el Estado
y sus dependencias.

La urgencia de la necesidad y el reconocimiento de que el Estado sí
ha establecido como prioridad en la atención a los grupos en extrema
pobreza, han generado procesos de clientelismo, de asistencialismo des-

IONaila Kabeer, "Targeting women or transforming institutions?", en Unifem, 1995, pp. 57-64.
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movilizador y de inercias políticas que han obrado, en muchas ocasio
nes, en contra de una genuina movilización indígena por sus derechos.
Al mismo tiempo, el requisito de organizarse de manera no tradicional,
ha llevado a las mujeres indígenas a romper el circulo de la reclusión y
a plantearse, en los hechos, la necesidad de una nueva organización fa
miliar, comunitaria y económica, cuestionando, no siempre de manera
explícita, los supuestos que subyacen en la distribución y asignación de
los recursos dentro de la familia y dentro de la comunidad.

La posición de las mujeres indígenas como factor de
incidencia en la construcción de una agenda pública especifica

El reconocimiento de las desventajas acumuladas de las mujeres indíge
nas en sus contextos familiares, comunitarios, étnicos y de clase ha
aparecido en la formulación de acciones, programas y lineamientos de
política pública en distintos momentos del quehacer institucional. 11

En la administración de Carlos Salinas, se inició un trabajo insti
tucional focalizado en la población indígena femenina, considerada
desde su condición social, económica y cultural, aunque se siguieran
promoviendo -como hasta hoy- actividades que las mujeres "pudie
ran" desarrollar en los espacios en que se hacen visibles y casi nunca
se diseñaran acciones alternativas.

Más de una década después, en el Programa de Desarrollo de los
Pueblos Indígenas, 2001-2006, Estado-pueblos indígenas-sociedad.
Hacia una nueva relación, entre los retos a enfrentar para la atención a
los pueblos indios se señalan algunos lineamientos estratégicos de equi
dad: generar conciencia y respeto a la diversidad cultural, promover la
igualdad de oportunidades y la participación indígena en la toma de de
cisiones, articular el crecimiento económico con el desarrollo social,
mejorar y hacer transparente el desempeño institucional, reformular
las políticas indigenistas, garantizar la atención transversal y diseñar
modelos de desarrollo diferenciados." El programa incluye, asimismo,
un apartado dirigido a la atención a las mujeres indígenas a través de
un programa que constituya "un espacio interinstitucional para la
atención y respuesta a las demandas y propuestas de los grupos de mu
jeres indígenas ... (que) pretende llenar un vacío institucional que no ha

"Véase, por ejemplo, Programa Nacional de Desarrollo de los Pueblos Indígenas, 1991-1994.
"Programa Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, 2001-2006, pp. 85-90.
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sido cubierto, coordinar las acciones aisladas, las iniciativas guberna
mentales dispersas y potenciar la acción organizada de las mujeres in
c1igenas" .13

La acción institucional de los últimos años ha impulsado activida
des generadoras de ingresos y autoempleo para elevar el bienestar de las
familias indígenas a través de la acción económica de las mujeres; de
proyectos acotados para el mejoramiento de las condiciones de vida fe
meninas dentro de los núcleos familiares y domésticos y de la articula
ción de acciones para problemáticas particulares de las mujeres inclige
nas en materia de salud y educación, así como en aspectos relativos
al ejercicio ciudadano. Pese a su alcance limitado, determinado por los
objetivos de origen y los escenarios sociales y culturales en que se ins
trumentan, estas medidas han tenido importantes efectos en la modifi
cación de la organización social tradicional de muchas comunidades
incligenas, en la valoración de las mujeres como agentes para el desarrollo
de sus colectivos y en el posicionamiento femenino ante las dependen
cias de gobierno.

No obstante, sigue pendiente la revisión del impacto de estos procesos
en la posición de las mujeres dentro de sus unidades familiares, en los di
versos escenarios comunitarios y en las distintas representaciones políti
cas de los pueblos indios que conforman la interlocución con el Estado y
la sociedad nacionales. Sin embargo, dentro de estos pendientes, aún está
más lejana la construcción de una panorámica de las mujeres incligenas,
tanto a título individual como en colectivo, en el marco diverso de sus cul
turas y tradiciones para transformar su posición genérica.

Dentro de las instituciones, la ausencia de estos escenarios resulta de
no haber considerado el tema como un factor de peso para los progra
mas y acciones institucionales; así como al hecho de que la información
disponible, estadística, etnográfica e institucional, no ofrece referentes al
respecto, como resultado de los procesos de invisibilización menciona
dos. "En nuestro afán por comprender y describir la cultura indígena,
los antropológos y otros científicos sociales hemos contribuido a crear
una imagen monolítica de las comunidades culturales. Salvo algunas
excepciones, la manera en que las mujeres indígenas viven y conciben su
realidad ha estado ausente en las descripciones etnográficas"."

13 Ibídem, p. 11I.
14 R. Aída Hernández Castillo, "Las mujeres indígenas frente a la tradición y la costumbre", en

Estadodel desarrollo económico y social de los pueblos ind(genas de México, primer informe, pp. 223-224.
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La recuperación de la experiencia cultural de las mujeres indígenas
para la construcción, no sólo de políticas públicas, sino de marcos de
mocráticos que faciliten un ejercicio ciudadano dentro de contextos
étnicos y culturales distintos y diversos, no se ha concretado todavía,
si bien la presencia social y política de las indígenas a través de sus or
ganizaciones y representaciones es ya un elemento fundamental en
la urgencia de una respuesta institucional y social, hasta ahora funda
da en las condiciones materiales de desventaja que amenazan el poten
cial de la población femenina indígena.

¿Hasta dónde pueden enfrentarse mediante acciones institucionales
y políticas públicas las transformaciones culturales para modificar la
posición de las mujeres indígenas en todos los ámbitos de su interacción
social? Este cuestionamiento no siempre es una demanda explícita por
parte de las propias indígenas y enfrenta una resistencia combinada
desde muy distintos frentes. Indudablemente, existe una obligación del
Estado y de sus instituciones de promover y proteger los derechos de
todos los ciudadanos, entre los que están incluidas las mujeres indíge
nas; sin embargo, construir una ciudadanía efectiva para este sector es
pecífico requiere revisar crítica y democráticamente las banderas de la
comunaIidad y los espacios colectivos que hoy sostienen la beligerancia
india en México.

En este marco, hablar de los derechos humanos de los indígenas, o
de categorías específicas de la población que tradicionalmente han
estado marginadas u oprimidas (yen esto se incluye obviamente a
las mujeres), implica el reconocimiento de una historia de discrimi
nación y opresión y un compromiso activo con la reversión de esta
situación. Avanzar en este punto implica reconocer la inevitable
tensión entre los derechos individuales y los derechos colectivos."

Para tender puentes entre estas "tensiones inevitables", la construc
ción de políticas públicas para el ejercicio de la equidad y los derechos
de las mujeres indígenas podría recurrir al discurso de la diferencia y la
otredad que ha sustentado las plataformas reivindicativas desarrolla
das, cada vez con más fuerza, por las propias indígenas. En su recupe
ración de la diferencia y la diversidad, las mujeres indígenas cues
tionan tanto el orden social que las oprime como indígenas y como

15 Elizabeth Jelin, "Desafíos sociales de los años noventa", en Unifem, 1995, pp. 43-56.
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pobres, como los supuestos culturales que definen su reclusión y
exclusión en tanto mujeres y que se determinan de manera distinta
en cada uno de sus grupos de pertenencia.

Lo que las mujeres no podemos hacer: No podemos salir, organizar
nos, aprender más. Nos tapan el camino. No podemos hablar. No
sabemos leer y escribir. No podemos hablar con otros hombres. Lo
que no nos dejan hacer, lo que no podemos hacer, son nuestros de
rechos y nos los quitan la comunidad, el marido, los hijos, los pa
dres y hasta nosotras mismas. Nos lo quita la pobreza. Todo esto
también pasa porque nosotras no tenemos mucho valor, estábamos
acostumbradas a vivir en la ignorancia y a que no podíamos parti
cipar ni hablar. No considerábamos que nosotras tenemos valor. 16

En este sentido, la acción institucional que al mismo tiempo ha sa
cado a las mujeres del hogar y la familia para incorporarlas a grupos
de trabajo, cooperativas, asociaciones y distintas formas de organiza
ción para la producción y la gestión y ha reforzado su destino como
responsables del bienestar doméstico y familiar, también ha contribui
do a desatar los cuestionamientos que hoy plantean las mujeres indíge
nas respecto del lugar que les ha sido asignado y el papel que les ha to
cado jugar en el desarrollo y la lucha de sus pueblos.

La dinámica institucional que ha convocado a las mujeres indígenas
a la participación en las acciones de desarrollo mediante su organización
en figuras, espacios, tiempos y actividades no tradicionales ha roto, se
guramente sin proponérselo, el equilibrio organizativo tradicional de las
unidades doméstico-familiares indígenas y ha exigido implícitamente,
cuando no una reorganización de los colectivos indígenas, al menos sí un
cuestionamiento respecto a los tiempos, los recursos y los espacios acce
sibles para las mujeres. La posibilidad de que las actividades reproducti
vas, de cooperación o de trabajo invisible de las mujeres se transformen
en recursos tangibles para sus familias y comunidades, ha contribuido a
modificar la valoración de las mujeres en tanto agentes económicos y ha
permitido su mayor participación en la toma de decisiones y en los espa
cios públicos, básicamente ocupados por varones.

Tradicionalmente, las indígenas participan de las decisiones de sus
colectivos de una manera mediada: acceden a los recursos, al poder, a

16 Losderechos de las mujeres en nuestrascostumbres y tradiciones, 1994.
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la representación y al estatus público a través de su relación con los va
rones y de la posición que ocupan en esa misma relación (como espo
sas, como madres, como hijas). Su responsabilidad del hogar y la fami
lia hace que los tiempos para ocuparse en otras actividades se reduzcan
significativamente; con estas limitantes, la ruptura cultural que signi
fica la atención institucional directa hacia las mujeres indígenas suele
tener resultados negativos en dos sentidos.

Por un lado, el no considerar a las mujeres en su ineludible vincu
lación con las responsabilidades domésticas y familiares ha hecho que
se opere bajo el supuesto de que su mayor recurso disponible es el tiem
po cuando, justamente, es el más escaso de todos. Con ello, la imple
mentación de proyectos ha traído un incremento en las cargas de tra
bajo de las mujeres y sólo excepcionalmente, un ingreso directo que
compense el trabajo invertido. Por otro lado, la falta de previsión y de
un enfoque adecuado que permita fortalecer la incorporación de las
mujeres a las esferas públicas, de gestión y participación en sus fami
lias y comunidades, ha contribuido a que la interlocución entre las de
pendencias de gobierno y la población indígena femenina se constituya
en muchas ocasiones en un tema de conflicto y competencia entre los
grupos de mujeres y las instancias comunitarias de poder. Este conflic
to entre los sexos al interior de las comunidades no se crea por la acción
institucional, en general existe previamente, debido a la relación jerár
quica y desigual entre hombres y mujeres y la intervención de este fac
tor externo sólo lo hace más patente.

Estos aspectos son relevantes para la construcción de agendas pú
blicas dirigidas a mujeres indígenas, pues no existen todavía canales
adecuados para que las instancias de gobierno y las prácticas institu
cionales establezcan sus acciones en función de una demanda directa y
representativa de la población indígena femenina, cuyas voces están
hoy dispersas y desunidas, pero constituyen una corriente persistente
e imposible de ignorar.

En la experiencia recogida hasta ahora, las indígenas han sostenido
la importancia de la participación en los proyectos de desarrollo impul
sados por distintas agencias de gobierno. Desde la posibilidad de obtener
recursos inmediatos en dinero y especie, de gran importancia en contex
tos de pobreza extrema, pasando por la visualización de una oportuni
dad para elevar la calidad de vida de sus familias, hasta la manifestación
explícita de participar en experiencias de trabajo que rompen la rutina,
"abren los ojos" y amplían el círculo de sus relaciones, opciones y expec-
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tativas, las mujeres indígenas han expresado su interés y su demanda
por mayores acciones institucionales en su favor. La respuesta hasta
ahora ha sido insuficiente y marcadamente desigual.

Retos y oportunidades para la construcción de
una política institucional de la diversidad y la equidad

En México cada vez es mayor la conciencia de que la población indíge
na presenta, además de una profunda desigualdad que la separa de
otros grupos sociales en el país, diferencias, identidades y actores que
actúan en los procesos sociales y que influyen en las demandas y los
planteamientos de las organizaciones y representaciones indígenas.

En este contexto, construir la necesaria respuesta institucional a las
demandas de los pueblos indios, requiere asumir varios considerandos.
Por una parte, el escenario político en el que se mueven las diversas
fuerzas indígenas con accesos también diferenciados a la interlocución
y negociación con el Estado. En este punto, el tema de la representati
vidad y la inclusión no es un asunto menor, si bien la respuesta, pien
so, aún no está bien establecida ¿Quién, entre los interlocutores posi
bles, representa la voz de los pueblos indígenas? (especialmente cuando
una de las demandas más consistentes es, precisamente, el reconoci
miento de las voces múltiples de los pueblos indios).

Por otro lado, se ha llegado al punto en que las estructuras de go
bierno han legitimado al menos en parte, algunas de las demandas indíge
nas, no sólo en las imperfectas o poco satisfactorias reformas constitucio
nales, sino también en la recuperación de un discurso sobre la diversidad y
la especificidad, sobre la pluriculturalidad, que obliga a renovar los di
seños institucionales y a revisar la operación de las acciones públicas en
entornos indígenas. De esta forma, se plantea la necesidad de una "nueva
relación entre el Estado con los pueblos indígenas" en gradaciones que
van desde la reforma del Estado mismo, hasta la pervivencia de las accio
nes asistencialistas con algunos matices de participación; al mismo tiem
po, se buscan espacios institucionales para promover la "reconstitución
de los pueblos indígenas", la restauración del tejido social dentro de las
comunidades y el replanteamiento de los objetivos del desarrollo en fun
ción de los proyectos políticos y sociales de los pueblos indios. En este as
pecto, el reto fundamental es distinguir entre la demanda y el proyecto
políticos de las organizaciones indígenas, por una parte; y la construc
ción institucional, por otra; especialmente cuando el adelgazamiento del
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Estado y las concepciones de eficiencia institucional amenazan la cons
trucción misma de políticas sociales.

Finalmente, en el reconocimiento de la diversidad está inserto nece
sariamente el reconocimiento de las especificidades de los actores indí
genas: no sólo en términos de sus diferencias culturales, sino también
regionales, geográficas, políticas y de género. En este renglón tendría
que inscribirse en primer lugar, la incorporación de las demandas de las
mujeres indígenas y su respuesta institucional, sobre todo cuando los
procesos de organización y participación de este sector son cada vez
más sólidos y consistentes.

Otro punto, también ya establecido y aceptado por las partes invo
lucradas en estos procesos, es el de la necesidad de superar las políticas
indigenistas que a lo largo del siglo xx acotaron la acción indígena sobre
su propio desarrollo. En este contexto, la participación pública y políti
ca indígena reviste un doble sentido: por una parte, se dirige hacia lo ex
terno a las comunidades (como unidad de organización colectiva) en de
fensa de los intereses comunitarios frente a la sociedad no india; por
otra, se expresa internamente en la estructura que sostiene la cohesión
colectiva y la reproducción cultural de las comunidades.

El fracturado movimiento indio en México, funda sus principios
ideológicos en dos ejes: la superación de la condición colonial y la deuda
histórica del país para con los pueblos indios y el respeto y las garan
tías para su reproducción social y cultural. En esta demanda doble, la
defensa de la comunidad ideal ha jugado un papel definitivo que colo
ca las demandas de las mujeres indígenas ante una falsa disyuntiva. Las
movilizaciones indias son hoy movimientos por la diversidad en los que
las demandas específicas de las mujeres contribuyen a reforzar la diver
sidad y a hacer visibles nuevos actores políticos. El entrecruzamiento
presente entre las demandas de las mujeres indígenas y las reivindicacio
nes fundamentales de los movimientos indígenas, a veces sin resolver, ha
llevado a que se entienda como enfrentamiento un proceso que, bien re
visado, demuestra que los intereses y planteamientos de las mujeres in
dígenas representan, por el contrario, la posibilidad de construir estruc
turas sociales propias más horizontales e incluyentes y que para nada
contravienen la lucha de sus pueblos.

Así, en la construcción de la agenda pública para las mujeres indí
genas no tendría por qué oponerse el ejercicio de los derechos indivi
duales con el ejercicio y el reconocimiento de los derechos colectivos in
dios; tendrían que replantearse, eso sí, junto con las mujeres indígenas
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organizadas, los supuestos de una comunidad como organismo inclu
yente, democrático y horizontal, que se estrellan cada vez más fre
cuentemente con los datos de la realidad. Por una parte, es innegable
la composición diferenciada y jerárquica de los colectivos indígenas,
conformados no sólo por los varones adultos y casados que acceden a
la ciudadanía indígena plena, sino también por mujeres, jóvenes solte
ros de ambos sexos, niños y niñas, así como, cada vez más, personas
asentadas en las localidades indígenas y sin vínculos étnicos con ellas.
Por otro lado, la estructura de poder y autoridad en las comunidades
está conformada jerárquica y verticalmente, mientras existe también
una creciente diferenciación -y hasta oposición de clase- dentro de los
colectivos indígenas.

Por otra parte, la falta de un conocimiento documentado sobre la
variedad de controles que impiden el acceso de las mujeres indígenas a
la oferta institucional y al ejerciciociudadano debe ser superada pues de
lo contrario, se obstaculizaría también la construcción de una política
pública para las mujeres indígenas. Ésta sólo puede integrarse de ma
nera efectiva si se funda en sus demandas y opciones reales y apunta a
revertir la tendencia de acciones institucionales decididas sin consultar
a las interesadas, con criterios y prioridades establecidos desde fuera y
en el mejor de los casos, en acuerdo con los órganos de decisión comu
nitarios, masculinos. De esta forma, la acción institucional tendría que
atender también la formación y adecuación del personal que se relacio
na con la población indígena femenina para reconocer sus especificida
des; facilitar la dinamización del quehacer institucional y la reducción
de los rezagos de las mujeres indígenas.

Por otro lado, para contrarrestar los mecanismos de subordinación
de las mujeres indígenas, es preciso reconocer cómo se construyen los
controles de género en contextos de diversidad cultural; cómo se mani
fiesta la discriminación hacia las mujeres indígenas tanto al interior de
sus grupos como en la sociedad no india; cómo se expresa y qué efectos
tiene el racismo; cómo obstaculiza el señalamiento colectivo la actua
ción pública y no tradicional de las mujeres. De igual forma se requie
re establecer la importancia del chisme como mecanismo interno de
control sobre el movimiento y la trayectoria de las mujeres; los efectos
de la invisibilidad pública y valorativa de las mujeres y finalmente, la
importancia de la inseguridad para la actuación pública, económica y
política de las mujeres indígenas. Ninguno de los factores anteriores ha
sido considerado en el diseño de acciones institucionales que así han
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reproducido por el contrario, repetidamente, la invisibilidad y subordi
nación de las mujeres indígenas.

De esta forma, hoy, cuando ya no debería preguntarse sobre la per
tinencia de acciones particulares dirigidas a mujeres y a mujeres indí
genas en especial, la incorporación de la demanda diversificada de las
indígenas en el diseño e implementación de las acciones institucionales
y las políticas públicas supone retomar, además de la diversidad cultural,
los distintos escenarios en que se desenvuelve este sector: los tradicionales,
los que se encuentran en transición y los nuevos escenarios; además de
considerar los diversos sectores que la integran: jóvenes, migrantes solas,
jefas de familia, productoras, organizaciones de mujeres, líderes, pobla
ción urbana, etcétera.

De ser tomadas en cuenta, estas consideraciones podrían constituir
una garantía para superar la experiencia institucional de burocracia, in
suficiencia, orientación etnocentrista, corrupción, inadecuación y mala
calidad; así como las prácticas de engaño, las promesas incumplidas y la
discriminación que las indígenas se han cansado de denunciar. En este
contexto que no pretende revertir los mecanismos sociales de exclusión ni
las leyes del capital y del mercado que hoy dominan los planteamientos
de gobierno, las claves para una acción exitosa por parte del Estado se fin
can en la instauración de mecanismos efectivos de participación de las
mujeres indígenas; en la construcción de espacios de comunicación que
faciliten la integración de redes y diálogos entre ellas y entre ellas y las
dependencias de gobierno; en la generación de conocimiento e informa
ciónjunto con las propias mujeres indígenas; en el impulso a procesos de
apropiación de los proyectos, iniciativas y acciones de gobierno por par
te de las indígenas; en la preparación de cuadros institucionales para el
trabajo con un sector diferenciado de la población y en una programa
ción efectiva que pudiera superar los ciclos no sólo sexenales, sino anuales
del ejercicio administrativo y fiscal.

Así, la atención institucional efectiva para las mujeres indígenas re
quiere impulsar ciertas estrategias: institucionalizar el enfoque de género
y etnia en el diseño y operación de las acciones de gobierno; asegurar la
planeación participativa; impulsar la integralidad de las acciones insti
tucionales y promover la transversalidad de la atención pública a este
sector. Nada de esto es sencillo. Las inercias institucionales cierran en
muchos casos, la posibilidad de coordinación; los recursos han ido men
guando en vez de incrementarse; la falta de acuerdos y las divisiones po
líticas establecen la desconfianza y la "grilla" como principios de acción
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institucional; la resistencia a asumir el enfoque de género -ya no diga
mos de etnia- dificulta la visibilización de las necesidades específicas de
las mujeres indígenas; la inexistencia práctica de un pacto federal tam
bién obstaculiza los acuerdos entre distintos niveles de gobierno y la
falta de cuadros preparados y suficientes en las dependencias de gobier
no, cancela en muchas ocasiones, la posibilidad de llevar al terreno los
mejores diseños de políticas públicas.

Por otra parte, existe ya también una experiencia casuística pero
consistente, de acciones institucionales exitosas -algunas de ellas breve
mente evocadas en párrafos anteriores- porque contaron con las con
diciones excepcionales de recursos, continuidad y voluntad política para
trabajar junto a grupos de mujeres indígenas en procesos de mediano y
largo plazo.

Estos resultados demuestran que las instituciones y programas
gubernamentales no constituyen un bloque homogéneo y que pue
den encontrarse resquicios para trabajar junto con las indígenas en
la búsqueda de respuestas y el cumplimiento de los compromisos.
Semejantes acuerdos suelen ser posibles a partir de relaciones perso
nales, de vinculación en procesos reivindicativos de las mujeres y de
encuentro en compromisos compartidos en diferentes momentos
políticos y, por lo general, permiten dejar de lado filiaciones partidis
tas e incluso perspectivas institucionales en búsqueda de consensos.
Hoy existe además, dentro de un creciente número de dependencias
de gobierno, una demanda no fácil de satisfacer, de formación, ca
pacitación e información para el trabajo específico con mujeres y, en
su caso, con mujeres indígenas, que conforma una plataforma ade
cuada para arrancar acciones pertinentes y adecuadas a favor de esta
población.

Por su parte, la presencia beligerante de las organizaciones de muje
res indígenas ha rendido sus propios frutos y existen ya cuadros políti
cos y técnicos que han contribuido a levantar una plataforma propia y
validada de demandas y prioridades, si bien todavía no extensiva, entre la
población femenina india. La importancia, vitalidad y creatividad de los
liderazgos indígenas femeninos en distintos campos serían motivos sufi
cientes para sostener la viabilidad de una política pública dirigida a las
mujeres indígenas.

En este recorrido, he pretendido exponer los motivos, los procesos y
las coyunturas que se oponen y obstaculizan un proyecto de estas carac
terísticas. Los resultados muestran que el camino apenas inicia, pero la
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utopía no entiende de razones y el presente es quizá un momento tan
bueno como cualquier otro para intentarlo.
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Salomón Nahmad*

Los acuerdos y los compromisos rotos y no
cumplidos con los pueblos indígenas de México**

INTRODUCCIÓN

LA CRISIS económica de 1995 impactada por el levantamiento arma
do del Ejército Zapatista de Liberación Nacional en Chiapas dejó al
descubierto la enorme deuda nacional con los pueblos indígenas de
México. A pesar de que en la década de los cincuenta los augurios
positivos de que México había encontrado el camino para la solu
ción del "problema indígena", por el proyecto piloto del Centro
Coordinador Indigenista de los Altos de Chiapas, los 50 años de ac
ción indigenista se desplomaron y la propuesta integracionista fue
rebasada por las demandas de los pueblos indígenas. El Tratado de
Libre Comercio de América del Norte (TLCAN o NAFTA) corresponde a
un proyecto integracionista de carácter global que responde a los in
tereses de los capitales nacionales e internacionales, para continuar
con un proceso de extracción de recursos naturales y de explotación
humana sin precedentes. La lucha por cambiar la situación de los
pueblos y comunidades indígenas, impulsada desde la óptica antro
pológica y operada por las instituciones nacionales e internaciona
les para desmantelar y quebrar el modelo colonial y neocolonial, se
canceló y se retornó a las formas más agresivas y demoledoras. La
supervivencia y reproducción de los modelos económicos, sociales y
culturales de los pueblos indígenas, se encuentran bajo la amenaza
desintegradora de mayor alcance que se haya dado en los 500 años
de invasión .

• Investigador del CIESAS-Istmo.
•• Esteartículo fue pensado y reescrito para una conferencia que me solicitó el Institute d'Hantes Études

en Arnérique Latine (IHEAL) y bajo la invitación para un intercambio académico entre el (lESAS Y dicho insti
tuto. Agradezco la intervención de Christian Gros, investigador de dicho instituto para recibir la beca Alfon
so Reyes y poder aprender y exponer mis puntos de vista sobre el desarrollo de los pueblos indígenas de
México ante los profesores y estudiantes de dicho instituto entre mayo y junio de 2002.
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El estratega operativo ha sido el Banco Mundial, sobre todo en los países sub
desarrollados, y particularmente en Latinoamérica, siendo paradigmática la
experiencia chilena, donde los cambios ocurren incluso antes que en los Estados
Unidos y Gran Bretaña. Sus elementos clave fueron los siguientes: eliminación
de los subsidios generalizados; privatización total del sistema de pensiones, y
del sistema de salud para las clases media y alta; sistemas autónomos de pres
tación de servicios; privatización de la educación básica manteniendo su gra
tuidad; y programas de atención localizada a la pobreza.

No obstante, desde el Banco Mundial se persiste en la idea de que lo más
eficiente y eficaz contra la supuesta ineficiencia e ineficacia de las políticas
universales de bienestar, es la estrategia de focalización.

Clara Brugada Malina, Desarrollo social: modelos, tendencias y marco normativo,
Comisión de Desarrollo Social, Cámara de Diputados, Congreso de la Unión,
LVII Legislatura, 2000, p. 26.

Las reformas estructurales de la macroeconomía se focalizaron en
el desmantelamiento de los programas de mayor cobertura para las re
giones más pobres de México (Inmecafe, Coplamar, Fidepal, Conasupo,
Profortarah, etcétera). Estos cambios fueron un detonante del movi
miento armado indígena y replantearon un nuevo posicionamiento con
los Acuerdos de San Andrés Larráinzar cuyos compromisos por parte
del Estado fueron incumplidos y rotos.

El partido en el gobierno (entonces el Partido Revolucionario Institu
cional), dio por liquidados los proyectos de la Revolución mexicana, entre
ellos los proyectos indigenistas. La esperanza de que el sufragio efectivo
pudiera impulsar un cambio de la democracia monopartidista a una de
mocracia con alternancia partidista y que este cambio implicara una nue
va relación entre el Estado y la sociedad, llevó a muchos ciudadanos a
votar contra el PR!. Sin embargo, los cambios esperados nunca llegaron,
en especial en lo que respecta a las relaciones entre los pueblos indígenas
de México con el Estado y la sociedad.

En julio del 2000 después de una larga campaña electoral se dio la al
ternancia, al ganar la Presidencia de la República un partido de oposición
(el Partido Acción Nacional) y en un clima de euforia política se manifes
tó que el cambio transformaría las condiciones sociales y económicas con
un nuevo programa nacional que sustituiría al proyecto de la Revolución
de 1910. Los indígenas también manifestaron una esperanza y una expec-
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tativa de cambio frente a los tres sexenios de neoliberalismo impulsado
desde el Fondo Monetario Internacional, el Banco Mundial y el Banco In
teramericano de Desarrollo. Al cumplirse los 500 años de la invasión y
conquista de América por los europeos, la década de los noventa se decla
ró como la década de los pueblos indígenas y se impulsó una propuesta
por parte de España, con el apoyo del Banco Interamericano de Desarro
llo, para la creación del Fondo Indígena que aseguraría una transforma
ción radical de la situación de los pueblos indígenas del continente. A una
década de dichas propuestas podemos concluir que los resultados son li
mitados y que continúa la exclusión y la explotación de los millones de se
res humanos pertenecientes a los pueblos originarios del continente.

Después de tres décadas, los proyectos de la Organización Interna
cional del Trabajo (OIT) desarrollados en la zona andina y el Convenio
107 emitido en los años sesenta, no tuvieron los impactos esperados
para modificar las relaciones de injusticia y de desigualdad que se daban
en las regiones interétnicas de Ecuador, Perú y Bolivia. Por tal razón a fi
nales de la década de los ochenta, se emitió por la OIT el Convenio 169
que fue ratificado por México en los momentos en que la política indi
genista mexicana se había congelado y había perdido el liderazgo a nivel
latinoamericano. Las agencias multilaterales de financiamiento inter
nacional asumieron un papel de rescate de una política pública dirigida
a los pueblos indígenas del mundo y de la región. Tal fue el caso del
Banco Mundial con su directriz operativa OD4.20, que pretende focalizar
las políticas públicas para los pueblos indígenas mediante las estrate
gias de desarrollo social. En el mismo sentido va la iniciativa del Banco
Interamericano de Desarrollo (BID) de crear un fondo indígena, 1 con
apoyo financiero de España y Portugal. Hasta la fecha estos programas
no han influido en cambios estructurales que mejoren las condiciones
de vida de los pueblos indígenas. Se persiste en mantener un discurso de
carácter político multicultural sin que las comunidades y los pueblos
indígenas asuman un papel relevante para construir su propio desarro
llo con autonomía y autodeterminación.

1 En julio de 1991 se celebró la Primera Cumbre Iberoamericana en Guadalajara, México, donde se
presentó la iniciativa del gobierno de Bolivia a instancias del BID y con el apoyo del FlDA, PNUD y de la OIT

para la creación del Fondo Regional para el Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas de Amé
rica Latina. El BID contrató a los antropólogos Salomón Nahmad y Diego Iturralde en agosto de 1991
para preparar el proyecto de dicho fondo dentro de la División de Protección del Medio Ambiente. El BlD

manifestó en su contrato con los consultores que "está interesado en tomar un papel de liderazgo ante
esta iniciativa" papel que ha mantenido desde 1993 en que se integró el Fondo Multilateral, del cual va
rios paises como Portugal no han aportado apoyos financieros.
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Los programas sociales financiados por estas instituciones (BM y
BID), se han implementado, en el caso de México, otorgando privile
gios a las instancias gubernamentales que los administran, con poco
o nulo cumplimiento de las normas de cada proyecto, y dejando a
la discreción de las agencias gubernamentales responsables el otor
gamiento e implementación de cada préstamo. La Secretaría de Ha
cienda es la encargada de decidir la transferencia de los fondos, sin
que se lleguen a cumplir los objetivos y las metas de cada proyecto.
De buenas intenciones esta cubierto el mundo. O como lo señala
acertadamente en su editorial Luis Hernández Navarro en el diario
La Jornada:

Más allá de la retórica sobre la formación de capital humano y la
promoción de habilidades empresariales, la administración foxis
ta ha dado continuidad a los programas de gobierno surgidos con
Carlos Salinas y Ernesto Zedilla, limitándose a cambiarles de
nombre o a hacer pequeñas modificaciones en su funcionamien
to. Es así como Procampo, Acerca, Alianza para el Campo o Pro
cede siguen funcionando, en la mayoría de los casos rebautiza
dos, pero con el mismo sesgo en favor de los grandes agricultores
que, en su mayoría, siempre han tenido. Con esta visión y estas
políticas, hablar del establecimiento de un nuevo pacto entre Estado
y movimiento campesino es pura demagogia. Pretender estable
cer un acuerdo de largo plazo entre productores y gobierno federal
sobre la oferta de los funcionarios públicos de ayudar a generar
nuevas oportunidades de empleo no tiene seriedad alguna (enero
5 del 2003, sección política).

EL EMPODERAMIENTO DEL PAN y LAS

NUEVAS POLÍTICAS SOCIALES

Desde una perspectiva externa, como antropólogo ligado a la liberación
indígena, imagine que el nuevo gobierno haría un planteamiento de
cambio sustantivo en los programas de cada agencia gubernamental
con una nueva política de operación y manejo de los proyectos en ma
nos de cada secretaría. Sin embargo, el gobierno inició sin una nueva
propuesta y hoy, a dos años de la toma de posesión y empoderamiento
del gobierno bajo el liderazgo del PAN, no se manifiesta objetivamente en
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una nueva política social para los pueblos indígenas. Más bien nos en
contramos con una continuidad de los mismos proyectos con financia
miento externo y sin modificaciones en su operación. Por cicmplo véase
la nueva relación del proyecto Contigo- (manos a la obra) que intenta
establecer unas bases de colaboración y coordinación intersecretarial,
pero que termina reproduciendo las viejas fórmulas de los últimos tres
sexenios, al intentar esta coordinación sin que se exprese en una mayor
participación de las comunidades y los pueblos indígenas. Cada secre
taría de estado tiene su listado de programas que se ejecutan sin una
coherencia a nivel comunitario y regional. La planificación y el mane
jo de estos programas se expresan sectorizadamente, verticalmente y
centralizadamente. El gobierno ha dado a conocer en sus informes ofi
ciales la existencia de 53 programas sectorizados. Por ejemplo la SEP no
incluye en el organigrama del programa Contigo, ningún programa es
pecífico para las regiones indígenas, no obstante que tiene varias direc
ciones y coordinaciones dentro de la propia SEP (véase el organigrama
anexo). La Secretaría de Salubridad y Asistencia ahora Secretaría de Sa
lud que mantiene el mismo programa PAC y Progresa sin que se esta
blezcan las políticas de salud específicas para los pueblos indígenas. Sin
embargo, la ss ha absorbido las funciones de atención primaria a la sa
lud que operaba el mi y hoy los centros coordinadores indigenistas han
dejado de prestar esta atención a la población sin que la ss haya reem
plazado al nn con una atención intercultural de carácter médico y sa
nitario, en las más de 100 regiones que atiende el INI. Recientemente se
creó la Coordinación de Nutrición y Salud de los Pueblos Indígenas y
una Dirección de Medicina Tradicional que no ha suplido las acciones
que desarrollaba el desaparecido INI. Según la evaluación realizada por
el CIESAS en el año 2003, programas como el de Educación y Salud, que
operaba el INI, dan cuenta de un mayor deterioro y abandono en que se
encuentran las comunidades indígenas. (Consúltese la evaluación en
tregada al INI y a SedesoL en marzo de 2003.)

Si analizamos los programas de la Sagarpa, de la Secretaría de Co
municaciones y Transportes, de la Sedesol, de la Semarnat, de la SRA,

2 Bases de Colaboración y Coordinación Intersecretarial, que celebran las secretarías de Hacienda y
Crédito Público; Desarrollo Social; Medio Ambiente y Recursos Naturales; Economía; Agricultura, Gana
dería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; Comunicaciones y Transportes; Contraloría y Desarrollo
Administrativo; Educación Pública; Salud; Trabajo y Previsión Social; Reforma Agraria y Turismo, para
promover la superación de la pobreza y fomentar el desarrollo integral sustentable en las microrregio
nes, regiones de atención inmediata y regiones prioritarias (véanse anexos 1 y 2) del Programa Nacional
de Desarrollo, 2000-2006.
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podemos observar la homogeneización de los programas con una
visión unitaria y hegemónica en su aplicación. Se ha dado una pulve
rización de programas que genera dispersión de acciones y de comités
comunitarios que destruyen el capital social y dispersa el capital huma
no de las comunidades en múltiples acciones que provocan inconformi
dad y cansancio de parte de los habitantes de cada unidad social.

Lejos de encontrar una nueva estrategia social y una nueva salida a
las condiciones de exclusión de los pueblos indígenas, este gobierno del
"cambio" es repetitivo y su relación con las agencias multilaterales como
el BM o el BID se mantiene en los mismos términos y en las mismas con
diciones operativas. Extraña que exista un Programa Nacional para el
Desarrollo de los Pueblos Indígenas 2001-2006 y no se refleje en el pro
grama Contigo apareciendo el INI como uno de los múltiples programas
de Sedesol en condiciones de dependencia de las políticas públicas de di
cha secretaría sin ninguna modificación a la situación de los sexenios
anteriores.

&Los INDIOS COMO NUEVOS FUNCIONARIOS

PARA COLOCARLOS BAJO CONTROL O PARA

LOGRAR AUTODETERMINACIÓN~

La propuesta de inclusión de los profesionistas indígenas en el manejo
operativo del INI, parecía abrir una ventana del cambio esperado. Sin
embargo, a dos años los resultados son de una inestabilidad y debilita
miento de estos cuadros profesionales que han participado en la lucha
indígena nacional y que han quedado como funcionarios bajo control
de las estructuras burocráticas sin ninguna autodeterminación. El des
gaste de estos cuadros a su vez, ha representado un debilitamiento de
las estructuras organizativas de los pueblos indígenas. Se han nombra
do en dos años a dos indígenas como directores generales del INI y a una
mujer indígena en Culturas Populares. La Dirección General de Educa
ción Indígena de la SEP no ha sufrido ningún cambio cualitativo ni
cuantitativo y la operación de la educación bilingüe e intercultural se
mantiene intacta bajo el control indirecto del Sindicato de Maestros y
bajo la burocracia petrificada en la SEP.

Los proyectos de la Sagarpa siguen siendo exactamente los mismos
que en el sexenio pasado, la operación del Programa de Áreas Margina
das de esta secretaría sigue operando bajo las mismas condiciones de pro-
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grama paternalista y vertical, a pesar de que en la normatividad de prés
tamos del Banco Mundial se establece una estrategia social de construc
ción y de fortalecimiento de las organizaciones y comunidades indígenas.

En un documento inédito que envió directamente a sus colegas del
CIESAS en febrero del 2002, el antropólogo náhua, Marcos Matías Alonso,
ex director del INI, quien duró en funciones escasamente un año,' relata
como fue llamado a incorporarse al nuevo gobierno federal:

Durante los últimos días de noviembre y la primera semana de di
ciembre, realicé varias reuniones de trabajo con Xóchitl Gálvez. En
una de ellas recibí la invitación de participar en el proceso de selec
ción para asumir la Dirección General del INI. Por mi parte, le ma
nifesté no estar interesado de tomar parte en dicho proceso. Desde
siempre, sabía de la gran complicación de ser parte del gobierno fe
deral y parte del pueblo. Literalmente me insistieron para aceptar el
cargo de director general del INI. Durante una gira de trabajo a Chil
pancingo, Guerrero (15/XI/00), Xóchitl Gálvez me instó dar una
respuesta. Después de diversas consultas, decidí aceptar y el 11 de
diciembre del año 2000, el Presidente de la República me designó di
rector general del Instituto Nacional Indigenista. Después de 52
años de vida del INI, por primera vez en la historia del indigenismo,
llegó a la dirección nacional un indígena mexicano. Esa gran res
ponsabilidad histórica recayó en mi persona. Por mi parte, sabía del
gran desafío y compromiso histórico que ello significaba.

Quienes hemos acompañado el proceso de una mayor participación in
dígena en el control y manejo de las instituciones gubernamentales vi
mos como un cambio positivo el nombramiento de Marcos Matías
Alonso, sin embargo, este hecho duró poco tiempo, pues todo el con
trol político y económico del manejo institucional quedó en manos de
la Oficina de Representación para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas,
sin fortalecer las funciones del nuevo director del INI. El mismo Matías
Alonso nos indica que:

En su primera etapa, la presencia de rostros indígenas de la ANIPA y
del CNI en la dirección nacional del INI, fueron dos pilares fundamen
tales que sostuvieron la vida institucional. El siguiente paso fue la
cimentación de otros dos pilares estatales para sostener con fuerza
al nuevo INI. Con base en esta estrategia, decidí nombrar a un dele-



88 • SALOMÓN NAHMAD

gado indígena en Chiapas y otro en Guerrero. Dos grandes pilares
estatales con un gran compromiso con el movimiento indígena re
gional en ambos estados. La nueva configuración y presencia indí
gena en puestos de mando en la institución empezó a generar con
fianza y credibilidad en el movimiento indígena nacional.

Sin embargo, esta credibilidad y confianza han caído vertiginosamente
cuando en diciembre le fue pedida su renuncia.

A las 17 horas del martes 18 de diciembre fui convocado a Los Pi
nos para recibir la notificación sobre mi inminente salida de la
institución. De Xóchitl Gálvez recibí la orden para preparar de in
mediato la renuncia. Me insistían que el cambio debía hacerse
de manera urgente y que ya estaba planeado hacerlo a las 20 horas
del mismo día. Al paso del tiempo, sigo sin entender las razones de
la emergencia institucional para hacer mi remoción de una ma
nera tan precipitada. Sin embargo, comprendí que la orden era
irrevocable y que la decisión sobre mi cambio en la Dirección Na
cional del INI estaba ya tomada.

Como director general del INI fue representante ante el Consejo Directivo
del Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas sin tener él conoci
miento, fue removido de la responsabilidad nacional y colocado guberna
mentalmente en instituciones internacionales como el Foro Permanente
para Cuestiones Indígenas del Consejo Económico y Social de las Nacio
nes Unidas. De esta manera el nuevo gobierno alejó y distanció a los lí
deres con mayor conciencia social y designó a un nuevo director, también
indígena, pero que formaba parte durante muchos años de la estructura
formal y burocrática del INI Y que en el año 2003 fue removido y pro
puesto como diputado federal por el PAN al viejo estilo priísta. De esta
manera la nueva relación entre los liderazgos indígenas y el gobierno
foxista se ha construido bajo la tensión, el conflicto, el debate, la dispu
ta por el poder y la polémica por el incumplimiento de la reforma cons
titucional acordada en San Andrés Larráinzar con el Ejercito Zapatista
de Liberación Nacional (EZLN). O como lo ha señalado acertadamente
Christian Gros:

La ascensión poderosa de reivindicaciones indígenas (centradas alre
dedor de la cuestión de las tierras, del ascenso a la educación, del re-
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conocimiento de los derechos lingüísticos y culturales que junto con
la autonomía, exige medios de acceso al desarrollo y a la moderni
dad) entra en juego en el momento en que el modelo nacional-po
pulista, que había movilizado sus energías durante medio siglo, se
halla fuertemente cuestionado en su conjunto (Gros Christian,
2000: 122).

CAMBIO O CONTINUIDAD. PROYECTOS FINANCIADOS

POR EL BANCO MUNDIAL Y EL BANCO

. INTERAMERICANO DE DESARROLLO

De los más de 20 proyectos financiados por el Banco Mundial para el de
sarrollo social en las regiones indígenas, sólo dos están aplicando la estra
tegia y la normatividad señalada por el Banco Mundial: se trata del prés
tamo de Fondos Municipales que hoy se operan descentralizadamente

Proyecto de Desarrollo Municipal en Áreas Rurales
El Proyecto de Desarrollo Municipal en Áreas Rurales, financiado conjun

tamente por el gobierno federal de México y las comunidades locales, es el ter
cero de una serie de proyectos de Descentralización y Desarrollo Regional
(DDR), los cuales le están otorgando a los gobiernos estatales y locales una
mayor autoridad y capacidad para manejar las finanzas públicas y construir
infraestructura local. El costo total del proyecto, contemplado para un perio
do de cuatro años, es de 633 millones de dólares y beneficiará a cerca de 5.8
millones de mexicanos. En términos específicos, el proyecto DDR III proporcio
nará fondos a los municipios rurales para apoyar a alrededor de 35,000 in
versiones de pequeña escala en los ámbitos de suministro de agua potable, sa
nidad, electricidad, caminos rurales, y la construcción de escuelas y centros
de salud. Adicionalmente, se brindará asistencia técnica con el propósito de
mejorar la capacidad de los gobiernos locales para llevar a cabo estas in
versiones, y continuar el trabajo en marcha, dentro de un marco estraté
gico, destinado a acelerar el desarrollo municipal en áreas rurales. Este
préstamo, de interés variable y de moneda única, contempla un periodo
de reembolso de 15 años, incluyendo 5 años de gracia.

Nombre del proyecto: Proyecto de Desarrollo Municipal en Áreas Rurales.
Núm. de Préstamo: 7133-ME.
Monto original del proyecto: 400 millones de dólares.

Fuente: Banco Mundial/página web/Provectos financiados en el 2002.
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en los municipios. Con muchas resistencias de parte de Sedesol y de la
Secretaría de Hacienda, se logró colocar en manos de las autoridades
municipales, estos recursos provenientes del préstamo, sin embargo,
ambas secretarías a través de los ramos 33 y 28 han instrumentado
candados y controles para mantener la sujeción de los municipios a los
gobiernos estatales y a las agencias federales. Sin embargo, a pesar de
todo es el programa menos malo de todos los financiamientos otorga
dos para el desarrollo social. La injerencia de los partidos políticos en el
control de los municipios por conducto de los gobiernos estatales y sus
Coplades incluye el control y manejo de estos fondos, de tal manera, la
población de los más de 800 municipios indígenas del país sigue sujeta
a estas reglas y normatividades que no generan autodeterminación y
fortalecimiento institucional y sí destruyen el capital social.

Dentro de las propias organizaciones, cunde entre muchos de sus miembros
más influyentes una sensación de complacencia. Las instituciones han muda
do en su retórica. Hablan ahora de transparencia, pobreza, participación. Aun
que medie una brecha entre retórica y realidad, la retórica tiene un efecto so
bre la conducta de las instituciones, sobre la transparencia, sobre el interés en
la pobreza. Los sitios web son mejores y la apertura es mayor. Las evaluacio
nes participativas de la pobreza han generado mayor compromiso y concien
cia de los impactos de los programas en la pobreza. Pero los cambios, por pro
fundos que parezcan a los que están dentro de las instituciones, resultan
superficiales para los de fuera. El FMI Y el Banco Mundial aún tienen estándares
informativos mucho más cerrados que los de estados democráticos como Esta
dos Unidos, Suecia o Canadá. Intentan ocultar los informes críticos; es sólo su
incapacidad para prevenir filtraciones lo que a menudo los fuerza finalmente a
informar. El descontento en los países en desarrollo con los nuevos programas
que incluyen evaluaciones participativas de la pobreza es creciente porque a
quienes participan se les aclara que las cuestiones importantes, como el marco
macroeconómico, no son de su incumbencia.

Joseph E. Stiglitz, El malestar en la glabalización, Ed. Taurus, 2002.

Los otros dos proyectos operados en Oaxaca conocidos como Proci
maf y el Coinbio dedicado a las comunidades forestales indígenas, han
operado en términos más satisfactorios gracias a la perspectiva de los
antropólogos del Banco Mundial, que han estado atentos y vigilantes al
cumplimiento del manejo descentralizado y puntual de estos recursos
en manos de los pueblos y comunidades indígenas forestales. Existen
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fuerzas internas y externas dentro del gobierno que quisieran ver el
fracaso de estos programas comunitarios en manos de las autoridades
indígenas y de los profesionistas de dichas comunidades. La Semarnat
seguramente que ha puesto en la mira a estos dos programas foresta
les dadas las características de autogestión y manejo autónomo.

También cabe resaltar en el campo de la infraestructura nacional, la
construcción por parte de la Comisión Federal de Electricidad de las pre
sas hidroeléctricas de Aguamilpa y Zimapán, con financiamiento del
Banco Mundial. De acuerdo con la normatividad de esta institución fi
nanciera se realizó y costeó un reasentamiento y relocalización con la
participación y consentimiento de las comunidades afectadas. Bajo la su
pervisión de los antropólogos, sociólogos, trabajadores sociales y pro
motores comunitarios contratados específicamente, se logró un positi
vo reacomodo. El Instituto Nacional Indigenista monitoreó, y el CIESAS

asesoró la efectiva y eficaz política social de los reasentamientos indíge
nas otomíes, huicholes y mestizos ubicados en los terrenos en que se
construyeron ambas presas. Sin embargo la eFE y la Comisión Nacio
nal del Agua han continuado con sus antiguas políticas de expropiación
y desalojo de las poblaciones, tal como se pretendió por parte de la Se
cretaría de Comunicaciones y Transportes, al expropiar las tierras de las
comunidades y ejidos de San Juan Ateneo en el Estado de México para
la construcción del aeropuerto de la capital del país, con la oposición y
el levantamiento de los campesinos en contra de las mismas políticas
aplicadas en sexenios anteriores, por lo que se infiere, que en este campo
las políticas públicas no han sido modificadas. Seguramente con el Plan
Puebla-Panamá no se vislumbran cambios sustantivos en los megapro
yectos anunciados. En el Programa Nacional para el Desarrollo de los
Pueblos Indígenas no se enuncia ningún cambio para legislar sobre ex
propiaciones y reasentamientos. Seguramente que el Plan Puebla-Panamá
va a requerir de expropiaciones que no están contempladas en las estra
tegias de dicho plan (véase página 120 del Programa Nacional para el De
sarrollo de los Pueblos Indígenas).

Quisiera también hacer referencia y examinar en este artículo las
políticas públicas del gobierno de México durante los últimos 10 años
para la conservación y desarrollo sustentable en tres proyectos finan
ciados por el Banco Mundial. En los dos últimos años, en mis visitas de
campo a las distintas regiones indígenas en que se desarrollan dichos
proyectos, no he notado ningún cambio sustantivo en su implementa
ción. Las transformaciones en las relaciones entre el Estado y los pue-
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blos indígenas prometidas por el presidente Vicente Fax en el Progra
ma Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas se han que
dado sólo en discursos, al respecto había dicho:

este programa es una de las bases de la nueva relación entre el Es
tado y los pueblos indígenas que queremos construir. El gobierno
federal reconoce a los pueblos indígenas como interlocutores y corres
pasables en la toma de decisiones para solucionar los problemas que
los aquejan, sus formas tradicionales de organización política y so
cial, la urgencia de un trato equitativo y respetuoso de su diversi
dad cultural en los órganos de impartición de justicia. También rea
firma la necesidad de establecer una política pública de atención a
los pueblos indígenas que garantice una mayor eficiencia de los
programas gubernamentales. 3

De los siguientes tres proyectos no registro cambios de una mayor
eficiencia en su operación y sí en cambio, he observado menor fluidez
y baja participación de las comunidades involucradas en ellos:

A) Proyecto de áreas naturales protegidas (GEF, Semarnat, INE).

B) Proyecto forestal Prodeform en Oaxaca (Semarnat, Sagar).
C) Proyecto de desarrollo sustentable para áreas marginadas (Sagar).

De estos tres proyectos, el primero se ha focalizado en nueve áreas
naturales protegidas de regiones indígenas (nahuas, otomíes, mazahuas,
lacandones, tzeltales, chales y tzotziles) de los estados de Chiapas, Mi
choacán, México, Colima, y Jalisco. El gobierno de México se compro
metió con el Fondo Mundial para la Protección del Medio Ambiente a
realizar acciones tendientes a preparar a las comunidades indígenas para
cuidar y proteger la naturaleza. El Banco Mundial ha manejado un fon
do especial para estas acciones del cual otorgó a México una donación de
unos 30 millones de dólares en 1996, financiamiento que ha servido
para apoyar la política conservacionista del Instituto Nacional de Eco
logía en 10 áreas naturales protegidas. Durante mi estancia en la ofici
na para México del Banco Mundial en 1995-1996 pude visitar cuatro
de éstas áreas y sobre ellas elaboré un artículo que ya fue publicado
(Nahmad, 1999) con el objeto de visualizar el impacto social de este

3Programa Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, p. 6.
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proyecto en el campo de la participación social. Losjuicios y afirmacio
nes que en dicho artículo se hacen se basan en el trabajo de campo y en
la observación participante directa, y reflejan la situación en que se en
contraba el proyecto en 1997. En este sentido no se puede registrar para
el 2002 un cambio cualitativo entre las comunidades indígenas y los
responsables de la administración del proyecto.

En este contexto analítico y teórico el Fondo Mundial para la Pro
tección de la Naturaleza, * promovido por Naciones Unidas ha apoyado
al gobierno de México para proteger y estimular la sustentabilidad en
10 áreas naturales protegidas que se encuentran en territorios indíge
nas en distintos estados de la República. En este capítulo revisamos los
aspectos de tipo general que están orientados a cumplir con los acuer
dos para operar el GEF, tales como la amplia participación social de los
beneficiarios, tratando con ello de construir una relación democrática y
partícipativa de los pueblos indígenas y rurales.

Los aspectos técnicos y científicos de las características de la fauna
y de la flora pasan a un segundo término para focalizar la atención en
la población que vive dentro de los núcleos de las áreas naturales pro
tegidas o en la zona de amortiguamiento. El mayor esfuerzo debería es
tar dedicado a capacitar a esta población y orientarla en la construcción
de una filosofía y ética de la conservación de la naturaleza, simultánea
mente a la sociedad dominante. Hasta este momento no se identifica un
cambio de fondo en el manejo de las áreas naturales protegidas. La par
ticipación social y el control del manejo de los recursos naturales no ha
cambiado en los dos últimos años.

El segundo proyecto fue un estudio sobre la situación ambiental y
forestal de las comunidades indígenas de todo el país (Nahmad, docu
mento inédito, 1993) y del cual extraemos algunas de las recomenda
ciones sobre la situación de los bosques y los pueblos indígenas. Presen
tamos algunas conclusiones y recomendaciones sobre la participación
social y comunitaria y el manejo de los recursos forestales:

La mayoría de los recursos financieros que se han canalizado para
el sector campesino e indígena se opera a partir de las dependencias
del gobierno, las cuales diseñan proyectos donde incluyen burocra
cia y equipo innecesario en los que se invierten grandes cantidades
de dinero, y por ello se limita el que los recursos lleguen a las co-

* GEF por sus siglas en inglés.
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munidades y donde el diseño de los proyectos pocas veces incluye el
sentir y las necesidades de éstas.

Recomendaciones

A) Que para cada proyecto, se incluya la fase de diagnóstico y que
el diseño de los proyectos se derive del sentir de las comunidades en
términos participativos.
B) Capacitación: que de acuerdo al tipo de proyectos a implementar,
se les proporcione capacitación a los productores en los siguientes
aspectos: técnica, financiera, administrativa, comercialización e in
dustrialización.
C) Que se establezca una comunicación más horizontal entre el sector
industrial, el sector financiero y las comunidades poseedoras del recur
so forestal. Que se defina un mecanismo rector entre el banco-gobier
na-comunidades; para la toma de decisiones en el sector forestal.
D) Que los recursos financieros se destinen a la creación de fondos
regionales y donde las comunidades indígenas tengan participación
administrativa y de decisión.
F) Que el Banco Mundial y el gobierno mexicano deberán crear un
fondo para financiar el aprovechamiento y conservación de los re
cursos naturales de las comunidades indígenas, para que de esta
forma se obtengan mejores rendimientos de los recursos en térmi
nos económicos, sociales y ecológicos; y de esta manera romper con
la burocracia gubernamental y el paternalismo que le han impues
to al sector campesino indígena.
G) Crear un fondo para cada región, que aglutine organizaciones
forestales, ejidos y comunidades; se entiende que no todos los fon
dos tendrán el mismo desarrollo, tendrán sus variaciones depen
diendo de las condiciones sociales, económicas, culturales y ecológi
cas de cada región.
H) Las comunidades de cualquier región tienen amplio conocimien
to de sus recursos, tienen leyes propias y mantienen una herman
dad que las unifica, creemos que a través de la asamblea general se
pueden elegir representantes para los fondos regionales y poder in
tegrar un consejo regional que instrumentara el reglamento inter
no de administración de los recursos financieros del fondo.
I) La propuesta para la creación de los Fondos Indígenas Regionales
Forestales (FIRF), debe incluir que éstos sean asignados a un consejo
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indígena regional, nombrado democráticamente, por los representan
tes de las comunidades y contando con la asesoría de técnicos invo
lucrados en la comunidad y el gobierno debe fungir como supervisor
de dichos fondos.
J) Los fondos deben ser asignados a proyectos productivos realiza
dos por las propias comunidades u organizaciones con apoyo de sus
técnicos. Deberán contemplarse recursos en organización, comuni
cación y capacitación como parte de los mismos.
K) La aprobación de los proyectos deberá ser analizada por un co
mité evaluador nombrado por las organizaciones, el gobierno y las
asociaciones civiles.
L) La comisión revisora deberá ser nombrada en el Consejo General de
Representantes, el cualjunto con la dependencia de gobierno asignada
le darán seguimiento y evaluación a los proyectos aprobados.
M) Optimizar los cuadros técnicos que ya existen en las comunida
des, organizaciones y ejidos; incorporar nuevas generaciones de jó
venes, con una vocación forestal buscando el desarrollo sustentable
de los pueblos indígenas.
N) La ley reglamentaria de la Ley Forestal debe reducir al máximo
los obstáculos y problemas para facilitar el aprovechamiento real de
los bosques, sin tantas trabas burocráticas.
O) La concesión de los servicios forestales (técnicos) debe estar en
manos de las organizaciones campesinas indígenas y los técnicos
deben atender y asesorar el desarrollo integral de las propias regio
nes y comunidades.
P) La Procuraduría Agraria, el INI Y otras instituciones deben tener
participación directa y permanente en aspectos de asesoramiento en
las comunidades.
Q) Proponer contenidos pedagógicos congruentes con las necesida
des socioculturales y económicas regionales al sistema educativo
nacional para vincular lo educativo con lo productivo.

De estas recomendaciones el Procimaf, proyecto surgido de este es
tudio, ha intentado dar seguimiento a la parte social del proyecto fo
restal, sin embargo el órden centralista de la Sagarpa y ahora de la
Comisión Nacional Forestal no ha logrado consolidar este proyecto
(véase el reporte número 13114-ME del Banco Mundial, 1995).

El tercer proyecto se refiere a una propuesta realizada por expertos
de FAO la Organización Mundial para la Agricultura y la Alimentación
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(Pedresmo) que se formuló para Oaxaca y las huastecas y que el Ban
co Mundial retomó y financió con un primer préstamo de 50 millones
de dólares y con una ampliación de 300 millones de dólares (para el
2001) puesto en marcha en 1988 y del cual realizamos una evaluación
en el 2001 sobre el impacto de la participación social de este proyecto en
el fortalecimiento del capital social de las comunidades y de los resulta
dos presentamos el impacto negativo en la medición de la relación del
proyecto con el medio ambiente.

El importante trabajo de Jonathan Fax (2001) califica este pro
grama como de mediana participación social por parte de las comu
nidades indígenas en el diseño del proyecto, sin embargo. el acceso
público a la información sobre el proyecto fue bajo y el acceso local
regional fue mediano. Al hacer referencia a la aplicación del proyec
to a nivel nacional este es calificado con cero puntos y a nivel local
o regional, como muy bajo lo que nos indica que el BM había inicial
mente impulsado la participación social, pero los resultados no fue
ron sustentables. El proyecto de Desarrollo Rural en Áreas Margina-

Proyecto de Desarrollo Rural en Áreas Marginadas 1 y 2
El Proyecto de Desarrollo Rural en Áreas Marginadas busca mejorar el

bienestar y los ingresos de los pequeños propietarios en unas 24 áreas mar
ginadas destinatarias, las que están entre las más pobres del país, a través
de aumentos sostenibles en la productividad y una mayor seguridad ali
mentaria. El proyecto consta de cuatro componentes. Primero, con inver
siones productivas se financiarán subproyectos de inversión accionados por
la demanda para producción agrícola, manejo de recursos naturales, activi
dades de procesamiento e infraestructura productiva. Segundo, el desarro
llo de las comunidades incluirá la preparación de planes de manejo de recur
sos naturales basados en la comunidad y pequeñas obras asociadas con
ellos; proyectos pequeños relacionados con actividades de la comunidad; y
capacitación y talleres para fomentar la participación de los beneficiarios en
el proyecto. Tercero, el respaldo técnico cubre la entrega de servicios de ex
tensión, ayuda técnica, capacitación para agricultores, organizaciones de
productores, grupos de mujeres y pequeños empresarios. Cuarto, el forta
lecimiento institucional y la administración de proyectos respaldarán la ad
ministración de proyectos e incluirán los gastos asociados con el fortaleci
miento institucional. Financiamiento 102 millones de dólares.

Fuente: Banco Mundiallpágina WEB/Proyectos financiados en el 2002.
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das, que se mostró muy promisorio en un principio, excluyó o igno
ró a las organizaciones indígenas de productores mayormente con
solidadas en gran parte de sus áreas de operación, este programa,
durante los últimos dos años no ha sufrido ningún cambio sustan
tivo según pudimos constatar en la mixe baja de Oaxaca yen la sie
rra norte de Puebla.

El proyecto forestal y el proyecto de áreas marginadas se propo
nen una amplia participación social de los beneficiarios y dueños de
los recursos naturales y por otro lado una relación simétrica y de
mocrática con los órganos del Estado responsables de los préstamos
o de las donaciones de las agencias internacionales. Los resultados de
la evaluación en campo permiten un mayor resultado de impacto so
cial en el proyecto forestal Procimaf y Coinbio que en el proyecto de
áreas marginadas.

Lograr mitigar los conflictos agrarios, políticos y económicos, de
las comunidades y ejidos es el tema central del trabajo cotidiano
de los equipos de cada área protegida que visitamos, quienes nos
ofrecieron un panorama complejo y amplio de problemas sociales
que requieren un análisis cuidadoso y reflexivo. Las acciones tendien
tes a preservar el medio ambiente y la naturaleza que no incluyan el
análisis social y político de la realidad en que viven las comunidades,
harán difícil e inútil el trabajo de la protección del medio ambiente.
La grave situación por la que atraviesa la reserva Montes Azules de
Chiapas por el proceso de desalojo de varias comunidades indígenas
de chales y tzeltales, ha generado una gran fricción entre el gobierno
y el EZLN. Durante el mes de diciembre de 2002 ocupó las principales
planas de los diarios nacionales. La no inclusión de los indígenas en
esta área natural protegida ha generado desde 1996 hasta la fecha re
laciones tensas y graves entre los administradores de la reserva y las
comunidades de la región. Esto incluye la confrontación entre las co
munidades lacandonas, tzeltales y chales en contra de las comunida
des afiliadas a la rebelión zapatista y que se autodesignan como au
tónomas.

Desde el punto de vista de los técnicos de cada área protegida los
objetivos parecen ser claros y precisos, pero considerando que la ac
ción no es sobre la naturaleza misma, sino sobre la relación hombre
comunidad-naturaleza. En la mayoría de estos proyectos los aspectos
sociales y culturales de las comunidades y ejidos no han sido inclui
dos ampliamente para que los dueños directos del territorio se pue-
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dan apropiar de ellos y hagan suyos los objetivos de preservación am
biental sustentable. Tratar de modificar y convertir acciones cotidia
nas y culturales para disminuir su impacto sobre el medio ambiente
y preservar la biodiversidad, a la vez que se logra un desarrollo sus
tentable que reduzca la pobreza e incremente la producción, es el reto
mayor que requiere de tiempos largos dentro de los programas gu
bernamentales, que no los pueden mantener por los cambios políticos
constantes y por el bajo perfil y nivel de participación que se otorga
a los pueblos indígenas.

POSICIÓN DEI:.. BM y FMI CON

RELACIÓN AL PAN y A Fax

Durante mi estancia como consultor del Banco Mundial, en asuntos
sociales y organizaciones de la sociedad civil en los años 1995-1996,
tuve la oportunidad de constatar una alta preferencia de la cúpula de
ese organismo financiero por el entonces gobernador de Guanajuato,
Vicente Fax, como uno de los hombres privilegiados para suceder al
presidente Ernesto Zedilla. Se resaltaba su alta influencia en los círcu
los industriales y financieros nacionales y su buena relación con la so
ciedad civil, que reclamaba un cambio de gobierno por otro partido.
Esta experiencia me permitió constatar que las políticas sociales esta
ban y están diseñadas desde Washington y se convierten en proyectos
y programas de continuidad gubernamental. La nueva administración
no respondió a las expectativas y esperanzas de millones de pobres de
que un cambio de gobierno en manos de otro partido beneficiaría y de
finiría una nueva estrategia y una nueva relación con las clases exclui
das del proyecto nacional, como los pueblos indígenas. Veamos cómo
el BM visualiza a México y cómo desde mi punto de vista apoyó el
cambio hacia el PAN Y hacia Vicente Fax. De la misma página veamos
como reseña a México:



Reseña sobreMéxico
Progresos en materia de desarrollo

México ha afianzado su posición como país de ingreso mediano, si bien
continúan existiendo enormes diferencias entre ricos y pobres, el norte y el
sur, las ciudades y el campo. Desde que la grave crisis financiera de 1994
1995 sumió en la pobreza a millones de mexicanos, se ha avanzado extraor
dinariamente en la creación de una economía moderna y diversificada, la re
novación de la infraestructura y la lucha contra las causas de la pobreza. La
expansión del sector privado y el Tratado de Libre Comercio de América del
Norte (TLCAN), del que el país es miembro, han ayudado a México a benefi
ciarse de las ventajas de la globalización, mientras que una acertada gestión
macroeconómica mantuvo la capacidad de recuperación de la economía mexi
cana, incluso durante la recesión en los mercados mundiales.

México ha realizado progresos notables en la esfera del desarrollo huma-
no:

• El ingreso per cápita asciende a 5,070 dólares (según cifras del año
2000), uno de los más altos de América Latina.

• La esperanza de vida al nacer ha aumentado a 73 años.
• Entre 1990 y 2000, la tasa de mortalidad de niños menores de cinco

años descendió de 46 a 29 por cada 1,000.
Casi tres cuartas partes de los 100 millones de habitantes de México vi-

ven en zonas urbanas.
• El 86 por ciento de la población tiene acceso al agua potable.
• La tasa de alfabetismo supera el 90 por ciento.
Dificultades por superar
El objetivo primordial de la Estrategia de Asistencia del Banco Mundial

para México (EAP) es la reducción de la pobreza; cabe reconocer, sin embar
go, que este resultado no siempre es directo, cuantificable o inmediato.

Continúa ahondándose el abismo entre la población pobre y la que dis
fruta desde hace poco tiempo de prosperidad, el norte y el sur, las poblacio
nes urbanas y las rurales. Unos 45 millones de mexicanos son pobres (viven
con menos de 2 dólares al día); de esa cantidad, 10 millones viven en la po
breza extrema, con menos de 1 dólar al día, y carecen de un suministro de
alimentos básicos yagua potable. Los proyectos del Banco Mundial para los
sectores de la salud y la educación en México se centran actualmente en las
comunidades rurales más necesitadas de los estados más pobres, cuyo nivel
de vida procuran elevar hasta alcanzar el promedio nacional.

En vista de los progresos obtenidos en los indicadores básicos, las políti
cas de desarrollo se ocupan también de la administración, la infraestructura y
el medio ambiente. Todos estos sectores requieren grandes inversiones y una
cuidadosa gestión estratégica para que México mantenga su ritmo actual de
crecimiento. Al mismo tiempo, México necesita mejorar la competitividad, au
mentar la productividad agrícola y mantener la estabilidad macroeconómica.

Fuente: Banco Mundial, Indicadores del desarrollo mundial, 20 de abril de 2002.
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De esta breve reseña cabe destacar el reconocimiento que hace el
Banco Mundial de que más de 45 millones de mexicanos viven en si
tuación de pobreza y que cerca de 10 millones viven en extrema po
breza. De éstos una gran parte son indígenas y las políticas sociales
impulsadas desde el gobierno de Miguel de la Madrid y hasta el go
bierno de Vicente Fax continúan beneficiando a los sectores privile
giados de las cúpulas bancarias y empresariales, dentro de las cuales
destacan las .transnacionales. Siguiendo las recomendaciones del FMI

del Banco Mundial y del BID se han desmantelado las instituciones
públicas que beneficiaban a los pueblos indígenas como Inmecafe, Fi
depalm, Cordemex, Conasupo, Profortarah, Banrural, etcétera debili
tándose todas las acciones para fortalecer a las comunidades y orga
nizaciones indígenas del país. Sobre todo la falta de protección con
precios de garantía y a su producción básica, ha generado una gran
crisis económica y social que afecta a todos los grupos étnicos del
país. Todo esto con el fin de mantener la estabilidad macroeconómica
y la explotación de millones de jornaleros indígenas y campesinos.
Sin embargo, el banco afirma que el ingreso per cápita asciende a
5,070 dólares por cada ciudadano anualmente, pero lo contradictorio
es que existen 10 millones de mexicanos que viven con menos de un
dólar diario, lo cual refleja las profundas desigualdades entre las cla
ses dominantes de multimillonarios, las clases medias que están en
proceso de empobrecimiento, la clase obrera que apenas logra subsis
tir por los bajos salarios y los que viven en extrema pobreza, que son
en su gran mayoría los habitantes de las comunidades y pueblos in
dígenas del país.

Los ACUERDOS PARA LOS NUEVOS PROGRAMAS

Y LOS NUEVOS PRÉSTAMOS DEL BM y DEL BID

El Banco Mundial informa sobre el panorama general de los proyectos
financiados por dicha institución en México:

Con el propósito de respaldar la aplicación de las estrategias na
cionales y la consecución de objetivos de desarrollo general. Los
fondos para los proyectos también provienen del propio gobier
no, del sector privado y de otros asociados. La función específica
del aporte de fondos del Banco Mundial es impulsar iniciativas
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que tengan un impacto importante en términos de desarrollo, en
las que de otra manera, tal vez no se podría invertir (Banco
Mundial México, página web, 2002).

En México, el Banco Mundial a través del Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento (BIRF), otorga préstamos cada año por
1,500 millones de dólares en promedio destinados a financiar más de
30 proyectos de desarrollo. El BIRF otorga préstamos para proyectos y
programas de inversión, los cuales requieren una garantía guberna
mental sobre el servicio de la deuda que generan. El BIRF también es ad
ministrador, a solicitud del gobierno mexicano, de las donaciones que
recibe como los otros países miembros. Podríamos asegurar que el im
pacto relevante de estos proyectos tiene poca resonancia en la promo
ción de un cambio social significativo y que más bien se trata de pro
yectos que generan ocupación en la burocracia centralizada (nacional
y estatal) y en la burocracia internacional de los propios organismos
multilaterales. Se pueden revisar los proyectos en operación, las dona
ciones, los proyectos en preparación y los estudios que realizan los
bancos y que tienen impacto sobre la población indígena. A pesar de
las normatividades a que se someten los proyectos en el campo indí
gena como la 001 4.20, la norma no baja a la población beneficiada y
se convierte en un mecanismo operativo y no de efectos reales que ten
gan impacto trascendente. De los más de 10 programas en los que me
ha tocado participar sólo tres tienen resonancia sobre la población. El
de reasentamientos de las presas hidroeléctricas de Agua Milpa y Zi
mapam, el proyecto forestal en Oaxaca y el Coinbio. Todos los demás
de acuerdo con las evaluaciones sociales, más que fortalecer las capa
cidades de los pueblos indígenas están deteriorando el capital social y
ambiental de las regiones indígenas.

El Banco Mundial en su nueva página web: http://www.banco
mun dial.org.mx/bancomundial/ iniciada el 18 de octubre de 2002
(recomendamos a los lectores de este capítulo revisar esta página)
nos informa en su archivo de novedades de la cantidad de préstamos
ampliados o nuevos que se han puesto en operación en los dos últi
mos años. Como podemos observar, de esta información se han
recibido préstamos para el desarrollo social por la cantidad de
12'127,640 millones de dólares que sólo reflejan la continuidad de los
mismos proyectos de los gobiernos anteriores en la nueva adminis
tración gubernamental.
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ARCHIVO DE NOVEDADES DE PRÉSTAMOS A MÉXICO

(Millones de dólares)

Fecha Cantidad

"El Banco Mundial inaugura el sitio web de México como parte de su
nueva política de acceso a la información

"Banco Mundial aprueba 202 millones de pesos para proteger e!
medio ambiente en México

"México: Banco Mundial aprueba 400 millones de dólares para e!
desarrollo rural en México

"Banco Mundial aprueba 64.6 millones de dólares para mejorar acce
so de los pobres a los servicios financieros en México

"Banco Mundial aprueba préstamo de 355.04 millones de dólares a
México para mejorar sistema tributario federal

"Estrategia de Asistencia del Banco Mundial destinará 5,000 millones
de dólares en préstamos a México en el transcurso de tres años

"México: El Banco Mundial aprueba préstamo por 300 millones de
dólares para mejorar la educación básica

"El Fondo para e! Medio Ambiente Mundial, e! Banco Mundial y Pro
natura protegen la biodiversidad en tierras privadas de México

"México: El Banco Mundial revisa estrategia y lanza proyectos para
ampliar e! acceso a la salud y reestructurar bancos

"México: El Banco Mundial presenta Agenda de Desarrollo de cinco
puntos

"Proyecto en Monterrey de! Banco Mundial y Fondo para el Medio
Ambiente Mundial transformará gases de invernadero en electricidad

"Estudio del Banco Mundial analiza e! progreso de la descentralización
fiscal en México

"El Banco Mundial aprueba préstamo de 606 millones en apoyo de la
descentralización fiscal en los estados y municipios de México

"La estrategia de! Banco Mundial para México propone 5,200 millo
nes de dólares para proteger a los pobres, sostener el crecimiento y
consolidar las reformas en e! sistema de gobierno

Total

Fuente: Banco Mundial, México, página web, 2002.

18/10/2002

06/08/2002

16/07/2002

02/07/2002

18/06/2002

16/05/2002

21/03/2002

15/01/2002

22/06/2001

22/06/2001

15/05/2001

31/01/2001

15/12/1999

15/06/1999

202.00

400.00

64.60

355.04

5,000.00

300.00

606.00

5,200.00

12,127.64

Todos estos proyectos no han sufrido modificaciones en sus térmi
nos de referencia y por ello se expresan en la continuidad de las ante
riores políticas sociales de los gobiernos priístas y que hoy no pueden
ser modificados, pues se refieren a políticas aprobadas y concensadas
por el gobierno mexicano y el Banco Mundial o como:
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Según declaración del propio Banco Mundial ha sido un asociado
cercano de México en el avance de su desarrollo durante los últi
mos tres años y ha proporcionado asistencia técnica, así como a
nivel sectorial. En todo momento el punto central ha sido la re
ducción de la pobreza, y el efecto ha sido significativo especial
mente desde el punto de vista de la contribución intelectual al di
seño de políticas. Sin embargo en la evaluación de campo y los
estudios realizados por el mismo banco reflejan una gran debili
dad de los proyectos y poco impacto en la reducción de la pobreza
(Banco Mundial México, página web, 2002).

El único proyecto nuevo es el de Generosidad que se propone incor
porar la perspectiva de género y va dirigido en especial a las mujeres.
Este proyecto está operando como una donación a la Secretaría de Go
bernación para que lo coordine el Instituto Nacional de la Mujer, y lo
considero como un buen ejemplo de la nueva política social que a mi
entender sigue siendo paternalista desde el mismo nombre del proyec
to. Veamos las características de este proyecto:

El Proyecto de Equidad de Género (Generosidad), un préstamo para el
aprendizaje y la innovación (UL, en su sigla en inglés), pretende fomentar
el aprendizaje mutuo y pruebas piloto de iniciativas de las comunidades
para promover la igualdad de género y un mejor acceso a los programas
de generación de ingresos respaldados por el gobierno en el contexto de la
estrategia de México de reducción de la pobreza y sustentabilidad social.
El proyecto consta de tres componentes:

1. La institucionalización del enfoque de género en el programa de ali
vio de la pobreza asegurará una mayor igualdad de género en el acceso a
las oportunidades y a los recursos de los programas de desarrollo social
y económico y la implementación y monitoreo de un sistema de informa
ción concentrado en el género.

2. El componente de desarrollo comunitario basado en el género pro-.
moverá las acciones de la comunidad para mejorar la igualdad de oportu
nidades para hombres y mujeres, la sociabilidad pacífica y el respeto por
la dignidad de todos los grupos sociales, sin importar el sexo ni la etnia.

3. El componente de conciencia de género promoverá la toma de con
ciencia del valor de las relaciones igualitarias entre hombres y mujeres
mediante la transmisión de nuevas ideas y experiencias exitosas que se pue
den repetir a lo largo del México urbano y rural.
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Este proyecto tiene un financiamiento de 3.07 millones de dólares y
está focalizado al desarrollo comunitario, que con dicha cantidad a mi
entender no va a tener ningún efecto en este plazo de cuatro años. Si
guen siendo programas mínimos para necesidades y problemáticas de
carácter nacional que no se reflejan en los enunciados.

De la misma manera los estudios realizados están enfocados a jus
tificar las políticas agrarias de privatización de la tierra y de los bie
nes comunales de los pueblos indígenas, destacando el programa
Procede.

En 2001, el BID aprobó tres préstamos, y una operación de finan
ciamiento del Fomin para México. En su totalidad, el BID ha otorgado
173 préstamos a México por 14,401 millones de dólares y los desem
bolsos suman 11,578 millones.

Mexico y BID firman préstamo por 1,600 millones de dólares para la lucha con
tra la pobreza, descentralización y capacitación laboral.

Elsecretario de Hacienda y Crédito Público de México, José FranciscoGilDíaz,
Y el presidente del BID, Enrique V Iglesias, firmaron los contratos de un préstamo
de 1,000 millones de dólares para apoyar la expansión y consolidación del Pro
grama de Desarrollo Humano Oportunidades, y un préstamo de 300 millones de
dólares para ayudar a financiar un programa de capacitación laboral y empleo.

Protección social para la equidad y el crecimiento.
La aceleración de las reformas de mercado y de la integración global

han permitido expandir las oportunidades económicas, al tiempo que au
mentaron la exposición de países e individuos a los riesgos. Para manejar
tales riesgos, la gente acude a los mercados de seguros existentes o a me
canismos informales. Sin embargo, los pobres tienen poco o ningún acce
so a estos instrumentos.

CONCLUSIONES Y, J,QUÉ CAMBIÓ EN DOS AÑos~

El 11 de octubre de 2001, 110 diputados del Congreso de la Unión sus
cribieron el Manifiesto de San Lázaro, en el cual reconocen los derechos
autonómicos de los pueblos indígenas, como un tema vigente en la
agenda política nacional. También manifestaron que es necesario im
pulsar una nueva discusión en materia de legislación indígena y que el
capítulo sobre la reforma constitucional no está cerrado. De alguna
manera, los parlamentarios reconocieron que la reforma constitucional
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no dejó satisfechas a amplias franjas de la sociedad, especialmente a los
pueblos indígenas. Con la nueva postura del Manifiesto de San Lázaro,
los legisladores que firman el acuerdo, se adelantaron al fallo que dio la
Suprema Corte de Justicia de la Nación en el 2002 dictaminando en
contra de los pueblos indios de México.

Todos los partidos políticos, con excepción de Acción Nacional, sus
cribieron el Manifiesto de San Lázaro. La nueva coyuntura política
abierta por los legisladores del Congreso de la Unión, debe abrir un nue
vo capítulo de debate y discusión sobre el tema de la reforma constitu
cional, además de las controversias y los amparos constitucionales que
han presentado los pueblos y comunidades indígenas de México.

Durante el año 2002, el tema de los pueblos indígenas y la reforma
constitucional siguió siendo parte del debate nacional, sin alcanzar lo
gros sustantivos. Somos testigos y actores de nuevos procesos inéditos
en la historia de México. La reforma anunciada del INI como institución
rectora de la política indigenista se sometió a nueva consulta y hasta
los últimos días del año no se concretó nada.

La publicación en octubre del 2002 del Programa Nacional de Desarro
llo de los Pueblos Indígenas 2001-2006 (PNDPI) se expresa

que está inspirada en la construcción de una nueva relación entre el
Estado, los pueblos indígenas y la sociedad, fundamentada en el ma
nejo transparente de las acciones de las dependencias del Ejecutivo fe
deral, propiciando los mecanismos de coordinación con los estados y
municipios, con el propósito de generar, conjuntamente con los pue
blos indígenas, un desarrollo humano y social incluyente, participa
tivo, equitativo, sustentable y con apego a la legalidad

y se fundamenta en los siguientes principios:

1. Diálogo, consenso e interacción entre culturas, como base de las
relaciones entre los pueblos indígenas con el conjunto de la sociedad
nacional.
2. Diversidad, identidad y libre determinación de las pueblos y co
munidades indígenas.
3. Equidad e igualdad de oportunidades para los pueblos indígenas,
incluyendo la perspectiva de género.
4. Inclusión de los pueblos indígenas en los procesos del desarrollo
nacional.
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5. Transparencia en el manejo de los recursos públicos destinados al
desarrollo de las regiones indígenas.
El fortalecimiento del federalismo es condición para atender las
necesidades, resolver los problemas, aprovechar las oportunidades
y lograr el desarrollo en las diferentes regiones indígenas del país.
En este contexto, cumplir con los objetivos del Programa Nacio
nal para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas exige la participa
ción coordinada de los tres órdenes de gobierno, a fin de crear las
condiciones de desarrollo de los pueblos indígenas, sus comunida
des y organizaciones. La necesaria coordinación entre Federación,
estados y municipios tendrá como finalidad lograr que los pro
gramas tengan una perspectiva integral que refleje coherencia y
complementariedad en la intervención de las instituciones, evite
duplicidad de funciones, haga eficaz el uso de los recursos federa
les y propicie la cohesión al interior de las comunidades, organi
zaciones y regiones indígenas.

El Programa Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas
2001-2006 ·se fija una serie de objetivos y líneas estratégicas que no
responden a una sola entidad pública, sino que deberán permear al con
junto de las dependencias del Ejecutivo federal. La grave situación de re
zago y marginación que viven los pueblos indígenas en prácticamente
todos los ámbitos de su vida productiva y social, exige el compromiso
que cada una de las entidades públicas deberá plasmar en programas
concretos. Ésta debe ser una de las tareas fundamentales de la presente
administración. Si constatamos en campo, ninguno de estos principios
y objetivos se han cumplido y en cambio se mantienen las mismas po
líticas públicas de los viejos programas de los gobiernos federales ante
riores financiados en su mayoría por el Banco Mundial y el Banco In
teramericano de Desarrollo.

Según manifestó su ex director Marcos Matías Alonso, sus proyec
tos impulsados durante un año no lograron implementarse y quedaron
en buenas intenciones y que tenían como propósito central el fortaleci
miento organizacional de los pueblos indígenas, asegurar el proceso de
transformación institucional e incrementar los recursos financieros para
el autodesarrollo de los pueblos:

•El Programa de Desarrollo Integral en las Regiones Indígenas de
México. Gestión financiera ante el Banco Interamericano de Desarro-
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110 (BID), de aproximadamente 150 millones de dólares (no aparece en
propuesta).
• La participación de los pueblos indígenas en el proceso de transfor
mación del INI. Proyecto financiero en gestión ante el Banco Mundial
(no ejecutado y no aparece en el catálogo de proyectos del BM).

• El desarrollo sustentable en regiones indígenas de Oaxaca, Guerrero
y Chiapas. Proyecto en proceso de gestión ante la Fundación WK.
Kellogg y el Fondo Internacional para el Desarrollo Agrícola (FIDA) (sin
ejecutar).
• La Fundación Internacional de la Juventud, proyecto en prepara
ción ante el BID (no aparece en el catalogo de proyectos).
• La Cumbre Indígena en el contexto del Plan Puebla Panamá.
Iniciativa que tiene como propósito construir acercamiento de pos
turas, negociación, búsqueda de consensos, entre el Estado y los
pueblos indígenas (anunciado pero sin proyecto ejecutable).
• Los pueblos indígenas y los programas estratégicos del Banco Mun
dial. El Corredor Biológico Mesoamericano y otros proyectos de inver
sión del BM en regiones indígenas (en ejecucióncomo donaciones).

A pesar de las buenas intenciones y con la intervención al más alto
nivel político nacional sólo se logró que el presupuesto para el año
2002 del INI quedará con un monto de: 1,355'000,000.00 (mil tres
cientos cincuenta y cinco millones de pesos), lo que significó una reduc
ción del 6 por ciento, con relación al presupuesto del año anterior. Como
se puede concluir después de dos años de gestión del gobierno del cam
bio, los resultados y las nuevas políticas sociales para los pueblos indí
genas se encuentran en un proceso de mayor deterioro y dependencia
de las políticas públicas de los organismos multilaterales.

En este sentido, los sociólogos y funcionarios Shelton Davis y Esta
nislao Gacitúa Mario concuerdan con los resultados que hemos obser
vado para México y que ellos plantean en términos generales afirman
do en su reciente libro que:

En el ámbito de lo social, no existe ni existirá, un sistema precon
cebido sobre cómo deben funcionar las interrelaciones y compor
tamientos sociales para un país en particular. Los actores en este
"juego" son los habitantes, seres humanos, todos diferentes y con
diferentes aspiraciones que colectivamente construyen las aspira
ciones sociales en sus entornos. Las interrelaciones se dan en for-
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ma espontánea y libre, y se manifiestan de mil formas. Ante un es
cenario como éste, no se puede construir un "sistema de tubos y tan
ques acoplados" que representen los insumos, flujos y productos. En
lo social, el desafío de construir indicadores requiere creatividad y un
nuevo modelo de desarrollo. Ante esta situación, efectivamente el go
bierno no es el mejor escenario para desarrollar indicadores sociales,
requiere de más actores (en Sojo, 2002: 117).
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SIGLAS y ACRÓNIMOS

ALCA

ANIPA
ANPIBAC
Banrural
BID
BIRF
BM
CFE
CIE5A5

CIPPEO

Área de Libre Comercio de las Américas
Asociación Nacional Indígena Plural por la Autonomía
Asociación Nacional de Profesionales Indígenas Bilingües
Banco Rural
Banco Interamericano de Desarrollo
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento
Banco Mundial
Comisión Federal de Electricidad
Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en
Antropología Social
Código de Instituciones Políticas y Procedimientos
Electorales de Oaxaca
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CNC

CNI

CNMI

Cocopa
Cofoce
Coinbio

Conaie
Conasupo
Contigo

Coplades
Coplamar
Cordemex
CPM

CTA

EZLN

FAO

FIDA

Fidepal
FIRF

FMCN

FMI

Fomin
GEF

GENEROSIDAD

Inmecafe
INAH

INE

INI

MAB-UNESCO

NAFTA

NF

0014.20
OIT

ONG
ONU

Central Nacional Campesina
Consejo Nacional Indígena
Consejo Nacional de Mujeres Indígenas
Comisión de Concordia y Pacificación
Coordinación del Fomento al Comercio Exterior
Proyecto de Conservación de la Biodiversidad. en
Comunidades Indígenas
Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador
Comisión Nacional de Subsistencias Populares
Manos a la Obra. Programa Integrado de Acciones de
las Secretarías de Estado
Consejos de Planeación de los Estados
Comisión para el Desarrollo de Población Marginada
Cordeles Mexicanos
Constitución Política de México
Consejo Técnico Asesor de las Áreas Naturales
Protegidas
Ejército Zapatista de Liberación Nacional
Organización Mundial para la Agricultura y la
Alimentación
Fondo Internacional para el Desarrollo Agrícola
Fideicomiso de la Palma
Fondos Indígenas Regionales Forestales
Fondo Mexicano para la Conservación de la Naturaleza
Fondo Monetario Internacional
Fondo Mixto Nacional para México
Fondo Mundial para la Protección de la Naturaleza
(Global Enviromental Facilíty)
Proyecto de Equidad de Género. BM

Instituto Mexicano del Café
Instituto Nacional de Antropología e Historia
Instituto Nacional de Ecología
Instituto Nacional Indigenista
Áreas Protegidas de la Biosfera
Tratado de Libre Comercio de Norte-América
Nacional Financiera
Directriz Operativa Indígena 4.20 BM

Organización Internacional del Trabajo
Organización no Gubernamental
Organización de Naciones Unidas
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ORDPI

PAC

PAN

Pedresmo

PNDPI

PNUD

PPP

PRD

PRI

Procampo
Procede
Procimaf
Oaxaca
Prodeform
Profortarah
Progresa

PVEM

Sagar

Sagarpa

SCJN

SDE

SDR

Sedesol
Semarnat
SEP

SHCP

SRA
SSA

TLCAN

Ucizoni

UNESCO

Oficina de Representación para el Desarrollo de los
Pueblos Indígenas
Programas de Ampliación de Cobertura
Partido Acción Nacional
Programa Estatal de Desarrollo Regional Sustentable de
Oaxaca
Plan Nacional de Desarrollo para los Pueblos Indígenas
Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo
Plan Puebla-Panamá
Partido de la Revolución Democrática
Partido Revolucionario Institucional
Programa para el Campo
Programa de Regularización de la Tenencia de la Tierra
Programa Comunitario Forestal de Áreas Forestales de
México-Oaxaca
Programa de Desarrollo Forestal Mexicano.
Productos Forestales de la Tarahumara
Programa de Alimentación, Educación y Salud de
México
Partido Verde Ecologista de México
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo
Regional.
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Agricultura
Suprema Corte de Justicia de la Nación
Secretaría de Desarrollo Económico
Secretaría de Desarrollo Rural
Secretaría de Desarrollo Social
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
Secretaría de Educación Pública.
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
Secretaría de la Reforma Agraria
Secretaría de Salud
Tratado de Libre Comercio de América del Norte
Unión de Comunidades Indígenas de la Zona Norte
del Istmo
Organización de Naciones Unidas para la Educación la
Ciencia y Cultura
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ANEXO 1

PROGRAMAS FEDERALES PARTICIPANTES EN LAS BASES DE COLABORACIÓN

Sagarpa*

'Programa de Fo
mento Agrícola
• Programa de Fo
mento Ganadero
• Programa de Desa
rrollo Rural (ron énfa
sisen elde Muieres en
el Desarrollo Rural.
Apoyo al Desarrollo
rural, Desarrollo Pro
ductivo Sostenible en
Zonas Rurales Margi
nadas Y el Programa
de Extensionisrno y
Servicios Profesiona
les)
'Programa de Em
pleo Temporal
• Programa de Apo
yo Directo a! Campo

ser

•Programa de Em
pleo Temporal
• Cons trucción,
Modernización,
Reconstrucción y
Conservación de
Caminos Rurales
'Construcción de
Puentes
• Elaboración de
Estudios y Proyec
tos
• Instalación de
Equipo de Telefo
roa Rural Satelital

Sedesol

• Programa de Em
pleo Temporal
• Crédito a la Pala
bra
'Empresas Sociales
•Atención a Zonas
Áridas
• Jornaleros Agrico
las
• Servicio Social
• Coinversión So
cia! Sectorizadas
'Conaza
'Corett
-Diconsa
• Fonart
'INI
-Indesol
-Liconsa
• Progresa

Semarnat

•Programa de Em
pleo 'Iernporal
• Capacitación Co
munitaria
• Desarrollo Re
gional Sustentable
(Proders)
• Nacional de Re
forestación (Pro
nare)
• Nacional de De
sarrollo Forestal
•Nacional de Con
servación y Apro
vechamiento de la
Vida Silvestre
•Acciones de Con
servación y Res
tauración de Sue
los
'Saneamiento de
Agua Potable para
Comunidades Ru
rales

SRA

• Todas aque
llas actividades
• Derivadas de
la ejecución de
los programas
que en materia
agraria conside
re en su opor
tunidad
• El Plan Nacio
nal de Desarro
llo 2001-2006
y el Programa
Sectorial res
pectivo
-Atención
Agraria a Gru
pos Indfgenas
'Operación del
Programa de
Atención a Mu
jeres Campesi
nas

SEP

'Todos aquellos
programas que
inciden en el de
sarrollo de las
regiones de ma
yor margina
ción y pobreza

Economía

• Fondo para la
Micro, Pequeña
y Mediana Em
presa
• Marcha hacia
el Sur
-Promode
•Agrupamientos
Empresariales
• Promoción de
Artesanías
• Mujeres
-Ponaes

SSA

• Programa de
Ampliación de
Cobertura (PAC)

'El componente
de salud del Pro
grama de Edu
cación, Salud y
Alimentación
(Progresa)
• Los servicios del
PAC Y de la ver
tiente de alimen
tación y de salud
del Progresa se
entregan a través
de un paquete
básico de sevicios
de salud (Pabss).

1PS

• Programas de Becas de Capacitación
para Desempleados
Probecap

• Centro de Evaluación para personas
con Capacidades Diferenciadas (VALPAR)

• Proyectos Productivos y Pruebas Piloto
Capacitación a Distancia

Thrismo

• Todos aquellos programas que inciden
en el desarrollo de las regiones de
mayor marginación y pobreza

"Se incluirán los demás programas que en el ámbito de competencia de cada secretaria deriven en su momento del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006.
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ANEXO 2

RELACIÓN DE PROGRAMAS 2001 DE SAGARPA*

Sagarpa
Programas

Agrícola:

Mecanización
Hule
Cacao
Kilo por Kilo
Palma de Aceite
Citrícola
Palma de Coco
Cultivos Estratégicos

Desarrollo rural:

Apoyo al Desarrollo Rural
Mujeres en el Desarrollo Rural
Programa de Extensionismo y Servicios Profesionales
Fomento a Empresas Comercializadoras del Sector Agropecuario
Desarrollo Productivo y Sostenible en Zonas Rurales Marginadas
Programa de Impulso a la producción de Café
Programa de Asistencia Técnica al Microfinanciamiento Rural

Otros:
Investigación -y Transferencia de Tecnología
Programa de Promoción a Exportaciones

"Elaboración del autor.

Ganaderos:

Establecimiento de Praderas
Ganado Mejor
Programa de Lechero
Desarrollo de Proyectos Agropecuarios Integrales
Fomento Avícola
Rehabilitación de Infraestructura productiva
y Mejoramiento Genético
Programa Apícola

Sanidad agropecuaria

Salud Animal
Sanidad Vegetal

Procampo:
Empleo Temporal
Emergente por Fenómenos Meteorológicos
Agricultura Sostenible y Reconversión Productiva



Neil Harvey*

Disputando el desarrollo:
el Plan Puebla-Panamá y los derechos indígenas

Con su esperanza dura

El sur también existe.
MARIO BENEDETII

INTRODUCCIÓN

UNA DE las características novedosas de la rebelión zapatista fue el ha
ber llamado la atención global de la urgente necesidad de atender los
reclamos de los pueblos indígenas. Esta articulación de lo local con lo
global se debe en parte a la estrategia empleada por los mismos zapa
tistas, sobre todo en lo que concierne a su hábil uso de las redes de co
municación dentro y fuera de México, pero también revela que, hoy
en día, ninguna lucha está aislada de fenómenos globales, ni de las de
cisiones de las instituciones financieras multilaterales, como el Fondo
Monetario Internacional (FMl), el Banco Mundial (BM) y el Banco In
teramericano de Desarrollo (BID).

Así, por ejemplo, el futuro de los pueblos indígenas y de las comuni
dades campesinas en el sur-sureste mexicano está estrechamente vincu
lado a los acuerdos que se toman entre estas instituciones y los gobier
nos en cuanto a las reglas del nuevo orden global. Entre ellos figuran los
planes y proyectos de desarrollo e integración comercial como el Plan
Puebla-Panamá (ppp). Este nuevo plan, anunciado en septiembre de 2000
por el entonces presidente electo Vicente Fax Quesada, consiste de varias
iniciativas encaminadas a profundizar la incorporación de la región me
soamericana a la dinámica globalizadora, impulsada principalmente des-

* Doctor en ciencias políticas, profesor titular del Departamento de Gobierno de la Universidad de
Nuevo México en Las Cruces. Autor de La rebelión de Chiapas: la lucha por la tierra y la democracia, Edi
torial Era, México, 2000.
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de los Estados Unidos. El PPP no es una iniciativa aislada. Forma parte del
proceso de crear, para el 2005, el Area de Libre Comercio de las Américas
(ALCA) como un bloque comercial dominado por las empresas transnacio
nales estadounidenses y sus aliados locales (Villafuerte, 2002).

Al mismo tiempo, la región mesoamericana sigue siendo escenario
de luchas populares en contra del hambre, la pobreza, la exclusión po
lítica y la discriminación (Bartra, 2001). En el caso mexicano, el sur si
gue siendo productor no sólo de productos agropecuarios, sino también
de organizaciones y movimientos populares, lo cual se expresa en la de
manda de reconocimiento constitucional de los derechos indígenas, con
base en los Acuerdos de San Andrés firmados en febrero de 1996 entre
los representantes del Ejercito Zapatista de Liberacion Nacional (EZLN) y
el gobierno federal. Este reclamo también apela al derecho internacio
nal, sobre todo al Convenio 169 de la Organizacion Internacional del
Trabajo (üIT), al exigir que el futuro de los pueblos indígenas esté suje
to a la autodeterminación de los mismos pueblos. Este es el punto en
donde se cruzan dos proyectos muy distintos -el PPP y la iniciativa de
Ley de la Comisión de Concordia y Pacificación en Chiapas (Cocopa). En
este capítulo examino las contradicciones entre estos dos proyectos y
presento una evaluación de los obstáculos que ahora enfrentan los pro
motores del PPP. Planteo que su obstáculo principal es la falta de acep
tación del plan entre amplios sectores de la población. Esto no significa
que el PPP no tenga futuro, pero sí apunta hacia un futuro conflictivo
e incierto.

El capítulo está organizado en cinco secciones. La primera exami
na cómo las promesas de campaña de Vicente Fax, una sobre los de
rechos indígenas y la otra sobre el desarrollo regional encubrieron
una contradicción que finalmente se hizo evidente con el anuncio del
PPP en marzo de 2001 y las modificaciones a la Ley Cocopa, En la se
gunda parte se presenta una síntesis del contenido del PPP, sus ante
cedentes, actividades y presupuesto. La siguiente sección examina las
posibles implicaciones para el PPP y los pueblos indígenas de la refor
ma constitucional aprobada por el Congreso de la Unión en abril de
2001. No obstante las limitaciones de la nueva Ley Indígena, las re
sistencias al PPP han ido creciendo y la cuarta sección describe sus de
mandas, acciones y propuestas. La última parte analiza un aspecto
no muy conocido del debate sobre el PPP y el desarrollo regional. Me
refiero a las percepciones de funcionarios de los gobiernos estatales,
quienes serán los encargados de aterrizar algunos de los proyectos del
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Las organizaciones indígenas disputando el desarrollo.

PPP en situaciones complejas, diversas y siempre politizadas. El capí
tulo termina con algunas reflexiones sobre los escenarios que pode
mos esperar en un corto plazo.

BREVE RECUENTO DE DOS PROMESAS

Durante su campaña electoral en 2000, el entonces candidato a la Pre
sidencia de la República, Vicente Fax Quesada, hizo varias promesas para
Chiapas y los pueblos indígenas. Entre ellas se destacó la de asumir
la propuesta de la Cocapa como iniciativa de ley y mandarla al Congre
so de la Unión para su discusión y aprobación. Con ello se pretendía
cumplir can los Acuerdos de San Andrés sobre los Derechos y Cultura
Indígenas, firmados en febrero de 1996 por el anterior gobierno de Er
nesto Zedilla y los representantes del Ejército Zapatista de Liberación
Nacional (EZLN), pero jamás implementados por aquel gobierno. El
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cumplimiento de dichos acuerdos, que hubiera otorgado reconocimiento
constitucional a los derechos de autonomía de los pueblos indígenas den
tro del marco de un Estado pluricultural, también se constituyó en paso
necesario para reabrir el diálogo entre el gobierno federal y los zapatistas
y, de esta manera, avanzar en la negociación de otros temas pendien
tes: democracia y justicia, bienestar social y desarrollo, y la situación
de las mujeres indígenas.

Otra de las promesas de Fax fue la de generar programas de desarro
llo regional, con la participación de las propias comunidades indígenas,
para incrementar sus capacidades, su suficiencia económica y su sus
tentabilidad en el largo plazo. Todavía a mediados de 2000 no se per
filaban los pasos concretos para alcanzar esta meta. A diferencia de la
promesa de cumplir con los Acuerdos de San Andrés, no existía un
documento público sobre la participación indígena en el desarrollo re
gional. Sin embargo, después de su triunfo electoral del 2 de julio, el
nuevo Presidente electo y su equipo de transición empezaron a definir
esta promesa en términos de un un conjunto de proyectos de desarro
llo regional, conocido como el Plan Puebla-Panamá (ppp). Contaban
con un documento, escrito antes de las elecciones por ex asesores del
gobierno de Zedilla, el cual presenta una justificación intelectual para
implementar un nuevo plan de desarrollo regional en el sur-sureste
mexicano.' En este análisis, los autores argumentan que las desigualda
des regionales en México se deben a políticas públicas erróneas, incluyen
do el reparto agrario y la política de subsidios, lo cual ha resultado en la
dispersión poblacional en miles de pequeñas comunidades. El desarrollo,
desde este punto de vista, requiere construir la infraestructura necesaria
para fomentar nuevas actividades productivas en centros de integra
ción o "clusters", vinculados entre sí, dentro de corredores comercia
les. La población rural será atraída a las maquiladoras, plantaciones
o centros turísticos que se establezcan, superando así la dispersión
demográfica y aprovechando los recursos humanos y naturales de los
estados sureños.

Mientras su equipo de transición elaboraba una propuesta más
completa, en una gira por Guatemala enseptiembre de 2000, el presi
dente electo presentó una visión general de la integración económica de
nueve estados del sur-sureste mexicano (Puebla, Veracruz, Tabasco,

I El documento es "El sur también existe: un ensayo sobre el desarrollo regional de México", y fue
escrito por Enrique Dávila, Georgina Kessel y Santiago Lévy.
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Campeche, Yucatán, Quintana Roo, Chiapas, Oaxaca y Guerrero) con
los siete países centroamericanos (Belice, Guatemala, Honduras, El Sal
vador, Nicaragua, Costa Rica y Panamá). De esta forma, Fax asumió un
papel central en la promoción del plan, el cual ya se conocía por el
nombre del Plan Puebla-Panamá (ppp).

Luego, a los 100 días de su gobierno, el 12 de marzo de 2001, el
presidente Fax anunció formalmente la puesta en marcha del "Capítu
lo México" del PPP, aclarando algunos rasgos generales del proyecto para
el sur-sureste del país, aunque los datos concretos sobre su contenido
estaban todavía vagos y dispersos. Tampoco se definió la forma de par
ticipación de las comunidades indígenas.

No es un dato menor el hecho de que estos dos proyectos, la Ley
Cocopa y el PPP, hayan sido presentados en el mismo tiempo y espacio.
Con el fin de impulsar la aprobación de la Ley Cocopa en el Congreso,
una delegación de los zapatistas emprendió una marcha desde Chiapas
a la ciudad de México, en la cual recibieron el apoyo de miles de simpa
tizantes en los distintos puntos de su trayectoria. Uegaron a la capital
el 11 de marzo, donde más de 250,000 personas acudieron al zócalo en
un gran acto de solidaridad. Al día siguiente, Fax dijo que el gobierno fe
deral y el movimiento zapatista estaban "del mismo lado en las reivindi
caciones indígenas y en las reformas constitucionales que consagren los
derechos de los pueblos" (Garduño y Villegas, 2001). Al mismo tiempo,
Fax anunció el PPP, lo cual fue opacado en los medios de comunicación
por la emotiva concentración zapatista y por la atención nacional en el
tema de los derechos indígenas.

Sin embargo, desde ese día se fueron perfilando los rumbos de cada
promesa. En abril la Ley Cocopa fue modificada de tal manera por el
Congreso que la reforma constitucional excluyó elementos claves de los
Acuerdos de San Andrés. Los zapatistas rechazaron la nueva ley y se
declararon en resistencia y rebeldía. Desde ese entonces, no ha habido
contacto con el gobierno. Debido a una serie de violaciones de procedi
mientos en la aprobación de la reforma, más de 300 comunidades y
municipios presentaron controversias constitucionales en contra de la
nueva ley pero, el 6 de septiembre de 2002, la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación (SCJN) emitió un fallo en donde se declararon improce
dentes las controversias, cerrando así la posibilidad de obligar al Con
greso a volver a discutir el tema.

En cuanto al PPP, su anuncio tuvo un poder simbólico importante
(Moguel, 2001). La mera declaración del plan, sin entrar en sus detalles,
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tomó la forma de un nuevo mito de desarrollo. El Presidente, pudo así de
clarar el 12 de marzo de 2001 que: "algunos dicen que nuestros objeti
vos son demasiado ambiciosos. Yo digo que pensemos en grande, ya que
sólo así serán grandes nuestros resultados". En su discurso no reconoce
contradicción alguna entre los derechos colectivos de los pueblos indíge
nas y los megaproyectos del PPP. Además, este mito tiene la función de
desplazar al zapatismo, el cual está presentado como algo que busca de
rechos especiales para la población indígena, mientras el PPP y el gobierno
abogan por el desarrollo de todos, sin distinción de etnia, clase o género.
El discurso de Fax no niega la autonomía indígena, simplemente busca
adecuarla al PPP, lo que en la práctica significa subordinarla y acotarla.
De esta manera se prepara el terreno para la puesta en marcha de los me
gaproyectos en tierras indígenas. Los operadores del PPP ni siquiera tu
vieron que enfrentar las contradicciones entre sus planes y la autonomía
indígena. Como señala el documento inicial del PPP, de marzo de 2001, el
PPP apoyaría "los acuerdos que finalmente apruebe el Congreso relativo a
la iniciativa de ley [de la Cocopa]" (Presidencia de la República slf, citado
por Hernández y Carlsen, 2001: 353).

~QUÉ CONTIENE EL ppp~:

ANTECEDENTES, ACTIVIDADES Y PRESUPUESTO

El contenido del PPP consiste de una serie de megaproyectos destina
dos a atraer inversiones nacionales y extranjeras a la región. En rea
lidad, el PPP no es una iniciativa de Fax, sino un conjunto de propues
tas de diversas fuentes que comparten la misma visión neoliberal del
desarrollo. Por ejemplo, Barreda (2001) ha descrito con detalle siete
antecedentes del PPP que ahora confluyen en un solo plan. Éstos son:
1) el Corredor Biológico Mesoamericano, un proyecto iniciado por el
Banco Mundial en Costa Rica en 1993 al cual se integró México dos
años más tarde. Este proyecto pretende establecer un corredor de
áreas naturales protegidas y zonas de amortiguamiento para lograr
la conservación y manejo comercial de la biodiversidad que se en
cuentra en las selvas tropicales de la región; II) el interés geoestraté
gico de los Estados Unidos en mejorar la infraestructura de la región
para garantizarle el acceso a los recursos energéticos y facilitar su co
mercio con la cuenca del Pacífico I además de frenar la migración hacia
el norte; III) los siete corredores de integración regional contemplados
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en el Plan Nacional de Desarrollo Urbano de 1995-2000 del gobierno
de Ernesto Zedillo (incluyendo la construcción de infraestructura carre
tera, ferroviaria y portuaria y el establecimiento de maquiladoras);
IV) la transformación de las economías centroamericanas a través de
políticas de privatización recomendadas por varios centros de investi
gación de tendencia neoliberal; V) planes para alentar la inversión pri
vada de empresarios mexicanos en el turismo y la industria eléctrica en el
sur-sureste; VI) los planes y programas de las secretarías de la Federación
y de los gobiernos estatales; y VII) las propuestas, ya mencionadas, del
mismo equipo de transición de Fox.

El PPP pretende fomentar tres tipos de actividades principales: I) las
actividades industriales: la explotación del petróleo, la petroquímica,
la producción de polímeros, la incineración de tóxicos industriales y la
instalación de maquiladoras (de textiles o la microeléctrica en Centroa
mérica y de textiles o autopartes en el sur de México); JI) las actividades
biológico-agrícolas: la expansión de agronegocios, el uso de agroquímicos
y transgénicos, la creación de nuevas plantaciones de monocultivos (por
ejemplo, de eucalipto y la palma africana), la bioprospección, el desarrollo
de la biotecnología, la conservación y manejo del medio ambiente, y la
piscicultura; y JII) las actividades turísticas: el turismo convencional, de
aventura, el turismo cultural, el ecoturismo y el agriturismo. Todas estas
actividades serán apoyadas por modernos sistemas de transporte (carre
teras, puertos y aeropuertos), la interconexión energética (gaseoductos,
oleoductos, represas y redes de energía eléctrica) y redes de telecomuni
caciones. Con ello, se espera crear corredores y centros de desarrollo que
atraigan a la inversión privada.

Desde el momento en que se anunció el PPP, una de las dudas cen
trales se ha referido al costo del plan. Se ha hablado de un gasto de en
tre 80 y 200,000 millones de pesos en un periodo de 25 años (Álvarez,
2002: 10; Call, 2002; ACERCA, 2002; Style, 2001). Si nos limitamos al
gasto proyectado para los primeros seis años, se hablaba de 36 y
60,000 millones de pesos (CIEPAC, 2001).

Las estimaciones se hicieron más concretas a principios de 2002
cuando realmente arrancó el PPP. Por una parte, el propio BID anunció
la aportación de alrededor de 40,000 millones de pesos en préstamos (4
billones de dólares). Esta cantidad la conforma una bolsa con aportes
del BID, el Banco Japonés, el Banco Europeo, el Banco Mundial, el Banco
Centroamericano, la Corporación Andina de Fomento y alrededor de 50
agencias internacionales (CIEPAC, 2002a; Rosen, 2002). La mayor parte
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de este fondo será destinada a la construcción de la red energética entre
México y los países centroamericanos.

Además de esta cantidad, los gobiernos involucrados en el PPP anun
ciaron los presupuestos nacionales para el 2002. En el caso de México,
el presupuesto del PPP para ese año fue de 6,764.4 millones de pesos
(962 millones más de lo que había propuesto Fax). En realidad, si se le
suma la inversión privada en algunas de las primeras obras del PPP, el
gasto total para 2002 fue de 7,457.1 millones de pesos.

Es importante destacar que la mayor parte del presupuesto (el 82
por ciento) se destinó a la modernización de la infraestructura carretera.
Las primeras obras son la construcción del Corredor del Golfo, desde
Matamoros a Chetumal, además del Ferrocarril del Istmo de Tehuante
pec (con un gasto de 98.8 millones de pesos en 2002) y las carreteras
transístmicas de Coatzacoalcos (Veracruz) a Salina Cruz (Oaxaca) y a
Arriaga (Chiapas). Luego seguirá el Corredor de la Costa del Pacífico.
También es importante notar que es el sector privado y no el Estado el
que se perfiló como inversionista mayoritarorio en las otras vías ferro
viarias del sureste, la infraestuctura aeroportuaria y porturia maríti
ma. En total, se estima que se destinará el monto de 30,000 millones
de pesos en el periodo 2002-2006 para la construcción y moderniza
ción de la red carretera de la región abarcada por el PPP (Álvarez, 2002:
9; CIEPAC, 2001 y 2002a; Pickard, 2002).

Es evidente que el PPP empezó priorizando el gasto en infraestructu
ra carretera, ferroviaria, portuaria y aeroportuaria. En cambio, en el
renglón de la salud, solamente programó el gasto de 25 millones de pe
sos y esto para un solo proyecto de hospitales de medicina tradicional
propuesto por el gobierno del estado de Puebla. Además, como afirma
Álvarez (2002), el PPP arrancó sin consulta ni consensos entre la pobla
ción afectada, lo cual explica el alto nivel de oposición que ha suscita
do durante su corta vida.

Un elemento importante del PPP es la construcción de nuevas repre
sas para la generación de energía eléctrica. Al igual que la red carrete
ra, el plan plantea concretar varios proyectos que estaban contempla
dos anteriormente en diversas propuestas y recomendaciones. Por
ejemplo, en Chiapas, se ha vuelto a proponer la construcción de la pre
sa Itzantún en el municipio de Huituipán, la cual ha sido resistida por
una larga lucha desde 1981. Además se proyectan varias represas en los
municipios de Salto de Agua, Altamirano, Ocosingo y Las Margaritas.
El proyecto más grande es la construcción de un complejo de cinco
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represas en el río Usumacinta, el cual separa Chiapas y Tabasco del depar
tamento del Petén en Guatemala. Este proyecto quedó confirmado con la
firma de un protocolo de cooperación técnica entre México y Centroamé
rica, celebrado en el marco de la cumbre de presidentes y "Expo Inversión"
celebrada en Mérida, Yucatán, el 28 de junio de 2002. En este convenio
se habla de la construcción de cinco "pequeñas represas" (la más im
portante siendo Boca del Cerro) con un préstamo de 240 millones de
dólares del BID con el fin de apoyar la interconexión eléctrica en Cen
troamérica. La función de estas presas sería no sólo la generación de
energía eléctrica, sino también la distribución de agua captada de los
ríos hacia las nuevas plantaciones agroexportadoras que también forman
parte del diseño del PPP. Esta obras implicarán la inundación de tierras y
la reubicación de comunidades afectadas (CIEPAC, 2002b).

ACOTANDO LA AUTONOMÍA:

SAN ANDRÉS, SAN LÁZARO Y EL PPP

Los megaproyectos del PPP tienen implicaciones muy importantes para
la población de toda la región mesoamericana. En el caso de México, es
importante examinar cómo la reforma constitucional con relación a los
derechos indígenas limita la posibilidad de que se construya un mode
lo de desarrollo más incluyente y democrático. En este apartado trata
mos de contestar a las siguientes preguntas: ¿Cuáles son las diferencias
entre la iniciativa de Ley de la Cocopa y la Ley Indígena aprobada por
el Congeso de la Union en abril de 2001?, zcuáles son las posibles im
plicaciones de la nueva ley para la implementación del PPP?

Entre los dos textos hay muchas diferencias, pero quizás son cinco
los puntos más sustanciales. Revisemos cada uno de ellos y hagamos
una interpretación de sus implicaciones en cuanto al PPP.

1. De acuerdo con la Iniciativa de Ley de la Cocopa, el derecho de los
pueblos indígenas a la autonomía y libre determinación debía haber sido
reconocido en la Constitución federal. Al mismo tiempo el Estado hubiera
tenido la obligación de definir, conjuntamente con los pueblos, las institu
ciones y políticas necesarias para garantizar sus derechos, mientras los es
tados hubieran definido los mecanismos para aplicar los principios de la
autonomía. Sin embargo, la reforma constitucional remite la decisión a las
constituciones y leyes de los estados, los cuales definirán las características
y mecanismos de la autonomía (véase arto 20., fracción A, párrafo VIII).
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La reforma quita un obstáculo potencial para la implementación del
PPP, en el sentido de que los pueblos indígenas no pueden apelar a un de
recho constitucional para ejercer su autonomía frente a los diversos pro
yectos del PPP. Al contrario, permite que los congresos locales vayan
adecuando las características y mecanismos de la autonomía al modelo
económico dominante para que no se presenten contradicciones con las
metas del PPP Y el ALCA. Aunque el PPP deja lugar para que las comunida
des hagan recomendaciones y propuestas, no especifica obligaciones de
transferir fondos para financiar los proyectos que decidan los mismos
pueblos indígenas. Por ejemplo, el fortalecimiento de la capacidad de ges
tión de las autoridades locales está condicionado a la presentación de pro
yectos que cumplan criterios ya definidos de antemano por el PPP, como
son la integración regional y la competitividad comercial (CIEPAC, 2001).

2. Los Acuerdos de San Andrés y la iniciativa Cacopa reconocieron
a las comunidades y municipios pertenecientes a un pueblo indígena el
rango legal de "sujetos de derecho público". La aprobación de la Ley Co
copa hubiera significado el reconocimiento de los pueblos como parte
de la estructura institucional del Estado, con responsabilidades y presu
puesto para ejercer su autonomía, aunque quedaba pendiente la defini
ción del alcance territorial y político de dicha autonomía (Sánchez,
1999: 219-221; EZLN, 1998: 50). Para ello la Cocopa también preveía
la paulatina transferencia de fondos y facultades de las autoridades a
los pueblos indígenas para que éstos pudieran ejercer su autonomía.

Por su parte, la reforma constitucional sólo considera a las comu
nidades indígenas como "entidades de interés público", lo cual en la
práctica las mantiene subordinadas a la estructura institucional exis
tente en la cual son receptores de aquellos programas de asistencia que
decidan los gobiernos federal, estatales y municipales. Esta subordina
ción está claramente manifestada por la inclusión en la reforma cons
titucional del apartado B del artículo 20., el cual consiste en compromi
sos gubernamentales para promover diversos proyectos productivos y
programas sociales.

Asimismo, la reforma deja la distribución del presupuesto y faculta
des en manos de los gobiernos estatales y municipales. El texto del apar
tado B, fracción 1, afirma que dichas autoridades tendrán la obligación de
"impulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas con el propósito
de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de
sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de go
bierno, con la participación de las comunidades. Las autoridades munici-
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pales determinarán equitativamente las asignaciones presupuestales que
las comunidades administrarán directamente para fines específicos". El
texto no menciona los lineamientos de la transferencia de los fondos pú
blicos, funciones y facultades. Como entidades de interés público, las co
munidades indígenas carecen de instrumentos y recursos propios para
ejercer su autonomía.

Al igual que las limitaciones señaladas en el primer punto sobre la
autonomía, este cambio acota el poder político de los pueblos indígenas
para definir y ejercer el tipo de desarrollo que sus comunidades quie
ran. En vez de ser protagonistas de su propio desarrollo, las comunidades
seguirán siendo receptores de programas del apartado B. Lo novedoso
es que dichos programas complementan otro de los objetivos del PPP, es
decir, el desarrollo humano. Es factible que el apartado B se convierta
en punta de lanza del PPP, para ir acostumbrando a las comunidades de
que no hay alternativa autonómica y empezar así, a preparar el terre
no social para la aceptación de un futuro cuyos rasgos generales ya
han sido definidos por otros.

3. La Iniciativa de Ley de la Cocopa garantizaba a los pueblos indí
genas el acceso de manera colectiva al uso y disfrute de los recursos na
turales de sus tierras y territorios, siguiendo la definición de territorio
del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (üIT) (la
totalidad del hábitat que los pueblos indígenas usan u ocupan). Sin em
bargo, la reforma constitucional solamente reconoce el derecho al uso
y disfrute "preferente" de las comunidades, dentro de las formas de te
nencia de la tierra existente, sin afectar a los intereses de terceros, y res
tringidos a los lugares que habitan u ocupan (eliminando así, cualquier
noción de territorio de los pueblos indígenas).

Acotada la autonomía por lo que decidan los congresos locales, y
por la dependencia implicada por la categoría de sujetos de interés pú
blico, se limita aún más el uso y disfrute de recursos naturales en la re
forma constitucional. Sin territorio, los pueblos indígenas están redu
cidos a comunidades que compiten con otros interesados por el uso y
disfrute de los recursos naturales. Dado el interés del PPP en abrir nue
vas áreas a la inversión privada, no son los pueblos (ni siquiera las
comunidades) los que definirán el aprovechamiento de los recursos na
turales, sino los funcionarios y los inversionistas. Esto no quita la po
sibilidad de que los indígenas sean incorporados a los nuevos proyectos
como empleados, socios y pequeños empresarios, pero no es la mismo
que el manejo autónomo de los recursos en sus territorios.
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4. La Iniciativa de Ley de la Cocopa hubiera permitido que las co
munidades y municipios que pertenecen a un pueblo formaran asocia
ciones regionales para coordinar sus acciones. También contemplaba la
asociación de más de un pueblo. Cabe recordar que esto no implicaba
la creación de gobiernos regionales porque no se especificaron en los
Acuerdos de San Andrés las características políticas de la autonomía re
gional (Sánchez, 1999: 222). Sin embargo, abría la posibilidad de que
los pueblos indígenas pudieran atender de manera coordinada a proble
mas que rebasan los límites de la comunidad y del municipio, yobliga
ba la transferencia gradual de facultades y fondos para este fin. La refor
ma constitucional negó este derecho, estipulando que las comunidades
sólo podrán asociarse dentro del ámbito municipal.

Esta es otra limitante que facilita la implementacion del PPP, el
cual consiste en megaproyectos de corte regional, cuyos impactos cla
ramente no se limitan al ámbito municipal, y que ni siquiera contem
plan límites estatales ni nacionales. Por ello cabe preguntar, Zpara qué
sirve a las comunidades asociarse dentro del ámbito municipal, como
entidades de interés público, con características decididas por los con
gresos locales, y en competencia con actores económicos y políticos
más poderosos?

5. Aparte del reconocimiento de la autonomía, la Iniciativa de Ley
de la Cocopa incluía varios mecanismos para mejorar la representación
política de los pueblos indígenas en los órganos de poder existentes. Por
ejemplo, su iniciativa de ley obligaba al Estado a tomar en cuenta la
ubicación de los pueblos indígenas en la demarcación territorial de los
distritos uninominales y las circunscripciones electorales plurinomina
les con el fin de asegurar su representación en el Congreso nacional. La
reforma constitucional desplazó este artículo a uno transitorio (el cual
tiene una vigencia temporal y podrá o no ser aplicado), estipulando
además que la ubicación de los pueblos debe tomarse en cuenta sola
mente "cuando sea posible". Por otra parte, la Cocopa contempló la re
distritación electoral en los estados para garantizar la representación de
los pueblos indígenas en las legislaturas locales por el principio de ma
yoría relativa. La reforma ignoró por completo la necesidad de ajustar
los distritos electorales en los estados. Por último, la Cocopa incluyó la
posibilidad de que los congresos locales, en consulta con las poblacio
nes involucradas, pudieran proceder a la remunicipalización de los
territorios en que estén asentados los pueblos indígenas. Tampoco fue
incluida esta posibilidad en el texto de la reforma constitucional.
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Es irónico que, mientras se remiten poderes a los congresos locales
para definir los alcances de la autonomía de los pueblos indígenas, se
les niega a estos pueblos los mecanismos para garantizar su represen
tación y participación en dicho proceso. Al mismo tiempo, mientras
que se limite la asociación de comunidades al ámbito municipal, no se
habla de la necesidad de la remunicipalización. En efecto, la reforma
constitucional limita la representación indígena en los congresos local
y nacional, y así acota las críticas al PPP en aquellas instituciones que
tienen el poder para definir las prioridades nacionales y de autorización
del gasto de los fondos públicos.

EL SUR TAMBIÉN RESISTE

A pesar de las limitaciones de la nueva Ley Indígena, la resistencia al PPP

ha seguido creciendo. Esta resistencia se ha manifestado de diferentes
maneras. Aparte de emprender acciones locales, cientos de organizacio
nes sociales y sindicales han participado en la formación de una red de
resistencia que abarca toda la región. Esta red ha realizado varios foros,
llegando a exigir la moratoria del PPP, la consulta amplia con toda la so
ciedad y la conformación de un plan alternativo que refleje mejor las
necesidades de la mayoría de la población. El número de participantes
en estos encuentros ha ido aumentando. En el primer foro, realizado en
Tapachula, en mayo de 2001, participaron representantes de 106 orga
nizaciones sociales, la mayoría de Chiapas y México. En el segundo en
cuentro, realizado en Xelajú, Guatemala, en noviembre del mismo año,
participaron unas 300 organizaciones, mientras en el tercer foro (Ma
nagua, Nicaragua en julio de 2002), asistieron más de 350 organiza
ciones. Uno de los acuerdos de este último foro fue el de convocar una
jornada de protestas en contra del PPP para el 12 de octubre de 2002.
Ese día se realizaron manifestaciones, marchas y bloqueos de carreteras
y puntos fronterizos en toda la región mesoamericana (La Jornada, 13
de octubre de 2002).2

Además de estos encuentros y acciones, es importante señalar la
realización de otros foros en contra de diversos aspectos del PPP Y del
ALeA. Por ejemplo, se han realizado dos semanas por la diversidad bio
lógica y cultural (en San Cristóbal de las Casas en junio de 2001 y

2"Miles de indígenas repudian políticas económicas neoliberales, el Plan Puebla-Panamá y el ALeA",

La Jornada, 13 de octubre de 2002.
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Xelajú enjunio de 2002), un foro contra las represas y la privatización
de la energía eléctrica (Petén, marzo de 2002) y varios encuentros re
gionales en México."

Las protestas contra el ppp han vuelto a poner atención en aquellos
aspectos políticos que inhiben la participación igualitaria de la mayoría
de la población en el desarrollo. El problema más obvio es la falta de
consulta por parte de los promotores del ppp con los diversos sectores
de la sociedad afectada. Este es un tema recurrente en los diversos foros y
encuentros mencionados arriba."

Finalmente, la oposición al ppp no se limita a denunciar la falta de
consultas y de información. También propone alternativas que nacen
de las propias experiencias y actividades de las organizaciones y
comunidades. En este sentido, una demanda fundamental es por la
defensa de la seguridad alimentaria en contra de la dependencia ex
terna, el control monopólico de la industria alimenticia y la intro
ducción de semillas transgénicas por parte de las empresas transna
cionales.

En la práctica, varias organizaciones están priorizando la produc
ción e intercambio de granos básicos en un intento de defender la di
versidad genética y el acceso a los alimentos sanos. Otra alternativa al
PPP es la defensa del mercado interno y, con ello, la soberanía laboral.
Considerando el impacto negativo del libre comercio sobre el empleo
rural, se proponen medidas para proteger la producción y empleo lo
cal. No se trata de volver al control ejercido por el Estado, sino de apo
yar una economía popular que responda a las necesidades locales. Los
distintos foros y redes locales han creado nuevos espacios para el in
tercambio de estas experiencias a lo largo de la región. Sin embargo,
falta llevar esta información a las comunidades y evitar que la discu
sión sea restringida a los dirigentes sociales y representantes de las
ONG. Otro reto no menos importante es la mayor inclusión de las pers
pectivas y experiencias de las mujeres. En la plenaria del foro realiza
do en Xela en noviembre de 2001, una mujer guatemalteca se quejó de
la falta de una mesa de trabajo dedicada a los problemas que conlleva
el ppp para las mujeres.

3 Véanse todas las declaraciones de los foros contra del PPP realizados en 2001-2002 en CIEPAC,

2002c.
4 En un intento de responder a estas presiones y críticas, el BID ha empezado a difundir más infor

mación en su página electrónica y de organizar consultas con diferentes sectores de la sociedad civil. Véa
se http://www.iadb.org/ppp/index.asp
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EL ZOPILOTE QUE NO BAJA:

EL PPP Y EL GOBIERNO ESTATAL

Aunque las intenciones del PPP son bastante claras, esto no implica que
sus diversos proyectos vayan a concretarse fácilmente. Como acaba
mos de señalar, la resistencia de organizaciones populares ha crecido y
ha logrado movilizar a miles de personas en varios foros y protestas. A
ello hay que agregar los problemas institucionales que enfrentará la
implementación del PPP. Hace falta analizar más de cerca los contextos
locales en que se pretende implementar este plan, resa1tando las parti
cularidades políticas y culturales de cada estado o país. Sin negar la ló
gica neoliberal del PPP descrita arriba, es necesario tomar en cuenta las
relaciones interinstituciona1es existentes para preveer su impacto real,
por lo menos en un corto plazo. En este apartado presentamos una vi
sión de estas relaciones en el estado de Chiapas, la cual se basa en una
serie de entrevistas realizadas en mayo y junio de 2002.

En Chiapas se pueden identificar por lo menos dos corrientes al inte
rior del gobierno de Pablo Salazar Mendiguchía. Por un lado, están los
funcionarios que ocupan puestos en la burocracia de desarrollo rural, al
gunos con experiencia en organizaciones sociales orientadas a los proyec
tos productivos de las asociaciones campesinas. Por el otro lado, hay un
grupo de economistas que se dedican a apoyar la formación de una nue
va cultura empresarial, más ligada a la visión foxista de promover la
competitividad local en mercados globales. En general, los primeros son
los que tendrán que negociar la implementación del PPP con los intereses
locales (dirigentes campesinos, presidentes municipales, caciques y polí
ticos, etcétera), mientras los segun,9üs se encargarán de atraer inversio
nes extranjeras a Chiapas. Teóricatnente los dos niveles podrían comple
mentarse perfectamente bien, unos organizando abajo, otros financiando
desde arriba. Sin embargo, hay que tomar en cuenta las diferentes con
textos en que se mueven. Mientras los primeros trabajan muy de cerca
con los actores locales, los últimos pueden ser más selectivos, promovien
do a aquellos empresarios que comparten la misma visión y hasta las
mismas formas de vida. Estas dos tendencias se expresan en los comen
tarios de, por un lado, los funcionarios de la Secretaría de Desarrollo Ru
ral (SOR), y por otro, los de la Secretaría de Desarrollo Económico.y la
Coordinación del Fomento al Comercio Exterior (Cofoce). Esta última
fue creada por el gobernador en diciembre de 2000 (siguiendo el mode
lo de Vicente Fax, quien, como gobernador de Guanajuato estableció la
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primera Cofoce en aquel estado en 1992). Su función es atraer inversio
nes a Chiapas y apoyar a la comunidad exportadora chiapaneca.

¿Qué opinan los funcionarios del gobierno del estado sobre el PPP?
En primer lugar, se quejan de la falta de información precisa sobre el
plan. Un representante de la Subsecretaría de Comercialización y Fo
mento Agroindustrial de la SDR dijo: -¿Qué pienso del PPP? Bueno, está
"en plan"! Es como el zopilote arriba, no ha bajado. De modo similar,
otro coordinador de un consejo de la SDR afirmó que la información
hasta ahora ha sido muy general, y que no ha habido señales claras
sobre cómo se va a promover el plan. En una crítica implícita al centra
lismo político, remató: -Eso del PPP habría que verlo con la Federación. La
Federación toma las decisiones, el gobierno del estado las implementa. El
subsecretario de desarrollo forestal expresó: -El PPP, ni lo conocemos, no
hay propuesta del PPP, Y nosotros sí tenemos un plan forestal, y que
no venga el PPP en contra. Por su parte, el representante de la Cofoce se
ñala que el potencial de Chiapas no será aprovechado por la simple cons
trucción de nuevas carreteras. Hace falta un cambio de mentalidad, tan
to de los campesinos, instituciones y empresarios para mejorar la calidad
y la presentación de productos en el mercado. Sin ello, aclara: -Vamos a
ver pasar los tráilers en las nuevas carreteras, pero los tráilers van a es
tar llevando producto de otras partes, no de Chiapas. Otros dudan del im
pacto del PPP en las zonas indígenas porque las carreteras y corredores co
merciales afectarían solamente a la Costa y Frailesca, no los Altos, Sierra
y Selva.

La implementación del PPP enfrentará algunos problemas institucio
nales. Para nadie es secreto la duplicación de funciones y falta de coor
dinación entre las dependencias gubernamentales. Para un funcionario
de la SDR una de sus tareas principales, desde el inicio ~e gobierno de Sa
lazar, ha sido la de realizar un diagnóstico del potencial competitivo de
cada una de las nueve regiones del estado. Esta tarea se enmarca dentro
de la lógica productivista del neoliberalismo y del PPP. Sin embargo, el
funcionario encontró que no había datos confiables: -Chiapas tiene una
gran diversidad climatológica. Pero, Zcómo podemos explotarla? Un
grave problema es que estamos sin información, sin datos para la pla
neación, y sin políticas para la comercialización. Hay desorden entre las
diferentes instituciones. Hay muchos interes y problemas de duplica
ción, todos trabajan aislados.

Aunque los diagnósticos regionales servirían al PPP, la desarticula
ción de programas no facilita la colección de datos. En un intento para



DISPUTANDO EL DESARROLLO' 131

superar este problema, la SOR ha estado organizando una nueva red de
planeación estatal, juntando y sistematizando las diversas fuentes
de información que aportan decenas de dependencias, universidades y
centros de investigación.

Frente a este panorama los promotores del comercio exterior se
muestran escépticos. Para ellos el desorden institucional es solamente
un síntoma de algo más profundo y grave: la falta de una cultura em
presarial. La duplicación de funciones obedece a los intereses políticos,
el clientelismo y las inercias de setenta años de régimen priísta. Por
ejemplo, en la Cofoce se palpa una cierta frustración: -La agroindustria
debe estar en manos de la Secretaría de Desarrollo Económico (SOE) -dice
el director-o Pero está en la Secretaría de Desarrollo Rural (SOR) y no se ha
hecho nada en 70 años, ni ahora. Para Cofoce el modelo a seguir es la co
mercialización del ámbar. Con el apoyo de la SDE, se ha logrado organi
zar la Feria Internacional del Ámbar en San Cristóbal de las Casas, en
donde se venden piezas de alta calidad.

Si la nueva tarea es darle mayor valor agregado a los productos, en
vez de vender solamente la materia prima, es necesario impulsar un
proceso de capacitación y organización en las comunidades rurales.

En esto coinciden tanto la SOR como la Cofoce, aunque ambas reco
nocen la falta de gente capacitada para lograrlo.

Junto con la capacitación, algunos funcionarios ven la necesidad de
fomentar una cultura empresarial en Chiapas. Cofoce ofrece diferentes
programas, incluyendo cursos y talleres en los mismos municipios de
los productores. Organiza exposiciones y ferias internacionales para fa
cilitar el acceso a diversos nichos de mercado. También cuenta con dos
oficinas en los Estados Unidos (Texas y California) y una red de contac
tos en otros países. Hasta su oficina, ubicada en la Avenida Central de
Tuxtla Gutiérrez, está diseñada para que los empresarios se sientan a
gusto. Su amplio espacio es cómodo y acogedor, tiene la apariencia de
un banco moderno más que una oficina impersonal burocrática. Sus
empleados y empleadas usan uniforme. En palabras de su director, el
objetivo es ofrecer a sus clientes un servicio"eficiente y ágil". Sin em
bargo, reconoce las inercias institucionales.

Para este grupo de funcionarios, hay que tomar en cuenta otro tipo
de cposición política al PPP, es decir, las viejas redes de intereses burocrá
ticos que buscan defender su control tradicional del manejo clientelar de
los programas de desarrollo rural. También se refiere al gran número de
organizaciones campesinas que participan en el reparto de recursos.
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Muchas organizaciones se vuelven cómplices del clientelismo, reprodu
ciendo la misma dinámica de presiones y negociaciones políticas. En un
escenario así, los funcionarios se convierten en operadores políticos que
tienen que asegurar cierta estabilidad política y no se puede hablar de
una administración pública que solamente responde a las normas su
puestamente apolíticas del PPP.

En el gobierno estatal se expresan algunas de las preocupaciones de
los que tendrán la tarea de aterrizar el PPP. Para los funcionarios de la
5DR, sus propios proyectos son prioritarios porque responden a condi
ciones locales, tanto económicas como políticas. Su preocupación es cómo
adaptarse al PPP para que puedan seguir siendo actores importantes en
el desarrollo rural. Por otro lado, los promotores del comercio exterior
se preocupan por la falta de capacitación y cultura empresarial, lamen
tando que Chiapas tiene mucho potencial que no se aprovecha.
Como ejemplo, el director de la Cofoce cita la industria turística:
-Tuxtla tiene un Centro de Convenciones, pero no tiene suficientes
hoteles de buena calidad. Pero hay mucho potencial, aquí se puede
poner un Club Med, imagínate, con yates, y el traslado del nuevo ae
ropuerto [de Tuxtlal.

Esta es la visión empresarial que el PPP quiere fomentar pero, en
Chiapas, es una minoría de la población la que puede apropiarla como
suya. Este grupo incluye a empresarios y algunos funcionarios del ga
binete económico. Son amigos que se reúnen en su tiempo libre y com
parten los mismos pasatiempos de la clase media alta, como el golf o el
buceo. Nada más lejos de la pobreza rural, las movilizaciones popula
res y la lucha por el reconocimiento de los derechos colectivos de los
pueblos indígenas. r

CONCLUSIONES

A dos años de haber anunciado el PPP, el gobierno de Fox enfrenta una
serie de dilemas para aterrizar el megaplan. En primer lugar, el PPP ha
llevado a la formación de un amplio movimiento opositor el cual, en
tre sus demandas, sigue exigiendo el cumplimiento de los Acuerdos de
San Andrés. Al mismo tiempo, los promotores del PPP han cometido va
rios errores políticos, lo cual ha limitado la aceptación del plan entre
amplios sectores de la población. Por ejemplo, tardaron varios meses en
difundir el contenido del plan, no convocaron consultas serias en los di-
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ferentes estados y ni siquiera tomaron en cuenta a los funcionarios de
los gobiernos estatales. El Presidente sabe que el PPP es una pieza clave
para la creación del ALCA en el año 2005, pero está encontrando serios
problemas para implementarlo. Frente a esta situación el gobierno ten
drá que negociar el ALCA desde una posición interna cada vez más débil
y aislada. No es probable que el gobierno cambie de rumbo, pero la se
gunda mitad de la administración se perfila como un periodo de gran
inestabilidad política. No es solamente un problema para Fax y el go
bierno mexicano. Más bien se trata de una crisis del discurso dominan
te del desarrollo, la cual se manifiesta en una incapacidad para interpe
lar a sujetos para que acepten esta visión de su futuro.

Frente a este escenario, Zqué pueden esperar los pueblos indígenas?
Por un lado, tendrán que enfrentar las primeras obras del PPP a medida
que les vayan afectando directamente. Es probable que se presente la re
sistencia a la construcción de represas y carreteras en Chiapas y el Istmo
de Tehuantepec. Por otro lado, sigue con vida la Iniciativa de Ley de la
Cocopa.

Un grupo de 168 legisladores han vuelto a presentar la iniciativa en
el Congreso, pero no ha sido discutido y lo más factible es que no haya
movimiento hasta después de las elecciones federales en agosto de
2003. Mientras tanto, siguen su curso las quejas presentadas por el
movimiento indígena ante la Organización Internacional del Trabajo
(OIT) en contra de la reforma constitucional aprobada en abril de 2001.
Sin esperar los resultados de estas iniciativas, varias comunidades han
presentado amparos contra la aplicación de la nueva ley y están prac
ticando una autonomía deJacto. En estos espacios se discute el futuro
de sus comunidades y se construyen nuevas identidades. Al igual que
en otros procesos de resistencia de América Latina, se defiende la diver
sidad biológica y cultural, no solamente como herencia del pasado, sino
también como sustento (su "esperanza dura") de un futuro diferente al
que ofrecen el PPP Y el ALCA (Grueso, Rasero y Escobar, 1998; Escobar y
Pedrosa, 1996; Rothschild, 1996). ~--

Finalmente, para muchos es evidente la distancia abismal entre las
prioridades del PPP Y la urgente necesidad de atender los requerimientos
del campo mexicano. Mientras el primero se dedique a gastar recursos
públicos para poner la infraestructura que demandan los inversionis
tas nacionales y extranjeros, la crisis del campo se va empeorando.
Frente a la desgravación total de aranceles en casi todos los productos
agropecuarios, surge a lo largo del país un nuevo movimiento campe-



134 • NEIL IlARVEY

sino que, reclamando que "el campo no aguanta más," exige la renegó
ciación del capítulo agropecuario del Tratado de Libre Comercio de
América del Norte (TLCAN) y el diseño de una nueva política de largo
plazo en defensa de la soberanía alimentaria.5 No es extraño que, entre
sus demandas, está el cumplimiento de los Acuerdos de San Andrés.

Dejamos la última palabra a un indígena chol de la zona norte de
Chiapas quien, en un taller sobre el ppp celebrado en su comunidad en
mayo de 2002, compartió su análisis: -El PPP no es como la guerra de
'94, sino una guerra fría. Ya no es con bombas, ya no es con aviones,
es una guerra fría, sin que nos demos cuenta de cómo funciona. Es una
guerra de bajos precios, para que nos muriéramos, pero vamos a seguir
luchando. Es necesario crear nuestros propios y nuevos planes para po
der defendernos .
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Araceli Burguete Cal yMayor*

Chiapas: nuevos municipios para espantar
municipios autónomos"

OCHO NUEVOS municipios han nacido en Chiapas en el curso de una dé
cada, entre 1989 y 1999. El primero de ellos el nuevo municipio de
Cancuc ubicado en la región de la selva Altos, surgió en 1989 antes del
levantamiento armado, mientras que Montecristo de Guerrero, Mara
villa Tenejapa, San Andrés Duraznal, Marqués de Comillas, Benemérito
de Las Américas, Santiago y Aldama, lo hicieron en julio de 1999,
como resultado de la aplicación de un programa de remunicipalización
impulsado por el gobernador Roberto Albores Guillen.' El programa ig
noró la participación del Ejército Zapatista de Liberación Nacional, no
obstante que el gobernador afirmaba que con esta medida se buscaba
dar cumplimiento a los Acuerdos de San Andrés Larráinzar. Al haberse
realizado de manera unilateral y prescindido de la participación de los
rebeldes, el nacimiento de los nuevos municipios desconoció la aplica
ción de los derechos de libre determinación indígena así como la letra
y el espíritu de los acuerdos; de lo que resultó que el concepto que ali
mentó la creación de los nuevos municipios creados no contempló la
incorporación de los preceptos autonómicos, comprometidos en los
acuerdos. De las consecuencias de estas carencias fueron especialmen
te sensibles los que nacieron en la región de Altos: los nuevos municipios
de Aldama y Santiago. Al omitir el cumplimiento de los acuerdos espe
cialmente el relativo al reconocimiento de las formas de gobierno indíge
na, la instauración de las instituciones del municipio libre tuvo efectos
devastadores, 'como antes, 10 años atrás, lo había tenido sobre el sistema
de autoridades de Cancuc.

"Profesora-investigadora del CIE5A5-Sureste. Direcciónelectrónica: araceli_Burguete@yahoo.com.mx
""Esta colaboración ofrece resultados de investigación en municipios de la región de los Altos

de Chiapas, en el marco del proyecto "Nuevos municipios: un análisis de coyuntura", realizado en
el cnsas-sureste. coordinado por Araceli Burguete y Xóchitl Leyva con el patrocinio de la Funda
ción Ford.

1 Véase el decreto de creación de nuevos municipios en el Periódico Oficialdel 28 dejulio de 1999.
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El propósito de esta colaboración es mostrar al lector la experiencia
de dos procesos remunicipalizadores en Chiapas, el de Cancuc en 1989
y el de Aldama en 1999; experiencias que nos permiten observar los de
safíos que acompañan los procesos de remunicipalización. El acerca
miento a estas experiencias puede aportar luz sobre los peligros de la re
municipalización en regiones indígenas, cuando ésta se aplica sin que
previamente se haya producido una reforma del Estado que haya mo
dificado la institución municipal y reconozca la diversidad de formas e
instituciones de gobierno local en el territorio nacional.

¿Qué lecciones deja la experiencia chiapaneca de remunicipalización?,
za qué desafíos se enfrentan los pueblos indígenas para poder realizar su
derecho de libre determinación y autonomía, ante la centralidad que la ins
titución del municipio libre adquirió con la reforma constitucional de abril
de 2001?, zcuáles son los escenarios para la paz en Chiapas, la autonomía,
el autogobierne y la remunicipalización, en el gobierno de Vicente Fax? Es
tas son algunas de las preguntas que guían este capítulo.

Este documento está organizado de la siguiente manera. Se integra
de cinco apartados, en el primero de ellos realizo un acercamiento a la
coyuntura que abrió el conflicto armado en Chiapas y la irrupción de
la propuesta de remunicipalización desde el campo gubernamental. En
un segundo apartado reflexiono en torno a los alcances de la institu
ción del municipio libre y su importancia en la realización de los dere
chos autonómicos que reconoció la reforma constitucional de abril de
2001.2 En los apartados tres y cuatro, presento resultados de investiga
ción en dos estudios de caso (Cancuc y Aldama) que ilustran la impor
tancia de la relación remunicipalización-municipio libre y el derecho
autonómico al autogobierne. Concluyo con una reflexión sobre las es
trategias diseñadas desde el gobierno de Vicente Fax para enfrentar los
desafíos zapatistas de los gobiernos autónomos de Jacto.

LA REMUNICIPALIZACIÓN EN LOS

ACUERDOS DE SAN ANDRÉS

La postura del Ejército Zapatista de Liberación Nacional (EZLN) frente a los
programas de remunicipalización gubernamental ha sido de rechazo rei-

'Decreto sin número, publicado en el DiarioOficial de la Federación el 14 de agosto de 2001, que adi
ciona un segundo y tercer párrafos al artículo 10., reforma al artículo 20., deroga al párrafo primero del
artículo 40.; y adiciona un sexto párrafo al artículo 18, y un último párrafo a la fracción tercera del ar
tículo 115, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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terado. Han percibido y denunciado a la acción remunicipalizadora como
una estrategia gubernamental para nulificar sus propias formas de orga
nización política, así como una respuesta de bajo perfil al reclamo auto
nómico. Pese al rechazo zapatista a la remunicipalización por ser ésta par
te de la agenda gubernamental, sin embargo, la aplicación de programas
remunicipalizadores en la entidad chiapaneca quedó incorporado en los
Acuerdos de San Andrés Larráinzar (1996) como un compromiso entre las
partes. Al aceptar incorporar este punto de la agenda gubernamental en
los Acuerdos de San Andrés, el equipo de negociadores del EZLN omitió rea
lizar un análisis cuidadoso sobre el posible impacto de la misma, en espe
cial las consecuencias que la institución del municipio libre tendría en su
relación con la autonomía y no previó que ambas eran contradictorias.'

Desafortunadamente la aceptación de la figura de "remunicipaliza
ción" en los acuerdos no se realizó sobre la base de señalamientos contun
dentes que establecieran la condición que la creación de nuevos municipios
en las regiones indígenas debería realizarse previo reconocimiento jurídico
de la figura del "municipio autónomo"." El punto de acuerdo al respecto,

'Lo limitado que resulta la institución del municipio libre para la realización de la autonomía, había
sido señalado por Héctor Díaz-Polanco desde 1991. Al respecto decía: ".. .los municipios (se refiere a la ins
titución del municipio libre) no son estructuras adecuadas en las que los pueblos puedan desarrollar una
auténtica vida autónoma, en el sentido examinado en el capítulo VI de esta obra. Las principales razones
son las siguientes: a) las facultades legales de que disponen los municipios son muy limitadas... el su au
todeterminación política se encuentra fuertemente restringida a favor de los poderes del estado correspon
diente... Lo que se desprende de todo ello es la necesidad de crear un nuevo piso en la organización políti
co-territorial, con el doble objeto de que se puedan constituir entidades regionales (que agrupen a varios
municipios, cuando sea el caso) y se acceda a la autonomía. Vale la pena aclarar inmediatamente que, en
principio, no se trata de anular los "pisos" preexistentes (comunidad y municipio), sino de crear uno nue
vo que permita resolver un sinnúmero de problemas acumulados históricamente. En tal sentido, no se
requiere necesariamente modificar la actual organización federal (o alguna otra) ni desaparecer los mu
nicipios ... " De lo que se trata, dice el autor, es de modificar la institución municipal. En el nuevo arre
glo autonómico, el municipio se modificaría; al respecto señala. "Pero entonces, no se trataría ya de los
municipios tal y como los conocemos en nuestros países; quedaría pendiente la cuestión de la forrna ju
rídica-política para la eventual asociación o compactación de municipios (o parte de ellos) que conforman
virtuales unidades regionales" (Diaz-Polanco, 1991: 224-225).

'En los acuerdos quedó escrito lo siguiente: "Como garantía para el ejercicio de los derechos ante
riores (los derechos autonómicos), es fundamental el reconocimiento de la autonomía de los pueblos in
clígenas basada en su derecho a la libre determinación. Proponemos el reconocimiento del derecho de las
comunidades de asociarse libremente en municipios mayoritariamente indígenas, así como el derecho de
varios municipios para asociarse a fin de coordinar sus acciones como pueblos inclígenas... " Otros dere
chos del mismo signo fueron: crear la figura del 'Ayuntamiento indígena" o 'Ayuntamiento mayorita
riamente indígena" para efectos electorales. También se mandató el reconocimiento de ".. .las figuras del
sistema de cargos, asamblea, consulta popular y cabildo abierto. Los agentes municipales serán electos
y removidos por los pueblos y comunidades correspondientes, y no designados por el Presidente Muni
cipal. .." (Conai, s/f) Pero en ningún lugar de los acuerdos quedó escrito que se establecerían "municipios
autónomos". Esta omisión, ha sido usado con frecuencia por los diversos gobernadores del estado de
Chiapas, para nulificar la exigencia zapatista de reconocimiento a sus "municipios autónomos", aducien
do que tal figura no quedó incorporada en los Acuerdos de San Andrés.
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es ambiguo. En el documento "Compromisos para Chiapas del gobierno
del estado y federal y el EZLN, correspondientes al punto 1.3 de las Reglas
de procedimiento se establece un punto de acuerdo sobre "la remunicipali
zación" que las partes acordaban promover. El punto de acuerdo dice así:

.. .la adecuación de la división municipal del estado de Chiapas, a
través de una Comisión para la Reforma Municipal, integrada tal
como se establece en el Capítulo 11 de este documento, denominado
Acciones y medidas. El Ejecutivo se compromete a respaldar las re
soluciones que adopte dicha Comisión, que presentará al Poder Le
gislativo, derogándose el actual condicionamiento a la aprobación
de la mitad de los Ayuntamiento.

En los asuntos de fondo estableció por un lado, el derecho que los
pueblos indígenas tienen a que se respeten ".. .sus propias y autónomas
[formas] de gobierno, en las comunidades y municipios en las que están
asentados", pero al mismo tiempo, páginas abajo, establecía que "La base
de la organización territorial y de la organización políticay administrati
va del Estadoes el Municipio libre. "5

Al firmar los acuerdos, los negociadores zapatistas no percibieron las
tensiones que existían entre ambos enunciados y no advirtieron que la
coexistencia de los dos pronunciamientos era contradictoria y que una de
ellas podría conducir a la nulificación de la otra, al momento de la inter
pretación de los acuerdos. Y en efecto así sucedió. Como veremos en el
apartado siguiente, los legisladores que elaboraron la reforma constitu
cional en materia de derechos y cultura indígena en abril de 2001, deci
dieron privilegiar la institución municipal por encima del reconocimien
to de las propias y autónomas formas de autogobierno indígenas. Con
dicha reforma, el derecho al autogobierno indígena, realizado sobre la
base de sus propias instituciones de gobierno quedó nulificado ante el im
perio de la obligación de someter sus propias formas de gobierno a la ins
titución del municipio libre, de lo que resultó que el "paquete" de dere
chos autonómicos establecidos en el artículo segundo, quedó encadenado
a los límites del municipio libre; de lo que resulta que, hasta que este can
dado no se elimine, toda remunicipalización realizada en territorios indí
genas quedará subordinada al imperio de esa institución municipal. 6

5 A menos que se indique lo contrario, en todos los casos al citar, las cursivas son del autor.
6Propongo que para que tal "ciudadano" pueda salvarse es necesario reformar el articulo 115 consti

tucional para crear un régimen multimunicipai.
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Por eso, cuando el presidente Ernesto Zedillo y el gobernador Rober
to Albores decidieron "aplicar los acuerdos" de manera unilateral, pri
vilegiaron las políticas de remunicipalización por el bajo costo político
que ésta implicaba, frente al desafío del reconocimiento de instituciones
autonómicas indígenas. Es frecuente que el gobierno del estado, el Con
greso local y otros actores políticos argumenten que a través de la ofer
ta remunicipalizadora, se está dando cumplimiento a los acuerdos que
firmaron el gobierno y el EZLN (Lescieur, 1998), Por este bajo costo, los
programas de remunicipalización han sido una oferta gubernamental
reiterada.

Conviene recordar que la propuesta para la remunicipalización de
las zonas zapatistas había estado en la mesa de negociación antes de la
mesa de los diálogos en Larráinzar, En 1994, el comisionado Manuel
Camacho Solís propuso al EZLN la creación de tres nuevos municipios
sobre territorio zapatista.' Los rebeldes rechazaron las propuestas del
comisionado Camacho y con ello la oferta gubernamental remunicipa
lizadora. La propuesta sería retomada por los gobernadores interinos
Javier López Moreno, Julio César Ruiz Ferro y Roberto Albores Guillén;
cada uno durante su periodo de gobierno. Pero sólo Albores pudo ela
borar un programa que ofrecía crear 33 nuevos municipios, al contar
con el decidido apoyo de Ernesto Zedillo como parte de la decisión fede
ral de abandonar el diálogo y fortalecer la vía unilateral, acompañada
de acciones de contrainsurgencia (Perola y Burguete, 2002).

Pese al fuerte cuestionamiento que acompañó al programa de re
municipalización de Albores, el 28 de julio de 1999 siete nuevos muni
cipios nacieron en la entidad chiapaneca, incrementando su número de
111 a 118. El proyecto alborista de remunicipalización no se consolidó
plenamente en las zonas rebeldes y sólo dos de los nuevos municipios
se establecieron sobre territorio de los municipios autónomos rebeldes
zapatistas (Marez) al ser rechazado por el EZLN, sus bases de apoyo y
las organizaciones sociales aliadas. Por el rechazo zapatista al progra
ma la creación de los nuevos municipios sufrió de estigma social y ha
sido denunciado como un recurso de contrainsurgencia (Burguete y
Leyva, s/f).

Pese al rechazo zapatista, el programa remunicipalizador tuvo un
fuerte impacto fuera del área de conflicto al abrir un "apetito remuni-

'''Propone el comisionado Manuel Camacho, crear nuevos municipios en Ocosingo y Las Margari
tas", diario La Jornada, 3 de marzo de 1994.
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cipalizador" en decenas de localidades en la entidad chiapaneca, que
reclamaban constituirse como nuevos municipios. Durante el segun
do semestre de 1998 la prensa local recogió una demanda de casi un
centenar de comunidades que aspiraban a su municipalización. De
esta demanda la Comisión de Remunicipalización, encargada de dar
seguimiento al proceso remunicipalizador recepcionó un total de 42
solicitudes, debidamente integradas. Al finalizar los periodos de go
bierno de Ernesto Zedillo y Roberto Albores en el año 2000, los recla
mos de estas localidades quedaron en el tintero, el programa de remu
nicipalización fue cancelado al mismo tiempo que se entraba en una
fase de parálisis en los esfuerzos para la negociación del conflicto ar
mado. Los primeros tres años del gobierno del presidente Vicente Fox
se han caracterizado por el abandono de la mesa de negociación. Des
de el año 2001 se adolece de una política de Estado para enfrentar los
reclamos de reorganización territorial y de reconocimiento del auto
gobierno indígena en Chiapas; sobre todo en una coyuntura en la que
el EZLN vuelve a desafiar al gobierno federal al crear en agosto de 2003
cinco Juntas de Buen Gobierno, como un nuevo nivel de gobierno de
las autonomías deJacto. Volveré sobre este asunto al final de esta co
laboración.

REMUNIClPALIZACIÓN y MUNICIPIO LIBRE:

CANDADOS A LA AUTONOMÍA INDÍGENA

¿Permite la institución del municipio libre la realización de los derechos
autonómicos, reconocidos en el artículo 20. constituciona1?, Zes la re
municipalización un camino para realizar la autonomía de los pueblos
indígenas? Explorar algunos acercamientos a estas preguntas es el pro
pósito de este apartado.

Se recordará que el núcleo duro del reconocimiento de derechos a
los pueblos indígenas se concentra principalmente en el apartado ''/\'
del artículo 20. reformado, allí se establece de entrada que ';4. Esta
Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comuni
dades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia a la autono
mía para: ... " A partir de aquí se enumeran ocho fracciones que con
tienen igual número de derechos. Las primeras siete establecen los
siguientes derechos: 1. decidir sus formas internas de convivencia y
organización social, económica, política y cultural; Il. aplicar sus pro-
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pios sistemas normativos en la regulación de sus conflictos internos;
III. elegir de conformidad con sus normas y procedimientos tradiciona
les, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas de
gobierno interno; IV preservar y enriquecer sus lenguas, conocimien
tos y demás elementos que constituyan su cultura e identidad; V con
servar y mejorar su hábitat; VI. acceder, con respeto a las formas y
modalidades de propiedad y tenencia de la tierra establecidas en esta
Constitución y a las leyes de la materia, al uso y disfrute preferente de
los recursos naturales de los lugares que habitan y ocupan las comu
nidades; y VII. elegir, en los municipios con población indígena, repre
sentantes ante los ayuntamientos.

Pero, al concluir la enumeración de las siete fracciones que enuncian
los derechos, de inmediato en el siguiente párrafo se acota que tales de
rechos serán reconocidos y legislados en las entidades federativas y que
ésos sólo podrán realizarse en el ámbito municipal. La letra, al respec
to, dice lo siguiente: "Las constituciones y leyes de las entidades federati
vas reconocerán y regularán estos derechos en los municipios, con el propó
sito defortalecer la participación y representación política de conformidad
con sus tradiciones y normas internss.í"

Por la limitación de este espacio, no pretendo profundizar en una
evaluación general de la reforma; tarea que realizarán otros colegas en
este libro colectivo; pero si lo haré de manera parcial al detenerme a
analizar los desafíos a que se enfrenta el ejercicio del derecho de libre de
terminación y autonomía en el ámbito municipal. Tampoco me deten
dré a analizar cada una de las fracciones, sino abordaré únicamente la
primera fracción que establece que los pueblos indígenas de México, en
el ejercicio de su derecho de libre determinación y autonomía, tienen el
derecho a "1. Decidir sus formas internas de convivencia y organización
social, económica, política y cultural."

Para situar el tema que aquí me ocupa de identificar los alcances de
la institución municipal en su relación con el ejercicio de los derechos
autonómicos, me acercaré a buscar una breve respuesta a la pregunta:
¿Permite la institución del municipio libre en México, que los pueblos
indígenas puedan decidir, en el ejercicio de sus derechos autonómicos,
sus formas internas de convivencia y organización social y política?
Para dar respuesta a esta pregunta veamos cuáles son los alcances que
los propios legisladores marcaron a los derechos autonómicos recono-

'A menos que lo indique en contrario, las cursivas son de la autora.
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cidos, en la reforma de abril de 2001. Estos alcances pueden verse cla
ramente delimitados en el dictamen que antecedió al decreto. En un
fragmento del mismo se lee:

., ..Las variedades sociales [de los pueblos indígenas] son complejas
y varían según la cultura y la región.
Por ello son las Constituciones y las leyes de los Estados las que, en
forma natural, deben hacer el reconocimiento de unos y otros de
acuerdo con sus circunstancias particulares.
Tal reconocimiento sólo puede darse dentro del orden establecido
por la Constitución, con respeto a las formas políticas vigentes, en
especial el Municipio libre.
El Municipio libre es una institución flexible cuya organización
permite una amplia gama de variantes. La expresión política na
tural de las comunidades se da en los municipios. Los Ayunta
mientos están al alcance de las poblaciones indígenas para ser in
tegrados con su representación. En ellos pueden aquéllas actuar de
acuerdo con sus usos y costumbres que adquieren pleno recono
cimiento constitucional y legal, ..
La obligación básica es sujetarse y atenerse al marco constitucional. ..

Ahora, recordemos qué es lo que dice dicho marco constitucional:

Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la
forma de gobierno republicano, representativo, popular, tenien
do como base de su división territorial y de su organización po
lítica y administrativa, el Municipio libre, conforme a las bases
siguientes:
1. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección
popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el núme
ro de regidores y síndicos que la ley determine. La competencia que
esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad interme
dia alguna entre éste y el Gobierno del Estado (Constitución Políti
ca de los Estados Unidos Mexicanos).

Hasta aquí el texto constitucional. De su lectura cuatro asuntos
llaman de inmediato la atención: 1. que la única forma de organiza
ción social, política y cultural, que la reforma constitucional de abril
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de 2001 permite a los pueblos indígenas, es la del municipio libre; 2.
que la única forma para que el autogobierne local pueda realizarse es
la del ayuntamiento municipal; 3. que las únicas autoridades indíge
nas que la Constitución reconoce son: presidente municipal, regidores
y síndicos; y, 4. que la única forma de elección de autoridades locales,
es mediante el mecanismo de las contiendas partidarias, con voto libre
y secreto.

De esta forma, al intentar respuestas a las preguntas formuladas,
respecto a zqué tanto la institución del municipio libre en México, per
mitirá que los pueblos indígenas puedan efectivamente realizar su de
recho a decidir (que finalmente, es este el principal derecho autonómi
co) sobre sus formas de gobierno, organización social y representación
entre otros, que el artículo 20. constitucional les reconoce? La respues
ta es que la institución del municipio libre, en su diseño actual, impide
la realización de los derechos autonómicos indígenas. Al obstaculizar
lo, todo quedó igual que antes: las prácticas de organización social, go
bierno y justicia indígena que los pueblos indígenas practican, queda
ron de nueva cuenta "fuera de la Constitución" porque ésta, realmente
no se modificó.

Esta afirmación alcanza prácticamente a todos los derechos "auto
nómicos" reconocidos, ya que todos ellos tienen el candado del artícu
lo 115 constitucional. Por ejemplo, lo mismo puede decirse respecto a
las formas de elección de las autoridades indígenas, presuntamente re
conocidas en el artículo 20., en la fracción IlI, que garantiza el derecho
autonómico de los pueblos indios a "elegir de conformidad con sus nor
mas y procedimientos tradicionales, a las autoridades o representantes
para el ejercicio de sus formas de gobierno interno". Desafortunada
mente, este derecho es imposible de realizar mientras no se modifique
el mandato constitucional que establece que en México existe una sola
forma de elección de autoridades municipales, que es la forma de go
bierno republicano, representativo y popular. Por tal razón, todas las
formas de elección indígena, que no se realicen mediante ese mandato,
son en realidad ilegales, ya que contradicen al artículo 115, al Cofipe y
reglamentos electorales.

Así las cosas, puede observarse que cuando los indígenas intenten
realizar, sobre la base de sus propias prácticas socioculturales alguno de
sus presuntos "derechos autonómicos" reconocidos en el artículo 20.
constitucional, estarán actuando fuera de la Constitución en virtud de
que ésta no sufrió, simultáneamente otras reformas, para abrirse a la
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diversidad. Por tal razón, pese a la reforma del artículo 20., la letra y el
espíritu de la relación entre los pueblos indígenas y el Estado mexicano,
continúa siendo integracionista y sus políticas neoindigenistas.

Esta situación es grave ya que el propósito de la reforma era tradu
cir los Acuerdos de San Andrés a normas constitucionales y sobre esa
base, establecer un nuevo acuerdo, que reconociera y diera cabida a la
diversidad de formas de organización y de gobierno indígena, entre
otras cosas. Resultado que lamentablemente, no se logró con la refor
ma de abril de 2001. Así pues, todo indica que en realidad la reforma
fue una simulación. El propósito del legislador no fue reconocer el de
recho de libre determinación y autonomía de los pueblos indígenas, si
no cercenarlos de manera "legal", al poner los candados del artículo 115
constitucional para impedir su realización.

Como quedó demostrado líneas arriba el devenir de la reforma del ar
tículo 20., hubiera sido menos paralizante si, por lo menos, junto con di
cha reforma se hubieran realizado de manera paralela otras reformas que
hubieran modificado a la institución municipal (artículo 115 constitucio
nal) y el código electoral (Cofipe) Al realizar reformas en estas materias,
pudieron haberse abierto espacios a través de los cuales, explorar la apli
cación de la reforma en materia indígena. Como no fue así, los derechos
autonómicos que el artículo 20. reconoció, nacieron muertos.

PROCESOS DE REMUNICIPALIZACIÓN EN CHIAPAS

Pese a los candados que la institución del municipio libre pone al ejerci
cio de los derechos autonómicos indígenas, no puede negarse que la re
municipalización constituye hoy día, una de las principales reivindica
ciones de numerosas localidades en la entidad chiapaneca, por lo que no
es correcto asumir una postura de rechazo a priori a la misma. La posi
bilidad de ascender al rango de municipio a una localidad, es un logro
nada despreciable para muchas de ellas, sobre todo en una coyuntura de
fortalecimiento de la institución municipal como consecuencia de las
políticas de descentralización, que las ha dotado de nuevas competen
cias y atribuciones para la implementación de obra pública y políti-
cas de desarrollo agropecuario, entre otras. ,

De la misma manera, la remunicipalización abre espacios de repre
sentación y autogobierno que son importantes para los ciudadanos que
viven en las localidades, regularmente en condiciones de pobreza y ex-
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clusión. Por lo que, en esta colaboración no pretendo satanizar los pro
cesos de remunicipalización y mucho menos, contribuir a obstaculizar
la posibilidad de acercar procesos que fortalezcan la capacidad de deci
dir de los actores locales. Lo que pretendo en este capítulo es, sobre la
base de dos experiencias de remunicipalización de Chiapas (Cancuc y
Aldama) llamar la atención sobre los peligros de las políticas de remu
nicipalización, cuando éstas se aplican sin que previamente se produz
ca una reforma que modifique el régimen del municipio libre. Así, el
problema no es el de la acción de la remunicipalización en sí misma, la
que sin duda puede ser un mecanismo importante para reconocer el au
togobierno indígena; sino en que ésta, al realizarse, lo hace con voca
ción integracionista desconociendo los sistemas de gobierno, elección y
organización indígenas, previamente existente. La remunicipalización
sin previa reforma municipal puede minar la vigencia de los derechos
autonómicos indígenas, como veremos en los dos estudios de caso que
aquí me ocupan.

No obstante estos peligros, cada pueblo, organización y localidad,
tiene la prerrogativa a decidir si opta o no, por la remunicipalización.
Lo que sería deseable, es que tal decisión fuera previamente informada.

La remunicipalización en Chiapas: una breve nota histórica

Antes de entrar a los estudios de caso, es importante señalar que en
Chiapas el reclamo de remunicipalización de por lo menos una docena
de localidades, tiene detrás de sí una larga lucha de casi un siglo; se tra
ta de localidades que han pugnado por lograr la restitución de sus po
deres municipales de las que habían sido despojados. En 1921, Chiapas
estrenó una nueva Constitución, en esa ocasión más de la mitad de los
municipios vieron desaparecidos sus poderes municipales y durante ca
si un siglo reclamaron la recuperación de dicha categoría.

En 1921 se instaló en Chiapas la XXVIII Legislatura local que dio
a la entidad chiapaneca una nueva Constitución adecuándola ala
emitida en Querétaro en 1917. El nuevo orden constitucional instau
ró la figura del municipio libre en Chiapas. Las 116 municipalidades
que existían en la entidad en el siglo XIX, con sus viejos ayuntamien
tos decimonónicos integrados por alcaldes y regidores, fueron desa
parecidas. Sin embargo, no todos los pueblos que durante el siglo XIX

tenían el rango de municipalidad obtuvieron la jerarquía de munici
pio libre. La nueva Constitución redujo el número de municipios a
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59 Y suprimió a 57 de ellos. Las localidades que ya no obtuvieron el
rango de municipio fueron, en su mayoría, pueblos de indios de las
regiones de los Altos, Norte y Selva." Como consecuencia de esta
omisión, las localidades que perdieron sus poderes municipales, que
daron subordinadas a otras cabeceras -generalmente ladinas- con el
rango de delegación, primero y agencia municipal después (Pérez
Mota, 1994).

Antes que concluyera la década de los cincuenta, más de la mitad de
los pueblos de indios que habían perdido su rango de municipio volvie
ron a recuperarlo, pero otros no lo lograron; de lo que ha resultado que
durante todo el siglo xx más de una docena de pueblos de indios han
permanecido subordinados a otras cabeceras. Estos pueblos son Agua
catenango; San Felipe Ecatepec; Santa Marta; San Martín Abasolo;
Bachajón; Sibacá; Tenango, Guaquitepec; Petalcingo, Plátanos, Moyos,
Cancuc, Magdalena y Santiago (INEGI, 1997). Todos ellos estuvieron
durante todo el siglo xx reclamando su remunicipalización, sin que ob
tuvieran respuesta gubernamental alguna. Sólo Cancuc, Santiago y
Magdalena (este último, hoy nuevo municipio de Aldama) recuperaron
sus poderes municipales entre 1989 y 1999; procesos de remunicipali
zación de los que he de ocuparme en esta colaboración. El resto de las
localidades a los que sus poderes municipales no les fueron restituidos
permanecen en espera.

En una situación de cansancio ante la indiferencia gubernamental,
algunas de esas localidades se declararon por la vía de jacto como mu
nicipios autónomos zapatistas; sin embargo, la mayoría de ellas no
aceptaron la remunicipalización cuando Roberto Albores se los ofreció
en 1998.

Es importante destacar que una característica que comparten las
12 localidades que no obtuvieron el rango de municipio libre, fue la
prolongación de sus viejas instituciones de gobierno que tenían
cuando tuvieron el rango de municipalidad, durante el siglo XIX. Al
no estrenar el nuevo sistema de autoridades del municipio libre que
instauró la Constitución de 1921, se mantuvo vigente la institución
del ayuntamiento decimonónico, el cabildo (Kavilto en tzotzil y tzel-

9USO aquí la noción de "pueblos de indios" con un doble propósito. Primero para enfatizar en el ca
rácter histórico de constitución de estos pueblos-municipios, la mayoría de los cuales tienen su origen
en el periodo colonial (Lomeyer, 1998). La segunda intención es para marcar la diferencia con el concep
to jurídico de "Pueblos indios", en los términos que lo establece el derecho internacional y nacional (Díaz
Polanco y Sánchez, 2002).
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tal) integrado por gobernador, alcalde y regidores. ID Este cuerpo de
autoridades continuó funcionando sin reconocimiento legal. A estos
cargos la antropología les llamó "gobiernos indígenas tradicionales"
(Prockosh, 1973) o "sistema de cargos" (Korsbaek, 1996). En los ca
sos de pueblos de indios que obtuvieron la categoría de municipio,
los cargos del viejo ayuntamiento decimonónico se fusionaron con los
cargos del ayuntamiento del municipio libre, dando origen a otra varian
te del llamado sistema de cargos en la región de los Altos (Lomelí, 2002).

Por esta razón histórica, todos los pueblos de indios en la región de
los Altos que han sufrido procesos de remunicipalización en la última
década, mantenían vigente un cuerpo de autoridades al que nombran
Kavilto. Cancuc y Magdalena (hoy nuevo municipio de Aldama), que
son los estudios de caso que aquí me ocupan, integraban su cuerpo de
autoridad con los cargos que traían consigo desde el cabildo decimonó
nico; estos cargos permanecieron durante casi todo el siglo xx, hasta
que el nuevo ayuntamiento del municipio libre que trajo la remunici
palización, los eliminó.

La remunicipalizadón de Cancuc, 1989

La localidad de Cancuc perdió su rango de municipio en 1921 Y quedó
subordinada como agencia municipal a Ocosingo. La lucha por obtener
su remunicipalización fue muy prolongada, con una duración de me
dio siglo. En su búsqueda por la restitución de sus poderes municipales
Cancuc comenzó una nueva etapa en la década de los setenta. El proce
so inició con la consecución de un trámite aparentemente inofensivo.
En el año de 1979 diversos actores locales -principalmente promotores
bilingües- iniciaron gestiones ante las dependencias de gobierno para
acercar la instalación de algunas oficinas gubernamentales en la cabe
cera de la agencia municipal de Cancuc. Comenzó con un tema sensi
ble para la población: lograr la instalación de una oficialía del registro
civil, que les evitara tener que viajar a Ocasinga para obtener las actas
de nacimiento. Para los cancuqueros (gentilicio de los nativos de San
Juan Cancuc) era comprensible que fueran los profesores bilingües los

lOEn realidad la figura de alcaldes y regidores en los gobiernos indígenas, es mucho vieja y remite
al periodo colonial. Lomeyer (1998) refiere que en Chiapas se introdujo en el último tercio del siglo XVI.

La nueva institución española era un cabildo, integrado por dos alcaldes y cuatro regidores; lo que expli
ca del arraigo que el Kavilto tiene en los gobiernos locales indígenas, y que ha sido prolongado a través
de los llamados "sistemas de cargo".
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más interesados en que esto se lograra, toda vez que dicho documento
era imprescindible para el registro de los niños en la escuela. Los padres
de familia y las autoridades de Cancuc apoyaron de manera consisten
te a los profesores que de tiempo completo se dedicaron a perseguir ese
propósito. 11

Después de dos años de trámites, los gestores lograron que una ofi
cina del registro civil se instalara en Cancuc. Entusiasmados por el lo
gro, una asamblea de representantes de las 30 localidades presidida por
todos los órganos de autoridad de Cancuc, acordó nombrar a los gesto
res que realizarían los trámites para lograr la restitución de los poderes
municipales a Cancuc. Durante más de cinco años los gestores tocaron
puertas, la negativa era reiterada. Primero se dirigieron a la cabecera de
Ocosingo, rápidamente comprendieron que la decisión no estaba en ese
lugar. En muchas ocasiones fueron a Tuxtla, al Congreso local y a las
oficinas del gobierno del estado yen seis ocasiones fueron a México. Así
transcurrieron más de siete años.

Una coyuntura política que los gestores jugaron de manera prag
mática, colocó la oportunidad. Durante 1988 la candidatura de
Cuauhtémoc Cárdenas sumaba simpatías, el cardenismo se expandía
con fuerza en las regiones indígenas a través de las organizaciones
campesinas e indígenas. Preocupados por esa expansión en Chiapas,
los operadores políticos del Partido Revolucionario Institucional (PRI)

buscaban votos seguros para su partido. Hasta Cancuc se presentó
Arely Madrid Tovilla, una experta operadora política y líder en el es
tado de la Central Nacional Campesina (CNC) En la búsqueda de su
fragios negoció los votos con los gestores de la remunicipalización,
ella sería diputada y se comprometía a lograr la restitución de los po
deres municipales en Cancuc.

11 El testimonio de uno de los gestores ilustra los motivo" ... era muy penoso para la gente ir a bus
car el aeta de nacimiento hasta Ocosingo, había que viajar dos o tres días caminando con el bebé, a
veces se enfermaban y algunos hasta murieron... Llevaban sus testigos, era mucho gasto. Luego en la'
oficialía del registro en Ocasinga, teman muchos problemas; los empleados de la oficialía eran muy agre
sivos, los maltrataban, les cambiaban los apellidos, les escribían los nombres que querían y muchas ve
ces, después del viaje, los padres se regresaban con las manos vacías. Eran miles los niños que no teman
un acta de nacimiento y por ese motivo tampoco podían terminar la primaria. Por eso fue que las 30 co
munidades se vieron en la necesidad de tomar el acuerdo de nombrar alguna persona que gestionara por
ello para que a Cancuc se llevara una oficialía del registro civil, fue un acuerdo de todas las 30 comuni
dades... La comisión la integramos dos personas, cada semana íbamos a Tuxtla, tocamos todas las puer
tas. Ayudó mucho que entró el gobernador Juan Sabines, ese señor comprendía a los campesinos pobres
y él fue el que lo autorizó. La gente se puso muy contenta y entonces dijimos, vamos por el municipio"
(anónimo, marzo de 2002).
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El 19 de agosto de 1989 después de nueve años de gestoría, Cancuc
volvió a nacer como municipio. u Tal acontecimiento se oficializó con la
presencia del recientemente Carlos Salinas, Presidente de la República,
acompañado por el también nuevo gobernador del estado Patrocinio
González Garrido y, la diputada federal Arely Madrid 'Iovilla." En el
discurso oficial el presidente Salinas aludió al "... reconocimiento de los
pueblos indígenas y al cumplimiento de una deuda histórica... "; mientras
que el gobernador se refirió al cumplimiento de "... una promesa decam
paña" (Lomelí, 1999).

La remunicipalización de Cancuc alentó la esperanza de las otras lo
calidades que volvieron a acelerar los trámites para su consecución. Pero
fue inútil, tuvieron que esperar la apertura de una nueva coyuntura
que volvería a abrirse 10 años después, con la apertura del programa
de remunicipalización de Roberto Albores.

De Kavilto decimonónico a ayuntamiento municipal

Hasta 1989 Cancuc estaba gobernado por un sistema de gobierno que
lo integraban siete cuerpos de autoridad que funcionaban de manera
colegiada y que coexistían y actuaban en esferas diferentes. Este con
junto de autoridades hacía posible la gobernancia local. De acuerdo con
las remembranzas que al respecto hacen los cancuqueros, estos cuerpos
de autoridad eran: 1. la agencia municipal. Estaba ligada al presidente
municipal de Ocosingo, en cuya cabeza se encontraba el secretario mu
nicipalladino, que a su vez era la autoridad reconocida por las 50 fa
milias de ladinos que vivían en la cabecera de la agencia municipal de
San Juan Cancuc; 2. el "ayuntamiento regional". Estaba integrado por
un presidente regional y síndico regional. Las personas que ocupaban

12Decreto núm. 89. Artículos primero y segundo. Publicado e! 30 de agosto de 1989. Tuxtla Gutiérrez
Chiapas. Primero: Se eleva a la categoría de municipio, la agencia municipal de "San Juan Cancuc" que a
la fecha se encuentra dentro de! territorio de! municipio de Ocosingo, Chiapas. Segundo: El nombre con el
que se reconoce a este nuevo municipio será e!de "San Juan Cancuc", cuya cabecera será el pueblo de! mis
mo nombre y tendrá por jurisdicción la que hasta hoy le ha correspondido como agencia municipal cu
yo polígono ha quedado escrito en e! décimo segundo considerando.

"En las entrevistas con los actores de la remunícipalizacíón en Cancuc, señalan expresamente a la
diputada Arely Madrid como su principal gestora. Junto con ella, se menciona a uno de sus operadores,
Ramiro Miccelli, Es interesante observar la presencia de Arely Madrid como secretaria de Gobierno du
rante e! gobierno de Roberto Albores GuilIén desde donde se operó e! programa de rernunicipalizacíón.
Ella y otra vez, Ramiro Micelli, que para entonces ya era diputado local por e! PRl, aparecen como los
actores más importantes en la fase del programa de remunicipalización del gobernador Albores. Para e!
año 2003, que se escribe esta colaboración, Arely Madrid es senadora por Chiapas y preside la Cocopa.
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estos cargos gozaban de reconocimiento por sus capacidades de gestión
y eran asesorados por un grupo de escribanos bilingües. Era considera
do como el "gobierno indígena hacia fuera". Fue una institución crea
da por el gobierno del estado!" y los reconocía como "autoridades indí
genas administrativas". Se relacionaban de manera subordinada con el
secretario municipal ladino y se encargaba de la gestión de las deman
das y problemas de los habitantes indígenas de Cancuc ante las depen
dencias gubernamentales, principalmente el Instituto Nacional Indige
nista (IN!) y las dependencias del gobierno del estado. 3. el Kavilto. Era
el viejo cabildo decimonónico resignificado. Lo integraban los kaviltos
(miembros del Kavilto)15 que eran los cargos ubicados en la más altaje
rarquía del sistema de gobierno de los cancuqueros. La integración del
Kavilto representaba territorialmente a los dos barrios en que se dividía
Cancuc. Era el gobierno indígena "hacia adentro". De sus funciones más
importantes destacan la impartición de justicia y la organización de las
fiestas y el trabajo colectivo. Dentro de la estructura del Kavilto había dos
alkal (alcaldes: alcalde-juez y un kornal, gobernador en tzeltal) que se en
cargaban de las funciones de impartición dejusticia; además había dos rej
rol, o regidores, que se encargaban de la recolección del tributo, organizar
la fiesta y el trabajo comunitario; 4. los fiesteros. Era un cuerpo de cargue
ros responsables de la celebración de las fiestas patronales y del carnaval;
5. agentes rurales y patronatos. Conjunto de autoridades comunitarias que
actuaban coordinados con un grupo de subagentes municipales, que fun
cionaban en la escala de los parajes o localidades; 6. el consejo de principa
les. Se integraba por la suma de todos aquellos que ya eran "pasados",
esto es que ya habían agotado la cadena de los cargos de los distintos sub
sistemas; y 7. asamblea municipal/comunitaria. Era el principal órgano
de decisión y se encargaba de dar legitimidad y juridicidad a los acuerdos
y actos de gobierno de los distintos cuerpos.

Todos estos subsistemas de autoridad integraban el sistema de go
bierno de los cancuqueros y funcionaban como un engranaje en el que
cada uno de ellos hacía funcionar una esfera de gobernancia, que en su
conjunto articulaban la vida política de Cancuc. En el sistema de gobier
no de los cancuqueros participaban -al menos idealmente- todos sus

14La figura del "ayuntamiento regional" en Cancuc y otras localidades como Abasolo, Magdalena
y Santiago, fue una figura creada por el gobernador Manuel Velasco Suárez y se integraba por un "pre
sidente regional" y un "síndico regional".

"Para distinguir a la institución del Kevilto, con el cargo de los kaviltos (que son los que integran
el Kavilto), el primero lo escribiré con "K" mayúscula y el cargo de kavilto con minúscula.
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habitantes varones, a lo largo de su vida. Excepto los cargos ocupados
por los ladinos (el agente municipal "de la cabecera") al resto de los car
gos podían acceder todos aquellos cancuqueros que estuvieran dispues
tos a escalar la cadena de los cargos que los conduciría, al final de su
vida, al prestigiado lugar que ocupaban los "pasados principales".
Hombres sabios que conocían el lenguaje de los dioses, el de su santo
patrón San Juan, sus padres-madres, el sol y la luna, con quienes se co
municaban a través de largos diálogos, que pocos lograban conocer en
su profundidad.

La participación en esta cadena de cargos era de tal importancia que
los cancuqueros recuerdan que en la década de los setenta, la cabecera
de la agencia municipal vivía una gran algarabía cuando los sábados y
domingos se concentraban casi dos centenares de principales, para in
tercambiar interpretaciones de sueños premonitorios que buscaban
proteger la vida, salud, alimentación y seguridad de los habitantes del
territorio del santo patrón San Juan.

En la organización interna, el Kavilto era el cuerpo de autoridad que
se encontraba en la cúspide de la jerarquía. Hasta la década de los ochen
ta el Kavilto continuaba siendo en Cancuc el órgano que le daba centrali
dad a la acción de gobernar y a su alrededor se articulaban las otras esfe
ras de la gobernancia local. Desde ese órgano se dio un importante apoyo
a los gestores para que buscaran la restitución de los poderes municipa
les. Pero en 1989 cuando Cancuc vuelve a nacer como nuevo municipio
se produce un acomodamiento no previsto. El nuevo municipio trae un
nuevo cuerpo de autoridad, era el ayuntamiento municipal que, teórica
mente, debería acomodarse al orden previamente existente. Al menos, así
había sucedido antes. En la década de los veinte, hasta los cuarenta cuan
do se crean los municipios de la región Altos, las instituciones del muni
cipio libre quedaron subordinados al cuerpo de las autoridades tradiciona
les. Este tipo de acomodamiento dio nacimiento al ayuntamiento indígena
que se caracteriza por intercalar cargos de ambos ayuntamientos: el
ayuntamiento tradicional (los cargos decimonónicos) y el constituciortal.
Este tipo de ayuntamiento indígena existe hoy día en los municipios de
Chenalhó, Chamula, Mitontic, Chalchihuitán y Tenejapa. Estos ayunta
mientos funcionan sin que la ley los reconozca; son los llamados sistemas
de cargos.

Los ayuntamientos indígenas se construyeron en las primeras déca
das del siglo xx, cuando el Kavilto decimonónico tenía fuerza para dar
la pelea al ayuntamiento del municipio libre y ganar hegemonía en la
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disputa por el acomodamiento de la jerarquía de cargos del gobierno
local. En esa relación los llamados "cargos tradicionales" estuvieron
siempre a la cabeza; pero para 1989 cuando Cancuc logra su remuni
cipalización, el Kavilto de los cancuqueros era débil, mientras que la
institución del municipio libre estaba fortalecida. Al final del siglo xx
cuando se crean los nuevos municipios, los cargos del Kavilto ya no
quedaron incorporados dentro del ayuntamiento. En agosto de 1989 la
autoridad municipal que nació en Cancuc quedó integrada por un pre
sidente, un síndico municipal y regidores, tal y como lo marca el artí
culo 115 constitucional y la Ley Orgánica Municipal.

Al momento de decidir la integración del cuerpo de la autoridad na
ciente en Cancuc, ninguno de los viejos cargos del sistema de gobierno
de los cancuqueros fueron recuperados, pese a que se suponía que ya
existía un "ayuntamiento regional" integrado precisamente por un pre
sidente [regional], un síndico lregíonall. mientras que la figura de los
regidores [los rejroles] formaba parte del Kavilto. Al nacer como nuevo
municipio, se eliminó la organización política existente, que gozaba de
una legitimidad importante entre los habitantes del municipio, aunque
ciertamente debilitada. Todos los cargos nacientes fueron ocupados por
los profesores bilingües que habían sido los gestores de la remunicipa
lización; desde 1989 hasta el año 2002. Un reducido grupo de profeso
res bilingües ha gobernado Cancuc excluyendo a la mayoría de la po
blación, que ha quedado al margen de la posibilidad de participar en el
gobierno local.

El Kavilto decimonónico en Cancuc aceleró su proceso de deterioro.
Antes de 1989 había permanecido vivo durante casi un siglo, pero no
tablemente deteriorado. Cuando en Cancuc surge el nuevo municipio el
Kavilto no tuvo en sus manos recursos jurídicos a los que pudiera
recurrir para defenderse y reclamar su permanencia. Por el contrario, los
profesores bilingües tenían varias cosas a su favor. En primer lugar,
los juegos del poder. Habían aportado votos al partido ganador y aqué
llos habían asumido compromisos políticos con esos actores, de forma
tal que orientaron las decisiones para que los cargos del nuevo consejo
municipal les favoreciera. Además, por las tareas que actualmente
asume la institución municipal, al haberse constituido en los princi
pales agentes del desarrollo local como resultado de las políticas de
descentralización, favorecía el perfil de liderazgos indígenas entrena
dos con habilidades administrativas que, según perciben los votantes,
las autoridades tradicionales no cumplen. Adicionalmente, los profe-
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sores bilingües usaron argumentos jurídicos para declarar ilegal cual
quier otra forma de integración del ayuntamiento, que no fuera el
que el régimen del municipio libre establece.

Adicionalmente, al arribar la nueva institución municipal los viejos
equilibrios que existían entre los diversos cuerpos de autoridad se modi
ficaron radicalmente. Poco a poco, el Kavilto perdió centralidad, además
que vio reducir sus competencias. Progresivamente el sistema de gobier
no de Cancuc que funcionaba como un engranaje de esferas de goberna
bilidad, fue desmembrada. Las funciones de la autoridad se fueron com
partamentalizando, perdiendo su carácter holístico. Los miembros del
ayuntamiento regional, como los del Kavilto, dejaron de impartir justicia;
tarea que asumiría el juez municipal. De la misma manera, la responsa
bilidad de cuidar el territorio (o Lum) de los cancuqueros dejó de ser una
competencia del Kavilto y las cabezas de los linajes; de esta tarea ya se en
carga el Comisariado de Bienes Comunales, junto con los operadores de
la Procuraduría Agraria, quienes se ocupan en dictaminar sobre conflic
tos de linderos. Sólo eventualmente recurren a la memoria de los kaviltos
para encontrar la raíz de conflictos graves; muchos de los cuales se enraí
zan en la vieja organización de los linajes que continúa ordenando territo
ria1mente al municipio de Cancuc.

De la misma manera, la transmisión de diversos valores culturales ya
no la realizan los viejos en la sede de la Iglesia, sino ahora es la función
de jóvenes profesionales cancuqueros; los valores que daban gobernabili
dad que transmitían los pasados dejaron de ser principios de gobierno,
para convertirse en "rasgos culturales indígenas" que se imparten en la
casa de la cultura del municipio. De esta forma, poco a poco los miem
bros del Kavilto han visto reducir el campo de sus competencias; espacios
desde donde, en el pasado inmediato, realizaban su acción de gobierno, de
una manera colegiada, haciendo funcionar un sistema político organiza
do por distintas esferas que, en su conjunto, articuladas, permitían la go
bernancia de los cancuqueros.

Otros cambios contribuyeron al progresivo desplazamiento del
ayuntamiento decimonónico de Cancuc. Al perder centralidad como
gobierno, el Kavilto dejó de tener un lugar de referencia física. Primero
fueron desalojados de la Iglesia por los catequistas de la diócesis. La igle
sia del santo patrono San Juan fue durante el siglo XIX y la primera mi
tad del siglo xx, la casa en donde se concentraban los principales, se to
maban las principales decisiones y se realizaba el cambio de bastones de
mando. Por motivo de ese desalojo, el cuerpo de autoridades se trasla-
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dó entonces a sesionar a la agencia municipal, y lo llamaron sna Kavil
to o casa del Kavilto. Después, con el arribo de la institución municipal
el edificio de la agencia municipal se derrumbó y en su lugar se cons
truyó el edificio de la presidencia municipal.

El nuevo edificio no preveía un espacio para que los principales
sesionaran. Después de la remunicipalización durante varios años,
los miembros del Kavilto se reunieron a la intemperie, sin un lugar
fijo en la esquina del mercado. Esta situación era tan dramática que
después de 1994 el INI tuvo que intervenir para construir un edificio
al que llamaron lila casa de los principales" (sna mamtik, literalmen
te la casa de los kaviltos)l6 que sirviera de refugio y ésos tuvieran al
gún lugar de concentración.

Aunque los ancianos tuvieron desde entonces un lugar en donde reu
nirse, sin embargo, dicha casa ya no tenía la referencia de ser la casa de go
bierno, la casa de las autoridades. Hoy día se le percibecomo la casa de lilas
viejitos" o lilas principales", entendido más desde una perspectiva de carác
ter cultural, que de autoridad. En la actualidad, para la mayoría de los
cancuqueros sólo existe una casa de gobierno: el palacio municipal.

La remunicipalización de Cancuc, el balance

A 10 años de la remunicipalización en Cancuc, el balance que hacen sus
propios habitantes no tiene una sola lectura. Algunos actores conside
ran positivo el cambio porque con ello llegaron las escuelas, la casa de
la cultura, los hospitales y mejores medios de comunicación. Otros lo
consideran un grave error y un gran desastre porque, evalúan, desde
entonces los conflictos se han acentuado en el municipio, mientras que
otros asocian la remunicipalización con el acceso a fondos públicos para
infraestructura y desarrollo.

A 10 años de la remunicipalización los habitantes se interrogan so
bre el futuro de las autoridades del Kavilto. Los miembros de las iglesias
evangélicas y los catequistas, opinan que esos cargos deben desaparecer
definitivamente mientras que otros actores, como los jóvenes activistas
de derechos indígenas, consideran que tales autoridades deberían de ser
reconocidos e incorporados al gobierno local, legalmente reconocidos e
integrar un único ayuntamiento.

"En el tzeltal de Cancuc, se lIarna mamtiketikes a los principales o cabildos que son "los que cargan
la tierra" (Yax kuchik ta lum).
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Por su parte, diversos actores que actúan en el terreno de lo políti
co y lo electoral tampoco simpatizan con la idea de subordinar su deci
sión a la voluntad de los kaviltos. Los partidos políticos de oposición
recuerdan la herencia de intolerancia y lealtad priísta que durante mu
chos años esas autoridades guardaron, oponiéndose a la irrupción de
organizaciones sociales y de otras formas de organización política. En
1994 los opositores políticos locales tuvieron que declararse autóno
mos al instalar por la vía deJacto la "Región Pluriétnica de Cancuc" y el
"parlamento comunitario" que instauró por la acción de los hechos un
"ayuntamiento autónomo" y un "consejo de ancianos" paralelo, desco
nociendo la jurisdicción de ambos cuerpos de autoridad. Después de
1997 estos actores políticos han participado en las contiendas electora
les bajo las siglas del Partido de la Revolución Democrática (PRD), lo
grando incorporar el pluralismo político dentro de la institución muni
cipal; pluralismo que no habían logrado antes, bajo el gobierno del
Kavilto. El "regreso de los viejitos", como ellos le llaman a la posibilidad
que los miembros del Kavilto retornen al gobierno, produce polémica y
no hay un consenso claro respecto a las formas de su incorporación
y al papel que cumplirían.

Aunque el tema de la posibilidad de la fusión de los dos cuerpos de
autoridad que existen en Cancuc es un asunto que irrumpe en las con
versaciones informales, no existen por lo pronto, espacios locales que
pongan este punto sobre la mesa y permitan la reflexión entre los can
cuqueros en torno a este asunto que a ellos, por supuesto, les corres
ponderá determinar. Mientras esa ausencia permanece, el Kavilto de los
cancuqueros se deteriora progresivamente.

Desde mi perspectiva, la experiencia de la remunicipalización de
Cancuc muestra claramente los riesgos que aquejan a cualquier colecti
vidad indígena en estos días, por motivo de la ausencia de una discusión
interna informada, que permita discernir sobre el alcance del arribo de
nuevas instituciones en sus territorios y sobre el perfil de los operadores
de los mismos, ya sean indígenas o no. Es claro que el terreno para este
debate se encuentra en el escenario de los propios municipios y locali
dades, porque allí es en donde se encarnan las instituciones municipa
les y existen los actores locales que deben de tomar las decisiones.

También es obvio que el alcance de tales decisiones se encuentra res
tringida por las barreras legales que el sistema jurídico y político nacio
nal impone en cuanto que éste no reconoce más que el régimen del mu
nicipio libre y al modelo de ayuntamiento que él emana, como único
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órgano de gobierno indígena legalmente reconocido; lo que ofrece un
escaso margen de maniobra a las otros órganos de autoridad que regu
larmente existen en los municipios alteños, pero que son ignorados.

Modificar esta situación requiere de la voluntad de los cancuqueros,
pero también de la concurrencia de coyunturas nacionales que hagan
posible reformas legales e institucionales que permitan abrir caminos
hacia otro diseño de institución municipal, que dé cabida a la diversi
dad y abra un margen legal para que los diversos órganos de goberna
bilidad de los cancuqueros encuentren su reconocimiento y logren, a
través de acuerdos internos, puntos de equilibrio.

Aldama: un nuevo municipio, 199917

Antes de su remunicipalización en julio de 1999 Aldama tenía la cate
goría de agencia municipal que dependía del municipio de San Pedro
Chenalho'; pero antes de ello había sido una República de Indios duran
te el siglo XVI, luego una municipalidad durante el siglo XIX, cuyo nom
bre era el de "Santa María Magdalena", que es el mismo nombre de la
santa patrona del pueblo. lB Por tal motivo el gentilicio preferido de los
habitantes de este viejo pueblo colonial no es el de "aldameros" [que de
riva de Aldama, nuevo nombre que adquiere con la remunicipaliza
ciónl, sino el de "magdaleneros", hijos de Santa María Magdalena.

Dado que la reforma constitucional de 1921 despojó a Santa María
Magdalena del rango de municipio libre, ésta no adquirió el nuevo sis
tema de autoridades que trajo consigo la Constitución de 1917 con el
municipio libre. Tal omisión hizo posible que sus viejas autoridades, las
del viejo ayuntamiento decimonónico, se mantuvieran vigentes. Como
otros pueblos de indios de la región, el Kavilto de Magdalena se integra-

"Una primera versión del proceso remunicipalizador de Aldama fue elaborado por Araceli Burgue
te y Jaime Torres (s/f),

"Calnek (1970) afirma que tanto Santa Maria Magdalena (Tenezacatlán) como Santa Marta
(Xolotepec) -esta última, vecina de la primera- eran mencionados con sus antiguos nombres indígenas.
desde tiempos anteriores a la conquista y cumplian un papel preponderante en la organización territo
rial prehispánica. Ambas, eran cabeceras conjuntas de nueve pueblos y su área de influencia se extendía
hacia los actuales municipios de El Bosque y Jitotoi. Santa Marta estuvo fuertemente implicada en la re
belión de 1712, la mayoría de la población abandonó la localidad. Volvieron a ella, y en 1841 gozaban
el estatus de "pueblo" que les permitía tener su propio sistema de autoridades, integrados en torno a un
Kavilto. Sin embargo, siempre estuvieron amenazadas por pestes y enfermedades. Notablemente dismi
mudas en su población ya no lograron recuperarse. En el siglo xx estos pueblos fueron colocados siem
pre en condición subordinada a distintos municipios de los Altos, perdiendo sus ligas históricas de arti
culación con la región norte. En 1841, un decreto había ascendido a Magdalena a la categoría politica de
pueblo; otro, de fecha 11 de diciembre de 1882, le otorgó el rango de municipalidad (INEGI, 1997).
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ba por cuatro alcaldes (uno de ellos cumple funciones de gobernador),
nueve regidores, cuatro escribanos, además de cuatro mol Kavilto y
cuatro Kavilto vinik.

Durante todo el siglo xx, Magdalena, aún en su condición de dele
gación, primero, y posteriormente como agencia municipal, dependien
te de San Pedro Chenalhó -otro pueblo de indios tzotzil- mantuvo su
sistema de autoridades decimonónicas, al que progresivamente fue in
corporando nuevos cargos, tales como la del agente municipal prime
ro, luego la de presidente regional; pero todos ellos colocados debajo de
la jerarquía del Kavilto o "ayuntamiento tradicional". Era la época
cuando el ayuntamiento tradicional era hegemónico sobre los cargos de
origen constitucional.

En distintos momentos, durante casi todo el siglo xx. las autorida
des del Kavilto lucharon por restituir la municipalidad de Santa María
Magdalena, aunque lo hicieron de manera intermitente. Su plantea
miento incluía dos reclamos: la devolución de sus poderes municipales
y el reconocimiento de su sistema de autoridades vigentes: el Kavilto.
Fue hasta la década de los noventa en el marco de la coyuntura que
abrió el levantamiento armado zapatista cuando los magdaleneros vie
ron la posibilidad de atraer de nuevo estas reivindicaciones. Pero cuan
do la oportunidad de restitución de la municipalidad se presentó en
1998, al momento en el que el entonces gobernador Roberto Albores
ofreció su paquete rernunicipalizador, las cosas en Magdalena habían
cambiado. El sistema de autoridades del Kavilto se había deteriorado
progresivamente, el número de miembros que integraban la cadena de.
cargos había disminuido y muchos magdaleneros, al haber cambiado
de religión ya no reconocieron la base de la legitimidad del Kavilto indí
gena decimonónico. Al final del siglo xx, en la coyuntura del levanta
miento zapatista y del proceso rernunicipalizador, otros actores y otros
proyectos le disputaron al Kavilto decimonónico el sentido de la restitu
ción de la municipalidad, el diseño de la institución municipal y el mo
delo de gobierno local deseable.

En la década de los noventa cuando los actores locales discutían sobre
la remunicipalización de su localidad, irrumpieron tres proyectos políti
cos que se disputarían la conducción del proceso remunicipalizador con
el propósito de instaurar un diseño de ayuntamiento que respondiera a
sus intereses. Por un lado estaban las autoridades del Kavilto, los más an
tiguos, aquellos que habían sostenido la demanda durante casi un siglo
y que localmente eran llamados como "los tradicionalistas"; grupo
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que promovía el reconocimiento legal del ayuntamiento decimonó
nico que reconociera los cargos tradicionales que integraban el Kavil
to e instaurar un ayuntamiento indígena como los de sus vecinos de
Chamula y Chenalhó.

otro grupo lo integraban los "católicos liberacionistas". En 1994 un
significativo número de habitantes del ahora municipio de Aldama eran
miembros de la Iglesia de la teología de la liberación y muchos de ellos
militaban en el Ejército Zapatista de Liberación Nacional. En 1996 ins
tauraron por la vía deJacto el Municipio Autónomo de Magdalena de La
Paz, ubicando su cabecera municipal en la localidad zapatista de San Pedro
Cotzilnam. Además, un importante grupo que alimentaba al ayunta
miento autónomo zapatista, provenía de dos localidades de chamulas
(San José Fiu y Revolución Fiu) de religión evangélica, que desde hacia
varias décadas vivían en el territorio comunal de los magdaleneros; ra
zón por la cual las autoridades del ayuntamiento tradicional magdale
nero habían pretendido expulsarlos, en reiteradas ocasiones, durante la
década de los ochenta y desconocerles sus derechos agrarios. Una es
trategia que los chamulas habían aplicado con éxito era desconocer la
jurisdicción del ayuntamiento decimonónico de los magdaleneros, por
lo que en la década de los ochenta prefirieron reconocer como autori
dad a la cabecera municipal de San Pedro Chenalhó, deteniendo las
intentonas de expulsión. Cuando el conflicto armado alcanzó a los Al
tos, los chamulas de las comunidades Fiu se unieron al municipio
autónomo zapatista como una estrategia para volver a desconocer la
jurisdicción del Kavilto magdalenero y se sumaron a la propuesta de
gobierno local zapatista. Estos pugnaban porque la remunicipaliza
ción reconociera el municipio autónomo y su sistema de autoridades
autónomas y que el nuevo municipio estuviera organizado sobre
la base de los principios y leyes del Ejército Zapatista de Liberación
Nacional.

Sin embargo, las cosas darían un nuevo giro en la coyuntura que
abrió la oferta remunicipalizadora del gobernador Albores, que se en
contró con la demanda de los magdaleneros, abriendo un campo de ne
gociación entre ambos, y de disputa entre los actores locales, que tenían
propuestas distintas sobre el diseño de la institución de gobierno local
que nacería con el nuevo municipio. Durante 1994 hasta 1997 los ha
bitantes de Santa María Magdalena habían vivido una fuerte polariza
ción política. En este escenario y en una coyuntura de reacomodos, el
zapatismo sufrió un desprendimiento en la localidad de Cotzilnam, que
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era la sede del gobierno autónomo zapatista. Por motivo de la ruptura
irrumpió un tercer grupo religioso que se expresó opuesto tanto a los
católicos tradicionalistas, como a los católicos liberacionistas (los zapa
tistas) y que al separarse de ellos, a sí mismos se identificaban como
miembros de la religión "católica universal".

El grupo Cotzilman que abandonó al zapatismo en 1998, se engrosó
al incorporar en sus filas a los chamulas evangélicos de las comunidades
Fiu, que también apostaron al proyecto remunicipalizador del gober
nador Albores. Al desprenderse del zapatismo, entraron en contacto con
los operadores gubernamentales de la remunicipalización, se convirtieron
al PRI, y asumirían como su programa impulsar la constitución del nue
vo municipio de Aldama, cuya creación ya estaba previsto en el progra
ma remunicipalizador del gobernador. La propuesta de este grupo, era in
tegrar un diseño de ayuntamiento que no fuera ni autónomo-zapatista,
ni tradicional indígena. Impulsaba un tipo de ayuntamiento que cum
pliera con las características que mandataba la Ley Orgánica Municipal
para todos los municipios de la entidad.

Después de una larga disputa durante el año de 1998 y la mitad del
año 1999 para definir el sentido de la remunicipalización, al final de la
contienda entre los tres proyectos políticos, el tercero fue el triunfador.
Tal nacimiento trajo también consigo un nuevo nombre (Aldama) y un
nuevo cuerpo de autoridades: un ayuntamiento integrado por un pre
sidente municipal, un síndico y regidores. El proyecto autónomo zapa
tista fue derrotado. También el grupo de autoridades tradicionales, del
viejo ayuntamiento decimonónico, quedó excluido del cuerpo de la au
toridad local.

Visto desde las dinámicas políticas de los grupos que se disputaban el
proyecto remunicipalizador, el tercer grupo aparece como el más fortale
cido y fue en efecto el proyecto triunfador. Pero tal triunfo no fue cir
cunstancial; en realidad no podía ser de otra manera, ya que su propues
ta de institución municipal era la del municipio libre. Como ya dijimos el
proyecto gubernamental de remunicipalización no estuvo precedido de
reformas legales de reconocimiento de la diversidad en la integración
de la autoridad y en el diseño de la institución municipal, por ello la ofer
ta gubernamental del gobernador Albores ofrecía un único régimen de
gobierno local. No ofrecía el reconocimiento de los "gobiernos indígenas"
y tampoco planteaba el reconocimiento de los gobiernos autónomos za
patistas (en este caso el de Magdalena de la Paz) Por el contrario ofrecía
nuevos municipios, para eliminar a los municipios autónomos.
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Con estas ventajas a su favor, el grupo político hegemónico desca
lificó a los otros proyectos de remunicipalización. Para lograrlo el gru
po triunfador realizó, además, sólidas alianzas con el gobierno del es
tado y su partido -el PRI- lo que les permitió ganar liderazgo y condu
cir el proceso remunicipalizador. No obstante, importa señalar que aun
con todos estos apoyos, la remunicipalización de Magdalena no fue fá
cil y tuvo que realizar importantes esfuerzos de gestoría que requirie
ron numerosos viajes a Tuxtla y a la ciudad de México. Así no hay que
restar mérito y capacidad de agencia de los actores locales; el triunfo de
la tercera opción -como una suerte de "tercera vía"- no fue un logro
sencillo para los actores locales, y tampoco puede leerse como que el
nuevo municipio de Aldama nació como resultado de un producto uni
lateral del voluntarismo gubernamental. Además, los proyectos en dis
puta dieron la pelea entre sí y desplegaron diversas estrategias para su
mar aliados y la construcción de consensos que hicieron posible que el
nacimiento del municipio de Aldama y su nuevo ayuntamiento pudie
ran ver la luz; aunque ciertamente los resultados no fueron los que las
autoridades tradicionales, que iniciaron la lucha por la restitución del
municipio, hubieran querido.

REMUNICIPALIZACIÓN y MUNICIPIO LIBRE:

DESAFÍOS A LA AUTONOMÍA

Los casos de la remunicipalización de Cancuc y Aldama muestran el es
caso margen de maniobra que la institución del municipio libre ofrece
para que dar cabida a la diversidad en la integración de la autoridad y
de la elección de las mismas. La remunicipalización que conduce a la
instauración de esta institución en las regiones indígenas sin previa
modificación, ratifica la voluntad integracionista del Estado-nación
mexicano que busca la homogeneización de las instituciones de repre
sentación y gobierno local; lo que va en contra de los derechos autonó
micos y a contrapelo de la diversidad de las instituciones de gobierno
local en el país. Los municipios en México se caracterizan por su diver
sidad en extensión, cultura, demografía, capacidades y en sus formas
de gobierno. Mantener vigente al ayuntamiento del municipio libre, como
la única forma de gobierno local, contradice y obstaculiza cualquier
práctica autonómica, incluyendo la de la autonomía municipal, que es
tablece el artículo 115 constitucional.
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Es lamentable observar la persistencia de la vocación integracionista
del Estado mexicano que se mantiene pese a los acuerdos pactados con los
pueblos indios de México, en San Andrés Larráinzar; acuerdos que apun
taban hacia el compromiso del establecimiento de un nuevo pacto..Los
efectos de la remunicipalización en Aldama sobre las instituciones de go
bierno indígena que fueron similares a las de Cancuc 10 años antes, cons
tituyen una evidencia para afirmar que en el fondo nada ha cambiado: el
indigenismo integracionista continúa vivo. Todo indica que estamos otra
vez frente a un nuevo cambio de piel del indigenismo, dando surgimien
to a un nuevo tipo de "neoindigenismo".

En este contexto general la derrota del proyecto del municipio au
tónomo zapatista de Magdalena de la Paz en la disputa por la remuni
cipalización de Aldama no fue circunstancial, sino resultado de accio
nes gubernamentales deliberadas. Desde el poder, los diversos actores
políticos ubicados en los distintos niveles de la estructura del Estado,
han trabajado en torno a una estrategia contraautonómica, con opera
dores en todos los niveles de gobierno, tanto en la Federación como en
la entidad chiapaneca para neutralizar la autonomía indígena. Los go
bernadores en turno ofrecen desde 1994 nuevos municipios como una
estrategia de contrainsurgencia para no reconocer la legalidad de los
municipios autónomos; de la misma manera que desde el Congreso de
la Unión la institución del municipio libre ha sido usada como un can
dado para nulificar los derechos autonómicos indígenas.

Las instituciones del Estado-nación han trabajado en un contubernio
contraautómico, en el que participan los más diversos actores políticos,
como quedó demostrado en la reforma constitucional de abril de 2001 y
en la negativa del Supremo Tribunal de Justicia de la Nación de ir al fon
do del asunto en las controversias constitucionales presentadas por diver
sos pueblos indígenas en contra de la reforma constitucional. Puede verse
que el contubernio anida en el poder, pero es obvio que se alimenta y se
sustenta en una incomprensión social general y, las más de las veces en el
rechazo a los reclamos autonómicos indígenas.

Por tales causas a casi 10 años de la declaratoria de guerra del EZLN en
contra del Estado mexicano y ante la resistencia del poder a aceptar los tér
minos del nuevo pacto que quedó firmado en San Andrés, los zapatistas
y los pueblos indios de México se encuentran decepcionados de las institu
ciones de la República y desalentados ante el desenlace de incumplimiento
de los Acuerdos. Desdichadamente esta situación no se modificó con el
arribo de Vicente Fax; lo que.genera frustración por las expectativas que
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generó, además de sus promesas de campaña. Elcandidato Fax había asu
mido de manera expresa compromisos públicos en un manifiesto difundi
do en los medios nacionales el 14 de junio de 2000, en el que ratificaba la
vía del diálogo como el camino para la paz en Chiapas, al mismo tiempo
que se comprometía a asumir el cumplimiento de los Acuerdos de San An
drés (Bautista, 2000). Pero tal cosa no sucedió. Como fue visible, no inten
tó incidir en orientar los contenidos de la reforma constitucional de abril
de 2001 para acercar su contenido a los Acuerdos de San Andrés, tal y
como se había comprometido. Y desde 2001 hasta octubre de 2003 al con
cluir este escrito, el diálogo por la paz permanece suspendido. En Chiapas
las instituciones federales han desertado y han abandonado al gobierno del
estado para que éste resuelva el conflicto armado; cosa que tanto el Ejecu
tivo como el Congreso local, se han resistido a asumir.

A MANERA DE CONCLUSIÓN. NI AUTONOMÍA NI

REMUNICIPALIZACIÓN: LA ESTRATEGIA FOXISTA

FRENTE A LAS AUTONOMÍAS DE FACTO

La política de remunicipalización fue la respuesta que desde el gobierno
del Partido Revolucionario Institucional (PRI) dieron a las autonomías de
facto del EZLN. La indiferencia y el reduccionismo del perfil del conflicto
armado, han sido las estrategias que el gobierno del Partido Acción Na
cional (PAN) han implementado para evitar enfrentar la continuidad del
diálogo de paz en Chiapas y ofrecer respuestas puntuales a los reclamos
autonómicos indígenas.

Cuando enjulio de 1999 con los votos de los diputados del PRI, el Con
greso del estado aprobó la creación de siete nuevos municipios mientras
que los partidos de oposición lo rechazaban, el presidente Ernesto Zedilla
elogió el programa remunicipalizador y felicitó al gobernador Roberto Al
bores "por su contribución a la paz", durante su vigésima quinta gira por
la entidad. Antes de terminar su periodo de gobierno, el gobernador Al
bores presentó al Congreso una nueva iniciativa para crear otros 16 nue
vos municipios en dos etapas, que presuntamente incluía a municipios
ubicados dentro de la zona zapatista. Pero ya era demasiado tarde. Los
tiempos políticos de Ernesto Zedilla y de Roberto Albores se habían ago
tado y los partidos de oposición rechazaron la propuesta.

El arribo de Vicente Fax a la Presidencia de la República (septiembre
de 2000) y de Pablo Salazar Mendiguchía a la gubernatura del estado
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de Chiapas (diciembre de 2000) modificó las condiciones en las que el
programa remunicipalizador se había impulsado, por lo que ése fue
cancelado. El esquema de relación de fuerte apoyo político y de recur
sos que la Federación -Ernesto Zedillo- ofreció a Roberto Albores para
que implementara el programa, entre otras, no se reeditó en la relación
Fox-Salazar. El gobierno de Fax ha mantenido un perfil muy bajo en el
abordaje del conflicto zapatista, y se ha limitado a intervenciones asis
tencialistas, se ha retirado de la mesa del diálogo y no ha elaborado pro
puesta política alguna que ofrezca alternativas a las demandas de reor
ganización político-territorial que reclama el EZLN.

En el ámbito estatal, el gobernador Pablo Salazar tampoco ha ofre
cido alternativas en este sentido y su política ha sido de "dejar hacer". El
8 diciembre de 2000, al tomar posesión como nuevo gobernador de la
entidad, declaró desaparecida la Comisión de Remunicipalización porque
dijo "es un escollo para la paz", pero no ofreció otras opciones y se ha
mantenido como observador distante. Desde entonces, los procesos de
negociación y de reorganización territorial de Chiapas están empantana
dos. A este estado de cosas contribuyó la reforma de abril de 2001 que,
como vimos arriba, cerró toda posibilidad a dar cauce jurídico al recla
mo zapatista de reconocimiento a sus instituciones autonómicas, lo que
ha provocado simultáneamente un estado de parálisis (y de acentuada
descomposición del tejido social) tanto de los actores locales chiapanecos,
como del Congreso local que se encuentra sin posibilidades de ofrecer un
cauce constitucional a las demandas zapatistas de reorganización terri
torial y dar reconocimiento jurídico a las entidades autónomas.

En este contexto general y habiendo abandonado las políticas de re
municipalización como una estrategia para enfrentar el conflicto arma
do y en especial al reclamo zapatista de reorganización territorial, zqué
alternativas ofrece, entonces, el gobierno de Vicente Fax al reclamo de
reconocimiento de las autonomías deJacto zapatistas?

Para buscar respuestas a esta pregunta sobre la base de referentes
empíricos, veamos brevemente cuáles son los desafíos que el EZLN ha
puesto, expresamente, al gobierno de Fax al haber realizado nuevas de
claratorias de autonomías de Jacto en agosto de 2003 al crear cinco
Juntas de Buen Gobierno." Frente a este desafío observaremos cuáles

JOpara un primer acercamiento al análisis de las Juntas de Buen Gobierno y su relevancia en los
procesos de las autonomías deJacto en Chiapas, véase el artículo que al respecto publiqué en la revista
Memoria en noviembre de 2003.
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fueron las respuestas que el foxismo dio a los zapatistas en esta coyun
tura para inferir, a partir de allí, líneas generales de su política frente al
conflicto armado, ya que en lo general el gobierno de Fax ha evitado
asumir un posicionamiento expreso frente al mismo.

Como fue ampliamente difundido por los medios nacionales, en
agosto de 2003 a casi una década de su irrupción y 20 años de su naci
miento, la Comandancia General del Ejército Zapatista de Liberación Na
cional (EZLN) dio a conocer a través de diversos comunicados, la creación
de Juntas de Buen Gobierno (JBG) como un nuevo piso de gobierno au
tónomo. De acuerdo con lo dicho por los zapatistas las JBG nacieron con
el propósito de coordinar y vigilar las acciones de los Municipios Autó
nomos Rebeldes Zapatistas (MAREZ). En los comunicados emitidos por la
Comandancia General del EZLN, en voz del ser Marcos'" que dio a cono
cer estas acciones los rebeldes ratificaron a la resistencia como su prin
cipal arma de lucha, al mismo tiempo que las autonomías dejacto fue
ron refrendadas como el principal instrumento de la rebeldía zapatista y
como un recurso para implementar sus propias políticas públicas para
enfrentar el rezago y la exclusión. La declaratoria de las JBG fue plan
teada como un desafío al gobierno del presidente Fax al establecer cin
co JBG como un nuevo nivel de gobierno de jacto, yendo mucho más
allá de las jurisdicciones autónomas antes existentes y con una cober
tura en extensión, de casi una tercera parte del territorio chiapaneco
(Burguete, 2003).

Frente a este acontecimiento la estrategia discursiva del gobierno del
presidente Fax no fue de confrontación o de condena, sino de indiferen
cia. El vocero para marcar este posicionamiento fue Santiago Creel Mi
randa, secretario de Gobernación. Desde su oficina en la calle Bucareli en
el Distrito Federal, el secretario se encargó de repetir a los medios la in
trascendencia de tal acontecimiento, aduciendo que los zapatistas ejer
cían su derecho a expresar su opinión, a ejercer sus derechos de libertad
de expresión y manifestación y garantías de reunión "igual que cual
quier otra organización social", dijo. La omisión del secretario de Gober
nación para enfrentar el desafío zapatista fue deliberada, intentaba mos
trar ante la opinión pública nacional e internacional, que en Chiapas "se
vive en santa paz" y con plena vigencia de los derechos políticos.

20 Todos los comunicados del EZLN publicados durante julio y agosto de 2003, fueron compilados y
publicados en un número especial, por la revista TIempo. Un análisis detallado sobre estas transforma
ciones puede verse en la revista Memoria en los números de octubre y noviembre de 2003.
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Sin embargo, en medio de ese discurso aparentemente conciliador
daba un mensaje preocupante: el gobierno federal se desatendía del con
flicto zapatista. Desde su punto de vista, corresponde al Congreso del
estado de Chiapas atender las demandas de los rebeldes y ofrecer "reco
nocimiento legal a las Juntas de Buen Gobierno", pero entendiendo que
los alcances de tal reconocimiento serán "... no como gobierno, como
instancias de gobierno, porque la Constitución establece claramente los
tres niveles que tienen reconocimiento en la Carta Magna: federal, es
tatal y municipal" (La Jornada, 7 de agosto de 2003).

El debate que se abrió en los medios por la creación de las JBG, obligó
al gobierno de Vicente Fax a un posicionamiento expreso frente al conflic
to en Chiapas, al tema de la autonomía indígena, sus alcances, la reforma
constitucional en materia indígena y las responsabilidades que está dis
puesto a asumir. Lo que se vio es desalentador. El gobierno foxista no
está dispuesto a dar pasos delante de sus antecesores y por el contrario, se
observan retrocesos. En el debate pudo observarse la existencia de una
agenda oculta de la que se perciben dos estrategias: a) desentenderse del
conflicto zapatista y dejar la responsabilidad de la negociación al Congre
so local de Chiapas y, b) reducir a las instituciones de gobierno autonómi
co al nivel comunitario, reconociendo a las Juntas de Buen Gobierno za
patistas, como juntas municipales auxiliares; esto es, como delegaciones o
agencias municipales, lo que marca un retroceso frente a las ofertas de re
municipalización, que impulsó el gobierno del PRI.

Los medios ofrecieron evidencias sobre esta estrategia de minimiza
ción. El secretario Creel textualmente dijo lo siguiente: "... tocará a los le
gisladores, en este caso particular de Chiapas, ver la pertinencia de llevar a
cabo sus modificaciones correspondientes, para ver si tiene acomodo o no,
en esta reforma. Lo que es claro es que son tres niveles de gobierno, tal y
como lo marca la Constitución" (La Jornada, 8 de agosto de 2003), Para
CreelMiranda "las juntas de gobierno recién creadas por el zapatismo pue
den encuadrarse como una estructura de organización interna y formar
parte del esquema constitucional que confiere autonomía a los pueblos y
comunidades indígenas (y que se), estableció en el artículo segundo de la
Carta Magna" (La Jornada, martes 12 de agosto de 2003).

Así, la coherencia del argumento pareciera ser el siguiente: habién
dose realizado ya, la reforma constitucional en materia indígena,
corresponde al Congreso chiapaneco legislar. Desde el punto de vista del
secretario de Gobernación, la reforma constitucional realizada por el
Congreso de la Unión en abril de 2001 es acertada y sólo faltan" .. .las
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modificaciones a nivel de las constituciones locales, con el fin de ade
cuarlos en lo relativo a las autonomías de los pueblos indígenas, sin
alterar el texto de la Carta Magna... " (La Jornada, martes 12 de agos
to), y tal tarea corresponde al Congreso chiapaneco hacerlo y al Po
der Ejecutivo de la entidad aplicarlo.

Para operacionalizar la estrategia, el 19 de septiembre de 2003 estuvo
en Chiapas el señor Luis H. Álvarez, quien se desempeña como comisiona
do para la paz; cargo que ha ocupado durante casi tres años, sin que haya
podido lograr algún contacto con los zapatistas. Su visita tuvo como pro
pósito entrevistarse con los legisladores del Congreso del estado, para ins
tar a los diputados a que se ocupen de legislar para "... hacer valer legal
mente las Juntas de Buen Gobierno conformadas por el EZLN" ya que
éste, les dijo: "... está en posibilidad de realizar las adecuaciones legales per
tinentes ... " (diario Cuarto Poder, viernes 19 de septiembre de 2003). Desde
la perspectiva del comisionado, la Constitución de Chiapas debería modi
ficarse para dar cobertura legal a las instituciones autónomas creadas por
los zapatistas. Todo elloen el marco de lo que establecela Constitución Ge
neral de la República; esto es, encuadrado en los alcances que ofrece la ins
titución del municipio libre. La invitación que hiciera el señor Álvarez fue
rechazada por los legisladores, quienes incómodos manifestaron a los me
dios que "... el gobierno federal nos quiere tirar la papa caliente a los dipu
tados chiapanecos ... " (diario Cuarto Poder, viernes 19 de septiembre de
2003).

Así las cosas, frente a un Estado desertor y sin contraparte en la
mesa de diálogo, el EZLN ha decidido profundizar la vía de Jacto para
aplicar de manera unilateral lo acordado en San Andrés, al crear nue
vos gobiernos paralelos, en los niveles comunitario, municipal y regio
nal. En respuesta, el gobierno de Vicente Fax ha decidido ignorar el de
safío zapatista, en una evidente estrategia de abandono de la mesa de
diálogo. De esta forma, sin jugador del otro lado de la cancha, los za
patistas tienen todo el terreno para continuar declarando nuevas auto
nomías deJacto y Juntas de Buen Gobierno. Habrá que esperar otras
coyunturas, tal vez para el próximo sexenio del gobierno federal, para
observar sí las instituciones del Estado aceptan modificarse para dar ca
bida a la diversidad y con ello innovarse para crear condiciones que ha
gan posible que las partes vuelvan a la mesa del diálogo, ahora aban
donada por ambos contendientes.

Mientras tanto, en el vacío que se ha generado por la ausencia del
Estado en las regiones indígenas de la entidad, el tejido social se des-
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compone. Así, nadiese llame sorprendido si irrumpe en Chiapas un
nuevo Acteal. En caso que así sea, los responsables, por omisión, es
tán a la vista.
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Magdalena Gómez*

La constitucionalidad pendiente:
la hora indígena de la Corte

INTRODUCCIÓN

DE lA MISMA manera que podemos reconstruir la trayectoria de la juri
dización de las demandas de los pueblos indígenas en busca de la lega
lidad con el sustento de la legitimidad.' se ha ido gestando en los esta
dos nacionales de América Latina un inventario defensivo que, en aras
de la eufemista unidad nacional y soberanía, expresa una creciente cerra
zón ante la necesidad de cambiar la naturaleza del orden jurídico y dar
entrada como principio constitutivo al de la pluriculturalidad. Hay sin
duda mucha ignorancia, prejuicio y discriminación, pero hay sobre todo
conciencia de la contradicción que entraña para las aspiraciones neoli
berales y globalizadoras el compromiso de reconocer a unos sujetos de
derecho que demandan autonomía constitucional para decidir los asuntos

"Magdalena Gómez, maestra de la Universidad Pedagógica Nacional y vicepresidenta de la Acade
mia Mexicana de Derechos Humanos.

'Cfr. Lectura comentada del Convenio 169 de la OIT bajo el título "Derechos Indígenas", México, D.F.
INI 1995 2a. edición."Las cuentas pendientes de la diversidad jurídica: el caso de las expulsiones por moti
vos religiosos", presentada en el coloquio Orden Jurídico y Formas de Control Social en el Fortín Veracruz,
julio de 1992, elaborada a partir de la audiencia pública organizada por el Congreso del estado de Chiapas
en torno a la propuesta de tipificar el delito de expulsiones, (consultar Memoria publicada por el Congre
so-junio de 1992); "Defensoría jurídica de presos indígenas", Entrela leyy la costumbre, lIDH-lII, 1990; "La
fuerza de la costumbre indígena frente al imperio de la ley nacional", San José, IIDH, octubre de 1990,
"Dónde No hay Abogado", coautora, INI, 1990; "Derecho Consuetudinario Indígena", México Indigma,
núm.25, 1987; "La juridización de los indígenas ante la nación mexicana", revista Justiciay Paz, núm.
25, 1992. Derecho Indígena (coordinadora), AMNII-INI, 1997. Varios artículos entre los que destacan el dis
curso de ingreso a la Academia Mexicana de Derechos Humanos, junio de 1995, la ponencia presentada
en el Seminario Latinoamericano sobre Constitución y Derecho Indígena realizado en Villa de Leyva Co
lombia, julio de 1995 y los artículos "El derecho indígena, entre la ignorancia y el prejuicio" publicado en
una primera versión, en La Jornada del Campo, 3 de mayo de 1996 y "La pluralidad jurídica y lajurisdic
ción indígena" publicado en la revista El Cotidiano, mayo de 1996, Universidad Autónoma Metropolita
na. "El derecho indígena en la antesala de la Constitución", en Economía Informa, UNAM, septiembre de
1996. El derecho indígena, coordinadora del seminario Internacional realizado en mayo de 1997, publica
do por lNI-AMNU. "Derecho indígena y constitucionalidad", en el libro Antropología jurídica:perspectivas so
cioculturales en el estudio del derecho, Ed. Anthropos-UAM, España, 2002, pp. 235-277.
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fundamentales relacionados con la vida de sus pueblos a partir de sus
formas propias de gobierno. En el contenido de la demanda indígena
destaca su inserción en la vida política nacional, sin sacrificio de su cul
tura, el acceso al uso y disfrute de los recursos naturales, la posibilidad
de participar en la toma de decisiones sobre los proyectos de desarrollo
y sobre el sentido y destino mismo de la nación. Como vemos, no se
trata de demandas asistencialistas o culturalistas ni susceptibles de re
ducirse a la entrega discrecional de recursos económicos o al faldar ino
fensivo de los usos y costumbres o a la contratación de maestros que
hablen lengua indígena.

En los últimos nueve años se ha realizado en nuestro país el más am
plio debate sobre el derecho indígena y su reconocimiento constitucional:
La riqueza propositiva y las demandas fundamentales de los pueblos in
dígenas, expresadas en el espacio de negociación del Ejército Zapatista de
Liberación Nacional (EZLN) y el gobierno federal, constituyen un inventa
rio programático cuyo desarrollo significaría un parteaguas en América
Latina porque lo ubica en el marco de una profunda reforma del Esta
do, por el enfoque y los contenidos de sus propuestas y por el inédito
procedimiento acordado por las partes, que propició la participación y
la influencia directa de sectores distintos a los interlocutores en la ne
gociación, en contraste con otras experiencias de diálogo y pacificación
en el área.

En el complejo proceso de diálogo en Chiapas," uno de los obstácu
los para su avance ha sido el retraso en la concreción del cumplimien
to de los acuerdos firmados el 16 de febrero de 1996, como resultado
de los trabajos de la mesa Derecho y Cultura Indígena, cuyo contenido
expresó el compromiso de impulsar una reforma constitucional que re
conociera y garantizara los derechos y demandas indígenas. En con
traste con la posición del movimiento indígena nacional y del EZLN en
el sentido de avalar los acuerdos alcanzados, el gobierno zedillista, fir
mante de los acuerdos, asumió una actitud errática que le llevó a cues
tionar la propuesta de reforma constitucional elaborada por la Comi
sión de Concordia y Pacificación (Cocopa) en un contexto que suponía
un acuerdo previo de las partes. Dicha propuesta fue avalada por el

'Esta negociación tiene base jurídica en la Ley para el Diálogo y la Conciliación expedida por el Con
greso de la Unión en marzo de 1995. Por acuerdo de las partes se definió una agenda para abordar las
causas que dieron origen al conflicto armado y definieron los temas relacionados con derecho y cultura
indígena, democracia y justicia, bienestar y desarrollo, mujer indígena, reconciliación y distensión. Cada
tema se abordará de manera sucesiva en las mesas correspondíentes.
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LosAcuerdos de San Andrés una asignatura pendiente.

EZLN y, contrario a lo esperado, el gobierno, en consulta con algunos
constitucionalistas, elaboró una contrapropuesta que fue rechazada
tanto por el EZLN como por el movimiento indígena y la presentó al Se
nado el 15 de marzo de 1998 el cual retuvo su dictamen.' La propuesta
de la Cocopa modificaría varios artículos, los principales serían el 40. Y
el 115. En el primero se listaron una serie de derechos concretos para
un nuevo sujeto jurídico llamado "pueblo indígena" donde se reflejaría
el principal, que es el de libredeterminación y autonomía, y que corres
ponden a los elementos que han sido parte de la cultura de los pueblos
indígenas.

Para ilustrar cómo se expresa esta etapa del proceso de juridicidad de la
demanda indígena ofreceré un esbozo de la reforma constitucional de
2001 y un análisis de la experiencia relativa a las controversias consti
tucionales presentadas ante la Suprema Corte de Justicia. Abordaré el

'Cfr. Iniciativa presidencial en materia indígena, los desacuerdos con los Acuerdos de San Andrés,
Magdalena Gómez, en el libro Autonom(a y derechos de los Pueblos Ind(genas, pp. 169-202. Cámara de
Diputados, LVII Legislatura, México, 1998.
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sentido y contenido de las mismas, los argumentos que se sustentaron
de parte indígena, los agravios concretos, destacando el procedimiento
de reformas constitucionales y el derecho al debido proceso vinculado
al Convenio 169 de la OIT en específico el derecho de consulta. Se enun
ciarán los argumentos de las autoridades demandadas para concluir
con los escenarios de resolución, la decisión final de la Corte y con al
gunas reflexiones en perspectiva.

LA REFORMA MUTILADA

Con el cambio de gobierno, el presidente Vicente Fax presentó al Sena
do como iniciativa la propuesta Cocopa el5 de diciembre del 2000. Tras
la movilización de la marcha del Color de la tierra y la presentación del
EZLN y el Congreso Nacional Indígena ante el Congreso de la Unión, la
Cámara de Senadores elaboró un dictamen con base en el cual la Comi
sión Permanente del Congreso de la Unión declaró el18 dejulio de 2001
formalmente aprobada la reforma constitucional y publicada en el Dia
rio Oficial de la Federación el 14 de agosto del mismo año."

. Es muy significativo recordar lo planteado en el Congreso de la
Unión por el comandante Zebedeo:

Hermanos senadores, hermanas senadoras, hermanos diputados, her
manas diputadas: Ustedes llegaron a ocupar esas sillas no por fuerza
propia. No se olviden que fue gracias a la gente, repito, gracias a los
jóvenes estudiantes, a las amas de casa, a los campesinos, a los indíge
nas, a los obreros, a las obreras, a los taxistas, a los choferes, a los co
merciantes y ambulantes, a los artistas, a los maestros y las maestras,
a los doctores, a las doctoras, a los colonos, a los mecánicos, a los in
genieros, a los licenciados y al pueblo de México en general.
Esta clase trabajadora que forma nuestro México prestaron su
tiempo, acudieron en la sección que pertenecen, se formaron e hi
cieron cola para manchar sus boletas marcando la equis. Ellos
hicieron erecer y para ello pedían ni más ni menos que el recono
cimiento de derechos.

'Desarrollo ampliamente el análisis de la reforma en ponencia "La constitucionalidad pendiente:
análisis del proceso mexicano de reformas en materia indígena, 1992-2001", presentada en el seminario
sobre Tratados y otros Acuerdos Constructivos sobre Pueblos Indígenas organizado por la Universidad
de Andalucía, Sevilla, España, del 9 al 13 de septiembre de 2001, cuya memoria está en prensa.
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En realidad podemos decir que en esa sesión de San Lázaro no hubo
diálogo, unos y otros plantearon posiciones pero los hechos nos demos
trarían que los legisladores no escucharon. Las preguntas que hicieron
los legisladores y legisladoras al EZLN y al eN! en el recinto de San Láza
ro son una elocuente síntesis de los prejuicios y preocupaciones que se
mantuvieron durante siete años de debate y, a la postre, se reflejaron en
las mutilaciones y distorsiones que el Congreso de la Unión hizo a la
iniciativa de Cocopa, convertida en la contrarreforma constitucional del
200l.

Las preguntas hablan por sí mismas:

¿Por qué, quienes materialmente son desiguales, tienen que ser tra
tados como iguales? ¿Es cierto que quieren fueros especiales?
Zl.a autonomía que piden afectará a los diversos niveles de gobier
no y su coordinación?"
¿Cómo se garantiza la libredeterminación intracomunitaria dentro
de un mismo asentamiento territorial, bilingüe o trilingue?
¿De qué manera en una misma comunidad donde conviven diver
sos pueblos indígenas se garantizará la elección de autoridades y la
aplicación de normas respetando en todo momento la libredetermi
nación y autonomía de cada una de las etnias establecidas en un
ámbito territorial;"
¿La iniciativa elaborada por la Cocopa y turnada al Senado, frag
mentaría la unidad nacional?
él.a libredeterminación significa que al dar autonomía a los pue
blos indígenas, estos busquen separarse del país y crear un nuevo
Estado?
¿Los derechos indígenas, lesionan los derechos humanos?
¿No lesionan los usos y costumbres los derechos de las mujeres in
dígenas?
¿Se han creado algunos mitos en torno a la iniciativa, como el hecho
de que el uso y disfrute de recursos naturales y la indefinición del
territorio generaría una nueva posesión?
¿Por lo tanto, el aprovechamiento de los recursos naturales por los
pueblos indígenas, transgrede la exclusividad que de ellos tiene la
nación, o, al contrario, permitiría que forme parte de los insumas

'Grupo parlamentario del Partido del Trabajo, diputado José Narro Céspedes.
'Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, diputado Arturo Escobar y Vega.
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que requieren para propiciar las condiciones de desarrollo de sus co
munidades?
¿Creen que con estas iniciativas se generarían ciudadanos de prime
ra y de segunda, como piensan algunos?
¿Qué implicaría que los pueblos indígenas cuenten con medios de
comunicación convencionales?
¿Qué consecuencias traería, de no aprobarse la iniciativa en este pe
riodo de sesiones?, si la iniciativa se aprobara y se cumplieran las
otras demandas, que se espera del EZ?
¿Consideran que con estas reformas frenarán la emigración de
los pueblos indígenas a las ciudades o al extranjero, y que con
ellas se podrán garantizar el respeto a sus derechos humanos la
borales??
¿Está el EZLN dispuesto a abrir la discusión y a aceptar de buena fe
las opiniones que iguales o diferentes a las suyas, puedan expresar
otros mexicanos ante estas comisiones?
¿Está dispuesto el EZLN a revisar con objetividad, y reconocer, si es
el caso, que hay elementos en la iniciativa de Cocopa que pueden
mejorarse?"
¿Es necesario precisar los alcances del concepto de pueblo indígena
en lo que se refiere al territorio que comprende, los habitantes que
lo componen, las competencias legales que lo rigen y sus formas de
gobierno? Quisiera mayor precisión respecto a si pueblo indígena
estará compuesto por una etnia, aun cuando se encuentre dispersa
por toda la geografía nacional, o si por pueblo indígena se conside
ra un asentamiento con determinada demarcación territorial y, en
ese caso, podría incluir a etnias distintas?
¿Cuáles serán los criterios y alcances de la remunicipalización? Las
disposiciones de la iniciativa de ley que nos ocupan ztendrán efec
tos en etnias que llegaron después de la colonización, como es el caso
de los kikapúe?
¿Conforme a los Acuerdos de San Andrés se propone el respeto a los
usos y costumbres, lo cual afecta directamente a las mujeres indí
genas, cómo se propone o qué acciones se proponen para evitar este
hecho que margina y subordina a las mujeres indígena?"

'Grupo parlamentario del PRD, diputado Auldárico Hernández Gerónimo.
"Grupo Parlamentario del PAN, diputado Carlos Raymundo Toledo.
'Grupo Parlamentario del PRI, diputado Cándido Coheto Martínez.
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¿Nos pueden explicar de qué forma el reconocimiento constitucio
nal de los usos y costumbres de los pueblos indígenas no afecta la
validez del restante orden jurídico nacional?
¿De modificarse, y esto es sólo un ejemplo, de modificarse la pro
puesta de Cocopa para encontrar algunas salidas, algún pequeño
cambio que de buena fe se proponga en la cámara cuál sería la opi
nión del EZLN?10

Las respuestas a todas ellas estuvieron dadas desde la mesa de Dere
cho y Cultura Indígena y reiteradas a lo largo de los años además de las
que ahí se les dieron en el recinto. Si contrastamos la afectación a la ini
ciativa de Cocopa, encontraremos que prevaleció el criterio de no otorgar
derechos que implicarán poder real para los pueblos indígenas. No reco
nocieron la autonomía aun cuando así se diga en el texto constitucional
aprobado.

El texto aprobado desnaturalizó el reconocimiento constitucional de
los pueblos indígenas. El nuevo contenido del artículo 20. de la Carta
Fundamental presenta problemas serios frente a los acuerdos de San
Andrés, el Convenio 169 de la OIT, la iniciativa conocida como Cocopa,
y la lógica misma de la actual estructura de nuestra Carta Fundamen
tal que se organiza en un primer bloque de derechos fundamentales de
tipo dogmático y un segundo que plantea la organización del Estado
donde se ubica el relativo al municipio.

Dicho artículo enuncia en un primer apartado el reconocimiento de la
libredeterminación y de la autonomía para los pueblos indígenas, con una
serie. de derechos importantes aunque provistos, cada uno, de toda una ce
rrajería. La más fuerte, cual caja de seguridad, es la de remitir a las le
gislaturas estatales tal reconocimiento convirtiendo con ello el asunto
indígena en materia local.

En un siguiente apartado se insertó la ratificación de la política in
digenista con base en un listado de programas sociales que a varias dé
cadas de priísmo le dieron tan malos resultados." Sin duda entre algu
nos legisladores existe la percepción tradicional de que lo que cuentan

lDGrupo Parlamentario del Partido del Trabajo, Félix Castellanos Hernández.
11 En un discurso inequívoco señalaron los senadores en la exposición de motivos su escasa convic

ción y apego a los derechos, su adhesión a la tesis de que el asunto de los pueblos indígenas se refiere an
te todo a la pobreza: "El dictamen que las comisiones unidas sometemos a la consideración del Pleno es
ante todo, un instrumento para promover la justicia entre y para los mexicanos, partiendo del hecho de
aceptar que un grupo amplio de la población del país ha quedado al margen del desarrollo y bienestar al
que tienen derecho" .
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son las políticas públicas, las llamadas obligaciones del Estado que en el
lenguaje de la exposición de motivos abordan como "acciones" que no
derechos con lo cual no se les puede acusar de mentir.

Para esta adición a la iniciativa Cocopa poco importaron las con
sideraciones de técnica jurídica. Se olvidaron de que la Constitución
tiene dos grandes objetivos: determinar los derechos y organizar al
Estado. Las obligaciones que le resulten en términos de políticas y
programas van en las leyes. Así, se considera a los derechos como me
ras declaraciones frente a la fuerza de las obligaciones del Estado. Y
no es que exista oposición a que se hagan caminos, clínicas o se den
becas de estudios o despensas, tampoco es que se desconozca la grave
situación de los pueblos indígenas en materia de acceso a los mínimos
de bienestar. Precisamente se trata de obtener derechos para que los
pueblos se reconstituyan y como nuevos sujetos políticos participen
con otros sectores de la sociedad para lograr un Estado con responsa
bilidad social en una lógica distinta que parta del respeto real a la di
versidad cultural."

Se decidió también que había que evitar a toda costa el consignar
como derechos aquellos aspectos que en la iniciativa de Cocopa se plan
tearon como vías para aterrizar la autonomía de los pueblos y comu
nidades indígenas. Reconocer constitucionalmente la libredeterminación
y la autonomía y a la vez negar que ésta tenga implicación para su
ejercicio en los ámbitos territoriales en que están ubicados refleja por lo
menos incomprensión sobre el sentido de esta reforma. Se tuvo esp-cial
empeño en suprimir de la propuesta el contenido planteado para el 115
constitucional que era un puente de acceso para la reivindicación del
ejercicio de los derechos que dan contenido a la autonomía. El derecho
para asociarse se limitó a las comunidades indígenas alegando que ya
existe para los municipios, sin considerar que no todos los pueblos in
dígenas tienen la aspiración de convertirse en municipios y que algu
nos de ellos están ubicados en varios o en municipios que pertenecen a
dos entidades federativas.

12En la exposición de motivos del dictamen, p. 7, plantean: "La propuesta de las comisiones unidas
no sólo recupera e integra la totalidad de los derechos que la iniciativa presidencial menciona, va más allá
y realiza un esfuerzo por enriquecerla, en particular, destaca el apartado «B»de esta propuesta, en el cual
se incorpora un conjunto de acciones de gobierno que tienen por objetivo concretar el compromiso de es
tablecer un nuevo pacto entre sociedad, gobierno federal y pueblos indígenas, tal y como lo señalan los
Acuerdos de San Andrés." Olvidaron los legisladores que la ley que creó al Instituto Nacional Indigenis
ta en 1948 estableció en su artículo 12 lo que ellos plantean como novedad: la obligación de todas las
secretarías de Estado de definir presupuestos específicos para indígenas, cosa que jamás ha sucedido.
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La propuesta de reconocer a las comunidades como entidades de
derecho público se modificó para quedar como entidades de interés pú
blico, esto es, bajo la protección del Estado y se delegó a las entidades
federativas la definición de las normas para tal efecto. La insistencia en
concentrar toda la reforma en un solo artículo habla del espíritu de re
servación y segregación que se propone para los pueblos indígenas an
tes que permitir que toda la Constitución exprese la pluriculturalidad.
Así, quedó un artículo de la Constitución para los pueblos indígenas y
el resto para los no indígenas. 13

Prohibir discriminar, discriminando

El nuevo texto constitucional incluye una adición al artículo primero
constitucional que establece la prohibición expresa de todo tipo de discri
minación y la paradoja del caso es que ellos fueron los primeros en violar
la al redactar el artículo segundo constitucional con una lógica contraria
al principio de presunción de inocencia de la Carta Universal de Derechos
Humanos. En efecto, el contenido de dicho artículo parte de la presunción de
culpabilidad para los pueblos indígenas, les advierte que la nación mexica
na es única e indivisible no vaya a ser que se les ocurra fragmentarla, su
prime de la iniciativa Cocopa el que su derecho a la libredeterminación y
como expresión de ésta la autonomía se dará "como parte del Estado
mexicano", agregan en cambio que se dará en un marco de autonomía
"que asegure la unidad nacional", que sus sistemas normativos se apli
carán "sujetándose a los principios generales de esta Constitución" (fracc.
II del arto 20.), que la elección de sus autoridades de gobierno interno se
harán "en un marco que respete el pacto federal y la soberanía de los es
tados" (fracc. III), que sus costumbres y especificidades culturales se toma
rán en cuenta en juicios "respetando los preceptos de esta Constitución".

De candados y derechos

El rechazo del EZLN y del Congreso Nacional Indígena era previsible y
no porque se pensara que el Congreso no cambiaría "ningún punto ni

13 Nada logró el PRD en su esfuerzo por revertir estas decisiones del PRI Y el PAN, por ello sorprendió
que su fracción en el Senado votara a favor en lo general cuando las observaciones particulares eran tan
trascendentes para el sentido mismo de la reforma. Así se impuso la lógica de la cantidad de votos y de
las negociaciones entre partidos, porque la fuerza y la autoridad no se logra con los argumentos jurídi
cos y politicos que puedan esgrimirse.
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una coma" como de mala fe se señala, sino por la afectación que se hizo
a una propuesta que como la de Cocopa es producto de una negocia
ción que se realizó en el marco de una ley que emitió el propio Congre
so. La reforma constitucional recién promulgada, dice mucho de la
ideología e intereses de sus redactores pero también de su ignorancia en
materia constitucional.

Al colocar sus candados en serie olvidaron la implicación de que el
contenido del artículo segundo se ubique en el capítulo de garantías fun
damentales. Por ejemplo, uno de los derechos que sufrió más limitacio
nes fue el relativo al acceso, al uso y disfrute de los recursos naturales
en sus tierras y territorios. Se estableció que se ejercería "con respeto a
las modalidades de propiedad y tenencia de la tierra establecidas en esta
Constitución y a las leyes de la materia, así como a los derechos adqui
ridos por terceros o por integrantes de la comunidad". El supuesto nue
vo derecho constitucional para los pueblos indígenas nace supeditado a
las leyes, cuestión contraria al principio de jerarquía de normas.

Tampoco es correcto anteponer condicionantes que implican a la hi
pótesis de una futura y supuesta afectación de intereses particulares. Al
respecto, la Suprema Corte de Justicia ha establecido en diversas ejecu
torias, la tesis de que las garantías constitucionales por su naturaleza
jurídica, son, en la generalidad de los casos, limitaciones al poder públi
co y no limitaciones a los particulares, por lo cual éstos no pueden vio
lar esas garantías, ya que los hechos que ejecuten y que tiendan a pri
var de la vida, la libertad, propiedades, posesiones o derechos a otros
particulares, encuentran su sanción en las disposiciones de derecho co
mún. (vol. LVII, segunda parte: 32 amparo directo 7290]61, 29 de mar
zo de 1962).

En otra tesis se acude a la doctrina citando al jurisconsulto PalIares
quien afirma: "nuestra Constitución no ha dado al Congreso, sino a los
tribunales federales la facultad de proteger las garantías individuales y só
lo por medio de procedimientos jurídicos, esto es, judiciales, de carácter
particular sin hacer declaraciones generales, para que sus actos no tuvie
ran el carácter legislativo sino judicial" (citado en la se] tesis sobre ataque
a las garantías individuales t. LXXIV: 3648, 10 de noviembre de 1942).

En los hechos la posición de los legisladores del PRI Y el PAN es similar
a la de los abogados de los propietarios privados de tierras, con el agra
vante de que se convierten en juez y parte. Este es sólo un ejemplo de las
distorsiones presentes en el texto de la reforma constitucional sin abor
dar las omisiones de conceptos como el de tierras y territorios sustituido
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por "los lugares que habitan y ocupan"así que podemos incluir a nues
tros domicilios.

¿Cuál es el sentido de una afirmación constitucional tan fuerte y
fundante como la de que la nación mexicana tiene una composición
pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas? si se
les quiere dar el trato de recién llegados, peticionarios de derechos que
van a "molestar a los derechos de terceros" ¿No parece suficiente la li
mitación que ya tenía la fracción quinta de la iniciativa Cocopa al refe
rirse sólo a los territorios que los pueblos usan y ocupan y no á los que
han usado u ocupado? ¿Por qué no se destaca que se está demandando
el uso y disfrute de recursos naturales y no el pleno dominio?

Los conflictos con derechos de terceros se darían de entrada si se
plantearan derechos sobre tierras y territorios que han ocupado. Ade
más, de acuerdo con la Suprema Corte no cualquier interés de tercero
es reivindicable, sino sólo aquel que demuestre que su derecho ha sido
violado. Así planteado, constituye una condicionante genérica que con
signa una virtual preferencia a favor de cualquier interés distinto al de
los pueblos indígenas.

La manera en que está redactada la nueva norma coloca de entrada en
desventaja al derecho de los pueblos indígenas pues ni siquiera se señala
que tales intereses de terceros deberán ser previamente acreditados.

Desde la apertura del apartado correspondiente a recursos naturales
se pone en cuestión el principio de supremacía constitucional. Se anota:
'Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y tenen
cia de la tierra establecidas en esta Constitución y a las leyes de la ma
teria". Como vemos, no sólo se insiste en condicionar el reconocimiento
de derechos constitucionales al respeto a la Carta Fundamental en su
conjunto, sino que anticonstitucionalmente se extiende la limitación ha
cia la legislación secundaria, que sin duda debería reformarse para hacer
posible el ejercicio de los nuevos derechos constitucionales.

. A este respecto, la Suprema Corte ha establecido claramente que
"debe prevalecer siempre el imperio de la Carta Magna, y cuantas leyes
secundarias se opongan a lo dispuesto en ella, no deben ser obedecidas
por autoridad alguna". 14

Parece ocioso recordar que las normas constitucionales, todas ellas,
forman el cuerpo de la Carta Fundamental; incluirían en este caso a las
que se proponen relativas a pueblos indígenas. La Suprema Corte tam-

l4Tomo IV, p. 878, amparo administrativo, 18 de abril de 1919.
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bién ha señalado que "todas las normas constitucionales tienen la mis
ma jerarquía y ninguna de ellas puede declararse inconstitucional, por
lo que no puede aceptarse que algunas de sus normas no deban obser
varse por ser contrarias a lo dispuesto por otras". 15

Como vemos con la fuerza de los candados la de los derechos que
dó nuevamente como asignatura pendiente.

Entre la autonomía de los pueblos indígenas y la tuteladel Estado

En el debate sobre la contrarreforma a la iniciativa Cocopa, los legisla
dores que votaron a favor insistieron en minimizar la importancia de
los cambios que se tradujeron en una propuesta para regular por una
parte la supuesta autonomía de los pueblos indígenas y por otra, su ne
gación a través de la tutela del Estado.

En varias de las modificaciones y mutilaciones se expresa esta anti
nomia. El apartado B sobre acciones del Estado es prueba de ello, tam
bién destaca el cambio del reconocimiento a las comunidades indígenas
como entidades de derecho público por la referencia a que "Las consti
tuciones y leyes de las entidades' federativas establecerán las normas
para el reconocimiento de las comunidades indígenas como entidades de
interés público".

Como vemos, se delega tal reconocimiento a las entidades federati
vas, pues no se establece de manera directa en la Constitución y se co
loca dicha expresión, que no derecho, en el artículo segundo constitu
cional, suprimiendo del 115 constitucional (Cocopa) la fracción IX que
era parte de las normas que permitirían concretar los derechos recono
cidos en el artículo segundo y que conviene recordar acá:

Se respetará el ejercicio de la libredeterminación de los pueblos indí
genas en cada uno de los ámbitos y niveles en que hagan valer su
autonomía, pudiendo abarcar uno o más pueblos indígenas, de
acuerdo a las circunstancias particulares y específicas de cada enti
dad federativa. Las comunidades como entidades de derecho público y
los municipios que reconozcan su pertenencia a un pueblo indíge
na tendrán la facultad de asociarse libremente a fin de coordinar sus
acciones. Las autoridades competentes realizarán la transferencia
ordenada y paulatina de recursos, para que ellos mismos adminis
tren los fondos públicos que se les asignen. Corresponderá a las

"Tomo v, primera parte, p. 17, amparo en revisión 2083/88, octava época.
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legislaturas estatales determinar, en su caso, las funciones y facul
tades que pudieran transferírseles.

La iniciativa Cocopa habla de entidades de derecho público con un
sentido muy preciso, entendiendo que son de derecho público, todas las
normas que se refieren al Estado o a algún otro sujeto capaz de ejercer
poder político o relacionarse con el Estado sin que éste actúe como par
ticular. Por supuesto nos referimos a los pueblos indígenas y sus comu
nidades.

La visión que prevaleció en la contrarreforma es la de tutela del Es
tado antes que la de autonomía para los pueblos indígenas.

La hora indígena de la Corte

Desde el momento mismo en que el Senado aprobó por unanimidad el
dictamen de lo que sería la reforma mutilada, éste fue ampliamente
cuestionado, sin embargo, la Cámara de Diputados lo aprobó por ma
yoría y en 10 entidades federativas, las de mayor población indígena,
el dictamen fue rechazado. Su ilegitimidad manifiesta se vió reforzada
con la postura del Congreso Nacional Indígena y el propio EZLN.

Tras la promulgación de la llamada reforma indígena el 14 de agos
to de 2001,331 municipios indígenas presentaron a la Suprema Corte
de Justicia controversias constitucionales para impugnar la violación al
procedimiento para reformar a la Constitución, dado que el contenido
no puede ser revisado por la Corte. Dichas controversias, son procedimien
tos mediante los cuales la Suprema Corte de Justicia resuelve divergencias
entre órdenes u órganos de distintos rasgos normativos u órganos de
un mismo o diverso orden normativo relativos a la constitucionalidad
de sus normas o actos, o también a la legalidad de los actos de aplicación.
Los pueblos indígenas acudieron al Poder Judicial para que revisara la
forma en que fue procesada la reforma constitucional promulgada el 15
de agosto de 2001 así como la violación al derecho de consulta estableci
do en el convenio 169 de la OIT.

Por primera vez en la historia del país, la Suprema Corte de Justicia de
la Nación recibió como un alud 331 controversias constitucionales pro
movidas por autoridades de municipios con alta presencia indígena, en
virtud de que son ellos quienes tienen tal posibilidad, no así los pueblos y
sus comunidades que siguen privados de personalidadjurídica. Sin embar
go no era la primera ocasión en que los pueblos indígenas acudían a la
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Corte, lo hicieron en 1882 y el célebre ministro Ignacio Vallarta consideró
que las comunidades indígenas no tenían personalidad jurídica, pues las
Leyes de Reforma les habían colocado como propietarios individuales."

En 1997 elministro de la Corte Juventino Castro y Castro reconocióque:

los antecedentes jurisprudenciales mexicanos -todos de orden fede
ral-, y sus precedentes relativos, no resultan abundantes y dignos
de resaltar en forma muy especial. Ello es prueba de que pocos con
flictos se han tratado a este respecto, e infortunadamente ello no
significa el buen manejo de dichos conflictos, sino por el contrario
la poca lucha de las organizaciones indígenas por establecer un me
jor trato para esos compatriotas nuestros en posición disminuida."

Ahí está el reconocimiento de una ausencia de justiciabilidad, con una
explicación cargada de racismo.

Para impugnar la pretendida reforma de 2001 los pueblos indígenas
tienen fundamentos. Aunado a compromisos jurídicos internos como
la firma de los Acuerdos de San Andrés en el marco de la Ley para el
Diálogo, la Conciliación y la Paz Digna en Chiapas, está el que asumió
el Estado mexicano al ratificar el Convenio 169 de la Organización In
ternacional del Trabajo que, como todos sabemos, tiene implicación di
recta de orden interno conforme al artículo 133 constitucional. Siguien
do la línea de la justiciabilidad de los derechos y en especial los derivados
de convenios internacionales, se encontrarán las razones indígenas para
inconformarse ante uno de los poderes del Estado en razón de que hoy
en día la Constitución no les reconoce los derechos como pueblos para
estar en condiciones de acceso a los derechos humanos individuales. Se
ñalamos estos elementos a manera de contexto para destacar la especial
significación histórica de la decisión que tomó la Corte sobre el conjun
to de controversias constitucionales referidas a la denominada reforma
indígena.

""La Suprema Corte de Justicia de la Nación en el siglo XIX", México, 1998, en Ignacio Vallarta,
Cuestiones constitucionales, votos, imprenta de Francisco Díaz de León, 1879-1883, IV, pp. 49-83.

"Memoria del Seminario Internacional de Administración de Justicia y Pueblos Indígenas, La Paz,
Bolivia, "1998 pp. 123 Y 124. En dicho seminario el ministro Castro y Castro dio cuenta de dos prece
dentes jurisprudenciales, uno relativo al amparo en revisión 178/90, fallado el 5 de septiembre de 1990
donde se reafirmó el reconocimiento de la garantía de audiencia que tienen las comunidades indígenas,
cuando se les pretenda privar o afectar sus bienes que guarden un Estado comunal y otro amparo direc
to 4344/72 resuelto el4 de abril de 1973, que rechazó que a las personas de raza (sic) indígena se les
pudiera considerar incapacitados para los efectos de la ley penal.
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El procedimiento de reformas constitucionales

Durante 85 años la Constitución mexicana ha sido reformada ad in
finitum. Incluso tocando aspectos esenciales al proyecto de nación
plasmado en 1917 como el caso de la reforma salinista al 27 consti
tucional. Algunas de dichas reformas han sido cuestionadas por su
contenido a través del discurso político y la movilización social. Sin
embargo, hasta ahora no se había puesto atención suficiente al pro
cedimiento de reformas a la Constitución ni se habían utilizado vías
jurídicas idóneas.

El artículo 135 de la Constitución mexicana, dice:

La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para
que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se re
quiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras
partes de los individuos presentes, acuerde las reformas o adiciones,
y que éstas sean aprobadas por la mayoría de las Legislaturas de los
Estados. El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente, en su
caso, harán el cómputo de los votos de las legislaturas y la declara
ción de haber sido aprobadas las adiciones o reformas.

Para su composición y funcionamiento, no sólo se agravan las re
glas aplicables al quórum de aprobación, lo que se considera como vo
tación especial, sino que se exige la intervención, de un órgano federal
y otros locales, que reunidos componen un complejo no identificable
con cada uno de sus miembros (esto se presenta únicamente para la inte
gración de este órgano) se trata de que no se modifique fácilmente la
Constitución.

Así, según el artículo 135 se requieren los elementos siguientes:
1. Que la reforma sea decretada por dos tercios del Congreso de la Unión.
2. Que se consulte la aprobación en sus términos a las legislaturas de los
estados. 3. Que la mayoría absoluta de estas legislaturas acepten la re
forma o adición. 4. Que se realice el cómputo de votos y la declaración"
correspondiente por el propio Congreso de la Unión o, en su caso, por la
Comisión Permanente.

El órgano reformador es conocido comúnmente como el Constitu
yente permanente por ser una instancia emanada del Constituyente
originario y con capacidad para realizar en todo tiempo y sin límites
por materia modificaciones a la voluntad del Constituyente originario
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creador de la Carta Magna. Por ello, coincidimos con las preocupacio
nes que la propia Corte ha manifestado en el sentido de que correspon
de a la máxima instancia la función contralora de la Constitución ante
los excesos en que pueda incurrir tal órgano que en estricto sentido no
puede constituir un poder pues estaría contrariando los poderes expre
sos en que el Estado se ha dividido.

Bien sabemos que los actos que concretan el procedimiento exigido por
el artículo 135, tienen cada uno efectos jurídicos; y cuyo agotamiento es
indispensable para reformar o adicionar la Constitución."

La Corte había mostrado conciencia y sentado precedentes en cuan
to al mecanismo de control constitucional y en específico sobre la nece
sidad de analizar si puede la Corte revisar el procedimiento de reformas
constitucionales. Compartimos la posición de aquellos ministros que
consideran que esto es factible y además indispensable, pues de lo con
trario se deja al llamado órgano reformador un poder ilimitado en la
aplicación del artículo 135 constitucional. No olvidemos que en esencia
este órgano puede crear y aún modificar poderes.

Este virtual imperio en que se ha convertido el 135 constitucio
nal tiene sin embargo antecedentes históricos que si guardaban algu
na relación con el electorado. Es el caso de la Constitución de 1824
que establecía la intervención de las legislaturas locales y la actua
ción sucesiva de los congresos generales ordinarios. Esto quiere decir
que un Congreso ordinario común y corriente proponía la reforma,
pero no se aprobaba en ese periodo sino hasta el periodo siguiente, a
efecto de que los electores pudieran a través de su voto pronunciar
se al respecto.

El artículo 135 constitucional nunca se reglamentó y la idea de que
nuestro mecanismo de reformas es rígido no mereció mayor atención
en cuanto a su expresión práctica. Ha llegado el momento de analizar
si es suficiente la rigidez de la Constitución basada en la intervención de
las legislaturas estatales o si es necesario introducir en el texto consti
tucional precisiones que constituyan un verdadero control del procedi
miento de reformas a la Carta Fundamental. Tampoco nos habíamos
planteado la necesidad de introducir cláusulas de intangibilidad que
prohiban de manera expresa la reforma de conceptos fundamentales tal
y como se hace en otros países.

"Cfr. Caso Camacho en amparo contra el procedimiento de reformas a la Constitución, Serie De
bates, Pleno, Suprema Corte de Justicia de la Nación, primera parte, México, 1997 y con igual título, se
gunda parte, México, 2000.
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EL DEBIDO PROCESO Y LA VIOLACIÓN AL PRINCIPIO

DE CONSULTA EN EL CONVENIO 169 DE LA

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO

El proceso legislativo conducente a la aprobación y promulgación del
Decreto de Reformas Constitucionales en Materia de Derechos Indíge
nas conculcó el artículo 6 del Convenio núm. 169 de la OIT, al no
cumplir con las garantías procedimentales establecidas en este artícu
lo con relación al derecho de los pueblos indígenas a ser consultados
previamente, de buena fé, de manera adecuada al caso, a todos los ni
veles, con miras a alcanzar un acuerdo, y a través de sus institucio
nes representativas en la adopción de medidas legislativas susceptibles
de afectarles directamente.

El artículo 135 como ha sido señalado, establece un número de ga
rantías procedimentales que debe acompañar a todo acto de modifica
ción o adición al texto constitucional. Sin embargo, estas garantías de
ben ser complementadas por lo establecido por los tratados de derechos
humanos suscritos por el Gobierno mexicano. En particular, el proce
dimiento de reforma constitucional se rige también por la exigencia de
la consulta a los pueblos indígenas establecido en el artículo 6 del Con
venio núm. 169,1gen tanto que derecho especial y preferencial recono
cido a los pueblos indígenas y requisito procedimental que vincula a la
actuación de todos los poderes públicos en todo ámbito susceptible de
afectar directamente a estos pueblos.

Dentro de su contenido respecto a derechos colectivos de los pueblos
indígenas destaca el derecho de estos pueblos a la consulta en los si
guientes términos:

Artículo 6 del Convenio 169 de la OIT

"1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos
deberán:
a) Consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos
apropiados y en particular a través de sus instituciones representa
tivas, cada vez que se prevean medidas legislativas o administrati
vas susceptibles de afectarles directamente;
[ ... ]

19EI Con~enio número 169 de la OIT fue ratificado por el Senado de la República el 11 de julio de
1990.
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2. Las consultas llevadas a cabo en aplicación de este Convenio de
berán efectuarse de buena fé y de una manera apropiada a las cir
cunstancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el con
sentimiento acerca de las medidas propuestas".

Si bien el artículo 6.1. no hace referencia expresa a reformas cons
titucionales, éstas deben entenderse comprendidas dentro de la expre
sión "medidas legislativas". Parece evidente que esta expresión tiene ca
rácter abierto, comprendiendo a todos los elementos que componen el
ordenamiento jurídico, a todos los niveles de la jerarquía normativa.
Esta conclusión se desprende de la propia justificación de la norma. Si
el objetivo es asegurar que ninguna medida legislativa capaz de afectar
directamente a los pueblos indígenas sea tomada sin consulta a estos
pueblos, debe reconocerse que esta garantía debe regir también en lo re
lativo a la norma suprema del ordenamiento. El Estado en su conjunto
asumió el compromiso con este convenio por lo que la consulta debió
aplicarse por todos los órganos que intervienen en el procedimiento de
reforma constitucional.

Cabe considerar que el principio de consulta debió aplicarse, pues se
trataba de una norma constitucional en proceso. En los hechos se igno
ró la implicación del artículo 133 constitucional en materia de convenios
y tratados internacionales con lo cual se produjo una violación indirec
ta a dicho artículo constitucional y en última instancia a través de la ne
gación del derecho a la consulta se violó el derecho al debido proceso, en
especial si se considera la exclusión histórica de los pueblos indígenas y
la ignorancia que existe respecto a sus culturas y propuestas.

Como quedó señalado, el artículo 6 del Convenio núm. 169 estable
ce una serie de garantías procedimentales de carácter especial que debe
regir el proceso legislativo en materia susceptible de afectar directamen
te a los derechos de los pueblos indígenas. En este sentido, debe estable
cer conexión con los artículos 14 y 16 constitucionales, que estipulan
que el Estado está obligado a garantizar que ninguna persona será pri
vada ni molestada en sus derechos sin que se le haya otorgado la opor
tunidad de defenderse de acuerdo con las formalidades establecidas por
las leyes y previo respeto de las garantías de debido proceso legal.

Todo ello llevaría a considerar por qué unos municipios hablan a
nombre de los pueblos indígenas para plantear una controversia, con lo
cual la Corte daría cuenta de que estos pueblos que anteceden a la crea
ción misma del Estado no tienen personalidad jurídica. Pero lo más no-
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vedoso y a su alcance sería considerar que esos municipios forman par
te del pacto federal, de la estructura jurídica del Estado y por lo tanto
también se asumen obligados con el cumplimiento del Convenio 169 de
la OIT, en contraste con la posición del órgano reformador que le dio a
su autonomía para legislar una interpretación tan amplia que ignora
ron derechos adquiridos por los pueblos.

BREVE MEMORIAL DE AGRAVIOS EN EL PROCEDIMIENTO

PARA LOGRAR LA LLAMADA REFORMA INDÍGENA

1. La Cámara de Senadores redactó y concertó su dictamen sin rea
lizar el proceso de consulta específico sobre el contenido de la pretendi
da reforma y lo aprobó el 25 de abril de 2001 y tres días después hizo
lo propio la Cámara de Diputados.20

2. Hasta ahora la participación de las legislaturas de los estados se
limitaba a una especie de oficialía de partes." Es con la reforma indíge
na que su voto cobró relevancia y visibilidad. En el caso del procedimien
to para la reforma indígena de 2001 encontramos serias irregularidades
en la votación. El criterio de que los requisitos rígidos para reformar la
Constitución se establecieron para que no sea tan fácil reformarla debe
ría incluir al voto de las legislaturas estatales, a menos de que se asuma
que su opinión es de mero trámite. En el caso, sí, por doble analogía y
mayoría de razón se aplica la disposición de número de votos que rige
para el Congreso de la Unión y la normatividad de las constituciones lo
cales para sus propias reformas estatales, tendríamos que los estados de
Aguascalientes, Coahuila, Durango, Jalisco, Querétaro, Quintana Roo,
Tabasco, Tlaxcala, Sonora, Hidalgo, San Luis Potosí, Baja California Sur
emitieron su dictamen sin las dos terceras partes de votos requeridos en
sus respectivas cartas fundamentales.

3. Por otra parte, la Comisión Permanente hizo la declaración de re
forma cuando el total de los estados aún no se pronunciaba aplicando el
criterio de que al reunir sus cuestionados 16 votos podía obviar la opi-

20 El 26 de abril, el diputado Héctor Sánchez hizo constar que el presidente de la Comisión de Puntos
Constitucionales violó los artículos 40., 50. Y 11 del acuerdo parlamentario relativo a la organización de
reuniones de comisiones y comités de la Cámara de Diputados, pues no tomó en consideración a la Comi
sión de Asuntos Indígenas para conformar las comisiones UIÚdaS e integrar la subcomisión dictaminadora.

21 El abogado del Congreso local del estado de Sonora, Julio César Echeverria señaló que si bien la
Constitución local en su artículo 163 establece las dos terceras partes de los miembros del Congreso para
ser reformada "esta disposición no se aplica, ni es requisito para aprobar reformas que envía el Congre
so de la Unión, a esas se les da un seguimiento igual que a toda la correspondencia".
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nión de parte de las legislaturas. Resulta una aberración jurídica la situa
ción en que se colocó a entidades como Yucatán y Tamaulipas cuyos con
gresos alegaron durante el trámite de las controversias, que aún tenían
en estudio el dictamen que dio lugar a la controvertida declaración de re
forma constitucional.

4. Siguiendo con el recuento de las irregularidades del procedimiento,
encontramos que entidades como Querétaro, Baja California, Aguasca
lientes y Guanajuato no publicaron su dictamen respectivo en el periódi
co oficial local, mientras que Sonora, Puebla y Michoacán, lo hicieron con
posterioridad a la declaración de la permanente.

S. Así tenemos que sin estar incluido el tema en el orden del día y sin
pasar por el llamado acuerdo parlamentario y con el dato en la Gaceta Par
lamentaria de que sólo se contaba con 17 oficios recibidos, las bancadas del
PRI Y el PAN22 consumaron en la Comisión Permanente la pretendida re
forma al acelerar el cómputo y declaratoria de validez del decreto de refor
mas, considerándolo como "de urgente y obvia resolución"." eludiendo el
más mínimo análisis y valoración sobre el proceso en las legislaturas lo
cales que deja suficientes evidencias sobre la realidad federalista en nuestro
país, sobre las limitaciones actuales del artículo 135 constitucional y su
ausencia de reglamentación y, en especial, sobre la imposibilidad de comu
nicarse, dialogar y escuchar a los pueblos indígenas.

La Comisión Permanente incluyó en el cómputo a favor del dicta
men a Aguascalientes, Campeche, Coahuila, Colima, Durango, Guana
juato, Jalisco, Michoacán, Nayarit, Nuevo León, Puebla, Querétaro,
Quintana Roo, Tabasco, Tlaxcala y Veracruz; en contra: Baja California
Sur, Guerrero, Hidalgo, México, Oaxaca, San Luis Potosí, Sinaloa y Za
catecas. Chiapas votó en contra e hizo pública tal decisión sin que apa
reciera en el cómputo ni fuera conminada a presentar su dictamen. No
tenía interés por ser voto en contra. Morelos, votó en contra sin em
bargo no formalizó su decisión pues fue la entidad que alertó sobre la
necesidad de contar con las dos terceras partes de los integrantes del
Congreso local yen su caso no alcanzó tal requisito. Existe la hipótesis

22 Los priístas y panistas, con su añeja e histórica hermandad, lidereados por Manue! Bartlett y Die
go Pernández de Cevallos consumaron e! conteo de votos para declarar aprobada la contrarreforma
indígena.

23 Fue a tal punto desmedida la prisa que se provocó un fuerte intercambio de acusaciones con la
fracción del PRD que terminó por abandonar la sesión después de votar en contra. El senador por el PRD

Jesús Ortega comentó en los medios que se procedió como quien se roba una bolsa o como e! que espe
ra en la esquina de un bar a los borrachitos para atracarlos al salir (19 de julio 2001, La Jornada, Mile
nio, El Universal).
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de que los legisladores en la permanente disponían en todo caso de en
víos por fax lo que pone de nuevo en cuestión la formalidad de un ac
to de tal envergadura como lo es la declaratoria de reforma constitucio
nal. Evidencia que por lo demás se presta a su reposición posterior y
quedaba fuera de nuestro alcance probarlo a no ser por los indicios que
se suman a otros cuya prueba es irrefutable.

En síntesis, de la parte promovente se mostró debidamente que los di
versos actos de autoridad realizados para lograr la pretendida reforma
constitucional en materia indígena, violaron garantías, como la de legali
dad, al emitirse un acto contrario a la Constitución; pues ésta debe ser vis
ta de manera integral y tampoco se consideró el status del Convenio 169
de la Organización Internacional del Trabajo, en particular al derecho a la
consulta por lo que se violaron, tanto el artículo 133 constitucional como
el 14 Y el 16. Por otra parte se alegó a la Corte que, de subsistir la preten
dida reforma, sería violada en perjuicio de los pueblos indígenas la garan
tía de seguridad jurídica al aplicarse normas constitucionales inválidas, es
decir, producto de un procedimiento distinto al constitucionalmente exigi
do; y la de debido proceso legal, al no exigirse fielmente las formalidades
del procedimiento del artículo 135 constitucional.

De ahí que, quienes intervinieron en el proceso de formación de la re
forma constitucional se apartaron de ese procedimiento, incluso lo contra
vinieron, por lo que quedó viciado el resultado final y, en consecuencia,
afectando el "principio de legalidad", que, como bien lo sabemos, consiste
en que los actos de toda clase de autoridad, sin importar rango nijerarquía
entre ellos -los que realizan las autoridades que integran el órgano revisor
deben ajustarse a los mandamientos de la ley, pues no se concibe que pue
dan actuar libremente, al margen de la propia Constitución federal.

POSICIÓN DE LAS AUTORIDADES

DEMANDADAS ANTE LA CORTE

Los principales argumentos que expusieron la Cámara de Diputados, la
Cámara de Senadores, la Presidencia de la República y las legislaturas de
los estados, pretendiendo justificar la aprobación de la reforma en cues
tión son los siguientes:

1. Que el municipio no representa los intereses de los pueblos indíge
nas. Ocultando que ellos mismos se negaron a reconocer personalidad
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jurídica a los pueblos y que sólo en el espacio del municipio fue posi
ble encontrar acreditación para demandar al Estado.
2. Que la Corte no tiene facultad para juzgar los actos de aproba
ción de la reforma constitucional.
3. Que los estados son soberanos sobre el modo de votar la reforma
constitucional; y que no era necesario esperar a que todos emitie
ran su voto, puesto que el artículo 135 no lo considera necesario.
El órgano reformador de la Constitución se integra por las legisla
turas de todos los estados de la República, no se excluye a ninguno
para esa función.
4. Que no es aplicable el Convenio 169 porque es inferior a la Cons
titución; que lo único que rige el proceso de reforma es el artículo
135 constitucional. Ignoraban con ello, las obligaciones del Estado
contenidas en el artículo 133 constitucional, en el propio Convenio
169, en la Convención Americana y en la Convención de Viena so
bre el Derecho de los Tratados.
5. Que sí hubo consulta a los pueblos indígenas a través de todos los
eventos y foros que se llevaron a cabo desde 1994. Omitieron recono
cer que dichos eventos no se realizaron ante las instancias de represen
tación de los pueblos, ni respetando los requisitos exigidos por el artí
culo 60. del Convenio 169 y tampoco se especificó que se requería su
opinión sobre el texto específico de la reforma que se iba a aprobar.
6. Que no es obligación consultar, toda vez que los diputados y se
nadores representan a todos los ciudadanos. Lo único que demos
traron los legisladores al aprobar la reforma impugnada fue que no
representan los intereses de los pueblos indígenas.
7. El proceso de consulta no es parte del procedimiento de reformas
constitucionales, pues en el artículo 135 no está explícito. Frente a
este argumento sólo queda preguntarse si refleja ignorancia del de
recho y de los derechos indígenas o mala fe de las autoridades."

ESCENARIOS PREVISTOS PARA LAS

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES INDÍGENAS

Desde el inicio de las promociones de controversias hubo conciencia de
que la posible resolución de la Corte requería de una voluntad especial

"Resumen elaborado por el Grupo Jurídico del Centro Pro de Derechos Humanos y la Red de Abo
gados y Abogadas por el Derecho Indígena, manuscrito, septiembre de 2002.
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para hacer una interpretación profunda que abriera espacios jurídicos
y políticos para que de nueva cuenta se lograra la revisión del texto
constitucional impugnado. Provocaba cierta confianza observar que
crecientemente los cambios en el país han propiciado que el Poder Judi
cial, tome el lugar que le corresponde y le había sido usurpado por el
presidencialismo concentrador en los hechos de las facultades de los
otros poderes.

La Corte definió que en primer término debería pronunciarse en tor
no a sus posibilidades actuales de revisar la tarea del órgano reformador
de la Constitución. Sabíamos que la Corte tendría que pronunciarse ya
no sólo sobre si debe o no revisarse el procedimiento para realizar una re
forma constitucional, postura afirmativa que ya tenía avanzada, sino si
puede o no permitirse que un procedimiento inconstitucional para obte
ner una pretendida reforma constitucional, deje ésta vigente para aque
llos que no promovieron controversias. ¿Puede permitir la Corte que una
pretendida reforma constitucional viciada de inconstitucional subsista
dentro de la carta fundamental?, zcuáles son los límites de la función
contralora de la Corte sobre la Constitución? Una vez resuelto esto, en
caso afirmativo, tendría que hacerlo sobre el ejercicio de los derechos de
rivados del Convenio 169 de la OIT con relación al artículo 133 constitu
cional. De otra manera no abordaría el alegato indígena de que se violó
su derecho a la consulta contenido en ese convenio. No es tarea sencilla
revisar el fondo a través de la forma, sin salirse de ella.

Considerábamos también que para el análisis del procedimiento se
guido para lograr la pretendida reforma constitucional, la Corte debe
ría tener presente la noción de bloque de constitucionalidad. Es decir, no
se trataba de realizar sólo un análisis literal o textual del artículo 135
constitucional, sino que debería estar presente la función contralora de
la Constitución para resolver como en este caso se conculcaron de ma
nera directa los artículos 14, 16 Y 133 constitucionales.

Este planteamiento llevaría a observar las lagunas presentes ante la
ausencia de una reglamentación al 135 constitucional. Sin embargo,
cabe señalar que precisamente en el caso indígena dicha ausencia debió
cubrirse con el Convenio 169 que claramente establece como garantía
procesal previa a la toma de decisiones que involucren a estos pueblos
al principio de consulta. Este criterio resulta factible de sustentar, pues
aún en el caso de que existiera ley reglamentaria del 135 constitucio
nal, el convenio estaría por encima de esa ley e inmediatamente debajo
de la carta fundamental.
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Los agravios arriba emmciados estaban acreditados documentalmente
así que la Corte contaría con elementos constitucionales para constatar
nuestra aseveración de que en el procedimiento seguido para lograr la pre
tendida reforma constitucional se conculcaron derechos fundamentales. La
Corte podría analizar con detenimiento cada uno de los actos requeridos
por el artículo 135 de la Carta Magna y concluir que el órgano reforma
dor no se integró ni actuó en la forma en que tal precepto constitucional
establece, por lo que tendría que declarar que estamos ante una norma
fundamental inválida. En estos escenarios no escapaba nuestra preocupa
ción por el alcance de la resolución de la Corte en esta controversia."

Es muy importante tener presente que la Corte, por ser Poder Judi
cial no puede modificar el contenido de los artículos reformados. La
Corte no tiene autoridad para modificar decisiones del poder reforma
dor de la Constitución. Ese es uno de los problemas centrales que tienen
estas acciones y están ligadas con el hecho de que los convenios inter
nacionales en materia de derechos humanos, que son parte de la ley su
prema conforme al 133 constitucional están por debajo de la Constitu
ción, lo que dificulta por ejemplo la aplicación del Convenio 169. Sin
embargo, la mayoría de las controversias se refieren a conceptos de in
validez relacionados con la violación ya señalada al procedimiento, pero
también la violación al principio de consulta del mencionado convenio.
La Corte bien podría valorar que en el momento en que se desarrollaba
el proceso de reforma constitucional ésta aun no existía, por lo tanto
debió respetarse el Convenio 169 que conforme lo ha dispuesto en su
jurisprudencia, está por encima de las leyes federales. En los hechos la
Corte puede abrir el espacio para que se establezcan mecanismos reales
de aplicación a los convenios internacionales. Eso si quiere enfrentarse
al problema de que los pueblos indígenas hoy por hoy no tienen garan-

25 Respecto a los efectos de resoluciones en las controversias constitucionales, la Constitución esta
blece dos modalidades: i) cuando la Federación impugne disposiciones generales de los estados o los mu
nicipios, o cuando los estados combatan normas municipales generales, y en los casos de los incisos e),
h) y k) del articulo 105 (se refieren, respectivamente al Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél
y cualquiera de las cámaras de éste o, en su caso, la Comisión Permanente, sean como órganos federa
les o del Distrito Federal o en su caso, dos poderes de un mismo estado, sobre la constitucionalidad de
sus actos o disposiciones generales y dos órganos de gobierno del Distrito Federal sobre la constituciona
lidad de sus actos o disposiciones generales). Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia podrán te
ner efectos generales siempre que fueren aprobadas por una mayoría de al menos ocho votos de los mi
nistros, y ii) las resoluciones distintas a las mencionadas que únicamente tendrán efecto para las partes
en la controversia. Es decir en el caso de las controversias a la reforma indígena si ocho ministros votan
a favor de una impugnación a su procedimiento de elaboración tendría efectos generales, esto es, sus
penderla la vigencia de la reforma provisionalmente si se pide reposición del procedimiento o definitiva
mente si se decide que está viciada de origen y por ello la declara inválida.
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tizado SU derecho de defensa como pueblos frente al Estado. Estos son
en síntesis los alegatos esgrimidos desde la parte de la defensa y promo
ción indígena.

Pese a que confiamos en que nos asistía la razón, consideramos pro
bable un escenario jurídico más conservador cuya tendencia tiene fuer
za,26 pensamos que era probable que en la Corte respondieran afirma
tivamente a la pregunta de si deben o no analizar el procedimiento de
reformas a la Constitución y luego en el análisis concreto de la llama
da reforma indígena concluyeran que no había violaciones. En cuanto
al Convenio 169 había escasas posibilidades de que tomaran en cuenta
la violación al principio de consulta, pues difícilmente superarían su te
sis más reciente en la que avanzaron al considerar a los convenios por
encima de la legislación federal. La evidencia de tal postura está en el
hecho de que la Corte rechazó las pruebas ofrecidas de parte indígena
que buscaban allegarle elementos sobre la implicación de la violación
del derecho de consulta, argumentando que su tarea es interpretar la
Constitución y el derecho no se prueba.Podrían sin embargo adherirse
a la tesis de los derechos adquiridos que no se respetaron al realizar el
procedimiento de reforma eludiendo así ubicarse en el cuestionamiento
a la supremacía constitucional.

En ese escenario pensamos que era muy probable que se mantu
viera la postura de que una resolución de este tipo no tiene carácter
general, sino que atañen únicamente a quienes promovieron las con
troversias. Este elemento les podría llevar a considerar que sería "in
conveniente" crear una situación donde en los hechos invaliden una
norma de suyo general en unos espacios territoriales y la dejen vigen
te en otros.

LA DECLARATORIA DE IMPROCEDENCIA

SOBRE LAS CONTROVERSIAS INDÍGENAS

En una sesión de Pleno cerrada, realizada el 6 de septiembre de 2002,
ocho de 11 ministros consideraron que la Corte no tiene facultad para
revisar los procedimientos de reformas a la Constitución, por ello, de
jan libre el camino al órgano reformador, mal llamado Constituyente
permanente, para hacer con la Constitución lo que quieran tanto en la

2. Cfr. Controversia sobre controversia, José de Jesús Gudiño Pelayo (ministro de la Corte). Edit.
Porrúa, México, 2000.
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forma como en el fondo. Renunciaron con ello a la posibilidad de ejer
cer una función contralora al señalar que dicho órgano "no es suscep
tible de ningún tipo de control judicial".

En un documento de 80 páginas que transcribe todo el procedi
miento, la Corte dedica cuatro páginas de escasa argumentación a con
signar su decisión en estos términos:

ÚNICO. En el caso, se impugna el procedimiento de reformas y
adiciones a la Constitución federal en materia de derechos y cul
tura indígena. Este tribunal Pleno, ha determinado que la contro
versia constitucional no es procedente en contra del procedimiento
de reformas y adiciones a la Constitución que establece el artículo
135 de la Constitución federal, por virtud de que el artículo 105
del mismo ordenamiento, no prevé entre los sujetos que pueden
ser parte en una controversia al órgano reformador que lleva a
cabo ese procedimiento, ni tampoco los aetos que realiza por lo
que no pueden ser revisados por la Suprema Corte de Justicia de
la Nación.

A partir de esto, la Corte procedió a fijar dos nuevas tesis, en la pri
mera afirman enfáticos que el procedimiento de reformas y adiciones a
la Constitución federal no es susceptible de control jurisdiccional y la
otra que establece que la controversia constitucional es improcedente
para impugnar el procedimiento de reformas y adiciones a la Constitu
ción federal. 27

Tres ministros presentaron como ponencia la aceptación de la Corte
de su facultad para revisar el procedimiento de reformas a la Constitu
ción, definiendo que en el caso concreto a resolver no existen violaciones
a tal procedimiento." La ponencia mayoritaria no abordó consideración
indígena alguna, ni de fondo ni de forma, ni legal ni política, por lo que
la pretendida reforma de 2001 no obtiene calificación de válida ni invá
lida aun cuando implícitamente resulta reafirmada. En cambio la de mi
noría si incluyó reflexiones indígenas sólo que relativas a la pobreza y
marginación de los mismos y no a sus derechos.

"De próxima publicación como tesis 39/2002 y 40/2002 respectivamente.
2BElministro Mariano Azuela ponente de esta posición minoritaria se lamentó de la ausencia de sen

sibilidad política de la Corte pues según su opinión se pudo emitir alguna resolución o declaración sobre
la cuestión indígena aun cuando no tuviera carácter vinculatorio (revista Proceso, lS de septiembre de
2002).
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La decisión de la Corte declarando la improcedencia de las contro
versias indígenas expresa la hegemonía del pensamiento jurídico
acorde con los parámetros del régimen que no cambió con la alter
nancia y que se orientó a la exclusión jurídica de los pueblos indíge
nas. Es una decisión histórica que quedará en los memoriales de
agravios contra los pueblos indígenas, marca la medida en que el Poder
Judicial niega su contribución a la reforma del Estado y forma parte
ya de los escollos que desde el Estado se han puesto a los pueblos in
dígenas para el reconocimiento de sus derechos colectivos como pue
blos. Esta postura constituye una regresión respecto a las tesis que
esta instancia había sustentado anteriormente y una salida por la
puerta falsa ante problemas constitucionales de enorme envergadu
ra, como son la ausencia de justiciabilidad de los convenios interna
cionales, la falacia en que ha convertido la clase política y el carácter
rígido de nuestra Constitución pues existe incongruencia entre los
requisitos y criterios para reformar las constituciones locales respecto
a la general.

Estos problemas están en la base de los grandes retos que la nación
enfrenta ante la arrogancia de un régimen que se dispone a continuar
alterando las decisiones básicas del pacto social emanado de la Revolu
ción de 1917 como fue en 1992, con la privatización de la tenencia de
la tierra y ahora se pretende con la energía eléctrica.

Las controversias indígenas significaban un reto jurídico y político
para la Corte pues abordarlo cabalmente requería un esfuerzo de inter
pretación que generara nuevos espacios y posibilidades para esta ins
tancia en carácter de tribunal constitucional. Desde la aceptación mis
ma de los municipios indígenas como promoventes hasta la valoración
sobre la inserción en el derecho interno de convenios internacionales y
su relación con el principio de supremacía constitucional.

La interpretación constitucional es una tarea técnica muy delicada
que exige tanto unos profundos conocimientos de las técnicas jurí
dicas como una acentuada sensibilidad política. Y es que, como el
juez Holmes afirmara, las disposiciones constitucionales no son
fórmulas matemáticas cuya esencia esté en la forma, sino institu
ciones orgánicas vivas cuya significación es vital y no formal. 29

29 Francisco Fernández Segado, "La jurisdicción constitucional en la actualidad", Ius et Praxis, Lima,
núm. 16, diciembre de 1990, p. 79a.
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No en balde se ha planteado la naturaleza especial de la tarea de in
terpretación en lógica de tribunal constitucional y no en lógica de tri
bunallegalista y jurisdiccional, ambas sabemos están presentes y con
trapuestas en la integración actual de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación. Políticamente los ministros de la Corte no son ajenos a la in
fluencia de quienes liderean el Congreso y a la vez mantienen vínculos
con ellos desde sus despachos privados. Unos fueron los argumentos
oficiales del Congreso en su defensa y otros los que transmitieron en
sus cabildeos.

De parte indígena se actuó con las cartas sobre la mesa, los argu
mentos planteados por escrito se refrendaron en las escasas entrevistas
que sostuvieron con algunos ministros, las cuales no alcanzaron el ca
rácter de diálogo, pues las coordenadas ideológicas más benignas moti
vaban expresiones de simpatía en razón de la extrema pobreza, de la be
lleza del traje típico pero jamás del interés jurídico e histórico de los
pueblos indígenas.30 En dichos encuentros se percibió que en la Corte
consideraban que les había llegado un problema político y no uno de
naturaleza jurídica .

Trato de imaginar la reacción de quienes promovieron las contro
versias curtidos como están en resistir las agresiones del Estado y a
la vez profundamente esperanzados en lograr algún día su reconoci
miento, por ello recuerdo a dos autoridades indígenas que opinaban
sobre las controversias; la primera decía confiada, si va a dar justi
cia por eso así se llama y otra preguntaba équién los nombra a ellos?
Al mencionar al Congreso respondió: "¿y quieren que decida contra
el que los pone?":"

En los procesos democráticos de otros países los tribunales consti
tucionales se han ubicado dentro de una tendencia que se conoce como
activismo judicial en la medida en que se involucran en la definición de
los retos del cambio y crean y recrean el derecho.

La Suprema Corte en nuestro país ha definido que más vale malo
por conocido y envuelta en el autismo jurídico de su discurso renunció
a sembrar para el futuro.

3°La ministra alga Sánchez Cordero, ponente de la posición mayoritaria declaró que su posiciónju
rídíca no iba en demérito de su solidaridad con los pueblos indígenas (boletín de la ser, 6 de agosto de
2002.

31 Expresadas en reunión de autoridades indígenas promoventes de las controversias, Oaxaca, Oax.,
22 de febrero de 2002.
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PERSPECTIVA

Con estas reflexiones queda claro cómo la mirada indígena está con
tribuyendo una vez más a visibilizar el Estado que tenemos y a plan
tear en consecuencia los retos de fondo que una reforma del mismo
debe enfrentar si se quiere transitar hacia un auténtico orden jurídi
co de la pluriculturalidad. Por ello falta incluir en la reforma del Es
tado las facultades expresas de control constitucional en cuanto a las
reglas relativas a los órganos, a la distribución territorial del poder,
a la relación del Estado y los ciudadanos ya los derechos fundamen
tales. Con ello se configurará el escenario que Kelsen ha llamado "del
legislador negativo". 32 Es decir, el órgano reformador tendría las fa
cultades de reformar la Constitución y la Corte, en tanto tribunal
constitucional la de suprimir aquellas normas que resultaran invá
lidas. Una reforma así evitaría la discrecionalidad a que estamos su
jetos, por ejemplo en el caso de las controversias indígenas donde la
argumentación de parte indígena estuvo supeditada a la dinámica in
terna de argumentos y posiciones en torno a la posibilidad misma de
que la Corte reivindicara su competencia para revisar el procedimien
to de reformas a la Constitución bajo la interpretación de facultades
implícitas.

Vale insistir que las controversias indígenas mostraron una vez
más la ausencia de varios temas fundamentales para la Reforma del
Estado que tienen que ver con la posibilidad de que el proyecto de na
ción que queremos considere seriamente a los pueblos indígenas como
sujetos colectivos del derecho a la autonomía y libredeterminación
dentro de un nuevo pacto social que resguarde, mediante claúsulas
de intangibilidad, las decisiones fundamentales que garanticen el
ejercicio de los derechos económicos, políticos, sociales y culturales
del país que somos.

El México profundo sigue indicando el camino para reconstituir
nuestra identidad y dignidad, nuestra soberanía y en última instancia
para seguir siendo nación en tiempos donde la lógica del libremercado
y las transitorias hegemonías en la clase política constituyen una ame
naza para alcanzar la justicia en su sentido más pleno.

32 Hans Kelsen, La garant(ajurisdiccional de la C01l5tituci6n (Lajusticia c01l5tituciona!) publicado por
el IIJ-UNAM, agosto de 2001.
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Francisco López Bárcenas'

La lucha por la autonomía indígena en México:
un reto al pluralismo

INTRODUCCIÓN

COMO LA mayoría de los estados latinoamericanos, el mexicano es un
Estado multicultural en donde conviven, además de la población mes
tiza, al menos 62 pueblos indígenas, que en conjunto representan el 10
por ciento de la población nacional con 8'701,688 habitantes reparti
dos por todo el territorio estatal y que en 803 de los 2,403 municipios
en que se divide el país representan al menos el 30 por ciento de la po
blación. No obstante esa situación durante toda su historia el Estado se
había asumido como si su composición fuera monocultural, recono
ciendo un solo orden jurídico y diseñando sus instituciones sobre la base
de la población mestiza dominante. La negación de la existencia de los
pueblos indígenas cerró la puerta a toda posibilidad del ejercicio diferen
ciado de los derechos humanos reconocidos por el orden internacional.

Esta situación comenzó a ser cuestionada por los propios pueblos
indígenas después de la década de los ochenta, lo que obligó al Estado
mexicano a diseñar algunos programas especiales de atención a sus ha
bitantes, pero sin reconocerles derechos específicos. La aparición del
Ejército Zapatista de Liberación Nacional en el Estado de Chiapas, al sur
de la República, enarbolando como una de sus reivindicaciones centra
les el reconocimiento de los derechos indígenas, colocó a éstos dentro de
la agenda de los grandes problemas nacionales pendientes de resolver.
Un pendiente que aún espera respuesta porque ni la transición política
de un régimen de partido único a otro de partido conservador han he
cho posible el reconocimiento de los derechos indígenas.

En las siguientes líneas se tratan las diversas formas como el Es
tado mexicano, desde su formación a la fecha, ha tratado los dere-

• Abogado mixteco, miembro del Centro de Orientación y Asesoría a Pueblos Indígenas, A.c.
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chos indígenas desde el punto de vista de la construcción de su orden
jurídico. Se parte de la influencia que el derecho internacional ha tenido
en el interno del Estado, después se delinean los rasgos históricos del Es
tado mexicano, para abordar, por último, los puntos centrales del
debate actual: los acuerdos de San Andrés sobre Derechos y Cultura
Indígena, las propuestas de reforma constitucional derivadas de ellos,
la fallida reforma constitucional del año 2001. Esperamos que con
ello los lectores tengan una visión de conjunto de los reclamos indí
genas en México, que en mucho se parecen a los de otros estados la
tinoamericanos.

TIEMPOS DE DERECHOS

La doctrina liberal que nos heredó la ilustración y el liberalismo fran
cés puso el acento de los sujetos de derecho en los individuos y más es
pecíficamente en las personas. No se concebía que pudieran existir otros
sujetos diversos con capacidad para ser titulares de derechos. Asimis
mo, históricamente se ha aceptado que los derechos fundamentales de
todo ser humano son la vida, la igualdad, la libertad y la dignidad y
cuando éstos se violan quien se ve afectado con ello pierde algo de su
integridad como ser humano. Estas ideas se han plasmados en diversos
documentos jurídicos de derecho internacional. En la actualidad el más
importante de ellos es la Declaración Universal de Derechos Humanos} el
cual en su artículo tercero establece que: "Todo individuo tiene derecho
a la vida, a la libertad ya la seguridad de su persona."

En ese mismo sentido el artículo séptimo de ella expresa que: "Todos
son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protec
ción contra toda discriminación que infrinja esta Declaración y contra
toda provocación a tal discriminación."!

El problema se presenta a la hora de su observancia ya que las con
diciones concretas en que se ejecutan influye en los resultados de ello. La
historia ha demostrado que reclamarlos de la misma manera en situa
ciones sociales distintas produce discriminación, violenta la igualdad y
viola los derechos humanos. De ahí que junto a los derechos humanos
individuales se hayan considerado también los de las minorías.

'Tarcisio Navarrete M. et el., Los derechos humanos al alcance de todos, segunda edición,
Diana, México, 1992, p. 197.
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Los derechos de las minorías comenzaron a tener auge a partir de
los reclamos de los grupos étnicos que constituían minorías sociales
frente al resto de la población de los estados y, por lo mismo, no en
contraban las condiciones indispensables para hacer valer sus derechos
de la misma manera que aquellos que formaban parte de la población
dominante. Se inició con diversas resoluciones de la Organización de
Naciones Unidas y algunos pactos regionales antes de convertirse en
normas de derecho internacional. Pero el paso decisivo se dió con la
adopción del Pacto de derechos civiles y poliiicos, aprobado el 16 de di
ciembre de 1966 y con vigencia a partir del 27 de abril de 1977. En su
artículo 27 establece lo siguiente: "En los Estados en que existan mi
norías étnicas, religiosas o lingüísticas, no se negará a las personas que
pertenezcan a dichas minorías el derecho que les corresponde, en co
mún con los demás miembros de su grupo a tener su propia vida cul
tural, a profesar y practicar su propia religión y a emplear su propio
idioma".

Aun cuando en esa norma internacional los sujetos titulares de los
derechos siguen siendo los individuos y los derechos son individuales,
aceptar que el ejerciciode tales derechos se hiciera de manera diferencia
da al de la población dominante constituyó un paso importante en la
lucha por la vigencia de los derechos humanos.

Pero también los derechos de las minorías en los estados nacio
nales pronto mostraron su insuficiencia para garantizar el ejercicio
de los derechos fundamentales, sobre todo en aquellos casos donde
siendo mayoría eran tratados como minorías por estar sometidos al
poder y la voluntad de una minoría social. Fue entonces cuando se
dio un salto cualitativo y se empezó a hablar de derechos colectivos,
diferentes a los de los estados, pero también a los de los individuos
que integran su población. Surgió un nuevo sujeto de derecho: el
pueblo indígena.

Los DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS

El26 dejunio de 1957, la Organización Internacional del Trabajo (Off), or
ganismo especializado de la Organización de las Naciones Unidas, aprobó
el Convenio 107, relativo a la protección e integración de las poblaciones
indígenas tribales y semitribales en los países independientes. Este docu
mento jurídico de carácter internacional fue reformado el 7 de junio de
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1989, convirtiéndose en el Convenio 169 Sobre Pueblos Indígenas y Tribales
enPaíses Independientes. Este documento, en su artículo primero, inciso b,
define a los pueblos indígenas de la siguiente manera:

1. El presente Convenio se aplica:
a) ...
b) a los pueblos en países independientes, considerados indígenas
por el hecho de descender de poblaciones que habitaban en el país o
en una región geográfica a la que pertenece el país en la época de la
conquista o la colonización o del establecimiento de las actuales
fronteras estatales y que, cualquiera que sea su situación jurídica,
conservan todas sus propias instituciones sociales, económicas, cul
turales y políticas, o parte de ellas.
2. La conciencia de su identidad indígena o tribal, deberá considerar
se un criterio fundamental para determinar los grupos a los que se
aplican las disposiciones del presente convenio.
3. La utilización del término "pueblos" en este convenio no deberá
interpretarse en el sentido de que tenga implicación alguna en lo
que atañe a los derechos que pueda conferirse a dicho término en el
derecho internacionaL2

El Estado mexicano ratificó el convenio por los medios que la pro
pia Constitución política establece y por tanto es plenamente válido en
nuestro país.'

Los DERECHOS INDÍGENAS EN MÉXICO

Con la firma del Convenio 169 el gobierno mexicano se comprometió
a reformar su orden jurídico, sus instituciones y su relación con los
pueblos indígenas para considerarlos sujetos de derechos. Esto era muy
importante porque, como es bien sabido, el Estado mexicano se cons
truyó bajo la influencia criolla, producto del mestizaje entre la cultura
española y las diversas culturas existentes cuando aquéllos invadieron
estas tierras con la intención de conquistarlas. El mestizaje se dio, es

2Convenio núm. 169 Sobre Pueblos Indfgenas y 1hbales, 1989, Organización Internacional del Trabajo,
Oficina para América Central y Panamá, Costa Rica, 1996, pp. 5-6.

3Más información al respecto puede hallarse en: Francisco López Bárcenas, ElConvenio 169 de la Off:

su validezy problemas de aplicación en nuestropaís, Instituto Nacional Indigenista, México, 1996.
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cierto, pero las culturas indígenas no desaparecieron; s610 que después
de la independencia de México respecto de la corona española, los mes
tizos las ignoraron, a pesar que después de 300 años de resistencia se
guían conservando sus principales rasgos culturales y ordenando su
vida según sus propios valores.

Pero la realidad era más compleja y el Constituyente no podía elu
dirla tan fácilmente, pues aparecía por donde menos se le esperaba. En
el Acta Constitucional de la República Mexicana de 18244 se estableci6
como facultad del Congreso de la Uni6n arreglar el comercio con las na
ciones extranjeras, entre los diferentes estados de la Federaci6n y tribus
de indios, disposici6n que se reiter6 en el artículo 49, fracci6n XI, de la
primera Constituci6n federal de México como país independiente, pro
mulgada el4 de octubre de 1824.5

Todas las constituciones o proyectos de ellas de esa época, siguieron
la misma línea excluyente, situaci6n que se consolidaría en la Constitu
ci6n federal de 1857, en la cual priv6 una visi6n eminentemente indivi
dualista y homogénea." La igualdad de los individuos que se estableci6
como garantía, no permiti6 que ésta se ejerciera de manera diferente. Los
indígenas no existían para ella y si existieran deberían sujetarse a nor
mas inspiradas en valores totalmente ajenos a su cultura.

Así continuamos por muchos años hasta el año de 1992, cuando el
gobierno federal -aprovechando la cercanía de los 500 años de la inva
si6n española al continente americano- promovi6 una adici6n al artícu
lo 40. de la Constituci6n federal para reconocer la existencia de pueblos
indígenas en su seno y hacer efectivos sus derechos. Eso fue lo que se
nos dijo, pero en el decreto del 28 de enero de 19927 lo que se public6
fue una norma declarativa de la pluriculturalidad de la naci6n mexica
na, misma que obtiene su sustento en la presencia originaria de los pue
blos indígenas. El reconocimiento que se hacía en esa norma era como
componente de la pluralidad cultural de la naci6n, y s610 de manera in
directa se podía establecer la consideraci6n de los pueblos indígenas como
sujetos de derecho; la propia norma jurídico-constitucional restringía
los derechos que se les pudieran reconocer a los pueblos indígenas a los
de carácter cultural y s610 aquellos que la ley secundaria eventualmen-

4 Jorge Sayeg Helú, El nacimiento de la República federal mexicana, SEP-Setentas, México, 1974, pp.
115-123.

5 Ibidem, pp. 125-162.
"Loe. cit., pp. 607-626.
7 Diario Oficial de la Federación, México, 28 de enero de 1992.
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te llegara a establecer. En ella se seguía en la lógica de negar los derechos
políticos y económicos, que son los fundamentales para la existencia de
los pueblos indígenas, el respeto de sus derechos y la seguridad de su
existencia y desarrollo futuro.

Lo mismo que con el artículo 40. sucedecon la fracción VII, párrafo se
gundo, del artículo 27 constitucional, reformado por decreto del 6 de ene
ro de 1992, en el cual se establece que "la ley protegerá la integridad de los
grupos indígenas"." Esta norma desconocía al sujeto colectivo de derecho
establecido en al artículo 40. de la propia Constitución federal al mis
mo tiempo que el presunto derecho reconocido en ella se convertía en
simple expectativa que la ley encargada de protegerlo desaparecía, pues la
LeyAgraria en su artículo 106 prescribe que "las tierras que correspon
den a los grupos indígenas deberán ser protegidas por las autoridades,
en los términos de la ley que reglamente el artículo 40. y el segundo
párrafo de la fracción séptima del artículo 27 constitucional".9 El ab
surdo de esta disposición se encuentra en que la Constitución ordena a
ella que proteja, pero en lugar de hacerlo remite tal obligación a otra
norma inexistente.

Después de la reforma constitucional se reformaron algunas leyes fe
derales y estatales. Entre ellas las que impactan materias de acceso a la
justicia penal, sobre derechos agrarios y recursos naturales, culturales y
en materia administrativa. En el primer caso se incluyen los códigos pe
nales para el Distrito Federalen materia del Fuero Común y para toda la
República en materia del Fuero Federal y Federal de Procedimientos Pe
nales. En referencia a derechos sobre recursos naturales se contempla
las leyes General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente,
Agraria y sus reglamentos, así como la Forestal. Asimismo, relativos a
derechos culturales se incluyen las leyes General de Educación y su re
glamento y la Federal de Derechos de Autor. Por último, en materia ad
ministrativa se contempla la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal. Sólo que en esta legislación a los pueblos indígenas se les sigue
negando el derecho de decidir por ellos mismos su futuro, tratándolos
como si no existieran, y cuando se les reconocen algunos derechos se
hace desvirtuando su carácter de pueblos, como si fueran minorías a las
que hay que ayudar a que se integren a la "cultura nacional" y por ese
camino desaparecerlos.

8 Diario Oficial de la Federación, México, 6 de enero de 1992.
'Lo/ Agraria,Anaya Editores, México, 1993, p. 43.
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Además de las insuficiencias de las leyes, ninguna institución de go
bierno se reformó para hacer posible su ejercicio, por lo que quedaron en
letra muerta. Dos ejemplos: la legislaciónpenal se reformó desdeel año de
1985, incorporando el derecho del indígena procesado a contar con tra
ductor o intérprete y a que se tomen en cuenta sus usos y costumbres,
pero 15 años después no existía institución que prestara esos servicios y
los jueces carecían de todo conocimiento sobre los usos y costumbres. En
otro sentido, la legislación sobre derechos de autor incorporó, a principios
de la década de los noventa, el derecho de las comunidades indígenas a re
gistrar sus obras, pero en la DirecciónGeneral de Derechos de Autor no lo
hacen porque no existe una sección para ello.

Las modificaciones legislativas en los estados comenzaron con la dé
cada de los noventa y aumentaron poco después de la adición de primer
párrafo al artículo 40. de la Constitución federal, ID para incluir una de
claración sobre la existencia de los pueblos indígenas. Hasta 1996, an
tes de la firma de los Acuerdos sobre Derechos y CulturaInd(gena había 12
constituciones estatales modificadas para introducir en ellas derechos
para indígenas. Dos de ellas -Oaxaca y Chihuahua- rebasaron lo res
tringido de las disposiciones de la Constitución Federal; y las 10 restan
tes -Chiapas, Querétaro, Hidalgo, San Luis Potosí, Sonora, Veracruz,
Nayarit, Jalisco, Estado de México y Durango- se ciñeron a ella, con las
modalidades del caso. Guerrero es un caso atípico pues aunque su
Constitución contiene algunas referencias a la materia, las reformas se
introdujeron antes que en la Constitución federal. Lo paradójico del caso
es que siendo una de las que iniciaron los cambios en los estados, siga
siendo la más atrasada de todas. 11 Oaxaca, en cambio desarrolló una re
forma sin precedentes en toda la República, al grado que además de la
Constitución política del estado se reformaron 12 leyes más para in
cluir derechos indígenas y se aprobó una ley específica en la materia."
Pero si ni la Constitución Política ni la legislación federal reconocieron
plenamente a los pueblos indígenas como sujetos de derechos, mallo
podían hacer las entidades federativas, pues al estar acotadas por aque
llas, ninguna validez tendrían sus disposiciones.

lODiario Oficial de la Federación, 28 de enero de 1992.
11 Francisco López Bárcenas, "La diversidad mutilada: los derechos indígenas en la legislación de los

estados de la Federación mexicana", en Gabriel Garcfa Colorado, El derecho a la identidad cultural, Cámara
de Diputados, Instituto de Investigaciones Legislativas, México, 1999.

12Francisco López Bárcenas, "Constitución y derechos indfgenas en Oaxaca", Cuadernos Agrarios,
núm. 16, nueva época, México, 1998.
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LA REBELIÓN ZAPATISTA y LOS DERECHOS INDÍGENAS

En esa situación nos encontrábamos cuando el 10. de enero de 1994, hizo
su aparición el Ejército Zapatista de liberación Nacional (EZLN) deman
dando el reconocimiento de una serie de derechos y la modificacíón de las
políticas de atención para los pueblos y comunidades indígenas de las di
versas entidades federativas que constituyen la nación mexicana.

En marzo de 1995 se abrió la negocíación entre el EZLN y el Ejecuti
vo federal en el marco de la Ley para el Diálogo, la Conciliación y la Paz
Digna en Chiapas." En octubre de ese mismo año, el gobierno y el EZLN

llegaron a 57 puntos de consenso sobre derechos y cultura indígenas a
través de las distintas mesas de diálogo de San Andrés. Junto con estas
mesas de diálogo se convocó al Foro Nacional de Cultura y Derechos In
dígenas, que contó con la participación de alrededor de 500 represen
tantes de 35 pueblos indígenas. Este proceso representó un amplio pro
ceso de consulta a los pueblos indígenas, al grado que no es exagerado
afirmar que los Acuerdos sobre Derechos y Cultura Indígena ha sido el
documento más consensado de cuantas propuestas de transformación
se han realizado en nuestro país.

Paralelamente, el Congreso de la Unión, junto con la Secretaría de
Gobernación del Poder Ejecutivo federal, convocaron el 10 de octubre
de 1995 a la Consulta Nacional sobre Derecho y Participación Indíge
nas. El fin manifiesto de este proceso fue "achicar" las propuestas que
se estaban realizando en el diálogo de San Andrés Larráinzar, por eso en
la mayoría de los casos sólo se invitó a participar a personas afines al
gobierno. No obstante eso los resultados obtenidos se acercaban mucho
a las propuestas que se estaban realizando en el diálogo de San Andrés.

Los resultados, coincidentes en ambas consultas, sirvieron de base
para la firma de los Acuerdos sobre Derechos y Cultura Indígena, me
jor conocidos como Acuerdos de San Andrés Larráinzar entre el EZLN y
el Ejecutivo, el 16 de febrero de 1996.

En los Acuerdos sobre Derechos y Cultura Indígena se sientan las
bases para el establecimiento de una nueva relación entre el Estado mexi
cano y los pueblos indígenas, a través de la modificación del marco ju
rídico, en el cual se debería incorporar a los pueblos indígenas como
sujetos colectivos de derecho y su derecho a la libre determinación ex
presado en autonomía. Estos derechos permitirían a los pueblos indíge-

13 Diario Oficial de la Federación, 11 de marzo de 1995.
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nas decidir y ejercer sus formas propias de organización social, política,
económica y cultural; aplicar sus sistemas normativos en la resolución
de conflictos internos, garantizar el acceso a la jurisdicción del Estado
tomando en cuenta sus particularidades culturales, reconocer el dere
cho que tienen los pueblos indígenas sobre sus tierras y territorios, así
como el acceso a los recursos naturales en ellos existentes.

Por otro lado, establece el derecho de los pueblos y comunidades indí
genas para que ejerzan una participación directa en la vida política nacio
nal, a través del reconocimiento de sus autoridades tradicionales y sus
formas propias de elección; garantiza la difusión, preservación y enri
quecimiento de sus conocimientos, lenguas, y demás elementos consti
tutivos de sus culturas, así como el acceso a una educación bilingüe e
intercultural que les permita su desarrollo cultural.

LAS INICIATIVAS DE REFORMA

La iniciativa de reforma constitucional fue encomendada por las partes
en conflicto a la Comisión de Concordia y Pacificación del Poder Legis
lativo Federal (Cocopa). El 29 de noviembre de 1996, la Cocopa presen
tó una iniciativa de reforma constitucional, basada en el Convenio 169
y en el contenido de los Acuerdos de San Andrés. Esta iniciativa fue ava
lada por el EZLN, pero no por el gobierno que, el 20 de diciembre de ese
mismo año, presentó lo que llamó varias objeciones que en realidad
eran una contrapropuesta, misma que iniciado el año de 1997 el EZLN

calificó de inaceptable. Elambiente político se enrareció y así se mantu
vo durante todo ese año, mientras tanto la represión y el hostigamien
to a las regiones indígenas se agudizó hasta terminar con la masacre de
Acteal. El dos de febrero de 1998 el gobierno federal "redujo" sus obser
vaciones, pero en sustancia mantuvo las mismas objeciones de fondo."

Como no obtuviera consenso para lanzar su propuesta, el 15 de
marzo de 1998 el Ejecutivo unilateralmente presentó al Congreso de la
Unión una iniciativa de reformas a la Constitución en materia de dere
chos indígenas, que se apartó de lo pactado en San Andrés, contradecía

14Para un amplio análisis de las objeciones gubernamentales a la propuesta de reforma de la Cocopa
puede consultarse: Magdalena Górnez, "Iniciativa presidencial en materia indígena, los desacuerdos con los
Acuerdos de San Andrés", en Gabriel Garcfa Colorado e Irma Eréndira Sandoval (coords.), Autonomíay
derechos de los pueblos indios, tercera edición, Cámara de Diputados, Instituto de Investigaciones Legislati
vas, México, 2000.
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la propuesta de la Cocopa y representó un obstáculo hacia la consecu
ción de la paz.

El Partido Acción Nacional (PAN) también presentó su propia inicia
tiva de reformas que en lo sustancial coincidía con la presentada por el
Presidente de la República, salvo algunas excepciones que a continua
ción comentamos. Comenzaba señalando que "la nación mexicana tie
ne una composición pluricultural sustentada originalmente en sus
pueblos indígenas", pero a diferencia de las otras iniciativas no identifi
ca a los pueblos indígenas, sino se remite a la legislación expresando
"que son aquellos reconocidos por la Ley y los tratados internacionales
suscritos por el Presidente de la República y aprobados por el Senado".
Con semejante norma, el día que el Estado mexicano decida denunciar
el Convenio 169 de la OIT no habrá referencia jurídica alguna para sa
ber quiénes son los pueblos indígenas.

Coincidía también con la propuesta gubernamental de reconocer au
tonomía a las comunidades y no a los pueblos indígenas, restringiéndola,
además al ámbito municipal, "en los términos que establezcan los Esta
dos". Con esta propuesta no existía garantía alguna de que los estados
garantizaran el ejercicio de la autonomía de las comunidades indígenas,
pues no se les obligaba a legislar sobre ello, sino sólo se les proponía, sin
dar tampoco los principios o lineamientos sobre los cuales se haría.

Un aspecto importante que distinguía a la propuesta panista de las
demás fue su idea de reglamentar el ejercicio de la autonomía indígena
a través de la elaboración de cartas municipales, las cuales deberían ser
aprobadas por las legislaturas de los estados a que pertenecieran. En ta
les cartas -se proponía- se debería respetar la unidad nacional, las ga
rantías individuales, los derechos humanos, la dignidad, la integridad y
la participación de la mujer en condiciones de equidad, las formas de
mocráticas de acceso al poder y la preservación del entorno ambiental.
Como si unas cartas pudieran oponerse a la Constitución federal y ser
al mismo tiempo válidas.

Los derechos mínimos que tales cartas deberían garantizar a las co
munidades indígenas eran: las normas para decidir su organización so
cial, política y cultural; la facultad de apíicar sus usos y costumbres, en
la regulación y solución de conflictos internos, así como las condiciones
bajo las cuales sus procedimientos y decisiones serán convalidados por las
autoridades jurisdiccionales del Estado; el procedimiento para elegir a
sus autoridades y el reconocimiento de las mismas; las formas para
acceder de manera colectiva al uso y disfrute de los recursos naturales
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dentro de su ámbito territorial, que respeten los derechos de terceros
y dejen a salvo aquellos cuyo dominio directo corresponda a la na
ción; y, las disposiciones para preservar y enriquecer sus lenguas,
conocimiento y todos los elementos que configuren la identidad de
los pueblos indígenas.

La iniciativa presentada por el Partido Verde Ecologista de México
(PVEM) seguía la misma lógica que la presentada por el PAN. En princi
pio, proponía modificar más artículos constitucionales que sus pares.
Uno de ellos era el artículo 30 referido a la educación pública, para que
dentro de ella se promoviera "el conocimiento y la difusión de las cultu
ras indígenas en absoluto respeto a la diversidad cultural", erradicando
cualquier forma de discriminación; asimismo, se proponía que los pue
blos indígenas -sólo ellos, excluyendo al resto de la población- contaran
"con una educación integral que respete su herencia cultural; amplíe su
acceso a la cultura, a la ciencia y tecnología, así como a la educación
profesional que aumente sus perspectivas de desarrollo; ya la capaci
tación y asistencia técnica que mejore sus procesos productivos". Debe
ría también promover

el respeto y conocimiento de la diversidad cultural de la Nación, el
respeto a las personas con creencias religiosas distintas, tenderá a
erradicar el maltrato y discriminación a la mujer, independientemen
te de los usos y costumbres de las comunidades. Por último se ex
presaba que la educación sería bilingüe, impartiéndose en español y
la lengua que se hable en la comunidad y que las leyes reconocerán
el derecho de los pueblos indígenas a participar con las autoridades
competentes en la elaboración de los programas educativos específí
cos que les sean aplicables. En lo que se refiere al derecho de la libre
determinación, se proponfa como un derecho que los pueblos pudie
ran ejercer en los términos reconocidos en la Constitución.

Pero en la propuesta no se encuentran por ningún lado. Se proponía, asi
mismo, reformar el artículo 27 constitucional para convertir todas sus
tierras al régimen comunal para que pudieran acceder de manera colec
tiva al uso y disfrute de sus recursos naturales. Más que derecho, el
contenido de esta propuesta parecía una obligación para los pueblos in
dígenas, además de confundir el derecho de acceso colectivo a los recur
sos naturales, que implicaba decisión colectiva, no colectivizar la forma
de ejercer ese derecho.
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E15 de diciembre de 2000, cuando el Partido Revolucionario Institu
cional (PRI) que por más de 70 años gobernó al país perdió la Presiden
cia de la República, el Presidente del país presentó a la Cámara de Senado
res de la República la iniciativa de reformas constitucionales elaborada
por la Cocopa. El25 de abril de 2001 esta cámara aprobó un proyecto de
decreto en materia indígena modificando sustancialmente la iniciativa
presidencial. De acuerdo con el contenido del dictamen se proponía adi
cionar un segundo y tercer párrafos al artículo 10., se reforma el artícu
lo 20., se deroga el párrafo primero del artículo 40., se adiciona un
sexto párrafo al artículo 18 y un último párrafo a la fracción tercera
del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos. El dictamen aprobado se envió a la Cámara de Diputados para
su discusión y el 28 de abril la Cámara de Diputados lo aprobó en sus
términos.

De acuerdo con el procedimiento establecido en al artículo 135
constitucional, el dictamen fue turnado de inmediato a las legislatu
ras de los estados, mismo que fue rechazado en los Congreso de Baja
California Sur, Chiapas, Estado de México, Guerrero, Hidalgo, More
los, Oaxaca, San Luis Potosí, Sinaloa y Zacatecas; las entidades fede
rativas que concentran el mayor porcentaje de población indígena. El
18 de julio de 2001, la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión realizó el cómputo de votos de las legislaturas locales, declaró
que la minuta fue aprobada por 16 congresos, que son la mayoría
más uno de los que integran la Federación mexicana y, por tanto, el
proceso de reforma quedaba consumado.

LA REFORMA RECHAZADA

Eldía 14 de agosto del año 2001 15 se publicó el decreto de reforma cons
titucional por virtud del cual se modificaron varios de los artículos de
nuestra Constitución federal para incluir en ella los derechos de los pue
blos indígenas, que unidos a las disposiciones existentes forman la nor
matividad constitucional en la materia. En la actualidad los artículos
constitucionales que hacen referencia a los derechos indígenas son: el
artículo 20., que sustituyó al artículo 40 al que hicimos referencia an
teriormente, el artículo 18, párrafo sexto, el artículo 27, fracción VII,

tsDiarioOficialde la Federación, 14 de agosto de 2001.
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párrafo segundo y el 115, fracción tercera. Una breve relación del con
tenido de estas disposiciones se expone enseguida.

El artículo 20. comienza expresando que "la nación mexicana es úni
ca e indivisible", lo cual además de falso es prejuicioso. Lo que es único e
indivisible es el Estado y colocar esta frase junto a las que hacen referen
cia a los derechos indígenas da la idea de que con sus demandas éstos qui
sieran separarse del país, cuando lo que proponen es modificar su estruc
tura para que todos podamos vivir mejor. Enseguida de esta expresión se
prohibe toda discriminación entre la cual incluye la que pudiera estar
motivada por origen étnico o nacional, entre las que seguramente ca
brían los derechos indígenas. En otras palabras, no se comienza reco
nociendo a los pueblos indígenas y sus derechos, sino expresando los lí
mites que podrían tener.

La siguiente materia regulada es la de los sujetos titulares de los dere
chos, entre los cuales considera a los pueblos indígenas, sus comunidades,
los individuos en lo personal y cualquier comunidad que se equipare a las
indígenas.

Para definir a los pueblos indígenas se retoma parte de lo que ex
presa el Convenio 169 de la orr. De ellos se dice que "son aquellos que
descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país
al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones
sociales, económicas, culturales y políticas o parte de ellas"; no se hace
referencia a los pueblos que llegaron al país después de la colonización
hasta fijarse las fronteras nacionales, como los kikapoo, en el norte del
país.

A las comunidades indígenas las describe como "aquellas que for
men una unidad social, económica y cultural, asentada en un territo
rio y que reconocen autoridades propias de sus usos y costumbres". De
este artículo puede decirse que es un error reconocer a los pueblos indí
genas y sus comunidades en el mismo rango, pues podría dar lugar a
que se separaran de los pueblos de los que forman parte o impidieran
su reconstitución; lo correcto hubiera sido reconocer al pueblo indíge
na como el sujeto de derecho frente al Estado y a las comunidades como
entidades de derecho público, pero formando parte de los pueblos indí
genas. Por otro lado, la definición de comunidad puede resultar estrecha
pues las hay que no se encuentren asentadas en un solo territorio, como
las de los migrantes, pero sí formen una unidad sociaL Otro tanto puede
decirse de la exigencia de que reconozcan autoridades propias de acuer
do con sus usos y costumbres, cuando pudo dejarse sólo en que reco-
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nazcan sus propias autoridades, sin que necesariamente fuera a través
de sus usos y costumbres, pues esto puede llevar a petrificar los cam
bios sociales en las comunidades indígenas.

Además de las comunidades indígenas el artículo 20. de la Constitu
ción federal expresa que "toda comunidad equiparable a aquéllos tendrá
en lo conducente los mismos derechos, tal y como establezca la ley". En
esta norma no es claro cómo una comunidad no indígena podrá equipa
rarse a otra que sí lo sea si la diferencia entre ambas es la preexistencia de
la indígena al Estado, su continuidad histórica y la diferencia cultural.
Si hubiera una comunidad con estas características simplemente se le
aplicaría el mismo criterio que a los pueblos y comunidades indígenas
ysi no los reúne difícilmente se le podría aplicar.

De las personas indígenas dice que "la conciencia de su identidad indí
gena deberá ser criterio fundamental para determinar a quienes se aplican
las disposiciones sobre los pueblos indígenas". Con ella quedan atrás los
criterios biológicos, económicos y lingüísticos que afirmaban que era in
dígena quien tenía sangre indígena, portaba un traje típico o hablaba una
lengua indígena, adoptando el criterio cultural o de autoadscripción: es
indígena quien se asume indígena, actúa como tal y existe un pueblo in
dígena que lo reconoce como tal, con sus derechos y obligaciones.

Después de los sujetos que pueden ser titulares de los derechos in
dígenas el artículo 20. de la Constitución federal se refiere a los dere
chos. Entre éstos los podemos encontrar de dos tipos: los que podrían
ejercer por ellos mismos y los que podrían ejercer en su relación con el
resto del Estado y la sociedad. Entre los primeros se encuentran la po
sibilidad de decidir sus formas específicas de organización social; apli
car sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de
conflictos internos, sujetándose a los principios generales de la propia
Constitución, respetando las garantías individuales y los derechos hu
manos; elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas
tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus
formas propias de gobierno interno, garantizando la participación de
las mujeres en condiciones de equidad frente a los varones, en un mar
co que respete el pacto federal y la soberanía de los estados; y preservar
y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que
constituyan su cultura e identidad.

Mención aparte merece el tratamiento del derecho a la tierra y los re
cursos naturales, pues se regula en dos disposiciones diferentes y, además,
obedece a la exigencia de los pueblos indígenas de proteger sus territorios
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y la intención del gobierno de simular que los reconoce sin hacerlo, vio
lentando sus compromisos internacionales. Por reforma del 6 de enero de
1992 la fracción séptima, párrafo segundo, del artículo 27 constitucional,
establece que "la ley protegerá la integridad de los grupos indígenas"." En
primer lugar, esta norma desconoce la condición de pueblos a los indíge
nas reduciéndolos a minorías. Esto que en lenguaje común pudiera pare
cer una nimiedad para el derecho es muy importante porque a las mino
rías deben aplicárseles políticas de discriminación positiva para ayudarles
a igualarse con el resto de la población, mientras a los pueblos se les debe
reconocer tal naturaleza, junto con su derecho a decidir libremente su
condición política, económica, política, cultural y social. Estos son prin
cipios de derechos reconocidos en el ámbito internacional hace bastante
tiempo. Por otro lado, la norma referida remite a la legislación secundaria
lo que pudo ser una garantía constitucional y, como se verá al hablar de
la legislación agraria, esta expectativa de derechos se desvanece en ella.

Sin tomar en cuenta esta disposición en la reforma del 14 de agos
to se incluyó otra norma sobre el tema. La fracción sexta del artículo
20. expresa que los pueblos indígenas tienen derecho a

acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y te
nencia de la tierra establecidas en esta Constitución y a las leyes de
la materia, así como a los derechos adquiridos por terceros o por in
tegrantes de la comunidad, al uso y disfrute preferente de los recursos
naturales de los lugares que habitan y ocupan las comunidades,
salvo aquellos que corresponden a las áreas estratégicas, en térmi
nos de esta Constitución. Para estos efectos las comunidades podrán
asociarse en términos de ley.

Esta disposición hace referencia a un derecho y varias condiciones para
su ejercicio. El derecho consiste en la posibilidad de acceder de manera
preferente al uso y disfrute de los recursos naturales existentes en los
lugares que habitan y ocupan las comunidades. Las condiciones son
que lo hagan respetando las formas y modalidades de propiedad y te
nencia de la tierra establecidas en la propia Constitución y en las leyes,
los derechos adquiridos por terceros y por integrantes de las comunida
des y no acceder a los que correspondan a áreas estratégicas. Para todo
esto las comunidades podrán asociarse entre ellas.

16 Diario Qf1cial de la Federación, México, 6 de enero de 1992.
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En otras palabras, a los pueblos indígenas se les reconoce el ejercer
un derecho ya garantizado en otra norma de la propia Constitución y
de acuerdo con los procedimientos ya determinados en otras leyes, es
decir, un derecho que se podría ejercer aun sin ésta vuelva a hacer refe
rencia a él. Pero existe otro problema, que es el fondo. La iniciativa de
reforma que dio origen a la disposición del artículo 27 que se comenta,
proponía reconocer los territorios de los pueblos indígenas y la de la ac
tual fracción sexta del artículo 20 que los pueblos indígenas pudieran
acceder de manera colectiva al uso y disfrute de los recursos naturales
existentes en sus territorios, entendidos en los términos del Convenio
169. Pero en ambos casos la propuesta se desnaturalizó.

Entre los derechos que los pueblos indígenas pueden ejercer en su re
lación con el resto de la sociedad y los órganos de gobierno están los de
elegir en los municipios con población indígena, representantes ante los
ayuntamientos; a que en todos los juicios y procedimientos se tomen
en cuenta sus costumbres y especificidades culturales, "respetando los
preceptos de la Constitución", para lo cual los indígenas tendrán el de
recho de contar con intérpretes y defensores que tengan conocimiento
de su lengua y cultura; compurgar sus penas -una vez sentenciados
en los centros penitenciarios más cercanos a sus domicilios, a fin de
propiciar su reintegración a la comunidad como forma de readaptación
social y coordinarse y asociarse dentro de los municipios a los que per
tenezcan.

Los límites de los contenidos de estas disposiciones presentan otro
problema: la Constitución federal no los reconoce como garantía cons
titucional, por lo que tanto el reconocimiento de los pueblos indígenas
como sujetos de derecho como los derechos a que se hace referencia ten
drán que ser reglamentados en las constituciones de los estados de la
República para que puedan ejercerse.

Por otro lado la reforma prevé la creación de instituciones en los tres
ámbitos de gobierno que se encarguen de garantizar la vigencia de estos
derechos y el desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas. En ese
sentido establece una serie de lineamientos de políticas públicas que los
gobiernos deberán tomar en cuenta al elaborar sus programas de tra
bajo. Entre ellas se cuentan el desarrollo regional, incorporando a las
mujeres; incremento de los niveles de escolaridad; acceso a los servicios
de salud; al financiamiento público; extensión de la red de comunica
ción; apoyo a proyectos productivos; protección a migrantes; consulta
previa para la elaboración de planes de desarrollo y establecimiento de
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partidas presupuestales específicas. En estas líneas programáticas se
constitucionalizan las actuales políticas asistencialistas en lugar de re
conocer derechos a los pueblos indígenas.

Por su parte el artículo 27, fracción séptima mantiene la disposición
de que protegerá las tierras de los grupos indígenas, pero es una nor
ma que prácticamente queda anulada por el contenido del artículo 20.
de la misma Constitución.

Días después de emitido el dictamen por el Senado de la República,
el Congreso Nacional Indígena, diversas organizaciones indígenas y so
ciales, así como organismos públicos federales y estatales manifesta
mos nuestra preocupación sobre el dictamen aprobado por el Senado de
la República, argumentando que el mismo no correspondía a las de
mandas de los pueblos indígenas, y no reflejaba la esencia ni el espíritu
de los Acuerdos de San Andrés. Específicamente, se resaltaba que en el
dictamen no se garantizaba el ejercicio del derecho de libre determina
ción de los pueblos indígenas; no les reconocía personalidad jurídica ne
cesaria para poder establecer una nueva relación entre éstos, la sociedad
yel Estado, al mismo tiempo que no reconocía los derechos territoria
les, y les negaba el acceso colectivo a los recursos naturales existentes
en sus tierras y territorios. Asimismo, se reducían sus derechos pues
to que se pretendía incorporar en la Constitución federal, líneas pro
gramáticas que técnicamente no deberían aparecer en ella, pues su lu
gar corresponde a las leyes secundarias y a los planes y programas de
desarrollo.

LA POSICIÓN DE LA SUPREMA CORTE

Después de publicada la reforma constitucional más de 300 municipios
del país con población indígena interpusieron controversias constitu
cionales con la finalidad de que la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción restableciera el orden constitucional, anulara el procedimiento de
reforma y ordenara se repusiera el procedimiento para que los pueblos
indígenas sean tomados en cuenta en esta reforma que los afecta direc
tamente. Pero la Suprema Corte de Justicia de la Nación decidió salir
por la tangente y ni siquiera entrar al estudio del litigio planteado. El6
de septiembre del año 2002, el Pleno de nuestro máximo órgano juris
diccional emitió su resolución, que en su punto único establece: "Es im
procedente la presente controversia constitucional."
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Una oración de seis palabras fue suficiente para que la Corte diera
por resuelta la demanda de los pueblos indígenas. Ningún razonamien
to de fondo para fallar como lo hizo. El único argumento en que sus
tentó su resolución se encuentra en el segundo párrafo del consideran
do único, donde se asienta lo siguiente:

Este Tribunal Pleno ha determinado que la controversia consti
tucional no es procedente en contra del procedimiento de refor
mas y adiciones a la Constitución, que establece el artículo 135
de la Constitución Federal, en virtud de que el artículo 105 del
mismo ordenamiento, no prevé entre los sujetos que pueden ser
parte de una controversia al órgano reformador que lleva a cabo
ese procedimiento, ni tampoco los actos que realiza, por lo que
no pueden ser revisados por la Suprema Corte de Justicia de la
Nación.

Ese criterio también se sustentó en dos tesis jurisprudenciales emi
tidas al declarar improcedentes diversas demandas de controversia
constitucional. La primera de ellas, marcada con el número J./P.
39/2002, expresa:

Procedimiento de Reformas y Adiciones a la Constitución Federal. no
es Suceptible de Control Jurisdiccional. De acuerdo con el artículo
135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
el procedimiento de reformas y adiciones a la Constitución no es
susceptible de control jurisdiccional, ya que lo encuentra en sí
mismo; esto es, la función que realiza el Congreso de la Unión, al
acordar las modificaciones, las legislaturas estatales al aprobar
las, y aquél o la Comisión Permanente al realizar el cómputo de votos
de las legislaturas locales y, en su caso, la declaración de haber sido
aprobadas las reformas constitucionales no lo hacen en su carác
ter aislado de órganos ordinarios constituidos, sino en el extraor
dinario de órgano reformador de la Constitución, realizando una
función exclusivamente constitucional, no equiparable a la de
ninguno de los órdenes jurídicos parciales, constituyendo de esta
manera una función soberana, no sujeta a ningún tipo de con
trol externo, porque en la conformación compleja del órgano y
en la atribución constitucional de su función, se encuentra su
propia garantía.
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La segunda, cuyo número es el J./P. 40/2002, expresa:

Controversia Constitucional. es Improcedente paraImpugnar elProcedimien
to de Reformas y Adiciones a la. Constitución Federal. De lo dispuesto por
el artículo 105, fracción 1, de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos, y de las diversas exposiciones de motivos y dictámenes
relativos a las reformas a este precepto constitucional, se desprende que
la tutela jurídica de la controversia constitucional es la protección del
ámbito de atribuciones de los órganos del Estado que derivan del siste
ma federal (Federación, Estados, Municipios y Distrito Federal) y del
principio de división de poderes a que se refieren los artículos 40, 41,
49, 115 116 Y 122 de la propia Constitución, con motivo de sus actos
o disposiciones generales que estén en conflicto o contraríen a la Nor
ma Fundamental, lo cual se encuentra referido a los actos en estricto
sentido y a las leyes ordinarias y reglamentos, ya sean federales, loca
les o municipales, e inclusive tratados internacionales. De lo anterior
deriva que el citado precepto constitucional no contempla dentro de sus
órganos, poderes o entidades que pueden ser parte dentro de una con
troversia constitucional, al órgano reformador de la Constitución, pre
visto en el artículo 135 del mismo ordenamiento, pues no se trata de
un órgano de igual naturaleza que aquellos en quienes se confían las
funciones del gobierno; además de que se integra por órganos de carác
ter federal y locales, es a quien corresponde, de forma exclusiva, por así
disponerlo la Constitución Federal, acordar reformas y adiciones a ésta,
y de ahí establecer las atribuciones y competencias de los órganos de go
bierno, sin que tampoco, al referirse al citado artículo 105, fracción 1, a
"disposiciones generales", comprenda las normas constitucionales.

En síntesis, una de las razones por las que la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación consideró improcedentes las controversias constitucio
nales interpuestas por los pueblos indígenas a través de los municipios
a que pertenecen, fue que el artículo 105 de la Constitución federal no
prevé entre los sujetos que pueden ser parte de una controversia al órga
no reformador que lleva a cabo el procedimiento de reforma, ni tampoco
los actos que emite; esto en razón de que las funciones que realiza son
exclusivamente constitucionales, soberanas, y por tanto no pueden estar
sujetas a ningún tipo de control externo.

Para sustentar esta tesis nuestro máximo tribunal judicial, con una
posición ortodoxa de la cual se había alejado en años recientes, tuvo que
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dejar atrás otra aprobada desde el año de 1998, misma que hemos ci
tado anteriormente pero que por su importancia citamos nuevamente:

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia ha determinado que cuan
do se impugna el proceso de reforma constitucional no es a la Carta
Magna, sino los actos que integran el procedimiento legislativo que
culmina con su reforma, lo que se pone en tela de juicio, por lo
que pueden ser considerados como autoridades responsables quie
nes intervienen en dicho proceso, por emanar éste de un órgano
constituido, debiendo ajustar su actuar a las formas o esencias con
sagradas en los procedimientos correspondientes, conducta que
puede ser controvertida mediante el juicio de amparo, por violación
al principio de legalidad.

Preocupa que los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, para sustentar la improcedencia de las controversias constitu
cionales contra la reforma constitucional en material indígena, en unos
casos tuvieron que hacer una interpretación restrictiva de la ley y en
otros por el contrario, la hicieron extensiva. La interpretación restricti
va, literal, correspondió al artículo 105 de la Constitución federal, al ar
gumentar que el órgano reformador no está contemplado como sujeto de
este tipo dejuicios. Sin embargo, al interpretar el artículo 135 de la pro
pia Constitución federal cambiaron su técnica interpretativa y lo hicie
ron de manera extensiva, para encontrar el órgano reformador, que de
otra forma no encontrarían pues el mencionado artículo expresa que
para que las reformas a la Constitución federal lleguen a ser parte de la
misma "se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos
terceras partes de los individuos presentes, acuerde las reformas o adi
ciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de
los Estados". Una interpretación restrictiva a este artículo, como la rea
lizada al artículo lOS, hubiera llevado a los ministros de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación a la conclusión de que se trata de órga
nos constituidos y no un poder especial, como es la conclusión a la que
llegó. Este era el criterio que en anteriores tesis había sustentado y no
estamos en posibilidades de saber qué fue lo que motivó el cambio de
criterio, porque, desgraciadamente, la Suprema Corte de Justicia de la
Nación consideró innecesario razonar su fallo. Los ocho ministros que
votaron a favor de él consideraron que era suficiente una frase para res
ponder a las demandas de los pueblos indígenas.
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Existen muchas razones para considerar que el Congreso de la
Unión y las cámaras de Diputados, cuando realizan reformas a nues
tra Constitución federal, no actúan como un órgano reformador. En
primer lugar está la forma en que cada uno de ellos se constituye y tra
baja, pues aunque tanto en la Cámara de Diputados como en la de Se
nadores existen representaciones uninominales y plurinominales, su
integración es distinta y, por lo menos en teoría, la representación que
ostentan también. Otro tanto sucede en las Cámaras de Diputados,
donde los criterios de representación son distintos. En segundo lugar
también están las reglas a las que someten su actuación, pues éstas son
fijadas por cada cámara en lo particular, tomando en cuenta la realidad de
la entidad federativa a la que pertenecen y necesariamente la realidad
nacional. En conclusión, no todos los que participan del pretendido po
der reformador adquieren la representación de la misma manera ni re
presentan lo mismo y tampoco sujetan su actuación a las mismas reglas
durante el proceso de reforma, por lo que sólo alejándose bastante de
una interpretación sistemática se puede sostener que constituyen un
solo poder y no varios, en donde unos aprueban y otros ratifican o en
su caso rechazan lo aprobado, ya que las legislaturas no tienen facul
tades para proponer modificaciones a lo aprobado en el Congreso de la
Unión, ni siquiera de hacerle observaciones.

También es bastante grave, y seguramente tendrá serias repercusio
nes dentro del orden jurídico mexicano, el criterio adoptado por la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que las actuaciones del
órgano reformador por constituir una función soberana no pueden estar
sujetas a ningún control externo, porque la formación compleja del ór
gano, es decir, su integración por el Congreso de la Unión y las Cámaras
de Diputados de las entidades federativas, es la garantía de la legalidad y
legitimidad de sus actuaciones. En este caso nuestro máximo tribunal
federal coloca en una misma situación de inacabilidad tanto los actos
que integran el proceso de reforma constitucional, que son previos a la
reforma, como la reforma que resulta de ellos, que si forman parte de
la Carta Magna ya reformada, cuando son cosas totalmente distintas.

Es correcto que una norma constitucional ya reformada sea inataca
ble, porque ya forma parte de la Constitución federal y por tanto tiene
la misma validez y jerarquía que las otras normas de la Constitución
que no fueron reformadas. Pero no nos parece que lo sea colocar en la
misma situación los actos de la reforma, porque los órganos que par
ticipan en la reforma, los que según la Suprema Corte de Justicia de la
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Nación forman el órgano reformador, son órganos constituidos, regla
mentados por el orden jurídico y a él tienen que ajustar sus actos y si
no se ajustan a las disposiciones jurídicas que los regulan es incorrecto
tomarlos como válidos. Sostener lo contrario es pecar del "activismo
judicial" que, según declaración de los propios ministros, es lo que qui
sieron evitar, y abre la puerta a la discrecionalidad y arbitrariedad. Tan
grave debe ser el asunto que hasta juristas liberales, a quienes de nin
guna manera se podría señalar de simpatizar con la causa de los pue
blos indígenas han declarado: "Si la corte ha resuelto que nada de lo que
haga un órgano, sea el Congreso de la Unión o las legislaturas de los
Estados como piezas de ese órgano reformador, puede ser analizado judi
cialmente, el mensaje que emite es muy claro. Una reforma legal puede ser
invalidada si la Cámara de Diputados violó sus normas de decisión. Si no
hay quórum de asistencia, si votan los suplentes, si no se ha formado au
ténticamente la mayoría necesaria, se puede declarar la invalidez de la
norma. Pero si la norma es constitucional nada puede hacerse". Más ade
lante el mismo juzga:

El absurdo es monumental. Para que el órgano complejo se integre es
indispensable la actuación constitucional de sus piezas. Además re
sulta incongruente con una resolución previa, de cuyo razonamien
to el tribunal no se hace siquiera cargo. Desde luego, es aceptable que
los criterios cambien, pero es indispensable que el discernimiento ju
dicial explique las razones del viraje. De lo contrario actúa capricho
samente. Que la Suprema Corte deba ser un espacio de serenidad no
equivale a que deba ser una instancia de preservación. Pero nuestra
Corte brinca de una tesis a otra, sin percibir la exigencia de explicar
sus volteretas. De esta forma, nuestra Corte Suprema está convir
tiéndose en el Supremo Capricho de la Nación."

Una segunda razón de orden jurídico que la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación esgrimió es que la tutela jurídica de la controversia
constitucional es la protección del ámbito de atribuciones de los órga
nos del Estado que derivan del sistema federal (Federación, estados, mu
nicipios y Distrito Federal) y del principio de división de poderes a que
se refieren los artículos 40,41,49, 115 116 Y 122 de la propia Cons
titución, con motivo de sus actos o disposiciones generales que estén en

17 Jesús Silva-Henog Márquez, "La caprichosa Corte", Reforma, 16 de septiembre de 2002.
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conflicto O contraríen a la Norma Fundamental, lo cual se encuentra refe
rido a los actos en estricto sentido y a las leyes ordinarias y reglamentos,
ya sean federales, locales o municipales e inclusive tratados internaciona
les, pero no a la Constitución federal.

Con este criterio también desechó otra tesis bastante importante del
año de 1997 donde asentaba que:

El análisis sistemático del contenido de los preceptos de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos revela que si bien las
controversias constitucionales se instituyeron como medio de defen
sa entre poderes y órganos de poder, entre sus fines incluye también
de manera relevante el bienestar de la persona humana que se en
cuentra bajo el imperio de aquéllos. En efecto, el título primero con
sagra las garantías individuales que constituyen una protección a
los gobernados contra actos arbitrarios de las autoridades, especial
mente en los artículos 14 y 16, que garantizan el debido proceso y
el ajuste del actuar estatal a la competencia establecida en las leyes.
Por su parte, los artículos 39, 40, 41 Y 49 reconocen los principios
de soberanía popular, la forma de Estado federal, representativo y
democrático, así como la división de poderes, fórmulas que persi
guen evitar la concentración del poder en entes que no sirvan y di
manen directamente del pueblo, al instituirse precisamente en su
beneficio. Por su parte, los numerales 11S Y 116 consagran el fun
cionamiento y las prerrogativas del municipio libre como base de la
división territorial y organización política y administrativa de los
Estados, regulando el marco de sus relaciones jurídicas y políticas.
Con base en este esquema, que la Suprema Corte de la Nación debe
salvaguardar, que siempre se encuentra latente e implícito el pueblo
y sus integrantes, por constituir el sentido y razón de ser de las par
tes orgánica y dogmática de la Constitución, lo que justifica am
pliamente que los mecanismos de control constitucional que previe
ne, entre ellos las controversias constitucionales, deben servir para
salvaguardar el respeto pleno del orden primario, sin admitirse nin
guna limitación que pudiera dar lugar a arbitrariedades que, en
esencia, irían contra el pueblo soberano.

Ésta era una tesis mucho más apegada a un criterio de controver
sia constitucional que, se entiende, busca proteger el contenido de la
Carta Magna en su conjunto y no sólo una parte de ella, de donde se
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concluye que la Suprema Corte de Justicia ha renunciado a realizar
funciones de tribunal constitucional.

Lo anterior es materia estrictamente jurídica, pero también tiene sus
implicaciones políticas. La primera de ellas, la más difícil en el corto pla
zo, es que al no entrar a estudiar los actos de invalidez del proceso de
reforma constitucional impugnado, cierra la posibilidad de que éste se
retome y entre los municipios demandantes y los pueblos indígenas
que representan deja la imagen de que ningún poder de los que consti
tuyen el gobierno federal quiere atender su demanda de reconocimien
to como sujetos de derechos y sus derechos colectivos. En ese mismo
sentido no aporta nada para el reinicio del diálogo en Chiapas, entre el
Ejército Zapatista de Liberación Nacional y el gobierno federal, para
arribar a una paz con justicia y dignidad.

En asuntos de más largo plazo, pero también por eso los más pro
fundos, le creó un problema al Estado en su conjunto, que no pudo en
tender las demandas de los pueblos indígenas de México y por tanto se
negó a reconocer sus derechos en la Constitución federal. No es cierto,
como algunos creen, que el fallo de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación le crea un problema a los pueblos indígenas. Ellos seguirán ade
lante con su demanda, ahora con más fuerza porque nadie les ha nega
do su razón y, además, cuentan con la experiencia acumulada por años.
En tanto eso sucede han declarado que instaurarán autonomías de hecho
ahí donde encuentren condiciones o sus fuerzas se lo permitan, lo que se
guramente traerá más problemas al Estado.

Si es cierto, como se dice, que los procesos de reformas a la Constitu
ción Política expresan el carácter del régimen político en que se vive, bien
podemos afirmar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación actuó
con la visión del Estado que tenemos, autoritario, antidemocrático, ex
cluyente de la multiculturalidad de la nación y homogéneo. Queda claro
con ello que los derechos de los pueblos indígenas, sólo será una realidad
hasta que arribemos a un estado de derecho, democrático y multicultu
ralo Y esa es una tarea de todos los mexicanos.
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Juan Carlos Martínez"

El proceso de reforma constitucional en materia
indígena y la posición del estado de Oaxaca.

Una aproximación sociojurídica

EN EL MES de septiembre del año 2002, la Suprema Corte de Justicia de
la Nación resolvió no entrar al fondo en el estudio de las controversias
constitucionales interpuestas por 330 municipios indígenas en contra de
las reformas realizadas por el Congreso de Unión a la Constitución fe
deral, precisamente en materia de derechos para los pueblos y comuni
dades indígenas. Con esta resolución quedan agotados todos los recursos
jurídicos internos que harían posible la modificación del contenido de es
tas reformas, mismas que reflejan una determinada concepción de los
pueblos indígenas y de su relación con el Estado.

Aun cuando estas concepciones tienen un indiscutible sesgo ideoló
gico, al haber seguido un proceso formal se han convertido en norma
legal de máxima jerarquía, y desde el punto de vista jurídico quedan
por encima de otras concepciones que aunque también llevan su pro
pio sesgo, no se pueden calificar en sí mismas de inferiores. No
obstante, el estatus de igualdad, en tanto concepciones ideológicas,
estas últimas no llegaron, o no han llegado, a ser ley; en especial las
concepciones que sobre los pueblos indígenas proponen importantes
segmentos de esta población, de manera particular aquellos que se
encuentran ligados a las organizaciones del denominado "movimiento
indígena contemporáneo" (véase Stavenhegan, 1988), así como las de di
versos actores sociales que desde la academia y la militancia suscriben,
impulsan y/o dan contenido a estas nuevas concepciones que abrevan de
antiguas tradiciones indígenas y nuevos planteamientos multiculturales.
Estas visiones del mundo que han disputado su derecho a ser "ley supre
ma", son sin duda diferentes entre sí y en varios sentidos opuestas, sin
embargo, sólo una de estas perspectivas logró hasta ahora entrar al
campo de lo jurídico formal, dejando a la otra en el margen de lo "no

* Abogado, maestro en antropología y pasante del doctorado en antropología social del CIESAS.
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legal" o "lo inconstitucional". Pero Zcuáles son los criterios y procedi
mientos que definen que ciertas concepciones deben convertirse en re
ferente normativo y dejar a otras fuera de esta calidad?

Aún cuando quedan por delante los recursos internacionales;' el
agotamiento de los recursos internos marca un buen momento para
reflexionar respecto de la estrategia de incorporación de demandas
sociales -en este caso las del movimiento indígena-, al cuerpo de
normas que constituyen el campo de lo jurídico, sobre las condicio
nes sociales que determinan la legitimidad o ilegitimidad de tal cam
po y las posibilidades de incorporación de cierto tipo de valores y po
siciones.

Vale la pena preguntarnos por las condiciones sociales que hacen
tan importante, para el movimiento indígena, que sus demandas se
conviertan en norma legal, y por otra parte indagar hasta qué punto
este campo es impermeable a racionalidades o perspectivas axiológicas
que difieren de las concepciones filosóficas, políticas e ideológicas que
sustentan el derecho moderno, en otras palabras hasta qué punto es
conciliable el reconocimiento de los derechos indígenas con el actual
modelo jurídico nacional. La falta de voluntad política y los criterios es
trechamente formalistas de los más altos funcionarios judiciales y de
muchos legisladores, se dan en un contexto que probablemente les
constriñe a actuar como actúan y a decidir como deciden. No hablo de
un determinismo absoluto, ni de una mente perversa controlando todo,
sino de ciertas reglas que posibilitan la existencia de un campo como el
jurídico: un campo que para existir requiere mantener la ficción de co
herencia interna y de estabilidad política que nos permita distinguir lo
"legal" de lo "no legal". No obstante, este campo en realidad se compo
ne de disputas y divergencias que hacen de la frontera "legal-ilegal"
algo contingente, ligado a perspectivas culturales, fundamentaciones
filosófico-ideológicas y relaciones de poder que se traducen en leyes, de
cretos y resoluciones judiciales.

Estos parámetros formales, nos permiten distinguir lo legal de lo
ilegal, crean la impresión de autonomía de lo jurídico con respecto a
lo social y al mismo tiempo resultan socialmente necesarios, ya que

I Recursos tanto de! sistema interamericano, que en este caso y en este momento sería vía la Comi
sión Interamericana de Derechos Humanos, como e! ya interpuesto ante la Organización Internacional
del Trabajo (OIT) -parte del sistema de naciones unidas- , por el incumplimiento de las obligaciones a que
se comprometió el Estado mexicano al ratificar el Convenio] 69 de esta organización, frente a los pue
blos indios.
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brindan a los sujetos una cierta seguridad que les permite saber cuándo lo
que ellos hacen a otros, o lo que otros les hacen a ellos, es jurídicamente
admisible, y cuándo no lo es, independientemente de lo que las personas
puedan considerar justo o injusto desde una perspectiva moral o ética.

En el proceso de reforma constitucional en materia indígena -proce
so en el que intervinieron, en su dimensión formal, el Ejecutivo federal,
el Congreso de la Unión, los congresos de las entidades federativas y la
Suprema Corte-, se definió este parámetro colocando del lado de "lo
constitucional" concepciones que mezclan fundamentos liberales y
conservadores, racistas en muchos sentidos, amalgamados en intereses
políticos y económicos específicos; y agrupando en lo "no constitucio
nal" los argumentos que esgrimieron el EZLN, diversas organizaciones
indígenas, municipios, ONG, académicos, el Ejecutivo del estado de Oaxa
ca e incluso algunos funcionarios del Ejecutivo federal.

Quizá sería pertinente preguntarse por el contenido de los argu
mentos en disputa y su superioridad ética o moral, como hacen diver
sos análisis; sin embargo esta argumentación es parte de una estrategia
de legitimación más amplia que nos lleva a preguntarnos ¿por qué
unos argumentos, mejores o peores que los otros, se elevaron al carác
ter de norma constitucional y otros no?

LAs PERSPECTIVAS JURÍDICAS

El debate jurídico sobre el reconocimiento de derechos indígenas ha es
tado marcado por dos perspectivas comunes en el análisis jurídico, una
instrumentalista y otra formalista. La visión instrumentalista se fun
da en la idea de que el derecho es un instrumento de la clase dominan
te que refleja sus perspectivas y que sirve para mantener el status qua.
Este enfoque sostendría que la reforma es fundamentalmente resultado
de una negociación en la cúspide del poder, un arreglo entre los sena
dores-litigantes Diego Fernández, Manuel Barttlet, Salvador Rocha, y
otros, con la anuencia del Ejecutivo federal e incluso con la confabula
ción de los ministros de la Corte. Es la perspectiva de los que afirman
que las instituciones, en manos de las élites políticas y económicas de
la nación, dejaron de escuchar una vez más la voz de los indígenas.

Tal argumento no puede calificarse de falso, en algunos sentidos es
una descripción certera de lo sucedido; sin embargo describe pero no ex
plica. Esta visión ignora el valor simbólico de las instituciones en la so-
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ciedad y no logra dar cuenta del poder ideológico de los argumentos y las
posiciones de quienes encarnan las instituciones republicanas a las que se
asigna la función de reproducir el campo de lo jurídico. Tampoco explica
la necesidad del movimiento indígena de convertir en ley sus plantea
mientos, si de antemano sabían quienes son los que están al frente de las
instituciones, o si entendían al derecho, siguiendo la terminología althus
seriana, como un aparato de dominación. Incluso pudiera parecer para
dójico que las propuestas de reforma provienen de un movimiento que se
levantó en contra de esas instituciones y la esperanza de reforma se ci
fraba en el "buen" funcionamiento de las mismas instituciones.

La fuerza del derecho va más allá de los intereses políticos y econó
micos de quienes encarnan los órganos que crean el derecho y que a la
vez son creados por el mismo derecho.

Como señala Bourdieu, la autonomía del derecho tiene fundamen
tos sociales que le permiten "producir y reproducir, por la lógica de su
funcionamiento específico, un corpus jurídico relativamente indepen
diente de las coacciones externas" (Bourdieu, 1987: 7). De alguna for
ma, esta visión instrumentalista de la ley a la vez que critica a los ac
tores que le dan vida (presidente, senadores, diputados y ministros)
refuerza el mito de que las instituciones realmente podrían representar
el interés "único" del "pueblo mexicano", y en este caso el de los pue
blos indígenas. Se cuestiona la composición actual de las instituciones,
pero no se critica la concepción y la naturaleza de este modelo, partien
do del ideal de que en algún momento aquellas podrían asumir su "forma
verdadera" de representantes de todos y pudiéramos tener leyes del pue
blo y para el pueblo; ese pueblo que de acuerdo con el artículo 39 cons
titucional detenta la soberanía que en el antiguo régimen, por correa de
transmisión divina, residió en el monarca, el soberano. En realidad esta
perspectiva cuestiona profundamente las formas actuales del poder ju
rídico-político, pero no revela lo que Fitzpatrick define como la estruc
tura mítica del derecho:

El derecho trasciende a la sociedad; no obstante, es de la sociedad.
Los límites del derecho son establecidos de manera inevitable y
manifiesta en relación con la sociedad, pero incluso ante la eviden
cia abrumadora de los límites sociales del derecho, persiste la
creencia popular en su eficacia trascendente. Esto no es una cues
tión de incongruencia o engaño. Es, como mostraré (... ), una
cuestión de mito (Fitzpatrick, 1998: 10).
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Por otra parte, la visión formalista asume y defiende la idea de que
el derecho es un campo autónomo del mundo social definido por su
propia racionalidad, sus criterios y sus formas, y llega al planteamien
to de que en su forma pura el sistema jurídico no tiene que atender a
contingencias como la diversidad cultural, las diferencias de opinión o
de credo, y sí atender la naturaleza común de lo humano para crear
una plataforma político-jurídica de corte general y neutral, que posibi
lite la convivencia armónica entre los diversos segmentos de la socie
dad. Esta perspectiva también sostiene que toda norma que ha seguido
un proceso formal de creación, como lo hicieron las reformas publica
das el 14 de agosto del2üü1, adquieren un carácter meta-social que las
hace exigibles independientemente de la opinión y la voluntad de quienes
nos encontramos sujetos a ellas. Dicha visión descansa en la noción que el
derecho es un cuerpo homogéneo, coherente y jerárquico de normas que
nos brindan seguridad; por esta razón en el discurso de algunos ministros
de la Corte se argumenta que el haber revisado la reforma indígena hubie
ra causado una total inseguridad al estado de derecho, equivalente a "au
mentar o acortar la medida del metro'? como sistema de medición: se par
te del supuesto de que la leyes una especie de dogma revelado, en el que
no existen confusiones ni incoherencias y la Constitución es la cúspide in
tocable de esa revelación. Es, desde esta perspectiva, la unidad de medida
de todo lo jurídicamente creado.

Estos argumentos formalistas, son comúnmente esgrimidos por
los juristas tradicionales que defienden una idea hermética de derecho,
pero curiosamente también es común escucharlos entre los abogados
que están del lado contrario impulsando un pluralismo legal. Es fre
cuente encontrar en estos últimos su crítica a la falta de técnica jurí
dica en la redacción de los preceptos cuestionados y su desapego a las
formas legales que desde su propia interpretación debieron seguir los
órganos, o bien discusiones sobre la jerarquía de talo cuál norma, o
sobre la naturaleza de talo cuál institución. Los términos de la discu
sión pueden ir en sentido contrario al de los juristas tradicionales, pero
a fin de cuentas no son muy diferentes, pues en ellos está otra vez el
supuesto que hay una forma correcta de hacer o de interpretar la ley:
hay algo trascendente a lo que se debió obedecer y no fue obedecido,
una interpretación formalmente verdadera frente a una interpretación
formalmente falsa.

'Véase La Jomsde, 7 de septiembre de 2002.
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En realidad, tanto el instrumentalismo, como el formalismo tradi
cional y el formalismo pluralista convergen en la creencia del mito del
derecho y fortalecen un campo que da coherencia a su aparente anta
gonismo y que, al resolver la disputa, refuerza su autoridad con base
en recursos y tradiciones jurídicas del pasado. Este campo tiene un ló
gica específica que se nutre de una fuerza simbólica, es decir, una serie
de creencias dogmáticas respecto a su necesidad y eficacia, que le brin
da cierta autonomía frente a los factores de poder que se consagran en
él, pero que al formalizarse adquieren un carácter normativo que los
trasciende. Esto obliga a cualquier concepción, como puede ser la del
movimiento indígena, a buscar legitimidad en términos de su propia
lógica:

Las prácticas y los discursos jurídicos son, en efecto, producto del
funcionamiento de un campo cuya lógica específica está doblemen
te determinada: de una parte por las relaciones de fuerza específicas
que le confieren su estructura y que orientan las luchas de concu
rrencia o más precisamente, los conflictos de competencia de los que
es escenario y de otra parte, por la lógica interna de las obras jurí
dicas que delimitan en cada momento el espacio de los posibles y, en
consecuencia, el universo de las soluciones propiamente jurídicas
(Bourdieu, 1987: 7).

En el proceso de reforma y controversia constitucionales existía una
abierta disputa entre dos modelos muy distintos de manejo de la diver
sidad étnica del país, e incluso dos concepciones antagónicas sobre la
noción de Estado y sobre la distribución del poder político en el país.
Ambas concepciones están lejos de ser neutrales pues entrañan conse
cuencias políticas, sociales y económicas, para sectores sociales especí
ficos. No obstante estas determinaciones, una dimensión del campo ju
rídico goza de autonomía con respecto al campo social, por lo que el
conflicto al ser traducido al lenguaje jurídico tiene que cambiar sus tér
minos socioeconómicos y sociopolíticos a términos legales. De otro
modo no podría entrar en la estructura jurídica institucional.

Paradójicamente, esta aparente neutralidad de las instituciones que
obligan a dejar al margen del litigio el conflicto social, en realidad no es
tal, pues el fundamento de estas instituciones se encuentra fuertemen
te arraigado a una de las dos concepciones en disputa. Dicho de otro
modo: visto desde un punto de vista social el Congreso de la Unión y
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la Suprema Corte son parte del conflicto original pues encarnan el or
den que el levantamiento armado zapatista puso en cuestión, pero vis
to desde la racionalidad del campo jurídico, éstos órganos están fuera
de, o sublimando a otro nivel, todo conflicto social. Los términos de la
legalidad y sus referentes formales de interpretación estaban dados de
antemano y éstos permiten al orden jurídico tomar una salida "estric
tamente legal" a un planteamiento profundamente cargado por una
disputa social. Así lo señaló la ministro OIga Sánchez Cordero, autora
del proyecto que desechó las controversias constitucionales, al referir
que su pronunciamiento era "estrictamente jurídico y constitucional
(... ), con independencia de mi sentimiento de solidaridad personal con
las comunidades indígenas".3 Es común escuchar a los juristas que su
único compromiso es con la ley, con el estado de derecho, y con ello
proclamar su total neutralidad de cara a los ámbitos político y econó
mico. No obstante bajo el concepto "estado de derecho", por todos in
vocado y defendido, lo que se está amparando es un determinado orden
social, político y económico, pero écómo logra el campo jurídico mos
trarse independiente de las pugnas sociales que intentan ampararse bajo
el concepto de "estado de derecho", pugnas que a la vez definen al cam
po y son definidas por él, creando además una apariencia de autonomía
con respecto a la identidad y "sentimientos de solidaridad" de quienes
resuelven y conforman dicho campo?

LA LÓGICA EXTERNA DEL CAMPO.

RELACIONES DE FUERZA

La reforma constitucional y la resolución de la Corte, están consagran
do una determinada situación en las relaciones de poder entre el Estado
-y más específicamente entre los grupos socioecon6micos que lo hege
monizan- y los pueblos indígenas, principalmente de aquellos grupos de
activistas que dan un perfil al movimiento indígena contemporáneo, in
cluidos los principales iconos de este movimiento: el EZLN en su versión
armada y el Congreso Nacional Indígena (csn) en su versión civil, ade
más de todas las organizaciones e individuos que de una u otra manera
suscribimos todas o algunas de sus posiciones. Entre el origen del le
vantamiento en 1994 y la culminación de la reforma en 2002, los gru-

3 [dem.
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pos que hegemonizan el Estado, supieron cambiar la correlación de
fuerzas entre ambos actores -sin perder de vista que al interior de cada
uno de estos grandes frentes existen divergencias y disputas que hacen
dinámica y porosa su relación- y plasmar esta correlación en el texto
constitucional, justo en el momento más favorable para ellos; después
de la llegada del "cambio" y la "democracia" en su versión panista a
nuestro sistema político. Diera la impresión de que el régimen contra el
que se levantó el EZLN y el régimen que culminó la reforma son dos dis
tintos, luego entonces el movimiento indígena tendrá más dificultades
para mostrar ante el grueso de la población lo legítimo que sigue sien
do su inconformidad. Pero una vez plasmada en el texto constitucional,
esta ya no es sólo una correlación de fuerzas políticas, sino que es "ley
suprema" yen tal sentido adquiere autonomía del conflicto social que
la origina y da un valor normativo a sus contenidos.

Recordemos que las ideas y propuestas políticas que concluyeron
en una iniciativa de reformas constitucionales, mejor conocidas como
la iniciativa de la Comisión de Concordia y Pacificación (Cocopa), com
puesta por legisladores de todos los partidos, tienen su fuente inme
diata en los Acuerdos de San Andrés Larráinzar, que a su vez son pro
ducto de la primera mesa de negociación entre el gobierno federal y el
Ejército Zapatista de Liberación Nacional. Esta negociación, fue una
respuesta forzada al levantamiento armado que éstos últimos realiza
ron en enero de 1994, levantamiento con el que desafiaron el orden es
tablecido en parte a través del uso de las armas, pero fundamental
mente a través de datos irrefutables sobre las condiciones de miseria
del amplios sectores sociales de país, principalmente los indígenas de
Chiapas, y una contundente estrategia de comunicación simbólica que
alcanzó legitimación y simpatía en diversos sectores sociales. Estos he
chos generaron un profundo cuestionamiento a nivel nacional e inter
nacional del orden y las instituciones políticas del país, mismas que a
pesar de sus primeros impulsos represores, se vieron obligadas a res
ponder con un proceso de negociación. Años después son estas mismas
instituciones, entonces severamente cuestionadas, quienes con un
nuevo aire tienen la posibilidad de rechazar la conversión de dichos
acuerdos en ley general.

La iniciativa de la Cocopa abreva de otros veneros. Desde la década
de 1970, diversos movimientos sociales incorporaron en sus demandas de
tipo socioeconómico un contenido étnico (véanse Stavenhagen, 1988;
y Mejía y Sarmiento, 1987; entre otros), las causas de reivindicación
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étnica en América Latina, en buena medida han ido en contra del orden
político y económico dado y constituyen un fuerte cuestionamiento a
los modelos estatales liberales que hoy en día dominan el escenario po
lítico y económico internacional. 4 En algunos casos las élites estatales
han logrado armonizar e integrar los contenidos de las propuestas in
dígenas de avanzada, con los propios intereses, pero difícilmente pode
mos verlas sin una carga por lo menos disidente del orden político na
cíonal." En el transcurso de las siguientes décadas y frente a la crisis del
modelo socialista que soportaba teóricamente los planteamientos socia
les de cambio político, la dimensión étnica pasa a ser un elemento cen
tral en la definición política de tales movimientos. México que había
consolidado su propio modelo de política indigenista," observó de ma
nera tardía con respecto a otros países latinoamericanos el proceso de
"etnización" de algunos movimientos populares y el surgimiento de or
ganizaciones identificadas por su condición indígena. Paulatinamente
las demandas, originalmente de carácter socioeconómico pasaron a te
ner un fuerte contenido político y cultural teniendo a la autonomía como
exigencia central y articuladora del resto del planteamiento. Estas con
cepciones que hacia finales de los ochenta habían de poner en crisis el
modelo integracionista mexicano, adquieren una plataforma insospe
chada con el exitoso levantamiento indígena del 10. de enero de 1994.

Como recordamos, el Estado intentó responder a este movimiento
con toda su fuerza represiva, y a pesar del uso de los medios a su dis
posición, no le alcanzó la legitimidad para lograr ese objetivo. Después
del segundo intento represivo concretado ya por el régimen Ernesto Ze
dilla en febrero de 1995, el gobierno volvió a recibir una fuerte presión
nacional e internacional y se vio obligado a negociar. Podemos pensar
que los acuerdos de la mesa de derechos y cultura indígena, la primera de
seis programadas, fueron producto de una negociación en la que cada

4 En la actualidad hay posiciones teóricas que desde el liberalismo admiten la posibilidad del recono
cimiento multiculturaI. Estas posiciones que concilian ambos modelos han sido pensadas principalmen
te en Canadá, en donde la presencia quebecua ha servido de referente para pensar también la situación
de los indígenas de ese país (véase Kymlicka, 1996).

'Esto no significa que en algunas regiones o contextos locales, esta visión étnico reivindicativa ad
quiera un carácter hegemónico, y sean quienes aprecian los valores del Estado liberal moderno quienes
adquieran en ese contexto una posición subalterna. Sin duda estos casos son excepcionales.

'El modelo integracionista mexicano fue el eje rector de las políticas indigenistas desde la década de
1930 hasta avanzada la década de los ochenta. Este modelo pretendía una integración de los indios
de México a una cultura nacional que intentaría rescatar algunos valores de sus propias culturas (para
el contenido de esta propuesta véase Aguirre Beltrán, 1983 y 1992, Y para entender su proceso de con
formación y crisis véanse De la Peña, 1998; y González, 2000).



.242 • JUAN CARLOS MARTÍNEZ

una de las partes cedió algo de sus posiciones para alcanzar una posi
ción común y ventajosa para ambas. No obstante, podemos decir que
ese documento estaba significando el triunfo del movimiento indígena,
pues desde una posición original de menor influencia política lograron
que en ellos se recogiera lo esencial de sus planteamientos.

En los contenidos de esa primera mesa se estaba abriendo el campo
jurídico al pluralismo legal, asunto que hasta la fecha trastoca las ba
ses del Estado liberal no pluralista. La búsqueda del movimiento indí
gena era lograr que sus planteamientos de autonomía adquirieran un
valor normativo. Esto obligaba al sistema a replantear, para algunos
contextos del territorio nacional, asuntos tradicionalmente resueltos
como los conceptos de individuo, de propiedad, de la neutralidad proce
dimental del Estado moderno, e incluso el régimen de división de pode
res y niveles de gobierno. Una reforma así requería una readecuación
integral del sistema jurídico, en caso contrario se generarían contradic
ciones que abrirían enormemente los parámetros de discrecionalidad en
las resoluciones judiciales cuando se presentaran casos de contradicción
entre las instituciones nacionales y las instituciones indígenas autóno
mas. Pero esto no fue necesario, los agentes del Estado nunca perdieron
de vista que el resultado de la mesa de diálogo no tenía carácter legisla
tivo, nijudicial, ni siquiera lo tenía el documento elaborado por los le
gisladores de la Cocopa. Es decir, aunque amparados por la "Ley para el
Diálogo, la Conciliación y la Paz Digna en Chiapas", éstos acuerdos, re
sultado de una negociación ante un conflicto social, no podían subir al
campo jurídico porque ese campo está vedado al usuario sin investidu
ra. El acuerdo se convirtió en propuesta y la propuesta tenía que pasar
por el proceso de sacralización de las llamadas instancias de decisión de
nivel nacional, es decir las instituciones establecidas por el orden que se
estaba poniendo en cuestión.

Cuando los conflictos sociales salen de su propio ámbito para entrar
en el campo jurídico, sufren una metamorfosis que les exige legitimar
se en los recursos jurídicos heredados del pasado, cuando esto sucede,
el conflicto deja de ser patrimonio de indígenas, de rebeldes, de sociólo
gos, de asesores, de funcionarios, etcétera, y pasa a ser patrimonio de
un grupo de iniciados en este campo autónomo de lo social. Mientras
los Acuerdos de San Andrés podían estar fundados en la justicia de las
demandas y en principios de equidad para ambas partes; incluso en
planteamientos y necesidades sociales, con las que de corazón algún se
nador, diputado o ministro podían tener sentimientos de solidaridad, la
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reforma constitucional y la resolución de la Corte, sólo podían estar
fundadas en derecho.

Las relaciones de poder que constituyen el campo jurídico, en algu
nos momentos del proceso estuvieron más equilibradas. Sin embargo
estos momentos no pudieron ser adecuadamente capitalizados por el
movimiento indígena, dado que la otra vertiente de determinación del
campo jurídico, es decir la lógica interna del derecho no les pertenecía,
y aunque el supuesto cambio de régimen creó la ilusión liberal de que
el ciudadano común puede acudir a los tribunales en los términos del
artículo 17 constitucional, en realidad "10 nuevo" no puede entrar en
este campo si no está cimentado en lo dado, es decir en las reglas jurí
dicas tradicionales. Esta lógica interna del campo es muy difícil de rom
per, esto es posible sólo cuando las determinaciones exteriores están de
sequilibrando de manera importante el orden social dado y aún así es
frecuente que el nuevo régimen reproduzca en gran medida el mecanis
mo heredado, aunque con nuevos contenidos. Llevada la discusión de la
iniciativa de la Cocopa a un periodo de estabilidad política, las determi
naciones internas del campo jurídico fueron definitivas y resolvieron,
como era lógico, reproducir el orden dado que por definición custodia
el derecho.

No obstante, una parte del movimiento indígena, acompañado de
diversas organizaciones y otros especialistas del derecho, hemos inten
tado entrar en la "competencia por el monopolio del derecho, de decir el
derecho, o sea la buena distribución (nomos) o el buen orden". 7 Las pro
puestas expresadas en la iniciativa de la Cocopa, la resistencia a que sus
términos fueran cambiados por la iniciativa preparada por el gobierno
de Ernesto Zedilla, la promoción de la iniciativa en el Congreso por la
marcha zapatista y miembros del eNI, así como la interposición de con
troversias constitucionales y amparos por parte de municipios y comu
nidades indígenas ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, han
sido intentos por entrar en la lógica interna del campo jurídico, de par
ticipar en la disputa por la "correcta interpretación" de los textos que
dan cuerpo a la doxa que se pretende permear, pero todo esto se hace sin
pertenecer al cuerpo jerarquizado de creadores e intérpretes oficiales es
tatuido por el propio campo y desde una posición social desventajosa.

Intentando alejarse de las simples interpretaciones de equidad del
militante, un grupo de técnicos se han abocado a la tarea de traducir

7Bourdieu, op. cit., p. 8.
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los términos de la disputa externa, del conflicto social de poder, a la ló
gica interna de las obras jurídicas. No obstante, en el momento de in
tentar la vía institucional, las determinaciones externas del campo fa
vorecen el orden dado y paradójicamente, este mismo intento acaba
fortaleciéndolo.

LA LÓGICA INTERNA DEL CAMPO.

DIMENSIÓN TÉCNICO-JURÍDICA

La lógica interna del campo jurídico cuenta con una serie de estrategias
que le van a permitir a sus agentes internos tomar determinaciones con
base en sus propias posturas políticas y perspectivas culturales, o in
cluso de otros intereses socioeconómicos externos, la cuál tiende al mis
mo tiempo a estar constreñida por la lógica estructural del campo. Es
muy difícil ser funcionario judicial o estar en la cúpula legislativa y no
tener un pensamiento formalista y liberal. Por ello los condicionamien
tos externos de las resoluciones judiciales siempre se disimulan tras la
apariencia del total y absoluto apego a derecho, es decir de manera au
tónoma al orden social.

Una de estas estrategias consiste en el uso jurídico del lenguaje,
es decir, la combinación de palabras o perspectivas del sentido común
de los usuarios, de los legos; con conceptos extraños a esta realidad
que son propios del tecnicismo jurídico. Por una parte en el procedi
miento se está hablando de algo muy conocido para las partes: la cosa
que les robaron, el matrimonio que desean concluir o como en el caso que
nos ocupa una ley que es contraria al proyecto que el movimiento in
dígena ha desarrollado; pero por otra parte, éstas realidades cercanas
y conocidas deben ser expresadas en conceptos lingüísticos, en formas y
en tiempos que son totalmente ajenos a la realidad de origen del pro
blema. Hay que presentarlos en ciertos términos de tiempo artificiales
y ante ciertos órganos jerarquizados, hay que elegir recursos ordina
rios o extraordinarios, expresar agravios, aducir causales legales, ne
xos causales, invocar normas previas violadas, etcétera. El lenguaje
técnico jurídico y las formas de los procedimientos son a tal punto es
pecializados que logran que aquello que es conocido por el usuario,
su problema, sus valores y sus perspectivas; se conviertan en algo
ajeno, distante e incomprensible, pasando a ser patrimonio de los es
pecialis tas.
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Esta apropiación del problema por parte de los especialistas, además
de excluir a los directamente interesados genera a través de ciertas cons
trucciones y giros lingüísticos, lo que Bourdieu denomina efectos de
neutralización y de universalización.

El primero logra crear la imagen de que los principios aplicados al
procedimiento son ajenos a toda conciencia subjetiva particular, que
son totalmente independientes de la convicción y "los sentimientos de
solidaridad" de las personas concretas que los aplican. Estos principios
son presentados -tomando prestado el concepto kanteano- como im
perativos categóricos de carácter metafísico, objetivados por la volun
tad trascendente del legislador y en el caso concreto de las normas
constitucionales por la voluntad, aún más trascendente de un legisla
dor extraordinario. La voluntad constituyente es como la voluntad di
vina del pensamiento religioso o como el citado imperativo categórico
que fundamenta la racionalidad individual de la obra de Kant, hay que
asumir que lo escrito en la ley está por encima de toda posición perso
nal. El efecto de universalización por su parte, crea la imagen de "ge
neralidad y omnitemporalidad de la regla jurídica".8 Este efecto crea la
impresión de que tras la norma jurídica existe un acuerdo social res
pecto a los valores consagrados por el derecho y que aquel que no los
asume o cuya conducta se aparta de ellos, representa "lo desviado", "lo
anormal", lo apartado de la ortodoxia y corresponde a las institucio
nes del Estado la obligación de someter a tales individuos y conductas
a procesos correctivos de "normalización" (véase Foucault, 1998).
Ambos efectos permiten al jurista demostrar que "lo político" está to
talmente al margen de "lo jurídico" y que toda resolución apegada a la
técnica jurídica necesariamente deja al margen cualquier implicación
política, social y económica. Al respecto y en el contexto de la citada
resolución de la Suprema Corte, el ministro Juan N. Silva Mesa -uno
de los tres que se pronunció por entrar al estudio de fondo de las con
troversias- señala:

El gran reto de la Corte es desprenderse de cualquier ingrediente o
matiz que no sea el estrictamente jurídico. Las decisiones no pueden
ser de otro orden, gusten o no gusten, en tanto que la decisión en
un principio, puede no ser coincidente con la aspiración y sin im
portar el grado de aceptación.

'Ibídem, p. 9.
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Sin embargo, en un análisis frío puede generar mayor confianza en
tanto que de haber sido un fallo favorecedor, complaciente con las
intenciones de los demandantes, iba a repercutir en un futuro de
manera negativa, en tanto que ya no habría un Poder Judicial con
fiable porque estaría actuando para complacer, para no tener pro
blemas, para tener una aceptación ficticia en cualquier estrato de la
sociedad."

El ministro supone que la resolución de la Corte se alejó de los in
tereses de los demandantes para apegarse a los principios neutrales y
universales del derecho, pero olvida que casualmente estos principios
inmanentes resultan muy acordes a intereses muy terrenos. Si bien la
resolución se alejó de las aspiraciones indígenas, también es cierto que
se acercó a las aspiraciones de las élites políticas y económicas del
país, si bien no complació a "unos", los indígenas, y se arriesgó a te
ner problemas sociales con ellos, si causó el beneplácito expreso de
"otros", los líderes partidistas, y dejó de tener problemas con ellos que
tienen, por cierto, el control presupuestal de los dineros que ejerce la
Corte, por señalar sólo una de las implicaciones "extra legales" que
podían estar en juego. Los efectos sociales de la lógica interna del
campo jurídico en la que posiblemente hemos jugado con cierta inge
nuidad, son si duda definitorios de aquello que después se revela como
lo que hace algunos años la abogada Magdalena Gómez definió
como "verdad legal" (Gómez, 1993) en oposición a una verdad socio
cultural. Es decir, estos efectos a pesar de ser construcciones ficticias,
responden a una necesidad social muy real y sentida de creer que las
instituciones legales funcionan en apego a algo que es igual para to
dos, por lo que suponemos que manejando la técnica jurídica, esta
mos en posición de lograr abrir el campo para aquellos que estructu
ralmente se encuentran excluidos.

Lejos de ser una simple máscara ideológica, esta retórica de la au
tonomía/ de la neutralidad y de la universalidad, que puede ser el
principio de una autonomía real de los pensamientos y de las prác
ticas, es la expresión misma de todo el funcionamiento del campo
jurídico y, en particular del trabajo de racionalización, en el doble
sentido de Freud y Weber, al cual se halla continuamente sometido

'Entrevista al periódico La Jornada, 30 de septiembre de 2002.
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el sistema de normas jurídicas, yeso desde hace siglos: en efecto,
lo que se llama "el espíritu jurídico" o "el sentido jurídico", y que
constituye el verdadero derecho de entrada en el campo (evidente
mente, con un dominio mínimo de los recursos jurídicos acumu
lado por generaciones sucesivas, es decir del corpus de textos canó
nicos y del modo de pensamiento, de expresión y de acción en el
que se reproduce y lo reproduce) consiste precisamente en esta pos
tura universalizante. Esta pretensión estatutaria a una forma espe
cífica de juicio, irreductible a las instituciones a menudo incons
tantes del sentido de equidad, puesto que fundada en la deducción
consecuente con partir de un cuerpo de reglas sustentado por su
coherencia interna, es uno de los fundamentos de la complicidad,
generadora de convergencia y de acumulatividad, que une en y por
la competencia por un mismo objeto en disputa, al conjunto, sin
embargo sumamente diferenciado, de los agentes que viven de la
producción y la venta de bienes y servicios jurídicos (Bourdieu, op.
cit.: 9-10).

Es menester preguntarnos hasta qué punto los abogados, en una
y otra posición con respecto al reconocimiento del derecho indígena,
sobre todo quienes apuntamos hacia el reconocimiento de la plurali
dad jurídica, contribuimos al fortalecimiento de este imaginario míti
co de que el derecho es un todo coherente, con un camino verdadero
al que según unos se han apegado, y según otros se han desviado.
Cuando apelamos a una jerarquía de normas, a una interpretación
correcta, a la rigidez de la Constitución, a un procedimiento constitu
cional formal de reforma correcto con relación a otro viciado, etcéte
ra, estamos fortaleciendo las posturas dogmáticas que por otra parte
cuestionamos. Si no logramos hacer evidente cómo la estructura ju
rídica institucional excluye una serie de visiones sociales bajo su esta
tus de autonomía disciplinaria, y la forma en que este modelo pone
límites a la creatividad del más avezado de los abogados, estamos le
jos de una real apertura de éste campo hacia la pluralidad, cuestión
que no es exclusiva del tema indígena, sino que redunda en un pro
blema para casi cualquier sector social que enfrenta a otro sector con
más poder. Como señala el propio Bourdieu: "el antagonismo entre
los detentadores de especies diferentes de capital jurídico, que invier
ten intereses y visiones del mundo muy diferentes en su trabajo espe
cífico de interpretación, no excluye la complementariedad de las fun-
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ciones y sirve de base, en realidad, a una forma sutil de división del
trabajo de dominación simbólica, en la cual los adversarios, objetiva
mente cómplices, se sirven mutuamente";"

Probablemente hemos incorporado y normalizado a tal punto la ló
gica del campo jurídico, que a menudo perdemos de vista cómo su dis
curso de coherencia interna armoniza nuestras posiciones, en aparien
cia avasalladoramente críticas, con sus propios contraargumentos y
posiciones estáticas. La aparente capacidad del sistema de incorporar
cambios mientras permanece intacto le permite crear un halo de legiti
midad y coherencia, y por otra parte marca con el estigma de la intran
sigencia y la radicalidad virulenta a quienes continúan expresando su
inconformidad por seguir, pese a las apariencias, excluidos del campo.
Quizá esta sea una de las malas cuentas que los abogados debemos pre
sentar al movimiento indígena, y sobre todo a los pueblos y comuni
dades en el balance de este momento.

En el caso de las controversias constitucionales interpuestas por
más de 300 municipios indígenas del país, se intentaron probar funda
mentalmente siete aspectos que hacían violatoria la reforma en mate
ria indígena para estos pueblos, de éstos por lo menos cuatro estaban
íntimamente ligados a la idea de que se había conculcado más nuestro
sistema de normas que a los propios pueblos y comunidades indíge
nas." En cierto sentido esto tenía que ser así, porque se decidió acudir
al la Suprema Corte en los tiempos del "cambio", y la función de la Cor
te es la de revisar que el sistema de normas esté ajustado "estrictamente"
a la Constitución. Sin embargo, dado que la Constitución en realidad no
es ese todo coherente y armónico; por el contrario cada vez lo es me
nos, sabemos que cualquier tribunal tiene la capacidad de resolver de
acuerdo con interpretaciones que pueden o no estar asociadas a intere
ses sociales, económicos y políticos, pero que siempre tendrán la posi
bilidad de resolver en muchos sentidos y de muchas maneras, aunque

10 Ibidem, p. 11.
11 Las cuatro cuestiones de forma que se pretendieron probar a través de las controversias fueron:

1. violación a los artículos 14 y 16 constitucionales, 2. la violación al procedimiento establecido en el C.
169, es decir el derecho de consulta, 3. violaciones procedimentales en la forma de votación de los con
gresos de los estados y 4. violaciones a la autonomía municipal consagrada en el artículo 115 de la pro
pia Constitución federal. Por otra parte, se trató de ilustrar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación
sobre tres cuestiones externas a nuestro propio sistema jurídico formal, como fueron 1. las normas apli
cables de derecho Internacional, 2. el derecho de los pueblos indígenas, es decir, la forma en que estos
pueblos estructuran y definen sus instituciones y su normatividad interna y 3. derecho comparado, so
bre todo las constituciones de otros países que han avanzado mucho más que nuestro sistema jurídico
en el reconocimiento de derechos indígenas.
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todas con "estricto apego a derecho". Si la apuesta es cambiar el siste
ma de normas, e incluso combatir la idea de que se trata de un sistema
coherente de normas, es difícil hacerlo a través de las instituciones es
tablecidas y establecedoras de tal "sistema", sin tener a la mano y tra
tando de hacer operativa una alternativa al mismo, y sin transformar
los condicionamientos sociales externos al campo jurídico, especial
mente la correlación política de fuerzas.

Si bien, un manejo adecuado de la técnica jurídica es un elemento
que en algunos casos nos permite subvertir las determinaciones exter
nas del campo, estos logros son sin duda poco comunes y se dan cuan
do a través de diversas estrategias, entre otras la jurídica, los actores
sociales y sus aliados logran equilibrar la asimetría de poder externo a
través de acciones políticas y propagandísticas que aumentan el costo
político de decisiones contrarias. Muchos de estos casos controvertidos
adquieren salidas judiciales atípicas en un procedimiento ordinario como
la amnistía, el indulto o el desistimiento. El mito de que un correcto
manejo de la técnica jurídica puede por sí mismo garantizar el éxito en
casos donde se ven involucrados importantes factores externos del
campo, es parte de un imaginario de legitimidad del propio campo y
es eondietio sine eua non para la consolidación social de la autonomía
de lo jurídico. Cuando se comprende -lo que muchos ciudadanos sa
ben- que la relevancia del manejo de la técnica jurídica en un procedi
miento es inversamente proporcional a la relevancia de los intereses
sociopolíticos en juego, el campo jurídico pierde legitimidad en el ima
ginario social, sin embargo el blindaje que le proporciona su lógica in
terna "regenerativa", le permite seguir funcionando. A la par de la crí
tica existe la idea de que lo necesitamos y de que en algún momento
pudiera funcionar de acuerdo con el ideal. Esta contradicción se ha he
cho patente en el uso que se le ha dado al derecho como parte de la es
trategia de reconocimiento de los derechos indígenas, al suponer que
pueden insertarse estos cambios manteniendo el resto de la estructura
política y judicial del país.

Si pensamos en otros países que han logrado garantizar de mejor
manera los derechos indígenas, como son los casos de Colombia, Brasil
y Ecuador entre otros, podemos observar que este reconocimiento no
provino de una reforma aislada en materia indígena, sino de importan
tes movimientos sociales y de un cambio sustancial en todas las insti
tuciones de esos estados, lo que implicó también la promulgación de
nuevas constituciones generales. El tema de la reforma indígena no
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puede ser un tema aislado e independiente del resto de la reforma de
otras instancias del Estado, ni se puede dar en un momento de poca
movilización social y de alta legitimidad de las instituciones vigentes,
pues en estos contextos, sus pretensiones quedarán siempre determina
das en última instancia por la lógica de un campo que se renueva a tra
vés de sus propias determinaciones internas y autónomas.

LA RESPUESTA DEL ESTADO DE OAXACA.

&UN CASO DE EXCEPCIÓN~

El Congreso del Estado de Oaxaca fue uno de los nueve congresos locales
que votó en contra de la reforma constitucional, 38 de sus 42 diputados
la votaron en contra, además el mayor número de controversias consti
tucionales interpuestas en contra de la misma reforma provinieron de los
municipios de ese estado. Por otra parte, como sabemos Oaxaca es ade
más la entidad federativa que más ha avanzado en el reconocimiento de
derechos indígenas. Su Constitución local de manera pionera, reconoce
desde 1990 la composición pluricultural del estado, dos años antes que la
Constitución federal, yen 1995, como respuesta a diversos factores, en
tre ellos el levantamiento zapatista en Chiapas y la fuerza que detonó en
los movimientos sociales locales (véase Recondo, 2001), se promulga el
libro cuarto del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Elec
torales de Oaxaca (CIPPEO), que reconoce jurídicamente las formas tra
dicionales de elección municipal. Dos años después, se promulga la Ley
de Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas, que aunque con
un rango reducido de reconocimiento, sobre todo porque muchos te
mas de interés para los pueblos indígenas son materia de legislación fe
deral, representa el cuerpo normativo más vanguardista de reconoci
miento del derecho indígena en el país.

No sólo eso, a raíz de las impugnadas reformas que en materia in
dígena promulgó el gobierno federal, uno de sus detractores más acti
vistas ha sido el actual gobernador del estado, José Murat Cassab,
quien no ha perdido oportunidad para intentar recursos jurídicos -que
de entre todos los que se han intentado han sido los más infructuosos-,
y de dar declaraciones públicas a favor del reconocimiento de los dere
chos indígenas y de la sensibilidad de su gobierno para con esta pobla
ción. Sus señalamientos posiblemente no han tenido gran eficacia para
la vida de estos pueblos, ni en el nivel local ni en el federal, no obstan-
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te el valor simbólico y el efecto político de sus posicionamientos, no es
un asunto menor, pues esta ha sido una de sus principales banderas ha
cia el exterior.

La resolución de la SCJN está desgraciadamente avalando a los
grupos facciosos de poder, a la clase propietaria a los que no quie
ren que los hombres y mujeres indígenas, más de 12 millones,
tengan derecho a los bienes de cultura y felicidad de este mundo,
este es un designio del neoliberalismo y de la globalización con la
cual no podemos estar de acuerdo, es verdaderamente dramático
y vergonzante lo que sucedió. Yo respeto a los miembros de la
SCJN, ellos finalmente no tienen la culpa, la culpa la tienen los
hombres y mujeres del Poder Legislativo que no hicieron la refor
ma que merecen los pueblos indígenas."

Las declaraciones del gobernador Murat muestran la doble lógica
del instrumentalismo y el formalismo; la primera al distanciarse de los
legisladores que se han sometido a la voluntad de la clase dominante y
la segunda al adherirse respetuosamente a las determinaciones de los
miembros de la Corte, quienes habían determinado la improcedencia de
la controversia constitucional que su gobierno interpuso en contra del
llamado Constituyente Permanente. Murat mira el problema en la di
mensión política de la creación de la ley, pero encuentra respetable la
dimensión "puramente" jurídica.

Todos estos elementos pueden llevarnos a pensar que, aunque con
algunos matices, si se presenta una voluntad política como la que ha
mostrado el gobierno oaxaqueño, es posible dejar a un lado las condi
ciones estructurantes y autoregenerativas del campo jurídico y abrirlo
al reconocimiento de la pluralidad jurídica sin que ello implique trasto
carlo de fondo. Lo que intentaré argumentar en este apartado es que,
justamente a partir de las determinaciones externas del campo jurídico
en el estado de Oaxaca, las posiciones indigenistas que han tenido sus
últimos tres gobiernos, responden más a la propia lógica del campo en
la entidad que a los "sentimientos de solidaridad" ya la voluntad polí
tica de los propios gobernantes oaxaqueños, aunque en un momento
dado los políticos locales hayan tenido la inteligencia de utilizar la me-

"Conferencia de prensa dada por José Murat conjuntamente con la activista indígena y premio No
beI de la Paz Rigoberta Menchú (diario Enlace, 10 de septiembre de 2002).
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jor estrategia de que disponían para procurar la subsistencia de su pro
pio campo, es decir el reconocimiento de las estructuras jurídicas indí
genas en el nivel local que dan sustento a la gobernabilidad estatal.

Sabemos que la avanzada política indigenista del estado de Oaxaca
no es un producto de la actual administración. Incluso sus principales
frutos legislativos provienen de los dos sexenios anteriores, especial
mente de su antecesor inmediato Diódoro Carrasco. Las transformacio
nes que tuvieron que hacer los grupos políticos locales y los operarios
del campo jurídico para reconocer ámbitos de competencia legal a las
comunidades indígenas oaxaqueñas no fue necesariamente un acto de
apertura jurídica, ni una revolución del orden previo, sino un recono
cimiento de prácticas de hecho y un intento por mantener la goberna
bilidad con base en lo que ya había en el estado.

De acuerdo con lo que hemos expuesto, el campo jurídico moderno
requiere para su funcionamiento, y por definición, del Estado: del Eje
cutivo y de los legisladores que crean normas y extienden instituciones
por todo su territorio y de jueces que las recrean y las aplican a casos
particulares. Sin los agentes del Estado y los profesionales que manejan
el campo y comercializan su saber para que otros accedan a él, este evi
dentemente no podría existir y la gente tendría que aprender a organi
zarse y solucionar sus conflictos al margen del Estado, como sucede
con gran variedad de conflictos presentes en la vida cotidiana de las so
ciedades.

El campo jurídico está constituido por una serie de conocimientos
codificados que son patrimonio exclusivo de los especialistas (véase
Martínez, 2001, cap. 1). Si en un lugar no hay especialistas que traduz
can el conflicto a la lógica codificada del campo, ni fuerzas coactivas del
Estado para someter dichos conflictos a su jurisdicción, el campo podrá
existir como un ideal formal, pero como en muchos momentos y lu
gares del México independiente, este ideal será una quimera liberal. Por
tanto, entre más penetran las estructuras del Estado y los conocimien
tos codificados del campo en una sociedad, sus conflictos se van "juri
dizando" más, y su resolución, para bien o para mal, depende menos
de quienes los originan y más de los especialistas. A contrario sensu
mientras las instituciones estatales tienen menos penetración en la so
ciedad y los principios jurídicos modernos están ausentes o son meras
referencias contingentes y adaptables a las formas locales, la sociedad
en cuestión mantendrá sus propias formas "no estatales" de organizar
se y solucionar sus disputas.
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Desde los orígenes de la República en el siglo XIX, el estado de Oaxa
ca ha tenido una gran debilidad institucional que sus autoridades han
sabido suplir con una impresionante ingeniería política y un manejo
talentoso de la mediación y la manipulación de conflictos que antes de
ser resueltos, cuando lo son, muchas veces fueron promovidos o se de
jaron surgir, por parte del estado, es decir por algunos de los grupos
que tienen control de él. Existen diversos factores que redundan en el
hecho de que históricamente, el estado moderno no haya podido reali
zar plenamente su vocación de racionalizar poderes de facto y prácticas
tradicionales. Esta situación en Oaxaca en parte se explica por una
enorme debilidad económica que le impide tener instituciones eficaces a
lo largo de su intrincado territorio. El gobierno oaxaqueño tiene una
dependencia económica enorme del gobierno central; del presupuesto
que anualmente ejerce más del 90 por ciento proviene de las participa
ciones federales. Eso hace comprensible en parte los plantones que al
más puro estilo oaxaqueño el gobernador ha encabezado en el zócalo
capitalino para exigir al actual gobierno federal que no recorte sus par
ticipaciones.

Por otra parte, diversos estudios marxistas y pos estructurales han
mostrado la relación entre el estado moderno y los procesos de urba
nización e industrialización. En la actualidad más de la mitad de la po
blación oaxaqueña se dedica a la agricultura, además de que según
datos de 1996 más de 56.5 por ciento de la población residía en loca
lidades rurales de menos de 2,500 habitantes (véase INEGI, 1996), los
índices de pobreza y marginalidad de sus más de 10,000 poblaciones
están entre los más altos a nivel nacional. Además esta enorme disper
sión, Oaxaca es el estado con el mayor número de municipios 570, Y
la más accidentada orografía del país; sus vías de comunicación y ser
vicios son muy deficientes y el acceso carretero a muchas comunida
des es casi imposible. De manera relacionada, es notoria la fuerza de
sus organizaciones políticas locales y la permanencia de sus institucio
nes tradicionales, la mayoría de los gobernantes municipales son indí
genas que mantienen una identidad cultural comunitaria ligada a esta
demarcación política. ¿Cómo gobernar desde la capital un estado con
éstas características?

Como correctamente ha apuntado Recondo, retomando la caracte
rización que la antropología política hizo para describir la estructura
política que utilizó la corona británica en sus colonias, el gobierno oaxa
queño posrevolucionario ha implementado en la práctica una especie de
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indirect rule, consistente en pactar con los grupos de poder local y sus
organizaciones, éstos garantizan control social y adhesión al PRI,

y el gobierno otorga en algunos casos prebendas a los líderes, legitima
ción a los grupos locales de poder, algunos apoyos económicos y tam
bién apoyo de las fuerzas coercitivas del Estado, incluso las federales, en
casos de subversión local (para el caso del distrito de Zcatepec, Mixe
véase Martínez, 2001).

Estos elementos que han sido constitutivos del campo jurídico
oaxaqueño, no habían podido ser formalizados legalmente, pues el dis
curso y los valores que podían entrar a ser parte de la norma positiva
estaban regidos bajo las premisas del estado integrador y el proyecto de
creación de una cultura nacional. Sin embargo, desde el inicio de los no
venta, cuando entran en crisis los paradigmas sobre la homogeneidad
cultural dentro de cada Estado-nación, y en particular en México el
proyecto de nación posrevolucionaria, el gobierno oaxaqueño tiene la
posibilidad y el desafío de ir formalizando paulatinamente lo que en
la práctica habían sido sus estructuras de gobierno. Sin un reconoci
miento tácito, o expreso como lo hace ahora, de las formas locales de
gobierno, de los sistemas normativos locales y de las competencias de sus
autoridades, el gobierno oaxaqueño jamás hubiera podido establecer pa
rámetros de gobernabilidad en el estado. Curiosamente la "fase neolibe
ral" del gobierno de la República iniciada hace 14 años y el replantea
miento de funciones que trajo, ha sido un factor que ha posibilitado la
formalización de prácticas jurídico-políticas del estado de Oaxaca.

Esto no significa que la relación entre las estructuras de gobierno
local indígena y las propias del gobierno del estado no estén llenas de
tensiones y trampas. El gobierno del estado de Oaxaca como parte
de sus estrategias para mantener un cierto rango de control sobre los
gobiernos locales hace un uso discrecional y selectivo de los recursos
que tanto la Federación como la entidad participan a los municipios,
además ha insertado delegados de gobierno del estado en las regiones
que intentan penetrar las estructuras locales. Otra estrategia de control
está en el manejo de programas de combate a la pobreza, pero como ya
habíamos señalado, la estrategia más importante de control social es la
creación y manipulación de conflictos internos y enfrentamientos en
tre pueblos y comunidades. Paradójicamente, la enorme cantidad de
conflictos y enfrentamientos en el estado, más que fragmentarlo en mil
pedazos, son un elemento importante de su cohesión, pues en estas si
tuaciones de conflicto el papel de árbitro o mediador siempre correspon-
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de al gobierno del estado que después de cada conflicto local sale for
talecido. Podemos decir que bajo esta perspectiva, aunque los pueblos
y comunidades indígenas de Oaxaca tienen un grado de autonomía
muy significativo, al ser ejercida ésta, no resulta suficiente para con
trarrestar los importantes efectos que sobre ella tiene el gobierno del
estado, ni garantiza el pleno ejercicio de los derechos colectivos que se
proponen para desarrollar viablemente sus propios proyectos políticos
y económicos.

Observamos que las determinaciones externas del campo jurídico
en Oaxaca dan la pauta para que los llamados sistemas normativos in
dígenas, no sólo sean reconocidos, sino que resulten funcionales e indis
pensables para el gobierno estatal. Paulatinamente éstas condiciones en
las relaciones de poder se irán sometiendo a una doble tendencia, por
una parte las tensiones derivadas del proceso de globalización, princi
palmente la creciente movilidad de población, los intereses económicos
sobre los recursos naturales locales, representados en este momento por
el Plan Puebla-Panamá, tenderán a menoscabar la fuerza de los gobier
nos locales. Por otra parte los crecientes discursos sobre el pluralismo,
el debilitamiento del Estado nacional y la fuerza que conservan estas
formaciones, así como los nuevos recursos legales con que cuentan, les
podría permitir avanzar en la lucha por su reconocimiento y formali
zación.

La fricción entre ambas tendencias posiblemente exigirá que los go
biernos y las sociedades indígenas repiensen sus propias estructuras y
procedimientos, para mantenerlos como herramienta del control social
interno y como referente identitario, pero adecuándose a ciertos pará
metros externos irremisibles en la actualidad como el respeto a los de
rechos humanos, cuyo contenido pueden negociar fundamentando sus
propias nociones de individuo y colectividad; lo mismo que con las no
ciones de democracia, desarrollo y el medio ambiente entre otras. Des
de mi punto de vista esta circunstancia no necesariamente pone a los
pueblos indígenas en una disyuntiva entre modernidad por un lado y
tradición por el otro, que los obligaría a pelear por el todo o nada, sino
en el desafío de modernizar su propia tradición y negociar en este mo
mento, como siempre lo han hecho, qué elementos del contexto nacio
nal e internacional incorporan a su organización social y política.

El gobierno oaxaqueño, sujeto a las tensiones de un estado econó
mica y políticamente débil, geográficamente intrincado y sociocultural
mente diverso, está obligado a guardar equilibrios o por lo menos a
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aparentarlos. Los primeros balances de la reforma local en materia in
dígena muestran que si bien en términos absolutos ésta no ha incre
mentado la votación a favor del PRI, si han permitido que el avance de
los partidos de oposición en el ámbito estatal sea mucho más lento que
en el resto del país, además han ampliado de manera importante los
márgenes de negociación del gobierno del estado en los conflictos polí
ticos locales, utilizando el concepto de "usos y costumbres" como un
referente laxo que logra justificar un sinnúmero de determinaciones,
incluso algunas contrarias a los intereses de los gobiernos locales y fa
vorables a los intereses económicos colaterales al proceso de "globaliza
ción" en el que cada vez más se encuentra inmerso el país.

CONCLUSIONES

La reforma federal en materia indígena y la resolución del máximo tri
bunal del país, representan un "corte de caja" del estado que guardan en
el ámbito político nacional actual las tendencias antes descritas entre glo
balización económica y el también globalizado discurso del multicultu
ralismo. Dentro del campo jurídico siempre existirá una tendencia a re
sistir los cambios y a hacer ajustes sólo cuando los movimientos sociales
subalternos presentan una fuerza política determinante, como fue en el
caso de positivización de los derechos sociales, lo cuál contribuye a lo que
Bourdieu llama eficacia simbólica del campo. Sin embargo estos nuevos
referentes normativos multiculturales que se van reconociendo dentro del
campo jurídico, tienden a jugar un papel dominado con relación a otros
derechos contradictorios, pero dominantes por su tradición dentro del
mismo. Así se pueden reconocer cierto tipo de derechos colectivos, pero la
misma lógica y la práctica del campo los colocará en un plano inferior
a los derechos individuales, lo cuál se formalizará en la práctica judicial
de cara a los litigios concretos. Este ha sido el caso de los derechos labo
rales o agrarios frente a los derechos de propiedad y de libertad de los pa
trones, por ejemplo.

Cuando las tensiones internas se incrementan en el campo, es decir
cuando hay un movimiento social importante pugnando por el reco
nocimiento de ciertos derechos opuestos a otro tipo de derechos, como
es el caso del movimiento indígena frente a grupos dominantes con po
derosos intereses económicos en sus territorios; los derechos que entran
en conflicto tenderán a reforzar la autonomía del campo jurídico. En estos
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momentos resulta muy importante para los actores ligados a las élites
del Estado crear la apariencia de independencia judicial y presentar la
reiterada insistencia de ciertos actores, como nuestros ministros de
la Suprema Corte, en que lo político no debe intervenir en las, "estricta
mente jurídicas" resoluciones judiciales. La apariencia de que las fuerzas
en disputa compiten en términos de igualdad es esencial para mantener
un imaginario de "estado de derecho" en donde sólo lo "técnico jurídi
co", como un todo autónomo y puro, va a definir el rumbo de la litis en
los casos concretos. Éste es nuestro momento político; mientras hace
unos años la opinión pública jamás supo qué hacía la Corte o quienes
la integraban, ni qué cosa era un juzgado de distrito, por ejemplo, hoy
día vemos a diario noticias ligadas con estos tópicos. La idea de justicia
y de jueces se hace imprescindible para crear una idea de seguridad ju
rídica ante la inseguridad social y proyectar un equilibrio de fuerzas so
ciales que en realidad es cada vez más frágil.

Ésta también es la situación que tocó enfrentar a las controversias
constitucionales interpuestas por más de 300 municipios indígenas en
contra de la reforma que reconoce de manera acotada y racista, como
han señalado ya algunos trabajos." "derechos y cargas" a los pueblos
y comunidades indígenas de México. No obstante es menester recono
cer que más que un problema de falta de comprensión de la realidad
indígena o de falta de sensibilidad política por parte de nuestras insti
tuciones, sin que esto niegue que podría ser el caso de algunos legisla
dores despistados, se trata de una fuerte confrontación entre intereses
y proyectos de país opuestos. Desde esta perspectiva se ve difícil una
reforma indígena que no vaya acompañada de un poderoso movi
miento social, más allá del indígena. No sólo incorporando a los no in
dígenas a la causa indígena bajo la premisa de que "este es un proble
ma de todos", sino también incorporando al movimiento indígena a
otras luchas, que por una u otra razón estén buscando reformas es
tructurales distintas a las que intentan los grandes hombres de nego
cios en el poder.

Lo técnico-jurídico es una herramienta válida dentro del campo de
las luchas sociales en la medida que nos permite apelar a valores forma
lizados y legitimados socialmente alcanzando un carácter imperativo,

"Véase por ejemplo un análisis detallado y desde varios ángulos de la reforma en López Bárcenas
et al., 2002, o los artículos de opinión publicados en el diario La Jornada por la licenciada Magdalena
Górnez, www.jornada.unam.mx
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para obtener resoluciones que impulsen o apuntalen la posición de ac
tores que buscan nuevas formas de orden o distribución social. Sin em
bargo, es iluso y a veces contraproducente cultivar, a través de nues
tros grandes juicios, la imagen de la ley como un cuerpo homogéneo,
abstracto y trascendente, y desde la misma óptica pretender que el ob
jetivo último de una lucha social es lograr su reconocimiento legal. El
movimiento indígena y las sociedades indígenas locales, tienen muchas
otras cosas que hacer además de pretender una buena reforma consti
tucional. Esta posición, a veces poco consciente, incluso en muchos de
los juristas mejor intencionados, es una de las concepciones que nos ha
dejado nuestra formación profesional, misma que por lo general somos
incapaces de ver desde fuera. La ortodoxia jurídica ha limitado y retarda
do el desarrollo de nuevas teorías del derecho que construyan fundamen
tos y argumentos poderosos para competir con los sólidos argumentos
del derecho moderno que inevitablemente lo desvinculan de la sociedad.

Entre más textos contradictorios incorporemos a la doxa jurídica en
su esquema actual, más estamos fortaleciendo a sus creadores e inter
pretes oficiales, incluidos los abogados litigantes, y más estamos alejan
do el derecho del usuario común. La enorme cantidad de leyes y códi
gos que conforman nuestro sobrepoblado sistema jurídico a la vez que
legitiman el campo (por que "todos", desde el niño de la calle hasta el
potentado banquero fraudulento, tenemos leyes que "nos cobijan por
igual"), lo abren a una multiplicidad de interpretaciones y pugnas que
"alguien" tendrá que dirimir y resolver. En este contexto la gente co
mún se ve obligada a buscar al abogado que le "arme el caso" y le ayu
de a hacer valer la ley que dice algo en su favor, en contra de otra ley
que dice algo opuesto, y ambos -abogado y cliente- tendrán que some
terse al aparato judicial para que una posible interpretación le gane a
otra, también posible, interpretación. Esto genera una amplia discreciona
lidad en los operadores del capo jurídico y nada como esta discrecionalidad
para poner a la sociedad en una posición indefensa frente a nuestros
"apolíticos" hermeneutas judiciales.

Para ir transformando esta concepción omnímoda del derecho, se
hace necesario no sólo un movimiento social fuerte, sino buenos funda
mentos para sostener sus demandas. El derecho indígena puede ser una
de las betas teóricas para ir desmontando la consolidada e imperceptible
estructura del campo. Si bien como se ha mostrado, sobre todo desde la
antropología jurídica, el derecho indígena es resultado de una incorpo
ración y resignificación dinámica de diversas instituciones provenientes



EL PROCESO DE REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA INDÍGENA' 259

incluso del derecho moderno, su defensa de algunos valores y principios
morales y éticos distintos de los que dan fundamento al paradigma ra
cional moderno evidencian que éste último no es "meta universal", sino
un producto tan cultural e histórico como pueden serlo otros que logren
fundamentar un orden social, moralmente justo desde su perspectiva.
No obstante, el derecho indígena, como otros que se proclaman lino oc
cidentales", tienen que ordenar sus principios conforme a parámetros
que les permitan defender su propia concepción de "10 bueno" y de "lo
justo" dentro y fuera de su demarcación, y en oposición a aquello que
es considerado contrario a los valores en ese contexto cultural. Estos sis
temas no pueden basarse únicamente en la tradición y en la sabiduría
incuestionada de sus autoridades, pues a la corta o a la larga, resultarán
muy frágiles ante los detractores internos y externos.

Por otra parte, a mi juicio esta vertiente de fundamentación de
"otros derechos" ha de encontrarse con los desarrollos, que desde la so
ciología crítica y algunas corrientes de la filosofía y la historia del de
recho, se han hecho de las instituciones "trascendentes e inmanentes"
del derecho moderno mostrándolas como productos de su época y de
las determinaciones e intereses "no jurídicos" que en esos contextos se
presentaron, deconstruyendo así su sólida e intemporal apariencia.

Si se logra avanzar en estos dos extremos: movimiento social fuer
te y crítico y teorías sólidas, podemos pensar en ir abriendo el campo
jurídico actual a una pluralidad de expresiones jurídicas unidas a través
de nuevos diseños políticos. El actual reconocimiento tutelado del nue
vo artículo 2 constitucional, nos da elementos limitados para entrar al
juego de las interpretaciones judiciales y conseguir en determinados ca
sos particulares inclinar la balanza a favor principalmente de indivi
duos indígenas, yen casos, ingeniosamente planteados, también de co
munidades. Vislumbro que las nuevas normas se podrían argumentar
en algunos conflictos agrarios, administrativos, civiles e incluso pena
les, si éstos no comprometen derechos e intereses de mayor peso dentro
del campo, porque frente a ellos siempre encontraremos otros derechos
dominantes de "más valor" dentro del campo. Indudablemente la nueva
"garantía", no garantiza el ejercicio autónomo de derechos colectivos,
como proponen incluso los más conservadores desarrollos multicultura
listas. El Estado mexicano, con su reforma, se sigue manteniendo a la
zaga del reconocimiento de derechos indígenas en el nivel internacional;
pero posiblemente esta circunstancia permita en un futuro un trastoca
miento más de fondo de su hermético campo jurídico.
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Consuelo Sánchez'

Autonomía y heteronomía.
La reforma conservadora

CON LA RESOLUCIÓN de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del
6 de septiembre de 2002, declarándose incompetente para revisar las
decisiones de los legisladores, en respuesta a las más de 300 contro
versias sobre la reforma indígena presentadas ante ese órgano, con
cluye un proceso que transitó por los tres poderes de la nación (Eje
cutivo, Legislativo y Judicial), dejando sin resolver los derechos de los
pueblos indígenas.

El proceso legislativo que condujo a la aprobación de la reforma cons
titucional en materia indígena puso en evidencia los rezagos democráticos
del sistema político vigente. Las fracciones legislativas, particularmente del
PRIYdel PAN, decidieronel contenido de la reforma con independencia de los
acuerdos firmados por el gobierno federal y el EZLN, Ysin considerar los re
clamos de millones de ciudadanos indígenas, a quienes se les mantuvo
apartados del proceso legislativo y se les negó toda consulta sobre un asun
to de vital importancia para su presenté y futuro.

A pesar de que los indígenas apelaron a un principio democrático,
contemplado en el artículo 6 del Convenio 169 de la Organización In
ternacional del Trabajo, respecto a la obligación del Estado mexicano de
consultar a los pueblos indígenas cada vez que se prevean medidas le
gislativas que les afecten, ello fue desoído por la mayoría legislativa,
quien impuso su particular punto de vista sobre los alcances de los de
rechos de los pueblos indígenas.'

• Antropóloga. Coordinadora general de la revista Memoria. Obras recientes: Los pueblos ind(genas.
Del indigenismo a la autonom(a, Siglo XXI Editores, México, 1999; y México diverso. El debate por la auto
nom(a, Siglo XXI Editores, México, 2002.

1 Para más información sobre este proceso legislativo, véase el dictamen y el proyecto de decreto que
reforma varios artículos de la Constitución Pol!ticade los Estados Unidos Mexicanos en materia de derechos
y cultura indígena, de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de Asuntos Indígenas y de Estu
dios Legislativos del Senado, en Gaceta Parlamentaria, Senado de la República, núm. 13, año 2001, miérco
les 25 de abril; el debate y votación en la Sesión Pública Ordinaria Nocturna de la H. Cámara de Senadores,
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VIE.TOS ENFOQUES FRENTE A NUEVOS RETOS

Para comprender elrechazo que ha suscitado la "reforma constitucio
nal en materia indígena" es preciso examinar el contenido de la misma
a la luz de los reclamos auton6micos de los pueblos indígenas. Pero an
tes, resulta interesante analizar el dictamen sobre la propuesta de refor
ma, en el que puede observarse la perspectiva de los legisladores sobre
la cuesti6n indígena y la pluralidad cultural de la naci6n.

Lo primero que se advierte en el dictamen es la persistencia del enfo
que indigenista (o asimilacionista), totalmente opuesto a una perspecti
va auton6mica, que se trasmin6 al contenido de la reforma. Así, en el
dictamen (particularmente en el punto III, relativo a la valoraci6n de la
minuta) la problemática de los indígenas se concibe como un asunto
fundamentalmente de "marginaci6n", cuya soluci6n -según se indica,
como argumento para justificar su distanciamiento de la propuesta de
la Cocopa- "no puede darse en simples declaraciones de principios, ni
aún con el establecimiento de derechos, sino exige acciones concretas e
inmediatas". Estas acciones, que supuestamente proporcionarían a los
pueblos indígenas "mayores oportunidades para lograr su integraci6n
econ6mica, social y política a la vida nacional",2 fueron dispuestas en el
apartado B del artículo 20. de la reforma constitucional, las cuales se
inscriben en la lógica heter6noma de dejar a voluntad de las autoridades
gubernamentales su aplicaci6n. Esto contraviene evidentemente la esen
cia de los reclamos auton6micos planteados por los pueblos indígenas,
pues lo que éstos buscan con el reconocimiento constitucional de su de
recho a la autonomía es precisamente convertirse en sujetos activos de
su propio desarrollo y no seguir dependiendo de las políticas guberna
mentales, las que suelen ser indiferentes a las necesidades particulares de
los indígenas y menospreciar sus identidades culturales.

En rigor, la marginaci6n que sufren los pueblos indígenas deriva de
su carencia de poder político y de su sujeci6n a las decisiones econ6mi-

celebrada el miércoles 25 de abril de 2001 (www.senado.gob.mxIcomunicación/versión/2001/v25abril);
y, la votación del pleno de la Cámara de Diputados del proyecto de reformas constitucionales en materia
indígena en Gaceta Parlamentaria, de la Cámara de Diputados, año IV, número 738, sábado 28 de abril de
2001 (htt://gaceta.diputados.gob.mxIGaceta/Votación/58).

2Dictamen de las Comisiones de Puntos Constitucionales y de Asuntos Indígenas con proyecto de
decreto por el que se adiciona un segundo y tercer párrafos al artículo 10.; se reforma el artículo 20.; se
deroga el párrafo primero del artículo 40.; y se adiciona un sexto párrafo al artículo 18 y un último
párrafo a la fracción tercera del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, de la LVlIl Legislatura de la H. Cámara de Diputados (www.cddhcu.gob.mx/servddd).



AUTONOMÍA YHETERONOMÍA. LA REFORMA CONSERVADORA' 263

cas y políticas del Estado y de los grupos dominantes mestizos. Esto ha
dado como resultado que las colectividades indígenas no puedan auto
gobernarse o decidir por sí mismas y que sean objeto de despojo y de
privaciones materiales.

Por tanto, la supresión de la marginación implica la eliminación de
las relaciones de opresión del Estado nacional hacia los indígenas y que
éstos puedan disponer de un grado de existencia política autónoma.
Para que este propósito se refleje en la Constitución es indispensable re
conocer que son realmente pueblos con libertad de decidir y dirigir su
propio rumbo. Ello supone la transferencia de poder a dichos pueblos,
sin lo cual no puede haber autonomía en sentido estricto.

Pero la mayoría parlamentaria resolvió lo contrario. Al tratar de
eludir el reconocimiento genuino de la autonomía política de los pue
blos indígenas, aquella mayoría terminó por reproducir las medidas
paternalistas y asistencialistas que han orientado por décadas la política
del Estado mexicano hacia este sector de la población. Así, de acuerdo
con el contenido del apartado B del artículo 20. de la reforma, los indí
genas no decidirían y controlarían con libertad su propio desarrollo, sino
que quedarían supeditados más que nunca a la voluntad de los gobier
nos de la Federación, de los estados y aun de los municipios. De ello re
sulta que la solución que pretendieron dar los legisladores al "problema
de la marginación" mantiene los cánones del viejo indigenismo, el cual
ha mostrado ser parte del problema y no la solución, ya que ha obsta
culizado el impulso democrático y un arreglo político que permita el
despliegue de la diversidad cultural del país.

Desde luego, los indígenas requieren de programas especiales para
solventar los múltiples rezagos que padecen en materia socioeconómi
ca. Sin embargo, el punto es que tales programas deben ser convenidos
con los pueblos, si se quiere que tengan éxito, lo que presupone un
acuerdo político a fin de que los indígenas se conviertan en los prota
gonistas de su propio desarrollo. Para ello, es imprescindible establecer
en la Constitución un régimen de autonomía de tal naturaleza que
favorezca la conformación de los pueblos indígenas en sujetos autóno
mos con capacidad de decisión y control de su desarrollo económico,
social y cultural; así como establecer mecanismos que aseguren la pro
tección de sus derechos.

Otra idea que predominó entre los legisladores, asociada con lo an
terior, es la de subordinar la cultura indígena a la mestiza, mostrando
su dificultad para comprender la diversidad cultural del país y la bús-



264 • CONSUELO SÁNCHEZ

queda de nuevas fórmulas políticas que permitan el acomodo y la ex
presión de esa diversidad. Por ejemplo, en el dictamen aludido se indica
que la nación mexicana:

Se desarrolla en un proceso social y cultural de mestizaje, con la
identificación y la valoración de una cultura propia y el acuerdo
para la realización de un proyecto de conjunto. Es dentro de éste
gran agregado que se destacan con sus particularidades pero for
mando parte indisoluble de él, los pueblos indígenas ... El punto
de partida que ahora se establece es el reconocimiento de culturas
diferentes a la mestiza general, pero dentro de ésta, de acuerdo
con el orden jurídico nacional y como esfuerzo fundado en la le
gitimidad.

Como puede apreciarse, se admite que los indígenas son cultural
mente diferentes a los mestizos, pero no se acepta que las culturas
indígenas puedan ser un referente específico de la pluralidad nacio
nal. En el fondo, no consienten que el reconocimiento de las culturas
indígenas pueda conducir a transformaciones del orden jurídico na
cional y a la reestructuración de los significados y los valores de la
nación, concebidos hoy todos ellos a partir de la cultura mestiza.
Presuponen, además, que aquellos valores y rasgos culturales son fi
jos y ya determinados. Sostienen, en suma, la supremacía de la iden
tidad mestiza y pretenden que las identidades y los valores indígenas
se disuelvan en aquélla, lo que equivale a negar la pluralidad de la
nación.

El reconocimiento de la diversidad del país y la autonomía de los
pueblos indígenas implica la búsqueda de la unidad en la diversidad
cultural. Esto significa, en nuestro caso, la plena participación de todos
los integrantes de la nación (indígenas y mestizos) en la elaboración de
los significados y valores que regirán la convivencia intercultural. Es
decir, si se quiere (re)construir una cultura nacional compartida por in
dígenas y mestizos, debe partirse del reconocimiento de las particula
ridades culturales de cada grupo y favorecer la participación de todos
ellos en la creación de una cultura en común. Como señala Eagleton,
a partir del razonamiento de Raymond Williams, "esta forma partici
pativa común no sólo es compatible con una pluralidad de experien
cias culturales, sino que la implica lógicamente". Una cultura común, a
diferencia de una cultura uniforme, "es una cultura continuamente
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rehecha y redefinida por la práctica colectiva de sus miembros, y no
una cultura en la que los valores dictados por unos pocos son asumi
dos y vividos de una forma pasiva por la mayoría". 3 La noción de
unidad en la diversidad es, por tanto, inseparable de una transforma
ción del Estado-nación. "Requiere de una ética de responsabilidad co
mún, plena participación democrática a todos los niveles de la vida
social y nacional, y acceso igualitario al proceso de diseño cultural"."
Se trata, pues, de asegurar los medios de vida de los diversos grupos
socioculturales y, al mismo tiempo, los medios de una vida nacional
en común.

Por otra parte, en el dictamen puede observarse la estrategia de los
legisladores de reconocer unos derechos a los pueblos indígenas, pero
negando que éstos otorguen beneficios especiales fuera de los estableci
dos en la Constitución y las leyes vigentes. De igual forma, reconocen
que la nación mexicana es pluricultural, al tiempo que rechazan cual
quier modificación en la estructura del Estado que haga posible su ex
presión. La consecuencia de esta estrategia es que la reforma no altera
la organización política del Estado ni la orientación uniformadora de la
Constitución, la cual sólo otorga derechos a sus miembros individual
mente y concibe a todos ellos como si fueran poseedores de una misma
cultura.

El EZLN y un gran número de organizaciones indígenas del país han
manifestado con toda claridad que el pacto autonómico implica cam
bios e innovaciones en el Estado-nación, así como en su sistema de
identidades. Al respecto, han reivindicado la necesidad de establecer
un nuevo pacto nacional para dar nacimiento a un nuevo proyecto de
Estado y a una nueva Constitución que estén sustentados en la plu
ralidad y la diversidad étnica y en el reconocimiento de los pueblos in
dígenas como partes integrantes de la nación mexicana. Sostienen,
además, que el régimen de autonomía se basa en los principios "de la
unidad nacional en la diversidad, de la igualdad de todos los mexica
nos en la pluralidad, de la fraternidad entre sus miembros, y de la
igualdad entre sí de todos los grupos de identidad (indios y no indios)
que coexisten en las diversas regiones del país". Tal compromiso lo re
fuerzan con los principios que proponen para la organización y el fun-

3Terry Eagleton, La idea de cultura. Una mirada política sobre los conflictos culturales, Paidós, Barce
lona, 2001, p. 176.

4lbidem, p. 177.
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cionamiento interno de la autonomía: inclusión, pluralidad, democra
cia e igualdad.5 Esto implica importantes innovaciones en los sistemas
culturales de estos pueblos y en las relaciones interétnicas. Las orga
nizaciones de mujeres indígenas, por ejemplo, han señalando que la
puesta en práctica de esos principios, los compromete a hacer cam
bios en el ejercicio tradicional del poder y de la autoridad interna, lo
que se traduce, para el caso de ellas, en el reconocimiento de su dere
cho a participar en los gobiernos autónomos (comunitario, munici
pal, regional), a tener cargos de responsabilidad y ser parte de las reu
niones y las asambleas comunitarias."

Todos estos razonamientos y exigencias fueron desoídos por los le
gisladores que aprobaron la reforma, para quienes el reconocimiento de
los pueblos y comunidades indígenas, como aseveran en su dictamen,
"sólo puede darse dentro del orden establecido por la Constitución, con
respeto a las formas políticas vigentes", 7 insistiendo en "hacer efectivo
a los indígenas lo que la Constitución y las leyes establecen a favor de
todos los mexicanos". 8 Esta postura corresponde a una concepción li
beral obstinada en adecuar las diferencias culturales a los derechos de
ciudadanía común a todos los individuos, negándose a aceptar que es
ta orientación ha mostrado ser insuficiente para resolver la cuestión de
la pluralidad cultural. Más aún, el establecimiento de la igualdad legal

'Esta perspectiva quedó asentada en diversos documentos emitidos en los últimos años: Conven
ción Nacional Indígena, Declaración de la Montaña, rns., Tlapa, Guerrero, 17 y 18 de diciembre de
1994; EZLN, "IlI Declaración de la Selva Lacandona", El Navegante, periódico de la CND, número espe
cial, México, enero de 1995; EZLN, Postura del EZLN para la PlenariaResolutiva de las Partes. Tema 1 de
Derechos y Cultura Ind(genas, ms., San Andrés, 10 de enero de 1996; Asamblea Nacional Indígena Plu
ral por la Autonomía, "Proyecto de iniciativa para la creación de las regiones autónomas", en La au
tonom(a de los pueblos ind(genas, Cámara de Diputados, Grupo Parlamentario del PRD, LVI Legislatura,
México, 1996; "Propuesta general de los asesores del EZLN. Mesa 1. Grupo de trabajo 1. Comunidad y
autonomía: derechos indígenas. Resultados de la segunda fase del Diálogo de San Andrés (noviembre de
1995)", Ce-Ácatl, núms. 74-75, México, 17 de diciembre de 1995; Foro Nacional Indígena, "Resolutivos
de la Mesa 1. Comunidad y autonomía: derechos indígenas (5 de enero de 1996)", y "Documento final:
Planteamientos generales", Ce-Ácatl, núms. 76-77, México, 25 de enero de 1996; Congreso Nacional In
dígena, "Nunca más un México sin nosotros" (declaración final), en Servicio Informativo, 241 (separa
ta), ALAI, Quito, 25 de octubre de 1996.

'Cfr. "Documento elaborado por las asesoras e invitadas del EZLN. Resultados de la segunda fase del
Diálogo de San Andrés (noviembre de 1995), Grupo de trabajo 4: Situación, derechos y cultura de la mu
jer indígena, de la Mesa 1: Derechos y Cultura Indígena", Ce-Ácatl, núms. 74-75, México, 17 de diciembre
de 1995; Foro Nacional Indígena, "Resolutivos de la Mesa 4. Situación, derechos y cultura de la mujer in
dígena", Ce-Ácatl, núms. 76-77, México, 25 de enero de 1996; Consuelo Sánchez, "Identidad, género yau
tonomía". Bolean de Antropolog(a Americana, Instituto Panamericano de Geografía e Historia, núm. 36,
julio de 2000.

'Véase Dictamen de las Comisiones de Puntos Constitucionales y deAsuntos Ind(genas de la Cámara de
Diputados... , op. cito

6 Idem.



AUTONOMÍA YHETERONOMÍA. LA REFORMA CONSERVADORA' 267

sin tomar en cuenta las diferencias entre personas y colectividades ha si
do una de las causas de las desigualdades sociales, culturales y económi
cas. Esto es lo que explica, dicho sea de paso, que los pueblos indígenas
estén en una situación de marginación. De modo que, para armonizar
la pluralidad se requiere no sólo incluir los derechos individuales, sino
también establecer derechos específicos a los pueblos indígenas en tanto
colectividades socioculturales, a fin de constituir una ciudadanía pluri
cultural. Ello implica necesariamente cambios en la Constitución y en el
Estado de modo que ambos expresen realmente la diversidad de la na
ción y que hagan posible la armonización de los derechos individuales,
con los derechos colectivos. Establecer unos "derechos" indígenas y, al
mismo tiempo, exigir su adecuación a un orden constitucional que en lo
general los niega, significa la anulación o invalidación en la práctica de
aquellos derechos.

Esta estrategia de la mayoría parlamentaria ~e reconocer unos de
rechos a los pueblos indígenas y, contradictoriamente, exigir su suje
ción al conjunto de los preceptos constitucionales sin haber modificado
el sentido uniformador de éstos y sin haber ordenado la configuración
de un Estado pluricultural- implica, en realidad, un fortalecimiento de
la legitimidad de las disposiciones constitucionales que operan a favor
de las mayorías mestizas y en contra de los indígenas."

Estas disposiciones son, precisamente, las que fueron utilizadas por
los legisladores para elaborar una reforma que protegiera más los inte
reses que representaban (transnacionales y de las oligarquías locales)
que los de los pueblos indígenas. Éstos, en efecto, al no contar con pre
ceptos constitucionales que garantizaran su participación política y
que los protegieran de las decisiones de las mayorías mestizas en el
Congreso nacional, no pudieron influir en el diseño de una reforma de
su incumbencia. Así, pues, aquellos legisladores utilizaron su condición
de grupo dominante y su pertenencia a la cultura hegemónica (garan
tizadas por el orden constitucional) para reforzar su posición e impo
ner a los indígenas una legislación que los mantiene excluidos.

La conclusión que uno puede extraer del examen del dictamen es
que entre los legisladores que lo aprobaron no había convicción ni com
promiso con la pluralidad. Todo parece indicar que aquéllos concibieron
la reforma como si se tratara de una medida temporal o un remedio

'Véase Rainer Baubok, "Justificaciones para los derechos de los grupos étnicos", en Soledad
Garcfa y Steven Lukes, Ciudedenie: justicia social, identidad y participación, Siglo XXI Editores, Ma
drid, 1999, p. 164.
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para una situación que algún día podría superarse. Partieron del su
puesto (o deseo encubierto) de que los indígenas tarde o temprano ha
brán de disolverse en "el gran conglomerado mestizo" y, para ayudar
en esa dirección, decidieron que el alcance de los derechos indígenas en
la reforma se ajustara a lo preestablecido, a un Estado y una legislación
concebidos desde una perspectiva de nación homogénea, con lo cual las
reformas resultan inocuas para los fines del cambio.

EL ALCANCE DE LOS DERECHOS.

ENTRE LA AUTONOMÍA Y LA HETERONOMÍA

La reforma adiciona dos párrafos al artículo 10., reforma el 20., deroga
el párrafo primero del 40., y adiciona un párrafo al 18 y otro al 115 de
la Constitución Política." Las adiciones a los artículos 20., y 115 son las
que se refieren específicamente a los indígenas. El artículo 20. contiene
una serie de normas relativas al establecimiento de preceptos sobre la na
ción mexicana (como su carácter único e indivisible y su composición
pluricultural); la definición de pueblo y comunidades indígenas; el reco
nocimiento del derecho a la libre determinación y autonomía; las dispo
siciones que trasladan a los órganos legislativos de las entidades federa
tivas la facultad de reconocimiento (en sus respectivas constituciones y
leyes) de los pueblos y las comunidades indígenas, de sus derechos y de
las características de la libre determinación y autonomía; y, por último,
instituye una serie de acciones para aplicarse a los indígenas. En las adi
ciones al artículo 115, por su parte, se indica la posibilidad de asociación
y coordinación de las comunidades indígenas en el ámbito municipal.

Uno de los aspectos más problemáticos de la reforma es la disposi
ción de transferir a los congresos de las entidades federativas la facul-

lOLa reforma constitucional en materia indígena fue publicada en el DiarioOficialde la Federación el
14 de agosto de 2001. Las adiciones a los artículos 10. y 18 se refieren a derechos que pueden aplicarse
a todos los habitantes del país, incluyendo a los indígenas en lo individual. En el artículo 10. se incorpo
ra la prohibición de la esclavitud (que estaba en el artículo 20.) y se agrega un párrafo nuevo en el or
denamiento jurídico relativo a la prohibición de todo tipo de discriminación social, que al respecto dice:
"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las ca
pacidades diferentes, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferen
cias, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o
menoscabar los derechos y libertades de las personas." En el artículo 18 se adiciona un párrafo circuns
crito a los derechos de los sentenciados: "Los sentenciados, en los casos y condiciones que establezca la
ley, podrán compurgar sus penas en los centros penitenciarios más cercanos a su domicilio, a fin de pro
piciar su reintegración a la comunidad como forma de readaptación social."
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tad de precisar, en sus respectivas constituciones y leyes: 1. Los concep
tos de pueblo y comunidad indígenas, es decir, la identificación de los
sujetos de derecho o los destinatarios de las normas contenidas en la re
forma. En la Constitución general se establecen los criterios que deben
tomarse en cuenta para reconocer a los pueblos indígenas, como es par
te de la definición de pueblo del Convenio 169 de la üIT, "los criterios
etnolingüísticos y de asentamiento físico" y la "conciencia de su iden
tidad indígena", pero la decisión final queda en manos de las legislatu
ras locales, quienes pueden negar o admitir su reconocimiento. 2. El re
conocimiento y regulación de los derechos enumerados en el apartado
A, ordenando su agregado en el ámbito de los municipios. 3. El estable
cimiento de "las características de libre determinación y autonomía que
mejor expresen las situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas
en cada entidad, así como las normas para el reconocimiento de las co
munidades indígenas como entidades de interés público".

La mayoría parlamentaria admitió, como consta en su dictamen,
que: "La reforma constitucional, al establecer un conjunto de derechos
no da una solución automática a los problemas indígenas sino tan
sólo una guía a los órganos de gobierno federales y locales." Pero, ade
más de que no ofrece una solución concluyente, aumenta las dificulta
des con la disposición de trasladar a los órganos legislativos locales la
facultad de determinar, de manera discrecional y de acuerdo con las cir
cunstancias de su entidad, lo que a su juicio conforman los contenidos
de la reforma constitucional en cada uno de sus aspectos.

Esta disposición plantea serios inconvenientes políticos y jurídicos.
Primero, las imprecisiones de la reforma constitucional sobre conceptos
fundamentales no serían resueltas por las constituciones locales; en todo
caso, como se dijo, los órganos legislativos locales harían su propia in
terpretación de acuerdo con los contenidos de la reforma constitucio
nal. Segundo, al reenviar a cada entidad federativa el desenlace del pro
ceso legislativo, lo que se hace es prolongarlo y atar el reconocimiento
de los derechos de los pueblos indígenas a diversas contingencias, par
ticularmente a la correlación de fuerzas políticas en cada entidad fede
rativa, entre otros graves perjuicios. Tercero, los problemas jurídicos
que plantea conducirían a un círculo vicioso o a una trampa legalista.
Cossío aborda este asunto y pone como ejemplo la suposición de que
un órgano legislativo local eligiera unas características de la "libre de
terminación y autonomía" que a juicio de los pueblos indígenas no ex
presaran su "situación y aspiraciones" (como se indica en la reforma
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constitucional). ¿Qué podrían hacer los indígenas? Según la interpreta
ción del jurista, "podrían plantear los juicios constitucionales corres
pondientes, o podrían hacerlo también (por medio de una acción de in
constitucionalidad) los integrantes de un partido que estimara que no
se satisfacen esos requisitos constitucionales"; y, agrega que: "Para re
solver el tema, los ministros, en última instancia, tendrían que cons
truir los sentidos que vayan a darle al enunciado, «que mejor expresen
las situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas de cada enti
dad»". Esto ilustra las contradicciones de la reforma, pues, de acuerdo
con esta interpretación, quien terminaría decidiendo el sentido de tal
enunciado sería una instancia no legislativa (los ministros de la Supre
ma Corte de Justicia que, como vimos, no siempre son muy favorables
a las reivindicaciones de los pueblos indígenas). Pero lo más grave es
que, en cualquier caso, no serían los pueblos indígenas los que defini
rían las características de la autonomía, según sus "situaciones y aspi
raciones", con lo cual el enunciado resulta vacuo. Similares problemas
presentaría el reconocimiento del estatuto de pueblo de las colectivida
des indígenas por parte de los órganos legislativos locales."

Pero, al margen de las complicaciones jurídicas y políticas a las que
los legisladores someten injustamente a los indígenas para los fines de
que éstos pudieran acceder a unos derechos, la cuestión fundamental es
la deformación de la autonomía que está en la base de tales disposicio
nes. En principio, el régimen de autonomía resulta de un pacto nacional
o, si se quiere, de un pacto federal, cuyas características fundamentales
deben establecerse claramente en la Constitución de la República. Es in
conveniente que se deje a la interpretación o discreción de los órganos
legislativos locales la elección de las características de la autonomía.
En todo caso, las constituciones y leyes de las entidades federativas,
como ha sido la norma, deben adecuarse a los preceptos de la Consti
tución general.

11 De presentarse el conflicto de que un órgano legislativo local no quisiera reconocer a un pueblo
indígena, Cossío considera que: "Por tratarse, finalmente, de una cuestión de constitucionalidad, su re
solución final corresponderá a la Suprema Corte de Justicia. El problema más importante aquí será de
procedencia de la demanda, pues, bajo los criterios todavía dominantes, zde qué forma se admite ajui
cio a un grupo que pretende le sea reconocida una posición jurídica de la cual carece en ese momento?
Sin embargo, y fundamentalmente por la vía de las acciones de inconstitucíonalidad, la minoría parla
mentaria que estime que un pueblo fue omitido del listado conformado por el Congreso de un estado,
podría demandar su inclusión ante la Suprema Corte de Justicia, sin perjuicio de encontrar otras vías de
impugnación frente a lo que, necesariamente, serán omisiones totales o parciales." José Ramón Cossío
Díaz, "La reforma constitucional en materia indígena", revista Estepeis, México, octubre y noviembre de
2001 (www.uc3m.es/uc3m/inst).
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LIBRE DETERMINACIÓN Y AUTONOMÍA

En el párrafo quinto del artículo 20. de la reforma se establece: "El de
recho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en
un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacio
nal." Este enunciado no contradice lo planteado por los indígenas. Ellos
han sostenido que quieren ejercer su derecho a la libre determinación
en el marco de la unidad nacional, mediante un régimen de autonomía
establecido en la Constitución mexicana. La diferencia radica en que la
reforma no contiene los elementos para proveer el marco jurídico del
régimen de autonomía reclamado. En la reforma, el derecho a la auto
nomía permanece como algo meramente declarativo, pues en las ac
ciones y medidas concretas no se establecen ni definen los contenidos
fundamentales de la autonomía: las cuestiones relativas a territoriali
dad, autogobierno, recursos, competencias y facultades de los entes
autónomos.

Los legisladores pretendieron -como se indica en el dictamen- preci
sar jurídicamente en la reforma el concepto de autonomía, disponiendo
que ésta es para ejercer un conjunto de derechos (enumerados en las ocho
fracciones del apartado A), con el propósito de que la autonomía queda
ra "así entendida, dentro de la unidad de la Nación y acorde con el orden
Constitucional vigente respecto al cual no establece excepción alguna". 12

Dejando de lado la cuestión de la unidad de la nación, porque nadie en el
país está planteando lo contrario, lo que importa destacar es el enfoque
de "autonomía" que plasmaron los legisladores en la reforma. Desde su
particular punto de vista, la "autonomía" es sólo para ejercer unos de
rechos, los cuales únicamente pueden realizarse en las condiciones que
permita el orden constitucional vigente. Este enfoque nos está ofrecien
do una noción incorrecta de la autonomía y un proceso circular, pues,
écómo pueden ejercer autonomía los pueblos indígenas si, a su vez, el
orden constitucional vigente lo impide? La insistencia de la mayoría
parlamentaria en este punto deriva de su pretensión de extraer la sus
tancia nacional y política de la autonomía, suponiendo que ésta puede
lograrse sin transformaciones sustanciales del Estado-nación.

Los indígenas han venido insistiendo en que sin una reforma profun
da y pactada del marco constitucional y político del país la autonomía

12 Véase Dictamen de las Comisiones de Puntos Constitucionales y de Asuntos Ind(genas de la Cámara de
Diputados. -Ór op. cit.
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carece de sustento. Sólo cuando el orden constitucional se haya modi
ficado para englobar el régimen de autonomía, se podría decir razona
blemente que la autonomía es conforme con el (nuevo) orden constitu
cional. Es decir, la autonomía debe ser parte de una plataforma de
transformaciones democráticas y descentralizadoras del Estado que im
plique el autogobierno de los pueblos indígenas.

En otro párrafo, la reforma establece: "Esta Constitución reconoce
y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas a la
libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía"." Este enun
ciado tampoco se cumple cabalmente, pues el reconocimiento del dere
cho no va acompañado de los mecanismos jurídicos e institucionales
que garanticen su ejercicio. Y, por si fuera poco, como se dijo anterior
mente, los legisladores decidieron introducir un obstáculo excesivo al
disponer que las constituciones y leyes de las entidades federativas es
tablecerán las "características de libre determinación y autonomía"."
Ya hicimos mención de las complicaciones políticas y jurídicas del reen
vío a los congresos locales. Lo que aquí queremos destacar es que al no
precisarse en la Carta Magna las características de la libre determina
ción y autonomía, las legislaturas locales no pueden configurar un tipo
de autonomía que no está contemplado en aquélla. En todo caso, las
constituciones locales reproducirán las carencias e insuficiencias de la
general.

Además, el enunciado ("que mejor expresen las situaciones y aspira
ciones de los pueblos indígenas en cada entidad") es demasiado vago.
Pero, sobre todo, busca reducir los derechos indígenas a un asunto local, y
oculta que los pueblos indígenas del país han expresado reiteradamente
cuáles son sus "situaciones y aspiraciones" y han expuesto puntual
mente las características de la libre determinación y autonomía y cómo
deben insertarse en la constitución nacional y concretarse en la prácti
ca." ¿Por qué ignoraron los legisladores del Congreso de la Unión los
planteamientos de los pueblos indígenas? Porque de haberlos tomado en
cuenta hubieran tenido que promover una reforma profunda de la

13 Cfr., primer párrafo del apartado A del artículo 20. de la reforma.
14 Cfr., último párrafo del apartado A del artículo 20.
1'Véase, "Propuesta general de los asesores del EZLN. Mesa 1. Grupo de trabajo 1. Comunidad y au

tonomía: derechos indígenas. Resultados de la segunda fase del Diálogo de San Andrés (noviembre de
1995)", en op. cit., pp. 21-33; Foro Nacional Indígena, "Resolutivos de la Mesa 1. Comunidad y autono
mía: derechos indígenas (5 de enero de 1996)", en op.cit., EZLN, Postura del EZLN para la Plenaria Resolu
tiva de las Partes. Tema 1: Derechos y Cultura Indígena, ms., San Andrés, 10 de enero de 1996; ANlPA,
"Proyecto de iniciativa para la creación de las regiones autónomas", en op. cit.
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Constitución y del Estado mexicanos, que era lo que querían ahorrar
se. Ahora bien, es precisamente el mantenimiento del statu quo en la
reforma de 2001 lo que hace que el derecho a la libre determinación y
la autonomía resulte pura retórica.

Por lo demás, en la reforma no es clara la diferencia entre libre de
terminación y autonomía. Es importante especificar ambos concep
tos, los cuales están estrecha e indisolublemente vinculados, pero
existe una jerarquía entre ellos. La libre determinación es un princi
pio general que expresa el derecho que tienen todos los pueblos para
definir libremente su condición política y proveer su desarrollo eco
nómico, social y cultural; haciendo uso de este derecho general, los
pueblos pueden decidir libremente por una variedad de caminos, que
van desde la constitución de un Estado nacional propio, hasta la con
formación de entes autónomos en el marco de un Estado determina
do. La autonomía, entonces, es una de las formas concretas de ejerci
cio del derecho de autodeterminación." El derecho a la autonomía es
una derivación del derecho a la libre determinación, pero también cons
tituye un principio cuya materialización implica varios procedimien
tos, que van desde el pacto autonómico entre el Estado y los pueblos
que se beneficiarían de este derecho, su instrumentación constitucional,
legal e institucional, hasta la conformación y funcionamiento de los ór
ganos de gobierno autónomo.

Por ello, los indígenas han señalado que el reconocimiento de su
derecho a la libre determinación debe ir acompañado del mandato que
crea el régimen de autonomía. Este mandato implica necesariamente
establecer, constitucional y legalmente, sus características básicas y
las vías de acceso a la misma. ¿Cuáles son las características del ré
gimen de autonomía que debería contener la Constitución? Según
como lo han plateado los pueblos indígenas, debe establecerse un sis
tema que deje a la libre determinación de estos pueblos la definición
de las escalas de autonomía a la que quieren acceder, para lo cual ta
les ámbitos deben disponerse como opciones o vías de acceso. Estas
escalas serían la comunal, municipal y regional, cada una de ellas re
conocida como entidades con gobiernos autónomos. En consecuen
cia, la autonomía en cualquier escala implica la disposición en la
Constitución nacional de las siguientes características básicas: 1. La

16Héctor Dfaz-Polanco, '~utonom¡a y autodeterminación. El espíritu de la colmena", MéxicoIndíge
na, núm. 12, INI-CICC, México, 1989, p. 33.
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base político-territorial de las entidades autónomas, con sus tres ni
veles posibles. El ámbito territorial debe tener un contenido político
y jurisdiccional, en términos de los cuales se ejercerá gobierno y jus
ticia. 2. La organización de las instituciones u órganos de autogo
bierno de las entidades territoriales autónomas. 3. Las competencias,
funciones y recursos que les serán reconocidos y/o transferidos a los
gobiernos autónomos.

En suma, las razones por las que se plantean los tres niveles de go
bierno autónomo son, por una parte, que las regiones estarían constitui
das en su mayoría por municipios y comunidades o pueblos, los que de
berán también gozar de las prerrogativas autonómicas; por otra, que los
pueblos indios tendrían libertad de unirse, organizarse y articularse en re
giones autónomas, municipios autónomos o comunidades autónomas,
según sus circunstancias y condiciones particulares. Por tanto, para ga
rantizar el ejercicio de la autonomía se requiere necesariamente reconocer
nuevos órdenes de gobierno que respondan a las situaciones y aspiracio
nes de los pueblos indígenas, lo que implica la creación de niveles adicio
nales de gobierno (los pisos comunal y regional) en la organización ver
tical de los poderes de la nación (junto con la Federación, los estados y
municipios). La autonomía así concebida comprende una profunda refor
ma del Estado y un nuevo federalismo. 17

La reforma de 2001 no dispone la creación Gel régimen de autono
mía, esto es, no contiene preceptos para la creación de instancias autó
nomas en tanto formas de gobierno propias de los indígenas. Por ello,
la reforma resulta evasiva y engañosa. Evade las cuestiones medulares
para la puesta en práctica del derecho a la autonomía.

La reforma establece que la autonomía es para ejercer unos dere
chos en el ámbito de la comunidad y del municipio, pero no considera
que estos ámbitos puedan constituirse en entidades autónomas. Al
respecto, dispone que las constituciones y leyes locales de las entidades
federativas reconocerán y regularán en los municipios los derechos enu
merados en el apartado A del artículo 20. y también establecerán las
normas para el reconocimiento de las comunidades indígenas como
entidades de interés público. El encasillamiento de los derechos indíge-

"La inclusión de estos niveles de gobierno autónomo (y la referencia a la autonomía como un ré
gimen jurídico con las características señaladas) fue producto de un laborioso consenso entre indígenas.
Este acuerdo está indicado claramente en los documentos ya citados, los que fueron elaborados por los
asesores del EZLN en el diálogo de San Andrés y por los asistentes en el Foro Nacional Indígena, así como
los derivados de otros encuentros indígenas nacionales y regionales.



AUTONOMÍA YHETERONOMÍA. LA REFORMA CONSERVADORA' 275

nas en el municipio se refuerza can la adición del última párrafo en el
artículo 115: "Las comunidades indígenas, dentro del ámbito munici
pal, podrán coordinarse y asociarse." Las legisladores argumentaron
en su dictamen que la "expresión política natural de las comunidades
se da en las municipios", 18 afirmando que se trata de municipios libres
na de municipios autónomas. Es insostenible que sea un hecha "natu
ral" el que las comunidades se expresen políticamente en el municipio.
Más bien, ha sida una política deliberada del Estada mexicana imponer
a las indígenas el municipio libre, con el objeta de impedir y bloquear
cualquier pretensión de éstas de reconstituir a construir identidades su
pracomunales y unidades sociopolíticas regionales que abarquen a va
rias comunidades y municipios." A contrapelo de este propósito esta
tal, en las últimas años las pueblas indígenas han experimentada
cambias de suma importancia que han estimulada procesas de unifi
cación y de articulación entre comunidades en espacias municipales y
regionales, la que ha implicada una actuación encaminada a reconsti
tuirse cama pueblas.

La que se desprende del contenida de la reforma es que las legisla
dores na quisieron aceptar que las indígenas constituyen pueblas con
derechas sociopolíticos que se desprenden de esa condición. De hecha, el
intenta de reducir sus derechas a las comunidades y al municipio libre
es correlativa a la negación de su carácter de puebla. La reforma, coma
se indicó, sólo autoriza que las comunidades indígenas se coordinen y
asocien dentro del ámbito municipal. Es importante recordar que la fi
gura de la asociación y coordinación era una propuesta elaborada par
el INI Y asumida par el gobierna federal en el diálaga de San Andrés, para
oponerla al reclama de las pueblas indígenas de crear entidades y go
biernas autónomas. Así, en aquel momento, mientras el gobierna fede
ral ponía "el énfasis en el derecha a la asociación de comunidades y mu
nicipios sólo para efecto de su desarrolla a para optimizar esfuerzas y
recursos, el EZLN entendía que -procurando esas y otros fines- podían

18 Las cursivas son de la autora.
19Desdelos primeros años de la independencia, las autoridades nacionales se empeñaron en disol

ver legalmente los territorios, gobiernos y jurisdicciones de los pueblos indígenas que sobrevivieron a la
colonización, así como promover su incorporación al gobierno municipal y traspasar sus bienes, propieda
des, títulos y documentos al municipio, como bienes propios de éste. A mediados del siglo xx, el ideólogo
indigenista, Gonzalo Aguirre Beltrán, proponía como política estatal "imponer y sostener en las comuni
dades indígenas" el municipio libre como única forma de gobierno reconocido constitucionalmente. Cfr.
G. Aguirre Beltrán, Formas de gobierno indígena. Obra antropológica IV, INI-FCE-uv-Gobierno del Estado de
Veracruz, México. 1991, pp. 15-21 Y SS-57.
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hacerlo para conformar entidades autónomas. Asimismo, mientras el
gobierno pugnaba por instituir la figura de «municipios indígenas»,
el EZLN proponía la creación de regiones y municipios eutánomos/:" De
igual manera, la propuesta de reconocer a la comunidad como entidad de
derecho público fue introducida por funcionarios del INI, Y el gobierno la
tomó para oponerla al reclamo de la parte zapatista de reconocer perso
nalidadjurídica como orden de gobierno a las comunidades, municipios
y regiones autónomas.

Finalmente la perspectiva asociativa del gobierno fue la que prevaleció
en los acuerdos de San Andrés, en detrimento de la propuesta del EZLN y
de las organizaciones indígenas de crear comunidades, municipios y regio
nes como entes autónomos. Asimismo, primó la perspectiva guberna
mental de reconocer la comunidad como entidad de derecho público en
menoscabo de la de los indígenas de incluir el reconocimiento de la perso
nalidad jurídica de los entes territoriales autónomos (en sus tres niveles).

La Cocopa reprodujo en su propuesta legislativa la formulación
contenida en los acuerdos, mientras que la reforma constitucional de
2001 retrocedió aún más al dejar fuera el sustento establecido original
mente por aquélla en el artículo 115. 2 1 La reforma del Congreso esta
blece sólo la asociación y coordinación de las comunidades en el ámbi
to municipal y "el reconocimiento de las comunidades indígenas como
entidades de interés público". Esto último quiere decir entidades de inte
rés para los órganos del Estado, lo cual se corresponde con el sentido del
apartado B de la reforma.

El procedimiento de los legisladores que aprobaron la reforma de
2001 fue reemplazar la autonomía por el reconocimiento de algunos
derechos culturales acotados y exhibirlos como si se tratara de derechos
autonómicos. Así, los derechos dispuestos en el apartado A del artículo
20. de la reforma se ejercerían en principio en el ámbito de la comuni
dad y del municipio: decidir sus formas internas de convivencia y or
ganización social, económica, política y cultural (fracción 1); aplicar sus
propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus conflic
tos internos (fracción II); elegir, de acuerdo con sus normas, procedi-

>0Cfr. Héctor Díaz-Polanco, La rebeliónzapatista y la autonomfa, Siglo XXI Editores, 2a. ed., México,
1996, p. 190. Cursivas del original.

21 La propuesta de la Cocopa (presentada al Senado como iniciativa por el Ejecutivo federal, Vicente
Fax) dice: "Se respetará el ejercicio de la libre determinación de los pueblos indígenas en cada uno de los
ámbitos y niveles en que hagan valer su autonomía, pudiendo abarcar uno o más pueblos [... ] Las co
munidades indígenas como entidades de derecho público y los municipios que reconozcan su pertenen
cia a un pueblo indígena tendrán facultad de asociarse a fin de coordinar sus acciones."
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mientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes para
el ejercicio de sus formas de gobierno interno (fracción III);22 preservar
y enriquecer sus lenguas, conocimientos y demás elementos que cons
tituyan su cultura e identidad (fracción IV); conservar y mejorar el há
bitat y preservar la integridad de sus tierras (fracción V), y elegir, en los
municipios con población indígena, sus representantes ante los ayun
tamientos (fracción VII)Y

La mayoría de esos derechos está limitada por las disposiciones que
las sujetan a preceptos constifucionales preexistentes. Por ejemplo, al
aplicar sus sistemas normativos deberán sujetarse a la validación de los
jueces o tribunales correspondientes (fracción II); lo mismo se aplica a
la elección de autoridades y representantes para su gobierno interno
(fracción III).

Mención aparte merece la fracción VI, ya que casi todo su conte
nido consiste en asegurar la vigencia de la Constitución y las leyes e
introducir fuertes candados adicionales fundados en la neoliberal con
trarreforma agraria promovida por el ex presidente Salinas en 1992.
Al respecto, la reforma dice:

Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y te
nencia de la tierra establecidas en esta Constitución y a las leyes de la
materia, así como a los derechos adquiridos por terceros o por inte
grantes de la comunidad, al uso y disfrute preferente de los recursos
naturales de los lugares que habitan y ocupan las comunidades, sal
vo aquellos que corresponden a las áreas estratégicas, en términos de
esta Constitución. Para estos efectos las comunidades podrán asociar
se en términos de ley.24

22 Aunque en este caso se está en presencia de un derecho que los indígenas deberán ejercer de ma
nera individual, lo que se está garantizando es la posibilidad de que los mismos lo hagan de acuerdo con
sus formas tradicionales. Por lo mismo, por una parte se está frente a un derecho de ejercicio individual
de los indígenas, pero, por el otro, frente a una atribución del pueblo mismo para que la elección de sus
autoridades se lleve a cabo de acuerdo con sus formas tradicionales.

23 Se agrega un derecho en la fracción VIII, el cual correspondería al Estado su cumplimiento: "ac
ceder plenamente a la jurisdicción del Estado". Este derecho se atribuye a individuos y colectividades:
"Para garantizar ese derecho, en todos los juicios y procedimientos en que sean parte, individual o colectiva
mente, se deberán tomar en cuenta sus costumbres y especificidades culturales respetando los preceptos de
esta Constitución. Los indígenas tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos por intérpretes y defensores
que tengan conocimiento de su lengua y cultura" .

24 Esta formulación se aleja sustancialmente de la propuesta de la Cocopa. En ésta se indica que los
pueblos indios tienen el derecho a: 'Acceder de manera colectiva al uso y disfrute de los recursos natu
rales de sus tierras y territorios, entendidos éstos como la totalidad del hábitat que los pueblos indíge
nas usan u ocupan, salvo aquellos cuyo dominio directo corresponde a la Nación."
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Por si cabía alguna duda, los legisladores explican claramente en
el dictamen su intención. En referencia a las fracciones VI y V; acla
ran: "No se están creando derechos reales. Por el contrario, se está po
niendo a salvo el conjunto de los existentes que hayan sido adquiri
dos conforme a la Constitución y a las leyes." y, agregan: "Si bien
queda claro que hay un derecho de preferencia [en el uso y disfrute de
los recursos naturales] éste queda también limitado por aquellos cuyo
dominio directo corresponde a la Nación y por los previamente adqui
ridos por terceros conforme a la ley." En efecto, no se crean derechos ni se
modifican las normas vigentes en materia de tierras y recursos natura
les, pero sí se reafirman las disposiciones que amenazan el control que
aún tienen los pueblos indígenas sobre sus tierras, recursos y base
territorial.

En realidad, tampoco en las otras fracciones se están creando de
rechos. En su mayor parte, tan sólo se legaliza lo que los indígenas
practican en sus comunidades y, al mismo tiempo, se procura su
subordinación al régimen legal vigente. Ello supone que los indíge
nas no sólo deherán ajustar sus sistemas normativos al orden jurí
dico nacional, sino que además el Estado mexicano ejercerá un ma
yor control jurídico sobre ellos (como ya está sucediendo en algunas
partes del país). De modo que, por ejemplo, el derecho a aplicar sus
propios sistemas normativos puede ser anulado si éstos contravie
nen los principios constitucionales. Si se hubiera reconocido el plu
ralismo jurídico, en cambio, como lo demandaron los indígenas en el
diálogo de San Andrés, lo que implicaha incorporar en la Constitución
nuevos principios y normas relacionados con los derechos colectivos
de los pueblos, las relaciones entre ambos sistemas normativos (el
indígena y el nacional) no serían de sujeción sino de complementa
riedad.

Es importante recalcar que la autonomía no significa solamente
que los indígenas puedan conservar sus sistemas culturales. Implica
reconocer derechos nuevos para que los pueblos indígenas puedan am
pliar sus libertades y ejercer funciones y competencias de orden políti
co y administrativo. Lo que los pueblos indígenas pretenden con la
autonomía no es sólo mantener sus prácticas "comunales", como a
menudo se cree, sino también desarrollar su potencialidad creativa
e innovadora. La autonomía, en consecuencia, es para que los pue
blos indígenas adquieran las facultades y competencias para desarro
llar, enriquecer y aun cambiar en lo que consideren necesario sus
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complejos socioculturales; también comprende la democratización de
los espacios regional y nacional, mediante la participación de todos
sus miembros en la toma de decisiones sobre su presente y futuro. El
contenido de la reforma de 2001, en cambio, es un programa conser
vador que busca mantener la subordinación de los indígenas al Esta
do y ahorrarse los cambios democráticos en las estructuras nacional
y regional.

Uno de los fundamentos de la autonomía es la descentralización
política a través de la redistribución de competencias y facultades del
Estado (tanto de la Federación como de las entidades federativas) hacia
los entes autónomos. De hecho, sin descentralización política no hay
autonomía posible. Esta descentralización debe ir acompañada del tras
paso de los servicios y los recursos correspondientes a las competencias
transferidas. Esto es, para que los órganos y autoridades autónomas
realicen las tareas de gobierno y justicia que el propio orden legal les
asigne, es imprescindible que puedan manejar los recursos propios y
acceder a los fondos nacionales en ejercicio de un federalismo coopera
tivo y solidario.

Pero nada de esto contiene la reforma de 2001. En rigor, la ausen
cia de tales cuestiones medulares hace que la reforma, en lugar de pro
mover la autonomía, fortalezca la heteronomía. Lejos de transferir
competencias a los pueblos indígenas, incorpora en el apartado B del
artículo 20. un programa que, por su contenido, sugiere que el propó
sito es más bien afianzar la autoridad del gobierno federal, estatal o
municipal sobre la población indígena. La reforma ordena un conjun
to de acciones públicas esbozado en nueve fracciones relativas a salud,
educación, proyectos productivos, apoyos y programas para migran
tes, mujeres y niños indígenas. En realidad no contiene nada nuevo. Se
trata de las promesas y los propósitos habituales que pueden encon
trarse en programas y declaraciones oficiales divulgados en los últi
mos años. Pero lo que importa destacar es su carácter heterónomo, lo
que significa que:

1. los indígenas (mujeres y hombres) no son considerados como su
jetos autónomos, sino como objetos de las acciones y los programas
de atención y asistencia gubernamental;
2. los indígenas son sometidos a las decisiones tomadas por las au
toridades de la federación, los estados y los municipios, a quienes se
asigna el impulso de tales programas; y
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3. no hay compromiso alguno de otorgar poder a los pueblos indígenas
para una participación efectiva en estas y otras acciones de su interés.

Además, la orientación heterónoma de este apartado B coloca a los
indígenas en una situación de vulnerabilidad frente a ciertas medidas, las
que podrían favorecer a intereses extraños (o a proyectos como el Plan
Puebla-Panamá) en perjuicio de los pueblos indígenas. Es el caso, por
ejemplo, cuando se faculta a las autoridades gubernamentales a promo
ver "las inversiones públicas y privadas" en las comunidades indígenas,
o a impulsar programas para "la construcción y ampliación de vías de
comunicación y telecomunicación". En una perspectiva autonómica,
quienes deben decidir y promover tales programas -en coordinación con
las instancias correspondientes- son los propios pueblos indígenas, a
través de sus autoridades, con la finalidad de que correspondan con sus
necesidades e intereses. Pero la reforma parece encaminarse precisamen
te a dejar a los pueblos indígenas sin poder, a fin de que las autoridades
gubernamentales puedan seguir decidiendo de manera unilateral y sin
obstáculos (o lo que es lo mismo, sin la participación democrática de los
pueblos) sobre lo que se hace en las regiones indígenas.

En suma, si los legisladores hubieran elaborado la reforma desde
una perspectiva autonómica, ni siquiera se les hubiera ocurrido incor
porar este apartado B. En su lugar, habrían dispuesto en la Constitu
ción la organización de las instituciones propias de las entidades autó
nomas de los pueblos indígenas -sus órganos de gobierno, facultades y
competencias- para que fueran éstos los responsables de garantizar la
efectividad de sus derechos y de su desarrollo, y, consecuentemente, ha
brían omitido que las autoridades gubernamentales de los tres órdenes
de gobierno establecieran las instituciones y determinaran las políticas
hacia los indígenas.

Por último, la mayoría parlamentaria decidió que los pueblos indíge
nas continuaran relegados de los poderes legislativos al truncar los orde
namientos incluidos por la Cocopa como adiciones a los artículos 53 y
116, que favorecían, respectivamente, la representación de los indígenas
en el Congreso de la Unión yen los congresos locales. La reforma inclu
ye en un "transitorio", para "cuando sea factible, que: "Para establecer la
demarcación territorial de los distritos uninominales deberá tomarse en
consideración, cuando sea factible, la ubicación de los pueblos y comuni
dades indígenas, a fin de propiciar su participación política" (artículo 30.
transitorio).
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CONCLUSIÓN

La reforma de 2001 es a todas luces injusta y ofensiva para los pueblos
indígenas. En lugar de garantizarles la autodeterminación, reafirma las
relaciones de opresión del Estado mexicano hacia esos pueblos; en lugar
de asegurar las condiciones para que los indígenas puedan desplegar su
capacidad para autogobernarse, refuerza los mecanismos que obstru
yen su constitución en sujetos autónomos, y, en fin, en lugar de trans
ferirles poder para que ejerzan su autonomía política, los supedita más
que nunca a la voluntad de los gobiernos.

En resumidas cuentas, la reforma no sólo contraviene los Acuerdos
de San Andrés sino que preserva las injusticias y desigualdades; man
tiene la exclusión de los indígenas de la vida política del país y, con ello,
la imposibilidad de que éstos influyan sobre el gobierno del Estado y
sobre la legislación del país; protege y refuerza la contrarreforma
neoliberal promovida por el ex presidente Salinas en 1992, lo que
hace posible que continúe la usurpación de sus tierras, territorios y
recursos; conserva la desigual distribución de la riqueza, del ingre
so y, en general, el disparejo acceso a la educación, a la salud y otros
servicios básicos, dejando a los indígenas en las mismas condiciones
de pobreza. Asimismo, la reforma sostiene la lógica de dejar fuera a
los indígenas de las decisiones políticas y legislativas importantes, la
mayoría de las cuales les afectan directamente. Pero vale la pena observar
que este rasgo excluyente del sistema político vigente también limita la
autodeterminación de la mayoría de los ciudadanos mestizos, quienes
igualmente están apartados de la toma de decisiones y sin posibilidad de
que sus reclamos se expresen en las acciones del Estado. Por ello, la lucha
de los pueblos indígenas por la autodeterminación no es extraña al grue
so de los mexicanos.

El desenlace legislativo muestra, en fin, que la realización de las as
piraciones de los pueblos indígenas requiere el desarrollo de un amplio
movimiento autonomista que desborde a los pueblos indígenas, gene
ralizando la convicción de que la pluralidad y la autodeterminación no
es sólo un asunto de éstos, sino que compete a todos los partidarios de
la democracia. Para avanzar en la dirección de concertar esfuerzos para
el cambio democrático del país, las ideas de democracia y de poder de
ben transformarse profundamente, reconociendo el deseo de las perso
nas y de las colectividades de ser actores y autores de su propia existen
cia en la nación.
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Para retomar la ruta autonómica es fundamental partir de las rei
vindicaciones originalmente planteadas por los pueblos indígenas."
muchas de las cuales se han quedado en el camino, opacadas por las lu
chas inmediatas y las tácticas del momento: el reconocimiento del terri
torio como ámbito jurisdiccional, el autogobierno autónomo como
parte del sistema federal, las escalas de la autonomía, las competencias
básicas, el pluralismo jurídico y los derechos sobre tierras, territorios y
recursos.

Parafraseando a Clemenceau, una enseñanza se desprende de todo
este proceso: la legislación sobre los nuevos fundamentos democráticos
de la nación es algo demasiado importante como para dejarla sólo en
manos de los legisladores.

Las mujeres indfgenas entre los derechos colectivos y los derechos de las mujeres.

"En la primera y segunda fase del diálogo de San Andrés, así como en el Foro Nacional Indígena,
y en el primer encuentro del Congreso Nacional Indígena.
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Identidad



R. Aída Hernández Castillo'

La diferencia en debate:
la política de identidades en tiempos del PAN

México es una nación pluricultural y pluriétnica y, por tanto,
es prioridad de mi gobierno construir una nueva relación entre el Estado,

los pueblos indígenas y la sociedad nacional, fundada en el reconocimiento
de la diversidad cultural, en el diálogo entre culturas yen el

respetoy asunción de las diferencias.

VICENTE Fax QUEZADA

Presentación del Programa Nacional para el
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, 2001-2006.

Una mirada crítica a las políticas multiculturales
implica el reconocimientode la existencia de planteamientos

que a menudo se han caracterizado por una voluntad política a
neutralizar conflictos sociales o de distraer la atención de las minorías de

realidades sociales de injusticia a partir de un reconocimiento
trivializado y mercantilizado de las diferencias culturales.

MARY NASH, Género y multiculturalismo.

DESDE 1992, la Constitución en su artículo 40. reconoce la composición
multicultural y pluriétnica de la nación mexicana. En 1994 el Ejército
Zapatista de Liberación Nacional (EZLN) puso en evidencia el carácter
demagógico de dicha reforma legislativa y enarboló como una de sus
demandas principales el verdadero reconocimiento de los derechos cultu
rales, políticos y sociales de los pueblos indios. "Nunca más un México
sin nosotros" demandaron los indígenas zapatistas. Estas voces nega
das, se han encargado de recordarle a los representantes del Estado y a
la sociedad en su conjunto, que el modelo homogéneo y centralista de
nación está agotado. Las promesas de igualdad de la ciudadanía liberal
han perdido su atractivo para un amplio sector de la población mexi
cana cuya libertad para desarrollar sus "capacidades individuales", se
ha visto restringida por la extrema marginación económica, por el ra
cismo y por la falta de capital cultural para apropiarse los derechos

'Investigadora del CIESAS.
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civiles, políticos y sociales, tipificados por T.H. Marshal (1950) y des
conocidos por la mayoría de los indígenas mexicanos.

En nombre de la igualdad y de la necesidad de construir de una
nación moderna, homogénea y mestiza, se les negó a los pueblos indí
genas el derecho a hablar sus propios idiomas, imponiendo el español
como lengua nacional, se les implantaron leyes que no entendían y
que no consideraban el contexto cultural de los acusados, se deslegi
timó la autoridad de sus instituciones político-religiosas, imponién
doseles autoridades municipales mestizas que concentraban el poder
político y económico de regiones enteras. Todas estas imposiciones se
hicieron en nombre del "derecho a la igualdad". Todos los mexicanos
debían ser tratados igualmente, no obstante las diferencias culturales,
económicas y sociales, que subsumían esta ciudadanía impuesta a
través de la ley.

En otros espacios he analizado de manera detallada la manera en
que los discursos de la igualdad marcaron las perspectivas integracio
nistas del estado posrevolucionario especialmente en las décadas de
los treinta y los cuarenta, cuando políticas gubernamentales hacia la
población indígena estuvieron encaminadas a la construcción de una
identidad nacional homogénea y mestiza, considerada como necesa
ria para el desarrollo de un México moderno (véase Hernández Casti
llo, 2001a). Aunque las políticas integracionistas afectaron por igual
a la población indígena de todo el país, que a partir de la creación en
1921 del Sistema Educativo Nacional tuvo que sufrir los embates de
las políticas de "homogenización lingüística", en la región fronteriza
de Chiapas en donde yo he centrado mis estudios las políticas de "mexi
canización" fueron especialmente violentas, prohibiéndose los idiomas
mayas considerados de "origen" guatemalteco como el mam, chuj,
kanjobal, jacalteco y cakchiquel y creándose instancias como el Comi
té Pro Vestido del Alumno Indígena (en enero de 1935) con el objetivo
de sustituir los trajes tradicionales con ropa "civilizada". Las políticas
de represión cultural estuvieron acompañadas de algunas concesiones
en materia agraria desarrollándose así, una política doble de represión
negociación, que en el último siglo ha caracterizado las relaciones del
Estado con los indígenas de México (véase Hernández Castillo, op. cit.).

Esta situación se revirtió en los años setenta, cuando el discurso ofi
cial empezó a reconocer la existencia de un México multicultural y las
políticas de corporativización del Estado crearon nuevas organizaciones
como el Consejo Nacional de Pueblos Indígenas (CNPI), para "integrar"
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a los indígenas a la nación a partir del reconocimiento de su diferencia
cultural. Este cambio en las políticas culturales puede analizarse, sin
embargo, como una nueva estrategia de "ciudadanización" del Estado
mexicano, que al reconocer la inutilidad de sus políticas de aculturación
en algunas regiones del país, optó por modificar las características de la
comunidad imaginada (véase Anderson, 1983), con el fin de que un ma
yor número de individuos se identificaran con ella.

A pesar de las distintas etapas por las que ha pasado el indigenismo
mexicano, las cuales he descrito detalladamente en otros trabajos' los
discursos liberales de la igualdad siguen siendo enarbolados periódica
mente desde el Estado como un argumento para negar los derechos po
líticos y culturales de los pueblos indígenas. La narrativa de la igualdad
ha producido paradójicamente la profundización de la desigualdad. Pa
rafraseando a Iris Marion Young podríamos decir que el logro de la
igualdad formal no eliminó las diferencias sociales, sino al contrario el
compromiso retórico con la igualdad de las personas hizo imposible si
quiera el mencionar de qué manera esas diferencias estructuran actual
mente el privilegio y la opresión (2000: 276).

A pesar de estas críticas al discurso liberal de la igualdad, no pode
mos celebrar precipitadamente la aparición de un nuevo discurso na
cional en torno al derecho a la diferencia. Las palabras del presidente
Fax que abren este capítulo, nos hablan de una nueva retórica del po
der que se ha apropiado y limitado conceptualmente términos como
cultura y multiculturalismo, Ante las presiones del movimiento indí
gena nacional, y bajo la influencia de un movimiento internacional
más amplio a favor del multiculturalismo, el presidente Fax ha hecho
suyo el compromiso retórico con la diferencia. Apropiándose de la fra
se zapatista, prometió: "Nunca más un México sin ustedes" (presenta
ción del Programa Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indíge
nas 2001-2006). Pero, zcómo está entendiendo el gobierno foxista el
multiculturalismo'', zqué cambios sustanciales hay en la relación en
tre el Estado y los pueblos indígenas?, zqué visiones alternativas de
rnulticulturalismo y ciudadanía se están construyendo desde el moví
miento indígena?

Un acercamiento a los discursos y acciones del gobierno panista, y
a las distintas retóricas de la igualdad y la diferencia que se han enfren
tado en el debate político nacional en torno a la Ley de Derecho y Cul-

'Véase Hernández Castillo, 2001a, 1998a, 1998b, 1997, 1995.
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tura Indígena (aprobada por el Congreso de la Unión en abril de 2001),
nos pueden ayudar a responder algunas de estas interrogantes.

DEL DICHO AL HECHO: LAS PROMESAS DE Fax

El triunfo de Vicente Fax en las elecciones presidenciales de México de
julio de 20002 despertó muchas expectativas entre toda la población
mexicana, pues se asumía que la derrota electoral del Partido Revolu
cionario Institucional (PRI), abría una nueva etapa en la historia polí
tica del país y ponía fin a 71 años de dictadura partidista. Entre las
promesas que hizo el candidato electo, estaba la de solucionar el con
flicto chiapaneco en 15 minutos y dar respuesta a las demandas de
justicia de los pueblos indígenas. A pesar de las promesas de campaña
del presidente Vicente Fax, el conflicto chiapaneco no se ha resuelto, y
la presencia militar y paramilitar sigue trastocando la vida cotidiana de
las comunidades indígenas. Aunque varios campamentos militares fue
ron desmantelados en marzo de 2001 en respuesta a las demandas za
patistas para reanudar el diálogo, el número de efectivos militares en el
estado no ha disminuido. En algunos casos, los campamentos se levan
taron pero las unidades del ejército se internaron más en la selva, como
pasó con el campamento militar de La Garrucha, en el municipio de
Ocosingo. Paralelamente nuevos retenes militares se establecieron en las
regiones de Costa y Sierra.

En municipios de los Altos como San Pedro Chenalhó existe ahora
un soldado por cada 10 habitantes. Los grupos paramilitares continúan
armados y los pocos jefes paramilitares que fueron detenidos poco des
pués del establecimiento del nuevo gobierno, salieron libres a los pocos
meses después de pagar una fianza mínima. Las amenazas de muerte
contra los miembros de la organización Las Abejas y contra todos
aquellos que consideran simpatizantes del movimiento zapatista, con
tinúan. Las armas que asesinaron a los habitantes de Acteal, en diciembre
de 1997, siguen en su mayoría en manos de los paramilitares. A fina
les del año pasado, Diego Hernández Gutiérrez y Antonio López Santis,
dos de los principales jefes paramilitares responsables de la masacre de

'La Alianza por el Cambio, conformada por el Partido Acción Nacional (PAN) y el Partido Verde &0

logista de México (PVEM), con su candidato Vicente Fox, obtuvo en las elecciones presidenciales del 2 de
julio de 2000, el 42.71 por ciento de los votos (15'104,164), derrotando al Partido Revolucionario Insti
tucional (PRI) que obtuvo el 35.78 por ciento del voto (12'654,930).
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Acteal, fueron liberados "por falta de pruebas" junto con otros cua
tro implicados. A los pocos días los representantes de Las Abejas de
nunciaron nuevos hostigamientos por parte de los jefes paramilitares
excarcelados.

Este panorama está muy lejos de la "normalidad", que los gobier
nos federal y estatal intentan presentar a los inversionistas en sus múl
tiples giras por el extranjero.

Pero la desmilitarización no es la única promesa rota por parte del
gobierno panista. El cumplimiento de los Acuerdos de San Andrés sigue
pendiente, aunque se pretenda presentar la nueva Ley de Derecho y
Cultura Indígena como una respuesta a las demandas zapatistas. Esta
limitada ley, conocida como la Ley Barlett-Ceballos en "honor" a sus
principales promotores, tiene poca relación con la iniciativa de Ley de la
Cocopa y mucho menos con lo convenido por los representantes del go
bierno y el EZLN en los Acuerdos de San Andrés. El movimiento indíge
na nacional a través del Congreso Nacional Indígena ha denunciado en
diversos espacios el carácter anticonstitucional de dicha ley, que viola el
Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (signado
por México) al no haberse consultado ampliamente a los pueblos indí
genas sobre sus contenidos. En un hecho sin precedentes en la historia
de México los pueblos indígenas han hecho uso de los procedimientos
legales que ofrece la Constitución para rechazar esta nueva ley. Los re
cursos de amparo (presentados por personas) y de controversias cons
titucionales (presentados en este caso por autoridades municipales in
dígenas) no habían sido utilizados para impugnar ninguna ley desde la
creación de la Constitución de 1917. Fueron precisamente los sectores
más marginados de la sociedad mexicana, indígenas de Puebla, Oaxaca,
Veracruz, Tabasco Michoacán, Guerrero, Hidalgo y Morelos, quienes
presentaron, no una, sino 339 controversias constitucionales pidiendo
que se invalidara la nueva ley. El Poder Judicial, sin embargo, siguien
do los pasos del Ejecutivo y el Legislativo decidió darle la espalda a las
demandas de los pueblos indígenas, rechazando el 6 de septiembre de
2002, las controversias constitucionales presentadas, por considerarlas
"improcedentes"."

A pesar de todos los compromisos retóricos con la diversidad, los
pueblos indígenas se encontraron una vez más con las limitaciones de

'Una descripción de este procedimiento legal y de las respuestas del poder judicial a las 339 contro
versias constitucionales véase Chiapas al día, CIEPAC, núm. 308.
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las luchas legislativas y judiciales, de frente a instituciones y poderes del
Estado que los siguen considerando ciudadanos de tercera.

Los principales argumentos presentados por las autoridades indí
genas en las controversias constitucionales tenían que ver con proble
mas de procedimiento, al haberse elaborado y aprobado la nueva ley
sin consultar ampliamente a los sectores que serían afectados por la
misma: los pueblos indígenas. Sin embargo, lo problemas de conte
nido han sido analizados ampliamente por especialistas (véase López
Barcenas y Gómez en este libro) y denunciados por el mismo EZLN,

que a los pocos días de ser aprobada la reforma declaró que 11si algún
nombre merece esa reforma es el de «Reconocimiento Constitucional
de los Derechos y la Cultura de Latifundistas y Racistas» 11 (La Jorna
da, 18 de mayo de 2001). Muchos de los cambios que se hicieron a la
Iniciativa de Ley de la Cocopa están relacionados con el estableci
miento de límites a la autonomía indígena. A pesar de las amplias
movilizaciones políticas que se realizaron en apoyo a la iniciativa de
la Cocopa -que incluyeron el recorrido hace un año de miembros de la
comandancia del EZLN por 12 estados de la República; la reunión de
3,383 delegados indígenas, pertenecientes a 41 grupos étnicos en Nu
río, Michoacán, con el fin de apoyar la iniciativa de Ley Indígena, y
la histórica comparecencia de la comandancia zapatista ante el Con
greso de la Unión- las principales demandas autonómicas de esta
iniciativa fueron rechazadas por la mayoría de las dos cámaras del
Congreso.

La Ley Indígena aprobada puso una serie de candados a la autono
mía que reconocía la Iniciativa de Ley de la Cocopa. Por ejemplo se re
miten a las legislaturas de los estados la atribución para determinar la
forma en que se reconocerá la autonomía de los pueblos indígenas, no
se reconoce su derecho colectivo al disfrute de sus tierras y territorios
y se niega el estatus jurídico de sus sistemas normativos. Tomando en
cuenta que la mayoría de los Congresos estatales continúan bajo el
control de las fuerzas caciquiles regionales, la autonomía reconocida
en el inciso ''1'\' del artículo segundo de la nueva ley, no pasará de ser
una mera figura discursiva sin sustento jurídico que permita operati
vizarla.

Entre los otros cambios que se hicieron a la propuesta de la Cocopa
está el no reconocimiento de los pueblos indígenas como sujetos de
derecho sino, como objetos de atención por parte del Estado (al cambiar
su carácter de entidades de derecho público, por entidades de interés pú-
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blico) y la aclaración reiterada en diversos incisos de que "La nación
mexicana es única e indivisible". El fantasma de la fragmentación na
cional , el temor a la colectivización de los recursos naturales y la des
calificación de los sistemas normativos indígenas, llevó a los senadores
de todos los partidos a aprobar una ley que no responde a las deman
das centrales del movimiento indígena nacional.

Después de haber enviado la iniciativa de ley al Congreso, el pre
sidente Fax dio por cumplido sus compromisos con los pueblos indí
genas sin tomar ninguna iniciativa para promover la propuesta de la
Cocopa y aplaudiendo los esfuerzos de su partido para aprobar una
ley que traicionaba los principios básicos de los Acuerdos de San An
drés. El "reconocimiento a la diversidad cultural" anunciado por el
presidente Fax en su Programa Nacional de Desarrollo para los Pue
blos Indígenas, ha sido el reconocimiento limitado (Zmercantilizado y
trivializado?), que no incluye el derecho al territorio, al manejo de re
cursos naturales, ni a estructuras políticas propias. El neoindigenismo
panista, no ha roto con los viejos estilos de trabajo del indigenismo priís
ta, los planes se siguen imponiendo desde arriba, incluyendo a algunos
intelectuales indígenas dentro de la burocracia indigenista, pero sin la
participación efectiva de los pueblos y comunidades indígenas en la pla
neación e instrumentación de los programas de desarrollo. La burocracia
indigenista se ha aumentado con la creación de nuevas instituciones
como la Oficina de Representación para el Desarrollo de los Pueblos Indí
genas (ORDPI) y el Consejo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, y
se ha añadido la palabra "indígena" a otras ya existentes, como la Direc
ción General de Culturas Populares e Indígenas ... y con la sustitución en
mayo de 2003 del Instituto Nacional Indigenista por la Comisión Nacio
nal para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (Conadepi), pero las rela
ciones entre el Estado y los pueblos indios siguen sin modificaciones
sustanciales. Sólo se han dado algunos cambios en las caras de los
funcionarios y en la retórica indigenista, incorporando un nuevo len
guaje empresarial, al incluir por ejemplo un Programa de Desarrollo
Empresarial como parte del Programa Nacional de Desarrollo para
los Pueblos Indígenas (PNDPI), en el que se plantean la necesidad de
formar capital humano. Pero, Zcómo hablar de desarrollo empresarial
de los pueblos indígenas, cuando nueve de cada diez trabajadores in
dígenas vive en pobreza extrema? Estas cifras surgidas de un estudio
realizado por la UNAM en el 2001 sobre el empleo en regiones indíge
nas nos muestran que la formación de capital humano enfrenta el
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problema inmediato de la pobreza extrema de la población indígena
cuyo ingreso promedio por hora de es de 3.05 pesos en contraste con
los 11.50 en zonas urbanas. Este estudio destaca, asimismo, que
34.2 por ciento de todos los trabajadores en regiones indígenas, no
reciben ningún salario puesto que trabajan en actividades agrícolas fa
miliares. Esta cifra es aún más significativa desagregada por género.
Resulta que más de la mitad de las mujeres trabajadoras en estas re
giones, el 53.4 por ciento, no reciben un salario (véase Pedrero, 2001).

Las principales iniciativas gubernamentales dirigidas a los pueblos
indígenas, sean estas reformas legislativas, programas de desarrollo o
megaproyectos como el Plan Puebla-Panamá (ppp), a pesar de la re
tórica de inclusión y del énfasis en los procesos consensuales, se si
guen imponiendo de manera vertical y sin la participación de los
principales afectados. Las soluciones a los problemas de desarrollo in
cluidas en el Plan Puebla-Panamá, presentadas por el gobierno panis
ta como la panacea para la problemática de los pueblos indígenas de
la región sur-sureste, son descritas por un analista en los siguientes
términos:

El PPP ha sido presentado como un plan de desarrollo regional, que
se sustenta una fuerte retórica diciendo que "habrá que basarse en
la planeación y en la concertación", pero en las prioridades presu
puestales no ha aparecido hasta ahora nada como una política
agrícola (que es el sector que predomina), nada como una políti
ca ambiental, que no sea la ocupación militar de las reservas de la
biodiversidad (a pesar de que se trata de una zona altamente afec
tada por la explotación petrolera irracional, que configura en va
rios estados del sur-sureste una crisis ecológica de grandes pro
porciones), ni nada de concertación, pues la reforma indígena
aprobada el año pasado suprime literalmente cualquier reconoci
miento legal a los derechos de las comunidades indígenas sobre los
recursos naturales en que se encuentran asentadas (Álvarez Bejar,
2002: 9).

Esta realidad parece indicar que la política de la diferencia que im
pulsa el gobierno panista con su nueva retórica de reconocimiento de la
diversidad y su nueva Ley de Derecho y Cultura Indígena, es más bien
una política de la desigualdad, que da continuidad al indigenismo priís
ta de las últimas décadas. El reto del verdadero multiculturalismo no se
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reduce sólo a lograr el reconocimiento cultural, sino a establecer los tér
minos políticos que sirven para facilitar el acceso a todas las oportuni
dades de vida. Para trascender las visiones trivializadas de la diversidad,
el multiculturalismo se debe expresar también en términos sociales y de
igualdad de oportunidades (véase Rex, 1986; y Nash, 2002), elementos
que parecen estar ausentes en la nueva retórica culturalista del presi
dente Fox.

EL MOVIMIENTO INDÍGENA Y LA

CONSTRUCCIÓN DE UNA NUEVA CIUDADANÍA

De frente a las perspectivas trivializadas del multiculturalismo diversos
sectores del movimiento indígena mexicano, han planteado la necesidad
de vincular sus demandas autonómicas al reconocimiento de sus dere
chos culturales y políticos como pueblos.

La lucha del EZLN y del movimiento indígena mexicano por la au
tonomía, no es sólo una lucha contra el Estado, sino una lucha por la
construcción de nuevos imaginarios colectivos que vienen a trastocar
identidades étnicas, genéricas y nacionales de quienes participan en el
movimiento y de la sociedad mexicana en su conjunto. Aunque el con
cepto no haya sido reivindicado por estos movimientos, en los hechos
vemos que sus demandas apuntan a la construcción de un nuevo tipo
de ciudadanía cultural, en la que ser diferentes étnica o lingüísticamente
frente a las formas de comunidad dominantes, no perjudique el derecho
a pertenencer, en el sentido de participar en los procesos democráticos
del Estado-nación (véase Rosaldo, 2000).

Más allá de la lucha política y económica que conllevan las nue
vas demandas autonómicas, representan una lucha por la construc
ción de significados de frente al discurso hegemónico sobre la nación
y la ciudadanía. Este discurso ha fluctuado de una promoción abier
ta del mestizaje, a una reivindicación de las culturas indígenas como
"patrimonio nacional". Lo que está en juego en la actual lucha polí
tica en México no es sólo el reconocimiento constitucional de los de
rechos indígenas, sino el replanteamiento del proyecto nacional y el
establecimiento de un nuevo pacto social entre los indígenas y el Es
tado mexicano.

La nueva Ley de Derecho y Cultura Indígena parece responder a las
presiones que desde un conservadurismo de derecha y un liberalismo
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etnocentrista se han venido haciendo a la demanda de autonomía, des
de el desconocimiento de los Acuerdos de San Andrés en 1996.

La iniciativa de la Cocopa era una propuesta amplia que habría que
ir llenando de contenidos a través de leyes reglamentarias o de consti
tuciones estatales, lo cual tendría ventajas y desventajas. Sin embargo,
a pesar de la flexibilidad de la iniciativa, que dejó fuera muchas de las
especificaciones contenidas en los Acuerdos de San Andrés, la propues
ta fue modificada con base en argumentos sobre los peligros "desinte
gradares" de la autonomía, y sobre la inseguridad que representaba para
la propiedad privada y la inversión económica el reconocimiento de los
derechos de los pueblos indígenas al uso colectivo de sus tierras y re
cursos naturales.

Detrás de la respuesta del Congreso de la Unión está el temor de los
grupos en el poder a la ventana que la iniciativa de la Cocopa abría para
replantear el proyecto hegemónico de nación. Es importante recordar
que la iniciativa de la Cocopa era sólo un punto de partida, pues la lu
cha por la autonomía va más allá de lo que refleja el articulado elabo
rado por diputados y senadores de los distintos partidos en un afan
conciliatorio por renovar el diálogo entre el EZLN y el gobierno federal.
La aclaración de que la aprobación de la iniciativa de la Cocopa sería
sólo un primer paso de un proceso mucho más largo, la hizo el coman
dante Tacho en su comparecencia ante la Cámara de Diputados, al re
cordar las mesas de trabajo que quedaron pendientes al suspenderse el
diálogo en 1996.

Las propuestas autonómicas van más allá de la iniciativa de la Co
copa y no sólo contemplan el replanteamiento de sus relaciones con
el Estado-nación, sino con las sociedad mexicana en su conjunto, en
este sentido son el germen de una nueva manera de concebir la ciuda
danía. Por ejemplo, al demandar el reconocimiento de sus idiomas in
dígenas y formas culturales, se plantean la necesidad de una reestruc
turación del sistema educativo y de salud a nivel nacional para que se
incluya el reconocimiento de la diversidad. Hablar de autonomía im
plica también la necesidad de impulsar un desarrollo sustentable que
retome formas de trabajo de la agricultura tradicional indígena y de
otras propuestas de agricultura orgánica; en este sentido confrontan a
las transnacionales de los agroquímicos y plantean la necesidad de una
autonomía económica que les permita apropiarse de los medios de co
mercialización de sus productos sin necesidad de intermediarios. La
reivindicación de sus sistemas normativos y formas de gobierno, viene
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a cuestionar la democracia electoral como única vía para la participa
ción política amplia."

Podríamos decir entonces que la lucha por la autonomía es una
lucha contra el racismo de la sociedad mexicana, contra el centralis
mo del Estado, contra las compañías transnacionales que promueven
los agroquímicos, contra los partidos políticos que niegan otras for
mas de construcción de la democracia, contra los intermediarios lo
cales que se apropian de las ganancias de los pueblos indígenas. Se
trata de una lucha en muchos frentes, y por lo mismo llena de com
plejidades y obstáculos.

Uno de los problemas que enfrenta la construcción de este nuevo
tipo de pacto ciudadano es la idealización del pasado indígena, en
parte reacción ante el racismo con que han sido criticadas las cultu
ras indígenas por algunos sectores de la sociedad mexicana. La des
calificación tajante que se ha hecho de sus formas culturales ha lle
vado a líderes indígenas, a sus asesores y a muchos intelectuales
simpatizantes del movimiento indígena a presentar una visión idea
lizada de las comunidades, en la que se enfatiza el carácter concilia
torio de sus sistemas normativos, el sentido ecológico de su cosmo
visión y el carácter democrático de sus formas de gobierno.

Tanto la visión racista, como la idealizada son visiones ahistóricas
que niegan la complejidad de las identidades culturales. Parecería ser que
no existen más que dos representaciones posibles, las decimonónicas
que ven la cultura indígena como primitiva, residual y atrasada, y por
lo tanto factible de destruir y las esencialistas que la presentan como
milenaria, ecológica y democrática, basando en estas características su
legitimación como identidades viables.

Las mujeres indígenas organizadas han confrontado ambas repre
sentaciones, demandando frente al Estado su derecho a la diferencia cul
tural, y frente al movimiento indígena su derecho a cambiar aquellas
formas culturales que atentan contra sus derechos humanos. Sus vo
ces en el Congreso de la Unión, en el Congreso Nacional Indígena y los
múltiples espacios de discusión que han surgido a partir del levanta
miento zapatista nos dan algunas pistas de cómo repensar el multicul
turalismo desde una conceptualización dinámica de la cultura y una
perspectiva histórica de las identidades étnicas y genéricas.

'Un acercamiento a las distintas propuestas autonómicas y a experiencias concretas de autonomía
indígena se puede encontrar en Díaz-Polanco, 1998; y Mattiace, 1996.
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MULTICULTURALISMO y CIUDADANÍA

DIFERENCIADA DESDE LAS MUJERES INDÍGENAS

Mi nombre es Esther, pero eso no importa ahora.
Soy zapatista, pero eso tampoco importa en este momento.

Soy indígena y soy mujer, yeso es lo único que importa ahora.

Con estas palabras se presentó la representante del EZLN,

el 28 de marzo de 2001, ante el Congreso de la Unión.

El hecho de que haya sido una mujer la encargada de dar el mensaje
político más importante del EZLN, es una muestra de los espacios que
las mujeres han ganado al interior del movimiento zapatista y del
movimiento indígena nacional. En el discurso de la comandante Esther
y en el de la médica tradicional nahua, María de Jesús Patricio, inte
grante del Congreso Nacional Indígena (csn). se puso de manifiesto
la concepción dinámica de la cultura que las mujeres indígenas han
venido enarbolando a lo largo de los últimos siete años. Las dos re
presentantes indígenas reclamaron el derecho a una cultura propia,
pero a la vez hicieron referencia a los esfuerzos que las mujeres están
haciendo al interior de sus propias comunidades por transformar
aquellos elementos de la tradición que consideran opresivos y exclu
yentes. Ambas mujeres, son representantes de un movimiento de mu
jeres indígenas que dentro y fuera del zapatismo se ha dado a la tarea
de confrontar tanto las representaciones descalificadoras de la cultu
ra indígena como las visiones idealizadas de la misma. Han demando
frente al Estado su derechos colectivos como pueblos indígenas y fren
te al movimiento indígena su derecho a cambiar aquellas formas cul
turales que atentan contra sus derechos humanos. Creemos que en
sus participaciones en el Congreso de la Unión, dentro del Congreso
Nacional Indígena y en los espacios propios que se están gestando en
diversos estados del país, las mujeres indígenas están dando la pauta
de cómo repensar el multiculturalismo y la autonomía desde una
perspectiva dinámica de la cultura, que a la vez que reivindica el de
recho a la autodeterminación, lo hace a partir de una concepción de
la identidad como construcción histórica que se está formando y re
formulando cotidianamente. Podríamos decir que no sólo están ges
tando la construcción de una ciudadanía cultural, como lo hace el
movimiento zapatista, sino de una ciudadanía diferenciada en la que
las especificidades étnicas y de género, sean consideradas en la cons
trucción de un espacio público heterogéneo, en el que los grupos de
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interés puedan trabajar en conjunto manteniendo sus identidades
(véase Kymlicka, 1996; Young, 1989, 2000).

En la construcción de esta ciudadaníadiferenciada las representantes
del movimiento indígena han tenido que enfrentar al fantasma del
"usocostumbrismo" enarbolado para criticar las implicaciones de una
política de la diferencia y defender el discurso liberal de la igualdad.
Académicos y políticos que hasta ahora no habían dedicado ni una sola
línea de sus escritos o de sus discursos a las desigualdades de género que
viven las mujeres indígenas, repentinamente se muestran preocupados
por la manera en que el reconocimiento de los sistemas normativos de
los pueblos indígenas (calificados erróneamente como "usos y costum
bres") pueden violar sus derechos humanos. Las representantes indíge
nas y el abogado mixe Adelfa Regino, confrontaron las representacio
nes estáticas de la tradición que se han utilizado para descalificar sus
"usos y costumbres" planteando que los sistemas normativos indíge
nas están en un proceso de revisión en el que las mujeres indígenas es
tán teniendo una participación fundamental. Al respecto María de Je
sús Patricio señaló: "Lo que puedo decir es que los pueblos indígenas
reconocemos ahora que hay costumbres que debemos combatir y otras
que debemos impulsar, yeso se nota en la participación más activa de
las mujeres en las decisiones de nuestra comunidad. Ahora las mujeres
ya participamos más en las decisiones de la asamblea, ya nos eligen para
algún cargo y en general participamos más en la vida comunal" (La Jor
nada, 3 de abril de 2001, p. 9).

La comandanta Esther centró su intervención en el Congreso en un
recuento de las desigualdades y exclusiones que la actual legislación
permite y argumentó que la Iniciativa de Ley de la Cocopa va a servir
"para que seamos reconocidas y respetadas como mujer y como indí
gena [... ] en esa ley están incluidos nuestros derechos como mujer, que
ya nadie puede impedir nuestra participación, nuestra dignidad e inte
gridad en cualquier trabajo, igual que los hombres". Contrariamente a
los cuestionamientos que se hace a la Iniciativa de Ley de la Cocopa,
gracias a la activa participación de las mujeres en las mesas del diálogo
de San Andrés Larráinzar, esta ley vendría a reforzar la lucha de las mu
jeres indígenas por incluir el reconocimiento a sus derechos en las for
mas de impartición de justicia que deJacto vienen funcionando por dé
cadas en las comunidades indígenas. En el inciso dos la iniciativa de ley
señala que los pueblos indígenas tiene el derecho a: "11. Aplicar sus
sistemas normativos en la regulación y solución de conflictos internos
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respetando las garantías individuales, los derechos humanos y en parti
cular la dignidad e integridad de la mujer [... 1 III. Elegir a sus autoridades
de acuerdo con sus normas en los ámbitos de su autonomía, garantizan
do la participación de las mujeres en condiciones de equidad" (cursivas de la
autora). Aunque varias integrantes del movimiento indígena nacional
han apuntado a la necesidad de empezar a trabajar en una ley reglamen
taria que desarrolle varios de los puntos sobre derechos de las mujeres in
cluidos en los Acuerdos de San Andrés y eliminados de la iniciativa de la
Cocopa, esta propuesta amplia establece ya un reconocimiento de los de
rechos de las mujeres indígenas, que hasta ahora no existía en la coexis
tencia dejacto entre los dos sistemas normativos.

Los diputados y senadores decidieron finalmente enfrentar los "pe
ligros de los usos y costumbres" limitando el derecho a los espacios
propios de resolución de conflictos al agregar un candado que señala la
necesidad de validar las decisiones de las autoridades indígenas por par
te de jueces y tribunales."

Las mujeres indígenas nunca pidieron esta "protección" por par
te del Estado que limita la autonomía de sus pueblos. Contrariamente
reivindicaron el derecho a la autodeterminación y a la cultura pro
pia, a la vez que luchan al interior del movimiento indígena por re
definir los términos en que se entiende la tradición y la costumbre y
por participar activamente en la construcción de los proyectos au
tonómicos.

En las posturas de los críticos liberales a la autonomía parece estar
implícito el cuestionamiento de que "el multiculturalismo es malo para
las mujeres". Esta premisa ha sido la pregunta generadora de múltiples
debates en los Estados Unidos y Europa y una de las preocupaciones de
la Organización de las Naciones Unidas al tratar de conciliar las legisla
ciones internacionales en torno a los derechos de los pueblos indígenas
con aquellas que protegen los derechos de las mujeres. La politóloga Su
san Moller Okin, reunió con esta provocativa pregunta a científicos so
ciales defensores y detractores del multiculturalismo para discutir las
implicaciones que puede tener para las mujeres el reconocimiento de los
derechos colectivos de "minorías". Okin argumenta que existe una ten
sión muy fuerte entre el multiculturalismo y el feminismo, si conside
ramos que el primero parte de una reivindicación de las culturas de las

'Estos cambios se encuentran contenidos en el artículo 20., inciso a, apartado JI de la nueva ley.
Véase Perfil de La Jornada, 28 de abril de 2001.
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minorías étnicas y mientras que el feminismo asume como principio la
crítica a cualquier cultura patriarcal. En el artículo que abre este debate
Moller Okin concluye que las mujeres de estas minorías étnicas [que en
muchos casos pueden ser mayorías] "quizá estén mejor si la cultura
en la que nacieron se extingue (al integrarse sus miembros a la cultura na
cional menos sexista)" (Moller Okin, 1999: 23).

Este feminismo etnocéntrico no problematiza la relación entre libe
ralismo y feminismo, asumiendo por principio que el liberalismo les ha
dado a las mujeres mayor equidad, que esas culturas "minoritarias", en
las que las mujeres siguen siendo víctimas del matrimonio forzado, la
poligamia, la mutilación genital, la segregación, el velo, la exclusión
política, por nombrar algunas de las prácticas "atrasadas" que la auto
ra homologa como mecanismos de control y opresión de las mujeres.
Las feministas de la India, como Chandra Mohanty (1991) Y Lata Mani
(1999) han respondido ante representaciones como las de Mallen Okin
y las de los críticos mexicanos a la Iniciativa de Ley de la Cocopa, seña
lando que el presentar a las mujeres del "Tercer Mundo" (en nuestro
caso a las mujeres indígenas) como meras víctimas del patriarcado, es
una forma de colonialismo discursivo que niega los espacios que las
mujeres se han abierto en el marco de sus propias dinámicas cultura
les." En la crítica liberal feminista al multiculturalismo se asume por
un lado que la cultura de las "minorías" es aquélla reivindicada por los
sectores hegemónicos al interior de éstas, sin reconocer que las prácti
cas y discursos contestatarios de las mujeres, son también parte de esas
culturas para las que se pide respeto. Se asume también que se sabe cómo
funciona la desigualdad de género en todas las sociedades, sin importar
los contextos e historias específicas, y a partir de este supuesto conoci
miento se asume que se tiene la clave para la liberación de sus "herma
nas" del llamado Tercer Mundo.

En el mismo sentido en México un nuevo movimiento indígena de
mujeres, surgido bajo la influencia del levantamiento zapatista, se ha
dado a la tarea de replantear las demandas de reconocimiento al carác
ter multicultural de la nación a partir de una definición más amplia de
cultura que incluye no sólo las voces y representaciones hegemónicas
de la misma, sino la diversidad de voces y procesos contradictorios que
dan sentido a la vida de un colectivo humano.

'Otras criticas al etnocentrismo del feminismo liberal se pueden encontrar en Alarcón, 1990; y
Trinh, 1998.
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Mujeres indígenas organizadas, en espacios como la Coordinadora
Nacional de Mujeres Indígenas (CNMI) o la Comisión de Mujeres de la
Asamblea Nacional Indígena por la Autonomía (ANIPA)/ están dando
una lucha por el reconocimiento de sus derechos culturales y políticos
como indígenas y como mujeres, se trata del reconocimiento no de una
cultura esencial, sino por el derecho de reconstruir, confrontar o repro
ducir esa cultura, no en los términos establecidos por el Estado, sino en
los delimitados por los propios pueblos indígenas en el marco de sus
propios pluralismos internos.

En estos momentos mujeres tzeltales, tojolabales, mixes, zapotecas,
purépechas, entre otras están realizando un trabajo de hormiga en sus
familias, comunidades y organizaciones, para construir una nueva cul
tura indígena democrática e incluyente. Se trata de un esfuerzo por
construir una ciudadanía diferenciada en la que sus identidades como
mujeres y como indígenas no sean cuestiones "privadas", sino ejes fun
damentales para replantear su participación en el proyecto nacional.

REFLEXIONES FINALES

La historia del proyecto nacional mexicano ha sido una historia de
apropiaciones y cooptaciones de los discursos y prácticas de los secto
res subalternos por parte del Estado.

Diversos analistas han caracterizado al Estado mexicano precisa
mente como un Estado corporativista por su habilidad de desarticular
a los movimientos de resistencia mediante sofisticadas estrategias de
cooptación (véase Hamílton, 1982; Míddlebrook, 1995).

La apropiación del discurso revolucionario, la resemantización de
su retórica (con la creación de una revolución institucionalizada) y
de su estética (mediante un muralismo nacionalista también institucio
nal), son sólo un ejemplo de la manera en que el Estado hizo de la re
sistencia, reproducción. El gobierno panista parece haber aprendido de
sus antecesores priístas esta habilidad para apropiarse los discursos
de resistencia y vaciarlos de su contenido contrahegemónico: "Nunca
más un México sin ustedes"; "una nueva relación basada en el respeto
a la diversidad yen el diálogo entre culturas" ha declarado el presiden
te Vicente Fax. Paralelamente, el Congreso de la Unión, a partir de una

'Un análisis detallado de estos espacios y del nuevo feminismo indígena que se está construyendo
en ellos se puede encontrar en Artía, 2001; Hernández Castillo, 2001b.
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alianza PAN-PRI ha aprobado una Ley de Derecho y Cultura Indígena
que limita la autonomía de los pueblos y que disocia los derechos cul
turales, de los derechos políticos y territoriales de los pueblos indígenas.
Se reconoce el derecho a la diferencia y a la identidad propia, pero desde
una perspectiva culturalista de las mismas. Ante esta nueva retórica de la
diferencia, el movimiento indígena ha contrapuesto un discurso autonó
mico que a la vez que reivindica el derecho a una cultura propia, lo hace
desde una perspectiva amplia de cultura, que incluye el derecho a la tierra,
al uso y control de los recursos naturales y a la reproducción de institu
ciones políticas propias.

Las mujeres indígenas por su parte, han enriquecido este debate re
chazando cualquier perspectiva estática y esencialista de las culturas de
sus pueblos y han reivindicado la existencia de prácticas culturales cam
biantes que se está formulando y reformulando permanentemente. En
vez de rechazar el reconocimiento de la diferencia cultural con base en
los usos que se puede hacer de ésta para oprimirlas y excluirlas, las mu
jeres indígenas han decidido dar una lucha para definir el significado
mismo de la diferencia. Su propuesta es darle un significado emancipa
torio y no excluyente a la misma. Sus demandas de un reconocimiento
a una cultura cambiante, nos remiten a las reivindicaciones que algunas
feministas críticas han hecho de una política de la diferencia en la que
ésta no significa alteridad u oposición excluyente, sino especificidad y
heterogeneidad, en donde las diferencias entre los grupos se conciben
como relacionales y no como definidas por categorías y atributos esen
ciales (véase Minow, 1990; y Young, 2000).

Ante las promesas incumplidas de la ciudadanía liberal, hombres y
mujeres indígenas están gestando una nueva concepción de ciudadanía
diferenciada, en la que la participación en el proyecto nacional no ameri
te la renuncia a las identidades propias. El movimiento indígena tiene an
te sí el reto de enfrentar a la nueva retórica multiculturalista del Estado
que se ha apropiado sus discursos de diversidad vaciándolos de cualquier
contenido. La comercialización de la diversidad étnica, el etnoturismo o el
folclorismo, convertidos en claves identitarias, han contribuido poco a la
realización del concepto básico del multiculturalismo como proceso de
creación de los fundamentos para el reconocimiento igualitario de la cul
tura del otro(a).

La construcción de un proyecto democrático que reconozca el dere
cho a la diversidad cultural, no puede obviar el problema de la distribu
ción de recursos, ni el reconocimiento de derechos políticos, económicos
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y sociales de los pueblos indígenas. De lo contrario el multiculturalis
mo enarbolado por el gobierno panista no será más que una nueva re
tórica de exclusión, que en nombre de la diferencia justifique una vez
más la desigualdad.
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María Teresa Sierra'

Derechos humanos, etnicidad y género:
reformas legales y retos antropológicos

EN LOS ÚLTIMOS tiempos el tema de los derechos humanos y los derechos
de las mujeres se convirtieron en referentes centrales en el debate sobre los
derechos indígenas, como pudo verse durante los innumerables foros y
sesiones legislativas que se sucedieron en torno a la discusión y aproba
ción de la Iniciativa de Reforma Constitucional en Materia Indígena por
el Congreso de la Unión. Uaman la atención los diversos sentidos y los
usos políticos involucrados en la referencia a dichos derechos: por un
lado han sido utilizados para descalificar las demandas de autonomía y
de reconocimiento del derecho indígena, según abogaron posiciones ofi
ciales y destacados intelectuales liberales;' por otro lado, en contraposi
ción, tales derechos han sido descalificados como referentes para valorar
las culturas indígenas, debido a su origen occidental, según plantearon
algunas posiciones dentro del movimiento indígena e intelectuales identi
ficados a sí mismos como pertenecientes a un pluralismo radical.'

Ambos planteamientos si bien desde posiciones opuestas han termi
nado por reproducir visiones homogéneas y excluyentes sobre las so
ciedades indígenas que impiden ver la mutua determinación de los pro
cesos sociales y la necesidad de mantener una visión crítica de la cultu
ra y el poder. Resulta por ello fundamental avanzar en planteamientos
alternativos que permitan replantear la problemática de los derechos
humanos y los derechos de las mujeres como referentes de políticas
identitarias liberadoras; es decir, políticas que abran opciones para cues
tionar poderes instituidos, sin perder de vista los marcos culturales e

• Investigadora del CIESAS.

1Véase las diferentes declaraciones y opiniones que proliferaron en diferentes diarios del país en el
curso del año 2000 y 2001, sobre todo cuando se discutió la Ley Indígena en el Congreso de la Unión.
Véanse también las opiniones de Burgoa, citado en Avilés, 1997; Bartra, 1997; Viqueira, 2001; y
Escalante, 2001, entre otros.

'Véase Esteva (1998) (citado en Paz, 2002); véase el análisis sobre la propuesta comunalista reto
mando el concepto de México profundo de Bonfil (1989), desarrollada por Paz, op. cit.
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históricos en los que estos conceptos son utilizados. La problemática
remite a uno de los núcleos claves del debate en torno al multicultu
ralismo y las políticas de la diferencia, lo que obliga a pensar en los
usos políticos de los conceptos así como en su utilización desde el pun
to de vista de una antropología crítica. Surgen en este sentido una se
rie de interrogantes que resultan centrales para avanzar en el debate
político y académico en torno a los derechos indígenas:"

¿Cómo recuperar el discurso antropológico de la heterogeneidad, el
poder y el género en la construcción de propuestas de reivindicaciones
étnicas y de derechos humanos que tiendan a ser liberadoras?; zcómo
reconocer la diversidad cultural sin reproducir visiones primordialistas
de la cultura y la tradición?; zcómo criticar visiones hegemónicas,
etnocéntricas y universalistas sin caer en la defensa de los particula
rismos culturales? Es decir, Zcómo colaborar en la construcción dia
lógica de una política de identidad crítica y constructiva? Considero
que se encuentran aquí algunos de los dilemas políticos y éticos a los
que nos confrontamos como cientistas sociales hoy en día, cuando
nos vemos involucrados en procesos de formulación de políticas de
la diferencia alternativas que confrontan las visiones hegemónicas
del Estado.

Me interesa desarrollar esta problemática retomando una experiencia
reciente en la que me vi involucrada al participar junto con organizacio
nes de derechos humanos y organizaciones indígenas en la discusión de
una propuesta de reforma constitucional para reconocer derechos indíge
nas en el estado de Puebla. La dinámica que se gestó en estas reuniones así
como los temas y las posiciones que afloraron, son similares a las que se
han dado en diferentes foros y encuentros nacionales en los que he parti
cipado, los cuales revelan los avances pero también los retos que confron
tan las organizaciones sociales cuando discuten el tema de los derechos
humanos y los derechos de las mujeres con relación al derecho indígena y
su reconocimiento legal.4 Constituyen igualmente temas que tratados des
de una perspectiva crítica al reconocimiento de los derechos indígenas han
servido de pretexto a los estados para limitar las reformas legales sobre de-

.JSobre e! debate de! multiculturalismo y las politicas de la diferencia véase las posiciones con
trapuestas de Barry, 2001 y Parekh, 2000. Véase también debates sobre e! tema en América Latina,
Díaz-Polanco y Sánchez, 2002; Stavenhagen, 2002; Sieder, 2002.

'Tal es por ejemplo lo que sucedió durante las intensas discusiones que se gestaron en e! curso de
los diálogos de San Andrés, particularmente en la Mesa de Justicia, en 1995; pero también en otros fo
ros y seminarios a nivel nacional y regional en los que he tenido la oportunidad de participar en diferen
tes momentos.
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rechos indígenas, como se vio recientemente en el caso mexicano. La pro
blemática de los derechos humanos y de equidad de género constituyen
efectivamente asignaturas cruciales que atraviesan las políticas de recono
cimiento y las posturas sobre la etnicidad en México y en América Latina,
sobre lo cual hace falta mucho debate.5

Los planteamientos que realizo a continuación recogen resultados
de una investigación que he desarrollado en los últimos años sobre el
tema de la interlegalidad, el derecho y el género en la práctica de la jus
ticia en regiones indígenas."

CONTEXTO

En el curso del año 2000, el gobierno poblano formuló una propuesta
de ley con el fin de reconocer derechos mínimos a los indígenas, si bien
esta propuesta no fue finalmente hecha pública. Llama la atención en
ese contexto la rapidez con la que el gobierno estatal a través de sus ins
tituciones como el INI, la Defensoría Social, Sedeso, entre otras, activó sus
mecanismos para realizar una consulta que apoyara dicha propuesta. Tal
consulta se efectuó en el mes de agosto de 1999, en la ciudad de Zacatlán,
Puebla, con la participación de funcionarios de instituciones oficiales, al
gunos académicos, así como algunos representantes de organizaciones
indígenas vinculadas con los fondos regionales de Solidaridad y el INI,

pero no de organizaciones indígenas y de derechos humanos indepen
dientes, quienes no fueron invitadas. De esta manera el gobierno de
Puebla, de acuerdo con algunos analistas, pretendía adelantarse a las
exigencias de una reforma constitucional nacional, tal como en ese mo
mento anunciaba el recién electo presidente Fax, antes de asumir al po
der, con la intención de garantizar con ello cambios legales mínimos
que legitimaran las políticas indigenistas estatales.' Con el fin de hacer
un contrapeso a la iniciativa gubernamental que se elaboraba en Pue-

5Aportes en este sentido pueden verse en Stavenhagen, 2002; Sieder, 2002; Hernández, 2001; y
Díaz Palanca en este volumen.

6Mi trabajo se ha centrado en la región nahua de la sierra norte de Puebla, y hace parte de un es
fuerza colectivo de investigación en diferentes regiones indígenas (Sierra, 2003).

'Durante su campaña electoral el presidente Fax anunció que asumiría la propuesta de Ley sobre
Derechos y Cultura Indígena elaborada por la Cocapa, lo que efectivamente hiza al presentarla al Sena
do de la República para su discusión, una vez que asumió la presidencia. En ese momento se generaron
muchas expectativas sobre la posibilidad de que efectivamente esa ley fuese aprobada, y la estrategia de
algunos estados fue justamente el introducir algunos cambios legales que justificaran avances en la ma
teria, para retrasar posteriores reformas de ley.
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bla, develar SU falta de legitimidad, y exigir la realización de una ver
dadera consulta abierta y pública, como lo exige el Convenio 169 de la
OIT, organizaciones indígenas y mestizas de derechos humanos de dife
rentes partes del estado constituyeron una Red que sirvió, entre otras
cosas, para formular una propuesta legal alternativa." Este escenario
fue sumamente productivo para construir un espacio de reflexión y
vinculación entre representantes de organizaciones indígenas y de dere
chos humanos provenientes de diferentes regiones del estado de Puebla,
lo cual sentó las bases de futuras colaboraciones. Pero además constituyó
en lo personal un espacio sumamente productivo para discutir temas y
conceptos que hemos venido trabajando en el campo académico, que obli
gan a reflexionar sobre cómo avanzar en propuestas críticas que al mis
mo tiempo que se basan en la observación y documentación de los proce
sos sociales, obligan a posicionarse en el campo político.

Asimismo, el creciente interés en el debate sobre los derechos indí
genas en los distintos países de América Latina y en México (Castro y
Sierra, 1998; Castro, 2000) ha propiciado una renovación del campo de
la antropología jurídica y el desarrollo de estudios sobre el papel del de
recho en la construcción de identidades y en el fortalecimiento de la et
nicidad. Un aspecto clave del tema tiene que ver con la valorización del
derecho indígena como sistema jurídico vigente y como referente cen
tral de la identidad de los pueblos, lo que ha llevado a actualizar viejos
debates sobre el terna." Lo relevante del proceso es que son las propias
organizaciones indígenas quienes se han interesado en conocer y reflexio
nar sobre sus sistemas normativos, como una manera de legitimar sus
demandas. Llama la atención la manera en que el discurso antropológico
sobre los sistemas normativos, la costumbre jurídica o el derecho indíge
na, así como temáticas referidas a la autonomía y los derechos humanos
son apropiados por las organizaciones como elementos centrales de sus
propias reivindicaciones y como referentes para situar sus demandas par
ticulares. Dicho proceso suele llevar a una apropiación selectiva de tradi
ciones y a la construcción idealizada de costumbres pasadas, como refe
rentes para pensar sus prácticas actuales.

'Esta propuesta pretendía avanzar en formulaciones que retomaran los Acuerdos de San Andrés,
sin perder de vista el marco legal vigente en el cual se elaboraba la propuesta gubernamental poblana. El
trabajo fue realizado por organizaciones indígenas y de derechos humanos provenientes de diferentes re
giones del estado de Puebla, agrupadas en la red llamada Enlace.

9 Me refiero en particular a los debates desarrollados en el marco de la antropología jurídica sobre
la particularidad del derecho indígena (cfr. Stavenhagen e Iturralde, 1989; Starr y Collier, 1989; Chenaut
y Sierra, 1995; Gómez, 1997; y Sierra, 1997).
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De esta manera la investigación antropológica que documenta las
transformaciones aceleradas de los sistemas normativos y su readecua
ción a la realidad del presente, como cristalizadores de conflictos y pode
res, se confronta con discursos indígenas esencialistas elaborados gene
ralmente por intelectuales indígenas y mestizos. Estos discursos tienden
a reproducir visiones primordialistas, de tradiciones "auténticas" y de
comunidades armónicas, para fortalecer procesos identitarios y cons
truir sus propias comunidades imaginadas que confrontan la visión
hegemónica del estado. Al mismo tiempo la práctica de defensoría que
realizan varias de las organizaciones las obliga a incorporar nuevos len
guajes, como el de los derechos humanos y los derechos de las mujeres,
que muchas veces suelen contradecir esos discursos esencialistas al to
car poderes instituidos y cuestionar su legitimidad.

RECONOCIMIENTO LEGAL DE LOS DERECHOS

INDÍGENAS Y DE LAS MUJERES

La reciente coyuntura sobre la posibilidad de reconocer derechos indíge
nas en la legislación poblana y en la ley nacional abrió un importante
espacio de discusión para trasladar a la escena de lo político el trabajo
de reflexión sobre el tema de los derechos humanos e indígenas y los de
bates sobre equidad de género que se han realizado en diferentes regio
nes del país, yen el mismo estado de Puebla, desde hace varios años. No
es lo mismo, sin embargo, discutir en talleres o en seminarios la pro
blemática de los derechos que traducir estos discursos al lenguaje legal
positivo. ID En este proceso de juridización hay una tendencia a cons
truir definiciones cerradas que cristalizan normas y comportamientos
difíciles de asir en una sola acepción, tal es por ejemplo lo que sucede
cuando se ha querido legislar en torno a los usos y costumbres electo
rales, según se ha visto en el estado de Oaxaca (Velázquez, 2000; Re
cando, 2001). En las comunidades de la sierra norte de Puebla, desde los
años ochenta, han proliferado una serie de organizaciones indígenas
vinculadas a procesos productivos y, más adelante, a los derechos hu-

lOSe trata efectivamente de una problemática más amplia que involucra saberes y tradiciones cien
tíficas distintas, marcadas por juegos de poder. El discurso jurídico en este caso, es el referente al que debe
adecuarse el discurso antropológico de la diferencia cultural, lo que para el caso del derecho positivo sig
nifica construir lenguajes cerrados, codificados, abstraídos de las dinámicas sociales. Para abundar en este
planteamiento véase Ortiz, 2000.
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manos, derechos de las mujeres y a proyectos de desarrollo alternativo,
muchas de las cuales han construido redes regionales con la finalidad
de fortalecer sus organizaciones y generar acciones de cooperación (Al
berti, 1994; Mejía, 2000). Este trabajo justamente es lo que ha permi
tido que en un momento determinado hayan confluido para discutir
una problemática que las convoca a todas, como sucedió con la pro
puesta legal sobre derechos indígenas en el estado. Son muchos los te
mas que surgen en torno a las políticas de reconocimiento constitucio
nal que ponen en juego la diferencia cultural y la autonomía. No es el
caso abordarlos aquí, todos ellos de igual importancia, tampoco me in
teresa hacer un balance de los alcances y límites de la propuesta legal
elaborada por las organizaciones poblanas. En particular, me interesa
destacar dos puntos de gran relevancia ya que se trata de temas que
han adquirido un significado especial en la arena política contemporá
nea cuando se discute la problemática del multiculturalismo y la etni
cidad: el tema de los derechos humanos y los derechos de las mujeres
indígenas.

SISTEMAS NORMATIVOS, JURISDICCIÓN

INDÍGENA Y DERECHOS HUMANOS

Un aspecto central en el debate sobre derechos indígenas gira en torno
al reconocimiento de los sistemas normativos como referentes centra
les de las jurisdicciones indígenas, lo que constituye una exigencia
mínima para concretizar demandas de autonomía (Sierra, 2001). Este
reconocimiento sin embargo no significa considerar a los sistemas
normativos como la expresión pura y simple de tradiciones indígenas,
ni mucho menos como la sobrevivencia de normas y prácticas prehis
pánicas; ni tampoco como sistemas aparte del derecho del estado. La
investigación antropológica ha mostrado la imbricación y mutua
constitución de los sistemas legales, entre la ley estatal y las costum
bres, lo que no impide reconstruir lógicas culturales diferenciadas que
se activan en diferentes campos de la vida social, como es el caso mis
mo de la justicia. Bajo el nombre de derecho indígena nos referimos
aquí a formas de regulación social consuetudinarias que los grupos
socioculturales se dan para atender las exigencias de su vida y la con
flictividad social; dichas formas de regulación, en el caso de los pue
blos colonizados, encarnan en sí mismas una historia de dominación
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así como las respuestas que los diferentes grupos han generado para
incorporar en su seno y retraducir significados legales y culturales,
muchos de los cuales provienen de la legalidad estatal. Dichas legalida
des consuetudinarias son parte asimismo de entramados de poder que
tienden a reproducir posiciones instituidas así como ideologías y valo
res culturales que justifican ciertos comportamientos sobre otros, al
interior mismo de las comunidades y pueblos indígenas; lo que signi
fica que las llamadas tradiciones no son inmutables y encarnan en sí
mismas concepciones del mundo que pueden ser disputadas y trans
formadas. Una visión de esta naturaleza permite asimismo avanzar en
planteamientos críticos en torno a la autonomía y las jurisdicciones
indígenas vistas como espacios amplios de gestión y toma de decisión
en donde los pueblos indígenas y sus representantes, partiendo de sus
sistemas normativos sean capaces de reinventarlos, enriquecerlos y, en su
caso, redefinirlos considerando referentes legales diferentes. Dichos refe
rentes además de provenir de la legalidad consuetudinaria pueden también
incorporar normas del derecho estatal, e incluso transnacional (como su
cedecon el lenguaje de los derechos humanos), siempre que estos espacios
sean apropiados y sobre todo controlados por las propias comunidades y
pueblos; esto es de hecho lo que han experimentado ya algunas organiza
ciones y comunidades indígenas en el país como lo muestra en otro con
texto el ejemplo de la policía comunitaria de Guerrero y también algunas
experiencias de gobiernos indígenas en Chiapas y en Puebla."

Hasta ahora, al igual que sucede en otras regiones, las autoridades
indígenas en la sierra norte de Puebla tienen un ámbito muy reducido
de acción, generalmente el espacio de las comunidades y, en menor pro
porción, el ámbito municipal, que es la entidad mínima de gobierno re
conocida por el estado de Puebla." Generalmente las cabeceras munici-

11 La policía comunitaria de guerrero organiza y gestiona su propia justicia en un radio amplio de
acción que abarca a un número importante de municipios de la costa y la montaña en Guerrero, La or
ganización se ha preocupado por discutir e! tema de los derechos humanos y ha buscado mecanismos
para adecuar su práctica al interior de la misma organización, para lo cual han contado con e! apoyo de
organizaciones de derechos humanos como TlachinoJlan.

12Apenas recientemente, desde finales de! año 2002, opera en Cuetzalan un juzgado indígena mu
nicipal, con e! fin de agilizar lajusticia en la que se ven involucrados indígenas de las comunidades. Su
instalación es aún muy reciente para hacer un análisis de su función, se ve sin embargo que se trata de
una respuesta parcial y unilateral que e! gobierno poblano hace ante la demanda de reconocer jurisdic
ciones indígenas. Hasta ahora parece que e! interés está más en legitimar e! pape! de! estado al responder
a una necesidad indígena, que en garantizar una justicia indígena autónoma y más eficaz. Sin embargo
las organizaciones indígenas y autoridades tradicionales han conseguido apropiarse y participar en e!
juzgado lo que está significando nuevas opciones de justicia para los indígenas que habrá que evaluar.



314 • MARÍA TERESA SIERRA

pales en las zonas indígenas del estado, como sucede en el resto del país,
son centros de población mestiza y han estado en manos de caciques
vinculados a los gobiernos estatales. Las autoridades indígenas de las
comunidades representan sólo un poder auxiliar para el estado, ya que
la ley no les reconoce una jurisdicción autónoma. Por esto mismo una
demanda central de las organizaciones en Puebla ha sido que se reco
nozca jurisdicción a las autoridades indígenas en los distintos ámbitos
de gobierno, comunitario y municipal; 13 esto implica reconocer a las
comunidades como entidades de derecho público, con capacidad de to
mar decisiones de acuerdo con sus costumbres y sistemas normativos,
y la legitimidad para juzgar. De esta manera se pretende impedir que de
manera unilateral autoridades superiores reviertan decisiones que to
man las autoridades indígenas, como sucede en la actualidad. Tal es por
ejemplo lo que recientemente (1999) vivió el pueblo de San Miguel Tzi
nacapan, comunidad nahua de Cuetzalan, cuando quisieron destituir a
su autoridad, debido a su mala actuación. El presidente auxiliar de la
comunidad -un ex-militar que llegó al poder con el apoyo de los caci
ques del municipio-, quiso imponer un estilo autoritario en el trato con
los vecinos, sin respetar las costumbres locales. Su gestión fue muy cri
ticada por una falta de compromiso con las labores comunales, por lo
que se ganó el rechazo de la comunidad. La decisión del pueblo fue des
conocida por las autoridades municipales de Cuetzalan quienes impi
dieron que la comunidad eligiera a otro gobernante.

Muchos otros ejemplos muestran la subordinación de las autorida
des indígenas al poder municipal y el hecho que son continuamente vi
giladas, sobre todo si no colaboran o son de la confianza del cacique en
turno. De ahí también que comunidades como Huehuetla, municipio
totonaca, cercano a Cuetzalan, donde la Organización Indígena Totona
ca (OIT) gobernó el municipio durante nueve años, bajo el apoyo del
PRD, hayan sido continuamente hostigadas, impidiendo así que un pro
yecto indígena alternativo pueda desarrollarse; la experiencia indígena
de gobierno municipal sufrió una confrontación y hostigamiento con
tinuo por parte de las fuerzas "vivas" priístas caciquiles apoyadas por

"Durante los debates que se dieron en torno a la LeyIndígena en el estado de Puebla, el tema de la
autonomía se ciñó a la demanda municipal, no porque la perspectiva de una autonomía regional fuese
descartada, sino porque las propuestas buscaban discutir alternativas aceptables en los marcos vigentes
con el fin de debatir y cuestionar la propuesta gubernamental. No se pensó que ésta fuera una propues
ta legal definitiva por el hecho mismo de que se compartía la opinión de defender la reforma constitu
cional federal basada en los Acuerdos de San Andrés y la Ley Cocopa,
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el gobierno estatal, que finalmente contribuyeron a la pérdida de fuer
za de la organización y a su salida del poder municipal (Maldonado,
2002)14

Los usos pOLíTICOS DE LOS DERECHOS HUMANOS

Llama la atención en los últimos tiempos el papel ambiguo que ha ju
gado el discurso de los derechos humanos en las regiones indígenas,
como sucede en la sierra norte de Puebla, Por un lado ha sido un recur
so utilizado por defensores, gestores y organizaciones no gubernamen
tales de derechos humanos para impedir abusos de autoridad y vigilar
el cumplimiento de las garantías individuales durante los procesos ju
diciales ante la justicia estatal, lo que en estas zonas, donde reina la im
punidad, es ya una verdadera hazaña; pero por otro lado la referencia
a los derechos humanos ha sido también un discurso usado por el Es
tado con fines políticos y de control para presionar a las autoridades in
dígenas a ceñirse a las exigencias de la ley, dejando de lado sus costum
bres. Si bien suelen ser los propios vecinos de las comunidades quienes
acusan a sus autoridades ante los funcionarios judiciales superiores,
muchas veces estas acusaciones tienen que ver con incumplimientos a
la costumbre y ante la comunidad: como es el caso de las faenas, las
cooperaciones, la privación de la libertad por unas horas o días, etcéte
ra. Estas amenazas han debilitado a la autoridad tradicional que ha per
dido mucha de su fuerza ante la incapacidad de sancionar, cobrando
multas o deteniendo en la cárcel a las personas, provocando también
que sus decisiones no sean acatadas por los vecinos. Los derechos hu
manos terminan siendo un arma efectiva usada de manera discrecional
por las autoridades municipales y estatales con fines de control político;
lo que se refuerza con talleres de capacitación periódica realizados por el
poder judicial para jueces, agentes subalternos y presidentes auxiliares de
las comunidades con el fin de explicarles sus competencias y funciones
como autoridad.

Estos encuentros oficiales suelen ser perfomances en donde se les
pretende enseñar a las autoridades indígenas cómo y en qué casos de
ben aplicar la ley, es decir, con la "Constitución en la mano"; tales fue-

14 La experiencia de la OIT revela asimismo los problemas internos de la organización así como la di
fícil relación con los partidos polfticos.



316' MARÍA TERESA SIERRA

ron las palabras de un representante de la Comisión Estatal de Derechos
Humanos de Puebla, un joven que de manera prepotente, pretendía dar
lecciones a las autoridades indígenas, muchas de ellas señores de edad
avanzada, que miraban con recelo a su respingado maestro quien pa
recía que trataba con escolares. Eljoven burócrata en ningún momen
to intentó tomar en cuenta la particularidad de la justicia en la región
ni mucho menos considerar el contexto cultural, lo que iría en contra
de la aplicación "imparcial" de la ley, por lo menos para fomentar una
discusión. De esta manera, al igual que muchos otros funcionarios ju
diciales, en aras de defender el "estado de derecho", reproducen una vi
sión esquemática de la ley, deslegitimando de entrada cualquier otra
práctica que no cumpla con lo dicho en la Constitución.

Como sabemos, las comunidades indígenas no son espacios de ar
monía y consenso, ni se encuentran aisladas de las dinámicas naciona
les. Predominan faccionalismos y relaciones de poder que benefician a
unos en detrimento de otros, y en ocasiones se cometen abusos injus
tificados, como ha sido documentado ampliamente para el caso de las
mujeres y disidentes religiosos. No obstante prevalecen también dinámicas
colectivas, y tradiciones culturales arraigadas que guían el ejercicio de la
autoridad, generando una vigilancia hacia ellas, yel compromiso de la co
munidad de reproducir ciertos vínculos y rituales colectivos, aún si en
ellos también se reproduce el poder: tal es el caso de las mayordomías,
las decisiones en asambleas, las conciliaciones, las faenas, etcétera, que
no es el caso documentar aquí. De ahí que cuando las autoridades no
cumplen con las expectativas de los vecinos son continuamente critica
das. Las autoridades juegan un papel central en las dinámicas locales ya
que son las promotoras de proyectos, obras y trabajos para la comu
nidad, que generalmente son discutidos con los vecinos (Sierra, 1992).
Como en todo grupo social no todos se benefician por igual de los tra
bajos, ni tienen las mismas posibilidades de acceder a los puestos de
poder y prestigio. Las divisiones de género, estatus y clase atraviesan
y estructuran a las comunidades, no obstante la membresía a la co
munidad se reproduce por la decisión de pertenecer a ella y por com
partir horizontes y proyectos identitarios y de vida. Sólo así se en
tiende que incluso quienes migran decidan mantener los lazos con su
comunidad y desarrollar estrategias para participar en los cargos y
festejos del pueblo.

Organizaciones de derechos humanos en las comunidades, como es
el caso de la Comisión Takachihualis de San Miguel Tzinacanpan, en su
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mayoría indígena, además de desarrollar labores de defensoría, han
promovido el estudio de la ley tradicional." con el fin de valorar cier
tas tradiciones y fortalecer sus sistemas normativos. Si bien en su tra
bajo tienden a reproducir una visión idealizada del pasado y sus auto
ridades, construidas como "consejo de ancianos", su interés en rescatar
las costumbres a través de una investigación coparticipativa en la que
involucraron a las autoridades pasadas, los ha llevado a mirar crítica
mente antiguas prácticas, como sucedía con los castigos físicos, o los
compromisos de noviazgo impuestos por los padres, costumbres que
hoy en día son vistas como violatorias a los derechos humanos (cfr.
comisión Takachihualis, op. cit.). De esta manera Takachihualis recurre
también al discurso de los derechos humanos para calificar sus cos
tumbres y sus autoridades, y junto con ellas discutir maneras menos
opresivas de ejercer la autoridad. Tal utilización del lenguaje de los de
rechos humanos por las organizaciones indígenas no se ha dado sin
conflicto, como lo revelan las reacciones de algunas autoridades de las
comunidades que se sienten vigiladas por "los derechos humanos".
Esta misma situación ha generado una preocupación por parte de los
miembros de la comisión que se han planteado la necesidad de adecuar
la defensa de los derechos humanos a sus realidades. La experiencia de la
Takachihualis revela una problemática central en el debate actual refe
rido a la práctica de los derechos humanos en contextos étnicos, ya que
se ponen en juego lógicas culturales y jurídicas distintas que no pueden
valorarse solamente desde una visión individualista de los derechos hu
manos. Estamos efectivamente ante un debate central con relación a la
temática de los derechos humanos: el reto de encontrar salidas diversas
a la relación individuo-colectivo y su dimensión ético-cultural, temáti
ca que por lo demás no es sólo propia de la discusión sobre derechos in
dígenas, sino que abarca una problemática más amplia en torno al
multiculturalismo y la diversidad cultural, la que no puede ser aislada
del debate sobre la desigualdad social. 16

En el curso del debate político sobre el reconocimiento de los dere
chos indígenas suelen prevalecer dos posiciones: quienes desde visiones
etnicistas defienden los particularismos culturales y abogan por desco
nocer los derechos humanos, al calificarlos como discursos occidenta-

15Investigación de la LeyIndígena, Comisión Takachihualis, A.c., enero de 1998.
¡6En torno al tema véase Luis Villoro. 1993, León Olivé, 1993; y Díaz-Polanco (2000); así como los

aportes a la discusión del multiculturalismo de Parekh (2000); Frazer (2000) y Young (2001).
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les que no pueden ser referentes para valorar a las culturas indígenas, y
quienes desde posiciones universalistas consideran que los derechos hu
manos son una exigencia no negociable en el reconocimiento de derechos,
como una manera de evitar que se reproduzcan situaciones de exclusión
y violación a la dignidad humana." Sobre el tema no parece haber una
salida única, y lo que ha sucedido hasta ahora es que estas posiciones
terminan polarizándose, mientras el Estado y los defensores del orden
jurídico instituido imponen una visión acotada de los derechos huma
nos, entendidos principalmente como garantías individuales; tal como se
vio durante las negociaciones en San Andrés y en la formulación de Ley
Cocopa, lo que resulta insuficiente para garantizar el reconocimiento de
la diversidad y los derechos colectivos.

Shannon Speed y Jane Collier (2000) en un artículo reciente han do
cumentado con gran claridad la paradoja que confronta el discurso de los
derechos humanos, sobre todo cuando es usado por elEstado con fines po
líticos en regiones indígenas, reproduciendo un discurso colonialista de los
derechos humanos con el fin de debilitar procesos autonómicos. Esjusta
mente esto lo que temen las organizaciones indígenas cuando discuten en
torno al reconocimiento constitucional del derecho indígena. Por esta ra
zón, cuando en los foros, como sucedió en Puebla, se discuten alterna
tivas de formulación legal para reconocer la jurisdicción indígena, lla
man la atención posiciones que insisten en dejar de lado la referencia a
los derechos humanos por considerar que se trata de un discurso oc
cidental que cuestiona el núcleo de la autonomía indígena; posición
que sin embargo merita ser discutida ya que el problema no es en sí
hablar de derechos humanos, sino del uso y el sentido cultural y polí
tico que se le dé al concepto.

No puede negarse que los mismos términos de autonomía y dere
chos indígenas, son una expresión de la llamada "tercera generación" de
los derechos humanos, los llamados derechos colectivos (Stavenhagen,
1992), y que estos discursos han sido centrales en el fortalecimiento de
la demanda indígena, inserta en un proceso globalizador. Es decir, no es
el lenguaje de los derechos humanos lo que debe criticarse sino la ma
nera en que éste es impuesto para calificar desde un mismo parámetro
normativo y de valoración a las distintas sociedades. Estos plantea-

1'Posiciones de este tipo se han manifestado en el curso del debate sobre derechos indígenas, como
sucedió durante las sesiones de la Mesa sobre Justicia, en San Andrés Larráinzar, Chiapas, en 1995, así
como en diferentes foros sobre el tema de la justicia indígena.
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mientas invitan a reflexionar desde una mirada crítica alternativas
para pensar los derechos humanos en una perspectiva dialógica que se
abra a discutir desde referentes mínimos de dignidad humana la mane
ra en que las diversas sociedades desde sus lógicas culturales y sus con
textos construyen y negocian la relación individuo y sociedad; y esto
necesariamente debe pasar por una visión que no puede estar exenta de
considerar la historia de la dominación y las relaciones de poder que atra
viesan a las distintas sociedades en su relacionamiento con la sociedad
mayor, y en su interior mismo. En este sentido resultan sugerentes las
reflexiones de Santos de Souza (1996) al cuestionar la visión universalis
ta que Occidente ha impuesto respecto a los derechos humanos, como
único parámetro de valoración y al apostar a un diálogo entre culturas
sobre la concepción misma de la dignidad humana; según esta perspecti
va en este diálogo todas las culturas deben estar abiertas a enriquecerse
de las otras y a cuestionar prácticas inaceptables como resultan ser
los ultrajes a la integridad de las personas. Planteamientos similares
son los elaborados por intelectuales como Parekh (2000) quien apues
ta a destacar valores humanos compartidos mediados por la cultura,
culturas que sin embargo no son unívocas, ni cerradas en sí mismas,
por lo que están abiertas a ser cuestionadas y a generar diálogos. lB Se
busca de esta manera ir más allá de los horizontes relativistas o uni
versalistas, para pensar en modelos de sociedades más justas.

Sin duda el problema de las disidencias al interior de las comunida
des indígenas o el hecho de que el poder sea usado en detrimento de
quienes cuestionan la tradición obligan a pensar seriamente en la pro
blemática de los derechos humanos. Durante los foros en Puebla, sin
embargo, estos temas no fueron los más debatidos tal vez porque el
tema de las disidencias religiosas no ha sido tan grave como en otras re
giones, para llegar incluso a generar expulsiones; pero sobre todo porque
suele ser difícil discutir públicamente sobre las diferencias internas. No
deja de llamar la atención sin embargo la reticencia de algunos dirigentes
de aceptar debatir el tema de los derechos humanos. Lo que sí generó un
debate y posiciones encontradas fue la problemática de las mujeres, quie
nes demandaron que se incorporen las reivindicaciones de género en la ley
indígena poblana, tema vinculado con la problemática de los derechos
humanos.

lB Parekh sostiene la necesidad de una perspectiva dialógica como base de una política de reconoci
miento en sociedades multiculturaIes (2000).
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LA CRÍTICA A LA COSTUMBRE Y LOS

DERECHOS DE LAS MUJERES INDÍGENAS

La investigación que hemos realizado en la región de Cuetzalan, Puebla,
nos permitió dar cuenta de la manera en que las identidades de género
son reforzadas, negociadas y construidas a lo largo del proceso judicial,
tanto en el espacio de las comunidades como en las instancias mismas
del Estado. Si bien las mujeres indígenas suelen vivir la experiencia ju
dicial en situación desfavorecida con relación al hombre, no son sólo
víctimas sino también activas promotoras de conflictos y usuarias de
los juzgados, a nivel de sus comunidades, pero también en la cabecera
municipal y en ocasiones en el distrito judicial. Mucha de la conflictivi
dad que involucra a las mujeres de Cuetzalan tiene que ver con conflic
tos al interior de la unidad doméstica, especialmente con el esposo y la
suegra, pero también con vecinas y vecinos, debido a chismes y calum
nias y a las dinámicas cotidianas al interior del grupo doméstico. Las
mujeres se confrontan con modelos sexo-genéricos que tienden a refor
zar la situación subordinada de la mujer y a aceptar cierta dosis de
violencia como algo legítimo en la relación familiar, lo que también sig
nifica otorgarle al hombre la facultad de corregirla; justifican asimismo
cierto tipo de prácticas que con base en el discurso de la costumbre im
plican su exclusión de ciertas decisiones, como es el hecho de recibir en
menor cuantía bienes como la herencia. Dichos modelos son construc
ciones culturales como lo ha mostrado la investigación en la antropo
logía del género." y revelan efectivamente relaciones de poder pero
también las dinámicas de cambio que las atraviesan; de esta manera, al
gunas prácticas antes vistas como inmutables, empiezan a ser trans
formadas y cuestionadas por algunas mujeres que buscan alternativas
a sus historias predeterminadas. Esto es lo que ha sucedido particular
mente en el caso de las mujeres organizadas en Cuetzalan, como lo re
velan varias asociaciones, que han conseguido generar espacios de dis
cusión sobre sus problemáticas y sus derechos en tanto mujeres, lo que
individualmente ha significado una lucha personal, especialmente difí
cil en el ámbito doméstico, para conseguir participar y mantenerse ac
tivas. En esto sin duda los talleres, foros, eventos sobre los derechos hu
manos, los derechos indígenas y sobre todo los derechos de las mujeres

19Véase por ejemplo el trabajo de D'Aubeterre (ms.) y de Vallejo (2000) en la región de Cuetzalan.
Véase también las aportaciones al debate teórico de Scott (1986).
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promovidos por organizaciones no gubernamentales, organizaciones
indígenas y el propio estado a través del INI, Y especialmente la radio in
digenista, han sido importantes detonadores del proceso organizativo
en esta región de la sierra norte de Puebla.

En torno a esta problemática de las mujeres indígenas ha surgido
uno de los temas más complicados y controvertidos en la disputa por
los derechos indígenas, revelando posiciones y también intereses en jue
go. Sibien públicamente entre las organizaciones indígenas y de derechos
humanos hay un acuerdo generalizado en reconocer derechos a las mu
jeres, el discurso de género provoca reacciones encontradas cuando es
referido para discutir los sistemas normativos o el llamado derecho indí
gena. Desde la perspectiva de algunas organizaciones prevalece una ten
dencia a construir un discurso armonicista, que refiere a la complemen
tación entre los sexos y a descalificar el discurso de género -de manera
similar con que se descalifica el discurso de los derechos humanos-,
como un discurso impuesto por visiones occidentales el cual resulta ina
decuado para valorar sistemas genéricos de las comunidades indígenas.
Sin duda tal reserva debe verse con cuidado, ya que efectivamente no se
trata de trasladar el discurso feminista occidental urbano para calificar la
situación de las mujeres indígenas en el ámbito de sus culturas, según ha
sido argumentado desde otras latitudes por las mujeres de color en Esta
dos Unidos (cfr. Anzaldúa, 1990). Cómo claramente lo plantea Mohanty
(1991) es fundamental dar cuenta de la construcción cultural del géne
ro, pero sin olvidar las relaciones de poder y desigualdad que han es
tructurado estas relaciones en las distintas sociedades, como es también
el caso de las sociedades indígenas. Las mujeres indígenas se confron
tan tanto a la ley como a las costumbres desde una posición subordi
nada, según han destacado Hernández y Garza." Ha sido justamente
un trabajo de reflexión crítica sobre estos procesos lo que ha abierto
nuevas opciones a las mismas mujeres indígenas para disputar sus
derechos, según revelan infinidad de foros que se han desarrollado a
nivel nacional y en distintas regiones del país." Por esto mismo lo im
portante es destacar que son las propias mujeres indígenas las que es
tán verbalizando aspectos de sus culturas que desean transformar, lo
que constituye una situación radicalmente opuesta a simplemente re-

2°Hernández y Garza (1995), Hernández (2001 l.
21 Uno de los foros precursores de estos debates fue el realizado en Chiapas con la participación de

'mujeres indígenas de los diferentes grupos étnicos del estado (cfr. Ojarasca, 1994),
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producir modelos de interpretación impuestos desde fuera: Las muje
res indígenas organizadas tienen claro qué es lo que rechazan de sus
costumbres y qué es lo que quieren cambiar, pero también coinciden
en que desean luchar por sus derechos y la autonomía de sus pueblos
y comunidades; y es en este proceso que se han ido apropiando de un
discurso de género.

Este discurso de género junto con el de los derechos humanos, ha
entrado a formar parte del repertorio discursivo y político de las or
ganizaciones, especialmente de las mujeres. Por esto mismo llama la
atención que cuando se ha planteado la necesidad de "formular pro
puestas legales de reconocimiento de derechos indígenas, el tema de
las mujeres y sus derechos plantea un dilema: el considerar que las
demandas de las mujeres, si bien son importantes, son secundarias
respecto a temas prioritarios para el movimiento indígena, como es el
tema del territorio y la autonomía, lo que significa postergar el reco
nocimiento de esos derechos. Tal es efectivamente lo que sucedió du
rante los foros en Puebla, al discufir la propuesta de ley indígena del
gobierno y formular una propuesta alternativa. Algo similar pudi
mos observar durante los diálogos de San Andrés Larráinzar en Chia
pas en 1995, entre el gobierno federal y el EZLN; la mesa de las muje
res fue una de las más significativas por la dinámica que ahí se gestó
como por la riqueza de propuestas y demandas que surgieron (Bonfil
y Sánchez, 1996). Sin embargo, las demandas de las mujeres no se
vieron reflejadas en su complejidad en los Acuerdos, más que de ma
nera tangencial.

Esta situación se ha reproducido en varios foros indígenas, nacio
nales y regionales, y por eso las mujeres indígenas organizadas han
promovido encuentros y seminarios para discutir propuestas alterna
tivas de reforma constitucional que recojan su punto de vista." Re
sultado de uno de estos foros es el documento Propuestas de las muje
res indígenas al Congreso Nacional Indígena (1996). El documento
avanza en problematizar las demandas de género y autonomía, cues
tiona una visión androcéntrica en las representaciones sobre el dere
cho indígena y exige el reconocimiento de costumbres que no violen

22 En el marco de la recién celebrada I Cumbre Internacional de Mujeres Indígenas en la ciudad de
Oaxaca, del 30 de noviembre al 5 de diciembre de 2002, se avanzó en propuestas que maduran la pers
pectiva de género en las demandas de las mujeres indígenas ante el estado, la sociedad nacional y los pue
blos indígenas, al mismo tiempo que se insistía en construir una visión propia del género en el marco de
las culturas indígenas (véanse reportajes en La Jornada del 10. al 6 de diciembre de 2002).
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los derechos de las mujeres." Demanda muy importante pero que pa
radójicamente suele ser utilizada como argumento para cuestionar
los sistemas normativos indígenas, sobre todo por el Estado y por in
telectuales que ven con franco temor el reconocimiento de autono
mías indígenas (Hernández, 2001). Se trata en efecto de un problema
que no termina de resolverse en el seno de las organizaciones, como su
cede también en la experiencia poblana. Otras propuestas que plantean
las mujeres indígenas dirigidas al estado no generan tanta polémica
y por lo mismo suelen ser asumidas al menos a nivel del discurso, tal es
por ejemplo las referidas al acceso a la salud, a la educación y a la ju
risdicción del estado, contemplando principios de equidad de género y
de no discriminación étnica o racial.

Estamos efectivamente ante una encrucijada que obliga a buscar al
ternativas a las demandas sentidas de las mujeres. Tal como lo mani
festaron mujeres nahuas de Cuetzalan durante los foros poblanos:

Zcómo hacemos para que nuestras demandas que tanto tiempo
hemos venido trabajando se reconozcan en la ley?; queremos que
se nos reconozca nuestra participación política, que las costum
bres no nos violenten, queremos que se respete el derecho a la
herencia y a la tierra, pero también queremos que se respete nues
tra identidad como mujeres y como indígenas por nuestras pro
pias autoridades y por el estado."

Efectivamente, en Cuetzalan, como en otras regiones del país, las
mujeres indígenas organizadas, en los últimos tiempos, han partici
pado en un proceso de reflexión y discusión en torno a sus derechos
como mujeres, además de impulsar proyectos productivos, lo que les
ha dado claridad para definir sus demandas. Hoy en día juegan un pa
pel clave en las dinámicas étnicas locales y regionales." Las mujeres se
encuentran al frente de proyectos exitosos, contribuyendo a mover
representaciones anquilosadas sobre el papel tradicional de la mujer
en las comunidades. Asimismo han conseguido que los derechos de

23 Propuestas de las mujeres indígenas al Congreso Nacional Indígena, 1996.
24 Las frases retoman el sentido en que mujeres nahuas de Cuetzalan expresan su preocupación para

hacer valer sus derechos.
25 Un ejemplo de este proceso es el caso de doña Rufina fundadora y miembro activo de la Maseual

siuamej, excandidata por el PRD a la presidencia municipal de Cuetzalan, vocera de las organizaciones
indígenas poblanas durante la Caravana Zapatista, y actual regidora de Usos y Costumbres en el muni
cipio de Cuetzalan.
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las mujeres sean referentes claves en los programas de las organiza
ciones y de los gobiernos, si bien no necesariamente esto implica el
arraigo de una perspectiva de género, como bien lo revela P. Bonfil en
el presente libro. En la región de Cuetzalan destaca en especial la or
ganización Maseaulsiuamej Mosenyolchikahuanij (Mujeres Unidas
Trabajando Juntas) conformada por 300 mujeres indígenas artesa
nas, por la fuerza y lucidez con la que han construido su organiza
ción, en lo cual sin duda ha sido clave el papel de asesoras mestizas
involucradas en su proceso. He tenido el honor de construir una re
lación de colaboración y amistad con las mujeres indígenas de esta or
ganización y sus asesoras, a partir de lo cual hemos podido partici
par en talleres, encuentros y seminarios. No es el caso hablar aquí de
esta experiencia organizativa." me interesa sobre todo destacar su
impacto en la construcción de un discurso crítico a visiones esencia
listas sobre los sistemas normativos y las costumbres indígenas. Se
trata en efecto de planteamientos que terminan por ser acogidos por
las organizaciones de defensa indígenas y mestizas durante los foros
y encuentros, que sin embargo encuentran problemas para ser reco
nocidos en sus implicaciones jurídicas y políticas.

Por todas esas razones, las mujeres indígenas plantearon enfática
mente su interés en que la propuesta de reforma legal que se estaba
discutiendo en Puebla, recogiera sus demandas para garantizar que la
equidad de género sea un principio en la ley y en el ámbito de las ju
risdicciones indígenas. El planteamiento de las mujeres fue recogido
pero finalmente de manera muy general, más como declaración que
como punto asumido y profundizado, lo que generó descontento en
tre las mujeres. Se trata en efecto de una problemática que han debi
do confrontar las mujeres indígenas en diferentes escenarios para
conseguir que su voz se asuma como parte central de las demandas
indígenas.

Me interesa resaltar las contradicciones entre discursos homogé
neos dominantes cuando se confrontan a discursos contrahegemóni
cos tanto a nivel del estado como en los espacios de las comunidades
indígenas, según sucede con el discurso de los derechos humanos y
los derechos de las mujeres. Es en esta dirección que mujeres indíge
nas y mestizas intentamos buscar algunas formulaciones que abran
opciones legales para que las mujeres tengan la posibilidad de con-

26Véase Pilar Alberti (1994); Susana Mejía (2000).
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frontar a sus autoridades en caso de estar en desacuerdo con decisio
nes que estas tomen, sobre todo cuando consideren que su dignidad y
sus derechos sean violentados. Tal es por ejemplo el hecho de recono
cer la opción de jurisdicción como la posibilidad de acceder a la auto
ridad mestiza; esta propuesta sin embargo deslegitima las demandas
de autonomía, al hacer opcional el recurrir o no a la autoridad indí
gena. En este sentido se ha pensado también en formulaciones que in
troduzcan el recurso de apelación a decisiones locales, reconociendo
diferentes instancias de gobierno indígena, como el comunitario y el
municipal, y abriendo la posibilidad de recurrir a la jurisdicción del
estado en caso de no llegar a un acuerdo en las instancias previas. Sin
duda estas formulaciones son limitadas y no dan cuenta en su com
plejidad de la problemática de las mujeres ante sus sistemas normati
vos y ante el derecho del estado. Al menos abren opciones que las co
munidades y especialmente las mujeres deberán valorar.

En suma, las demandas de las mujeres al cuestionar una visión ho
mogénea y esencialista de las costumbres indígenas revelan asimismo
los riesgos de positivizar los sistemas normativos, y obligan a buscar
alternativas para que el reconocimiento legal de las autonomías indíge
nas no signifique legitimar desigualdades como las de género. Obliga
también a construir propuestas incluyentes que vinculen a los pueblos
indígenas con la sociedad nacional, incidiendo por tanto en el modelo de
democracia y de país que se pretende construir. También resulta claro
que la legalidad es un espacio importante pero no suficiente para ga
rantizar los derechos de las mujeres y la defensa de su dignidad, sino
que éstos deben ser apropiados por las organizaciones y especialmente
por las mujeres, promoviendo así redefiniciones culturales que enri
quezcan a las mismas sociedades indígenas y mestizas.

CONCLUSIONES

En conclusión, la disputa por los derechos humanos y los derechos de las
mujeres indígenas han sido detonadores fundamentales para enriquecer
el debate sobre los derechos indígenas y encontrar nuevos caminos que
confronten visiones anquilosadas y folclóricas de las culturas indígenas,
situándolas en el terreno de la historia y del poder, con capacidad de re
novarse y generar alternativas ante nuevas demandas y nuevas realida
des. La proliferación de debates y foros sobre estos temas en los últimos
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años, y especialmente la emergencia de nuevas organizaciones luchando
y defendiendo su identidad como pueblos indígenas a nivel nacional y re
gional, ha transformado el discurso cultural de la sociedad generando
simpatía hacia las demandas indígenas y hacia la diferencia cultural,
aunque el racismo y la exclusión sigan dominando el escenario político.
La manera en que las organizaciones han asimilado y se han apropiado
del discurso de los derechos humanos y los derechos de las mujeres, ha
sido sin duda uno de los aspectos más eficaces para desdibujar a las vo
ces críticas que desde el estado y la academia han fundado muchas de sus
descalificaciones justamente en estos puntos.

El momento álgido de esta coyuntura fue el discurso de la coman
dante zapatista Esther ante el Congreso de la Unión, cuando de mane
ra magistral mostró la capacidad reflexiva y crítica de las organizacio
nes indígenas para cuestionar su cultura, al mismo tiempo que defen
día de cara a la nación sus derechos como mujer y sus derechos de iden
tidad y de autonomía en tanto pueblos indígenas." Tal como lo reveló
el discurso de la comandante Esther, el tema de los derechos humanos
y los derechos de las mujeres deben ser reconciliados con las demandas
indígenas por la autonomía, lo que implica proponer nuevas formula
ciones que incorporen una perspectiva de género y cuestionen los hori
zontes establecidos. Debates similares en otras partes del mundo pue
den ayudar a pensar en cómo reconciliar los derechos de las mujeres y
los derechos humanos en sociedades multiculturales. Resultan de par
ticular interés aquellas visiones de la sociedad que insisten en conside
rar cómo la cultura moldea a las relaciones sociales de manera diferen
cial sin perder de vista las relaciones de poder."

Diferentes autores han mostrado los mecanismos por los cuales el
discurso liberal ha transformado una concepción histórica de la vida y
los derechos en la referencia universal para medir otras visiones del
mundo (Santos, 1996; Fitzpatrick, 1990). El concepto occidental de
derechos humanos basado en la idea del individuo libre y autónomo
ha sido impuesto como parámetro único para medir la dignidad hu
mana sin considerar las dinámicas culturales e históricas de las otras
sociedades. El proceso de "orientalización" (Said, 1979), por el cual Oc
cidente ha construido al "otro" fuera de la historia y del poder, como

"Una recopilación de los discursos indígenas durante la Caravana Zapatista y en el Congreso de la
Unión puede verse en Causa Ciudadana (2001).

"Véase Hosseini (1999), Okin (1999), Mohanty (1991).
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un ser exótico pero inevitablemente inferior, para los fines del colonia
lismo y la dominación, está siendo confrontado hoy en día por las de
mandas y argumentos desarrollados por los "otros". "El nativo" no sólo
está regresando" sino que está confrontando esquemas dominantes de
representación, situando el discurso de la diferencia y la desigualdad
en el centro de sus demandas; porque, como señalan otros autores,
la igualdad de derechos esconde la real desigualdad para acceder a di
cha igualdad (Collier, 1999). En todo el mundo están emergiendo
voces que cuestionan el paradigma liberal de los derechos y los valores
morales para construir alternativas que también cuestionen los particu
larismos étnicos (Parekh, op. cit; Young, 2001; Díaz-Polanco y Sánchez,
2002). En este proceso los derechos humanos pueden jugar un rol eman
cipatorio (Santos, op. cit.) cuando son usados para luchar contra prácticas
opresivas y defender posiciones plurales de dignidad humana. Cada so
ciedad tiene la obligación moral de respetar la dignidad humana, pero lo
que significa dignidad humana, a partir de parámetros mínimos, debe
estar abierto a ser discutido y no solamente impuesto desde el poder ex
terno o interno, considerando el contexto histórico y las referencias cultu
rales. Como bien señala Parekh (2000) las culturas no son unívocas y
están sujetas a ser cuestionadas, por eso el reconocimiento del derecho in
dígena y de la autonomía no significa defender espacios fuera de la críti
ca y la valoración de los derechos humanos.

Como lo muestran las mujeres indígenas, el reclamo por la diferen
cia cultural no significa la legitimación de prácticas culturales opresi
vas, sino su continua discusión. En este sentido las mujeres indígenas
en México, al igual que en otras partes del mundo, están confrontando
horizontes universales y legales establecidos para construir otro mun
do, un mundo respetuoso de la diferencia y tolerante, pero con meca
nismos para discutir el poder.

La oportunidad de participar en coyunturas como la descrita, como
un actor más que discute alternativas y problemas para formular una

29 "El regreso del Nativo" (The return of the Native) es la expresión utilizada por Kuper (2002) para
criticar la legitimidad de las demandas indígenas que reivindican el término de "originario", nativo. Ku
per señala los peligros de un discurso étnico que se apoya en la autenticidad y advierte sobre los riesgos
de su instrumentalización por ciertas posiciones e intereses; sin embargo, en su análisis deja de lado otros
aspectos involucrados en esta reivindicación referidos a la resistencia y a la historia de racismo y explo
tación de los pueblos indígenas. Este tipo de discurso debe también ser visto como un argumento para
luchar contra la dominación y la exclusión, sin dejar de lado su efecto perverso de reproducir posiciones
de poder. Por esto mismo resulta fundamental deconstruir dicho discurso mostrando su tendencia esen
cializante y las relaciones de poder que conlleva.
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propuesta de reconocimiento de derechos, ha sido una experiencia enri
quecedora en términos personales, políticos y académicos, y obliga a
pensar críticamente sobre la manera en que el discurso antropológico
puede informar procesos políticos sin perder su intención crítica y
constructiva." Así como resulta necesario apoyar propuestas generales
de reconocimiento del derecho indígena y de las autonomías, sobre
todo ante los embates descalificadores del poder estatal, resulta sobre todo
importante apoyar a las voces subordinadas al interior de las comuni
dades y organizaciones indígenas, como la de las mujeres y otros gru
pos minorizados, para buscar alternativas legales que contemplen la
especificidad de sus demandas y den cuenta de la pluralidad interna. Se
trata efectivamente de retos que enfrenta una antropología que preten
de comprometerse con los procesos políticos que investiga.

A pesar de la difícil coyuntura actual debido a la aprobación cons
titucional de una reforma legal nacional que desconoció derechos auto
nómicos a los pueblos indígenas y del impacto negativo de las actuales
políticas neoindigenistas del gobierno foxista, como lo revelan los dife
rentes capítulos en el presente libro, el discurso indígena ha avanzado
en sus planteamientos y madurado en sus formulaciones. Las organi
zaciones tienen el reto de seguir desarrollando planteamientos críticos
y alternativos que apunten hacia un reconocimiento de los derechos in
dígenas no encerrados en particularismos y que se abran a discutir va
lores universales. Los discursos de los derechos humanos y los derechos
de las mujeres han abonado de manera significativa en esta dirección;
han ganado legitimidad en los espacios de las organizaciones indígenas
yen la voz de sus dirigentes, por lo que es de esperar que esto también
se refleje en las propuestas legales y políticas y en la práctica misma de
las comunidades y organizaciones. Tendrán sin embargo que confron
tarse con las voces dominantes neoconservadoras del régimen actual
que apropiándose de un discurso indigenista de la diferencia, de los de
rechos humanos y de las mujeres, como mera retórica para seguir im
pulsando políticas asistencialistas e integracionistas, los terminan va
ciando de su contenido crítico y constructivo, lo que sin duda tiene
efectos desmovilizadores. Habrá que ver si en el nuevo contexto mun
dial generado por la invasión y guerra de Estados Unidos a Irak, en

30la investigación de K. Warren (1998) en Guatemala, profundiza de manera sugerente y crítica
procesos similares al reconstruir la voz de intelectuales y activistas mayas en la construcción de pro
puestas identitarias, resaltando las contradicciones y alternativas que atraviesan su discurso al tener que
confrontarse con las narrativas del poder.
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nombre de la defensa de occidente, la democracia y los derechos huma
nos, vuelven a cobrar fuerzas los discursos de la diversidad, la justicia
y la dignidad, tal como han sido planteados por los zapatistas chiapa
necos, o si más bien lo que se fortalecen son posiciones fundamentalis
tas fundadas en particularismos culturales que impiden el diálogo.
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Héctor Díaz-Polanco'

Reconocimiento y redistribución

DESALIENTO e irritación quizá son los términos que mejor caracterizan
el ánimo general del país, conforme avanza el periodo de gobierno de
Vicente Fax. Por lo que hace a la asignatura pendiente del reconocimien
to de los derechos de los pueblos indios, el balance no puede ser más de
plorable. La imagen de un equipo de gobierno apocado, incompetente y
sin visión, se amplifica por el hecho de que, a pocos meses de iniciada
la nueva administración, ésta tuvo en sus manos, y la desperdició, la
oportunidad de oro de promover el primer gran paso hacia la reforma
pluralista del Estado. La reforma constitucional para el reconocimiento
de los derechos de los indígenas, en cambio, resultó el primer gran fra
caso para el gobierno de Fax, si medimos el hecho por sus implicacio
nes y costos políticos. Puede decirse, incluso, que este tropiezo marcó el
curso futuro del gobierno foxista. Fue el principio del fin de una breve
luna de miel establecida entre el entonces candidato Fax y amplios sec
tores de la sociedad que, sin ser panistas, pero con ganas de creer en los
ofrecimientos de campaña, le dieron el triunfo en las urnas.

EL FESTÍN DE LAS PROMESAS

Durante la campaña para las elecciones nacionales del 2 de julio de
2000, Fax prometió enviar al congreso la propuesta de la Cocopa como
una iniciativa presidencial, en caso de resultar el triunfador. Más aún,
sorprendentemente, manifestó que estaba de acuerdo con lo pactado en
San Andrés y con los derechos contenidos en la formulación de la Co
copa. Incluso, con su peculiar estilo, el candidato aseguró que, una vez

* Profesor-investigador del CIESA5. Obras recientes: La rebelión zapatista y la autonomía, Siglo XXI
Editores, México, 1997; y México diverso, Siglo XXI Editores, México, 2002 (en coautoría con Consuelo
Sánchez).
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en la Presidencia, resolvería el problema de Chiapas "en 15 minutos".
Estos ofrecimientos, enmarcados en la frenética carrera de ofertas se
ductoras que emprendió dicho candidato sobre casi cualquier tema de
interés público, fueron uno de los ganchos usados por los estrategas
electorales foxistas para montar la campaña del llamado "voto útil",
con la que convocaron a sectores de diversas tendencias políticas a votar
por el aspirante conservador. Al igual que otros sectores del espectro elec
toral, una franja del movimiento indígena e incluso de la izquierda, su
cumbió a esta tentación. 1

Con tantas promesas no es de extrañar que existiese en el país cierta
expectativa. El propio EZLN le dio al flamante mandatario el beneficio de
la duda: si éste cumplía con su promesa de hacer lo necesario para reco
nocer los derechos de los pueblos indios (junto al repliegue militar y la
puesta en libertad de los presos zapatistas), el primero restablecería el
contacto con el gobierno para reiniciar el diálogo y la negociación cuan
to antes. Tocante al asunto, sin embargo, en los meses siguientes el nue
vo grupo en el poder torcería dramáticamente el camino.

Durante los dos primeros años de la administración foxista no se ha
impulsado política de Estado alguna que produzca cambios apreciables
para los pueblos indígenas. En perspectiva, tampoco se perfila siquiera
algún nuevo enfoque sobre las relaciones de dichos pueblos con el go
bierno y el resto de la sociedad. La administración de Fax se limitó al
cambio formal en el organigrama indigenista (la creación de la Oficina
de Representación para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de la Pre
sidencia de la República y la propuesta de retoques cosméticos al viejo
INI). Hasta ahora, nada de ello se ha traducido en acciones concretas de
alguna relevancia. Asimismo, el foxismo se aplicó a encandilar a cierta
capa de 'la dirigencia indígena, a golpe de ofertas sobre los supuestos
cambios que ésta podría emprender en el seno del gobierno. Todo el pro
yecto de cambio "desde adentro" se ciñó a la designación de algunos in
dígenas --otrora críticos de la política indigenista del Estado- en puestos
burocráticos, particularmente al frente de la dirección del INI Y en car
gos estatales del mismo instituto. Pero la promesa de que, desde estos
puestos en el aparato, se impulsaría una nueva política hacia los pue
blos indígenas quedó en palabras. El INI, ahora bajo la responsabilidad

I Para un examen de! llamado "voto útil" y de! pape! de la izquierda en dichos comicios, consúltese
e! dossier "Elecciones2000: alternancia sin alternativa", en la revista Memoria, núm. 138, CEMOS, Méxi
co, agosto de 2000.
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Las demandas zapatistas por el reconocimientoy la redistribución.

de figuras indígenas, ni cambió sus prácticas ni tampoco dispuso si
quiera de recursos para impulsar acciones asistencialistas.? La estra
tegia foxista para el control del movimiento indígena desde el apa
rato indigenista y mediante la cooptación, sin embargo, mostró
pronto síntomas de crisis con la destitución del director indígena co
locado al inicio del gobierno al frente del INI Y el posterior deslinde
de sectores del movimiento que en principio habían confiado en sus
promesas.

EL FRACASO DEL RECONOCIMIENTO DE DERECHOS

Pero el mayor descalabro de la administración foxista, como se dijo,
se registra por lo que hace a los prometidos cambios legislativos,
acordes con los Acuerdos de San Andrés. El nuevo titular del Ejecuti-

2 Por el contrario, el presupuesto del INI sufrió mermas considerables durante lo que va del gobier
no foxista, como parte de una política que no otorga prioridad al desarrollo social. Cfr. Areli Sandoval
'Ierán, "México. Las prioridades del gobierno de Vicente Fax", en El impactosocialde la globalización en el
mundo, Social Watch, Montevideo, 2002, pp. 138-139.
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vo envió la propuesta de la Cocopa al Congreso de la Unión como una
iniciativa presidencial de reformas y adiciones a la Constitución gene
ral, el 5 de diciembre de 2000. Muchos vieron el gesto como una se
ñal prometedora. Pero lo que en realidad ocurrió fue un reacomodo de
las fuerzas en torno a las diversas iniciativas que ya estaban sobre el
tapete legislativo. El Presidente siguió manifestando su adhesión a la
propuesta de la Cocopa. Pero los legisladores del ahora partido oficial
(el PAN), se mantuvieron fieles a la iniciativa que esta organización
había presentado dos años atrás y que claramente se apartaba del es
píritu de San Andrés y de la propuesta de la Cocopa. El nuevo grupo
en el poder, por decirlo así, se desdobló: el Presidente enviaba el men
saje de que favorecía los acuerdos pactados con el EZLN, mientras los
legisladores panistas sostenían de modo patente una posición prácti
camente contraria.

En el ínterin, la Caravana de la Dignidad Indígena recorrió buena
parte de los estados del sur y el centro del país. El propósito central de
la misma fue explicar a la nación el sentido de las demandas indígenas
y promover ante el Congreso la aprobación de los Acuerdos de San An
drés en su versión Cocopa.' La caravana tuvo tres momentos cumbres:
el encuentro indígena en la comunidad de Nurío (Michoacán), la con
centración en el zócalo de la ciudad de México y las intervenciones de
voceros zapatistas en la tribuna de la Cámara de Diputados. La inicia
tiva del EZLN se vio coronada por el éxito en lo relativo a sensibilización
de la opinión pública: durante la marcha, la problemática étnico-nacio
nal ocupó el centro de la atención pública y se puso en evidencia el gran
respaldo que la causa indígena había despertado en amplios segmentos
de la sociedad. Pero como lo mostraron los hechos posteriores, se nece
sitaba más que la euforia zapatista para conseguir que el Poder Legis
lativo respetara los acuerdos. En medio de la embriaguez autonomista
se avivaron expectativas sobre un desenlace venturoso que no estuvie
ron suficientemente apoyadas en la continua presión del movimiento
indígena. El contingente zapatista de la Caravana regresó a Chiapas y
las organizaciones indígenas continuaron reclamando que los pueblos
fueran consultados. Despejado el ambiente, las fuerzas mayoritarias
del Congreso se dispusieron a construir su propio acuerdo sin sobre
saltos.

'Para una selección de los principales discursos de los zapatistas durante el recorrido de la Carava
na de la Dignidad Indígena, véase "Voces zapatistas. Discursos de la Caravana", Memoria, núm. 146,
CEMOS, México, abril de 2001, pp. 25-48.
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El desenlace legislativo, en efecto, fue muy distinto de lo esperado.
La subcomisión dictaminadora del Senado elaboró un documento total
mente apartado del espíritu de los Acuerdos de San Andrés y que despe
dazaba la propuesta de la Cocopa. El dictamen se fundó en una moción
de la fracción senatorial del PRI, que contó con el apoyo entusiasta del
PAN. De hecho, los panistas dejaron en manos de los priístas la elabora
ción del dictamen, una vez que éstos estuvieron dispuestos a incluir los
candados que los primeros consideraban indispensables. De este modo
quedaron garantizados los votos precisos para aprobar las reformas y
adiciones al gusto de ambas fracciones parlamentarias. El dictamen fue
aprobado los días 25 y 28 de abril de 2001 por el Senado y la Cámara
de Diputados, respectivamente. La bancada del PRD, en minoría y me
dio aturdida, poco pudo hacer. Primero, los perredistas intentaron lo
grar un voto suspensivo ante el plenario, con el propósito loable de que
el proyecto de reforma fuera consultado con los pueblos indígenas. Se
trataba, alegaron, de un asunto de enorme importancia que no debía
ser aprobado apresuradamente y sin consulta con los primeros interesa
dos. La moción fue rechazada por el PRl Y el PAN. Éstos se sabían inven
cibles y, ciertamente, tenían prisa. Luego, la fracción senatorial perredis
ta, calculando equivocadamente que podía entrar a un debate crítico en
lo particular, votó a favor en lo general. Esto causó desconcierto y, ade
más, resultó inoperante, pues el debate particular -bloqueado por la
mayoría- no dio ningún fruto significativo: todas las propuestas del
PRD de cambios a puntos cruciales de la reforma fueron rechazadas." En
cambio, la imagen de que los perredistas habían "aprobado", sin más,
las reformas en el Senado, empañó el semblante público de éstos, al
tiempo que favoreció al adversario."

Cuando se hizo la discusión de las reformas en los congresos es
tatales, como lo impone la Constitución federal, se vio enseguida

'Después de este resbalón, y entendiendo que la maquinaria indigenista iba por todo, el PRD votó
radicalmente en contra en la Cámara de Diputados; pero, dada su posición minoritaria, tal rectificación
sólo podía tener el consabido efecto simbólico o testimonial.

'En todo caso, para una evaluación bien ponderada del desempeño del PRD durante este proceso le
gislativo, deben tomarse en cuenta varios elementos: Que esa fracción hizo esfuerzos por modificar el
dictamen PRI-PAN e incorporar los principios básicos de los Acuerdos de San Andrés; que presentó una
moción suspensiva para aplazar la votación, con el propósito de que se abriera una consulta a los indí
genas y se incorporasen las opiniones de éstos, y, por último, que propuso en el plenario modificaciones
claves al esquema de reforma. Puesto que eran minoría, todos estos intentos fueron frustrados por la
alianza PRI-PAN (por cierto, con el apoyo del PVEM); pero consta que se hicieron. Enjuiciar el error de
la "aprobación en lo general" dejando de lado estos empeños, puede inflar la falla perredista, mientras se
minimiza la enorme responsabilidad de priístas y panistas.
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que aquéllas no contaban con la suficiente aceptación y legitimidad que
exige un cambio de esta trascendencia. Aunque se logró la votación
favorable del número de congresos estatales que requiere la carta
magna para que las reformas fueran aprobadas, el hecho de que una
buena parte votara en contra y, sobre todo, que lo hicieran los con
gresos de los estados de Chiapas, Oaxaca y Guerrero -precisamente
las entidades que concentran la mayoría de la población indígena del
país- evidenció el precario apoyo que alcanzó el dictamen sanciona
do por el Congreso de la Unión. Expresión de esta inconformidad
fueron también las más de 300 controversias elevadas ante la Supre
ma Corte del país por autoridades municipales, así como las quejas
y reclamaciones contra el Estado mexicano, por violaciones del Con
venio 169, presentadas ante la OIT.

Salta a la vista que las principales mudanzas que desfiguraron el
consenso de la Cocopa, se inspiraron en la iniciativa presentada por
el gobierno priísta en 1998, con algunas adiciones de clara factura pa
nista." Pero hay que decir que, en varios aspectos centrales, la reforma
aprobada se coloca incluso más atrás del proyecto original del entonces
presidente Zedillo. La nueva amalgama PRI-PAN resultó veneno puro para
las aspiraciones pluralistas.

Compendiando, la "autonomía" aprobada reduce ésta al ámbito co
munal y, además, niega a las comunidades el carácter de entidades de de
recho público; remite a las constituciones y leyes locales el "reconoci
miento" de los pueblos y comunidades indígenas, así como la facultad
de establecer "las características" de libre determinación y autonomía, lo
que contradice el principio general del artículo 20 sobre la composición
pluricultural de la nación, anula la relevancia nacional de los derechos y
somete su observación a los avatares políticos de las entidades federati
vas, entre otros problemas; restringe la aplicación de los sistemas nor
mativos internos y las "prácticas jurídicas" de los pueblos, que pasan a
ser "costumbres"; elimina el acceso colectivo al uso y disfrute de los re
cursos naturales en los territorios, al tiempo que pone nuevas trabas y
apuntala las reformas en materia agraria impuestas en 1992 por el go-

6 Cabe recordar que al momento de elaborar su dictamen. aparte del texto de la Cocopa, el Congre
so había recibido ya tres iniciativas: la del PAN, la del presidente Zedilla (entretanto asumida por la ban
cada del PRl) Y la del Partido Verde Ecologista de México (PVEM), presentadas los días 12, 15 Y 24 de mar
zo de 1998. respectivamente. A última hora, el PVEM retiró la suya. Para un examen comparativo de esas
iniciativas, Véase H. Díaz-Polanco, "La autonomía indígena y la reforma constitucional en México", en
Observatorio social en América Latina, año 11, núm. 4, Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales (Clac
so), Buenos Aires, junio de 2001, pp. 15-22.
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bierno priísta, las cuales han rechazado desde entonces los campesinos
e indígenas; suprime la "participación ciudadana" en los municipios,
al tiempo que deja fuera todo el sustento (establecido originalmente
por la Cocopa en el artículo 115) para el ejercicio de la libre determi
nación en "cada uno de los ámbitos y niveles en que hagan valer su
autonomía" los pueblos; consecuentemente, desaparece la facultad de
las comunidades, y de los municipios que "reconozcan su pertenencia
a un pueblo indígena", para "asociarse libremente" y ejercer así algu
nos derechos en niveles supracomunales que favorezcan su gradual re
composición como pueblos. El espíritu priísta reaparece en el apartado
B del artículo 20. reformado, pues se vuelve al esquema asistencialis
ta, a la vieja usanza del indigenismo. Esto es, además, completamente
extraño a las reglas o técnicas constitucionales y, sobre todo, a cual
quier principio autonomista.

Conviene destacar la amputación hecha por priístas y panistas de
los ordenamientos incluidos por la Cocopa como adiciones a los artículos
53 y 116, que favorecían, respectivamente, la representación de los in
dígenas en el Congreso de la Unión yen los congresos locales. En las re
formas de 2001, lo relativo al primer artículo se rebaja a "cuando sea
factible" y se incluye en un "transitorio" de incierta aplicación. Respec
to a la garantía para que los pueblos alcanzaran representación "en las
legislaturas de los estados por el principio de mayoría relativa", la ma
yoría parlamentaria simplemente decidió suprimir este derecho. Así las
cosas, en la práctica y en la norma los pueblos continuarán relegados
de estos poderes de decisión. Uno de los elementos clave de la autono
mía quedó así suprimido de un plumazo.

Todo ello constituye un rechazo brutal de las demandas mínimas de
los pueblos, las que habían levantado una adhesión tan entusiasta en
amplios sectores de la sociedad no indígena durante la "Caravana de la
Dignidad". No es sorprendente, entonces, que las organizaciones indias
del país y el propio EZLN rechazaran tajantemente la reforma de marras,
calificándola de burla y traición. La comandancia zapatista rompió in
mediatamente todo contacto con el gobierno federal y con ello se cerró
el camino andado en los meses precedentes para restablecer el diálogo.
Las expectativas de paz recibieron un duro golpe.

En un sector de la sociedad prevaleció la sensación de que las frac
ciones mayoritarias del Congreso no estuvieron a la altura de su res
ponsabilidad política y desperdiciaron una espléndida ocasión para
abrir las puertas de la pluralidad. Por supuesto, desde el punto de vista
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de los que consideraron inconveniente la incorporación jurídica de la
autonomía, la evaluación es diferente. En todo caso, lo que resulta in
dudable es que el desenlace de abril dejó insatisfechos a los pueblos
indígenas y difícilmente podrá ser la base de un Estado multicultural y
pluriétnico. Y para un país como México esto es lo relevante. Es claro
también que subsiste el arduo reto de reabrir cauces que conduzcan a
las negociaciones políticas y, finalmente, a los acuerdos constructivos.

LA RESPONSABILIDAD DE LOS PODERES

¿Cuál fue el desempeño del gobierno de Fax? Nadie podía ignorar que el
tema de los derechos indígenas era seguramente uno de los asuntos cru
ciales a ventilar durante dicha administración. Sin embargo, la impre
sión es que el equipo de gobierno o no aquilató la importancia de la
cuestión o no supo defender -respetando la separación de poderes
la iniciativa que había salido del despacho presidencial. Puede considerar
se una hipótesis quizá más plausible: nunca fue realmente un proyecto
del nuevo gobierno que lo sustancial de los Acuerdos de San Andrés se
convirtiese en marco legal del país. La actuación del Presidente estuvo
marcada por el doble discurso y por la ambivalencia, mudando sus jui
cías según las circunstancias; y eldesempeño de los demás miembros in
jeridos del gabinete no fue distinto. Inmediatamente después de conocer
se las reformas que la dupla PRI-PAN habían aprobado en el Congreso, y
que hacían añicos su propia iniciativa, Fax no sólo no se quejó siquiera
de tal resultado, sino que consideró que con lo reformado se "dignifica
ba" a los pueblos indígenas. En el mes de octubre de 2001, después de
ser increpado en Europa por simpatizantes zapatistas, el mandatario de
claró que su gobierno favorecía la revisión o "reforma de la reforma".
Pero unos días después descartó cualquier rectificación, pues aseguró
que la reforma en cuestión colocaba a México entre los países más avan
zados del mundo ("a la vanguardia", como le gusta decir)."

Este comportamiento dejó en claro que el presidente Fax jamás tuvo
la menor identificación con la propuesta elaborada a partir de los acuer
dos con los zapatistas, como lo dio a entender durante la campaña elec
toral y aún después. Quedaban atrás las palabras pronunciadas por Fax
ello. de diciembre de 2000, en su mensaje de toma de posesión. El com-

'La misma aseveración, por cierto, que hizo más de dos años atrás el último coordinador priísta
para el diálogo con el EZLN, al referirse a la propuesta de Zedilla.
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promiso de crear condiciones que hicieran posible la autonomía, así como
el anuncio de un "nuevo amanecer" para los indígenas y el país, se di
solvieron en el aire en abril de 2001. 8

En suma, los acuerdos pactados en San Andrés fueron víctima de
una doble voluntad que, como fuerza extraña, se sobrepuso a todo lo
convenido. En primer término, los acuerdos fueron avasallados por las
interpretaciones unilaterales del gobierno federal, particularmente du
rante el gobierno priísta de Ernesto Zedillo.? Aunque éste fue un directo
involucrado, como una de las partes en el proceso de negociación, luego
se comportó como una voluntad superior que no se sentía realmente
comprometida con lo acordado. Aceptó participar en la negociación, pero
colocándose por encima de ella. El gobierno se desdobló en dos sujetos di
ferentes: uno era el que dialogaba y acordaba en la mesa de negociación,
y otro el que -ahora en su papel de autoridad- definía el verdadero sen
tido y alcance de lo pactado. Dicho de otro modo, la parte indígena no
fue considerada nunca por el gobierno como un igual. La autoridad gu
bernamental se arrogaba una facultad preeminente a la hora de diluci
dar y concretar los términos de los acuerdos. El gobierno priísta fue ne
gociador y, en última instancia, juez de lo negociado.

A partir del gobierno foxista, el pacto de San Andrés choca con una
segunda trinchera de contención: el Poder Legislativo. En la mesa de
diálogo de 1995-1996, los indígenas buscaron negociar nuevas relacio
nes con el Estado mexicano que modificaran la posición de aquéllos en
la sociedad nacional. Incluso en los propios Acuerdos de San Andrés se
hacen continuas alusiones a este plano de avenencia. Pero en la prácti
ca, negociaron con uno de los poderes del Estado, el Ejecutivo, represen
tado por el gobierno federal (firmante de los pronunciamientos y las

'En dicho discurso, dirigiéndose a los indígenas, el mandatario proclamó: "Como presidente de Méxi
co, asumo responsablemente el compromiso de crear condiciones que hagan posible la participación perma
nente de todos y cada uno de ustedes, de sus comunidades y sus pueblos, en la construcción de los marcos
legales que garanticen dentro del Estado nacional el ejercicio pleno de su autonomía y su libre determinación
en la unidad nacional, para que sea el mañana el que florezca. ¡Nunca más un México sin ustedes! ¡En
México y en Chiapas habrá un nuevo amanecer!" Cfr.Vicente Fax, "Todossomos responsables del destino de
la nación", Perfil de La Jornada, México, 2 de diciembre de 2000, p. III.

"Prácticamente desde la firma de los acuerdos en febrero de 1996, hasta la conclusión del manda
to priísta, el gobierno de Zedilla desconoció lo pactado mediante interpretaciones sesgadas y unilaterales
que no sólo impidieron concretar los derechos indígenas sino que terminaron por suspender el diálogo y
obstruir la negociación entre las partes. El gobierno culminó ese proceso con la presentación de una ini
ciativa de reformas constitucionales el 15 de marzo de 1998, rechazada por el movimiento indígena y el
EZLN, que de hecho fue considera por el Congreso de la Unión en 2001 para elaborar su dictamen mal
hadado. Para más detalles, cfr. H. Díaz-Polanco y Consuelo Sánchez, México diverso. El debate por la au
tonomía, Siglo XXI Editores, México, 2002, pp. 135 Y ss.
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propuestas). Las implicaciones de tal ambigüedad gravitaron sobre el
cumplimiento de lo pactado. La idea de que los acuerdos comprometían
politicemente al conjunto del Estado quedó opacada por el principio de
que lo convenido no obligaba legalmente a los demás poderes, salvedad
hecha de algún vago deber moral. En particular, las facultades consti
tuyente y determinante de la ley del Poder Legislativo quedaban a sal
vo respecto a cualquier obligación adquirida por el Ejecutivo. En otras pa
labras, de acuerdo con este esquema de disyunción entre lo político y lo
legal, el Congreso podía hacer caso omiso de los pactos políticos. Y fue
esto precisamente lo que hizo el Poder Legislativo en abril de 2001, mien
tras el gobierno federal aceptaba "resignadamente" el desenlace.

En este caso, la mayoría legislativa no se tomó el trabajo de escu
char la voz de los pueblos indígenas, sintetizada en los acuerdos míni
mos alcanzados con el gobierno. Las mayorías de las respectivas cáma
ras se escucharon a sí mismas, y luego decidieron. Y es sintomático
que, cuando lo hicieron, los cartabones de su dictamen fueron las in
terpretaciones de los acuerdos prevalecientes en el gobierno priísta de
Zedilla y en el ahora partido oficial. El Ejecutivo foxista no tuvo nece
sidad de hacer explícita su interpretación de los acuerdos; le bastó con
mostrarse "neutral". Cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación
resolvió, el 6 de septiembre de 2002, declarar improcedente las contro
versias constitucionales que habían presentado diversos municipios en
contra del procedimiento de reforma constitucional, alegando que la
primera fracción del artículo 1OS constitucional no la faculta para re
visar tal procedimiento (el cual "no es susceptible de ningún tipo de
control judicial" y, por tanto, "no procede la revisión" de los actos del
Legislativo en tanto órgano reformador), dejó sin defensa a los pueblos
y cerró el círculo de hierro del poder. 10

Los indígenas fueron víctimas, en fin, de la lógica del mismo poder
que querían cambiar. Quedaron atrapados en un círculo vicioso: reclama
ron ser parte de una nación renovada, pero la resolución legal sobre ese
ingreso la tomaron unos poderes (el Congreso de la Unión, los congresos
locales, el Poder Judicial de la Federación) de los que precisamente no son
parte los pueblos indígenas, lo que, a su vez, en buena medida explica el
porqué fueron rechazados. Elgobierno de la República -el priísta, al igual
que el actual foxista- fue parte clave ue este juego.

lOPoder Judicial de la Federación, Comunicado de prensa, núm. 2002/066, México, 6 de septiembre
de 2002.
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LA ESTRATEGIA FOXISTA:

DESARROLLO DE LA COMUNIDAD

Lo dicho hasta aquí queda reforzado por el hecho de que, desde antes de
tomar las riendas del gobierno, el grupo foxista había abrazado una doc
trina que especula con la posibilidad de remontar el contencioso indígena
sin el reconocimiento de la autonomía. En efecto, un rasgo parece carac
terizar la ruta foxista en torno a la problemática étnica: la esperanza de
resolver o disolver los conflictos con los pueblos, especialmente el que
se expresa en Chiapas, mediante programas de "desarrollo social", ob
viando la solución del asunto de fondo que tiene que ver con el recono
cimiento de derechos. Este enfoque "desarrollista", que ha sido expresado
en forma reiterada por el comisionado para la Paz en Chiapas, Luis H.
Álvarez, está orientando la estrategia oficial. En síntesis, se dice que el
gobierno ofrece reiniciar de inmediato el diálogo con los zapatistas, na
turalmente en los términos de aquél; pero se advierte que si los rebeldes
no aceptan sentarse a la mesa, entonces eso no detendrá a las autorida
des para impulsar los apoyos y los proyectos de desarrollo en las co
munidades.

En una reunión de académicos realizada a finales de 2000, en la que
estuvo presente el que sería comisionado para la Paz y su equipo, me
percaté de la marcada tendencia de éstos a poner machaconarnente el
énfasis en las medidas socioeconómicas, en un marco en el que desapa
recían o apenas figuraban los pasos y esfuerzos necesarios para con
cluir el acuerdo político con los pueblos indígenas." Llamé entonces la
atención sobre lo que, a mi manera de ver, era un enfoque parcial. Opi
né que debía mantenerse, incluso en el primer plano de prioridad, la
meta de arribar a un pacto nacional de reconocimiento de los derechos
mínimos de los pueblos indígenas, pues este contrato era una condición
de todo lo demás. No pueden aplicarse programas de desarrollo que
sean exitosos sin arreglo político. El virtual comisionado pareció estar
de acuerdo con este razonamiento. Después de aquel fugaz intercam
bio, no hemos cruzado palabra. Pero tanto la actuación como las decla
raciones del funcionario en los dos últimos años revelan que el enfoque
referido no sólo no fue abandonado, sino que se ha reforzado cada vez
más en el seno del gobierno.

11La sesión, realizada en la sede O.E del CIESAS, reunió a estudiosos de Chiapas, a especialistas en la
problemática étnica y a futuros funcionarios indigenistas de la administración en puerta.
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El comisionado, en efecto, ha reiterado recientemente esta visión.
Después de reunirse con los miembros de la Cocopa, en uno de los es
fuerzos cada vez más lánguidos de ésta para promover un acercamien
to entre las partes, el funcionario declaró que no sólo el diálogo con los
rebeldes permitirá solucionar la problemática de la entidad chiapaneca;
y agregó que el gobierno está "instrumentando acciones que tienen que
ver con las demandas originarias del EZLN", tales como educación y sa
lud. Aunque el gobierno esperara a que los zapatistas regresen a la ne
gociación, advirtió que esto "no implica el abandono de las acciones que
en lo social se están instrumentando"."

Es claro que no puede esperarse razonablemente que un gobierno re
nuncie a emprender acciones sociales. Pero lo que sí puede requerirse es
que procure que éstas sean realmente efectivas. No lo serán en las actua
les circunstancias. ¿Qué deberíamos esperar del comisionado? Que estu
viera insistiendo en la necesidad de crear condiciones para avanzar hacia
el acuerdo político. Por ejemplo, instando al Congreso, a nombre del Eje
cutivo federal, a emprender la "reforma de la reforma". Un enfoque de
este tipo daría credibilidad a los llamados del gobierno al diálogo. Pero,
zqué confianza puede suscitar un discurso que plantea el diálogo, sin que
se den paso medulares para construir sus condiciones, mientras se ponen
en práctica acciones para sortear el acuerdo y, de paso, debilitar a la parte
contraria? Lo dicho: persiste la idea de que una solución política, satisfac
toria para ambas partes, no es un requisito para llegar a buen puerto. El
mensaje parece ser: Si los zapatistas aceptan negociar en nuestros térmi
nos, serán bienvenidos; si no, peor para ellos. Después de las frustradas re
formas, por tanto, se ha vuelto al punto de partida: nada que implique
cambios sustanciales.

Todo indica que no se trata de una visión particular del comisiona
do, sino que es parte de un plan minuciosamente concebido, cuyos pro
pósitos no tienen en verdad la meta de promover el desarrollo de los
pueblos indios, sino ahorrarse los cambios. Inclina a pensarlo el hecho
de que se trata de un programa enfocado al estado de Chiapas y, en par
ticular, a las zonas de influencia zapatista, sin que vaya acompañado
de un proyecto nacional para el desarrollo social de las regiones indíge
nas del país. ¿Si la penosa situación socioeconómica de las comunida
des chiapanecas es prácticamente la misma que sufren los indígenas en
otras partes (Oaxaca, Guerrero, Puebla, etcétera), por qué entonces el

12Cfr.La Jornada, 29 de enero de 2003, p. 16.
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gobierno no muestra la misma obsesión por el "desarrollo social" en éstas
que en aquéllas? La información disponible indica que en Chiapas el go
bierno está dispuesto incluso a usar todo su poder para lograr la acep
tación de sus ofrecimientos entre los indígenas descontentos. En cam
bio, en regiones donde los pueblos reclaman atención gubernamental
desde hace décadas, la actitud de las autoridades federales es de indife
rencia, cuando no de desprecio. De hecho, como se ha visto, el gobier
no carece de plan global alguno en relación con los pueblos indígenas
de México (y si existe, se ha mantenido en secreto), que no sea la des
ganada continuidad de la vieja política indigenista.

Así las cosas, cabe presumir que las "acciones sociales" destinadas a
los indígenas de Chiapas tienen mucha miga impresentable. Las medi
das que a toda costa quiere poner en práctica la actual administración
en Chiapas, en medio de la dejadez que muestra para el resto de las re
giones, hacen pensar que su objeto no es promover el desarrollo, sino
debilitar al EZLN y sus bases de apoyo. Una vieja idea parece precederla:
que desarticulando el principal núcleo de resistencia india, en breve
también se podrá quebrar políticamente al movimiento indígena en su
conjunto. En tal evento, ya no será necesario siquiera hablar de reco
nocimiento de los derechos autonómicos de los pueblos. En este esque
ma es difícil ocultar el bulto contrainsurgente. Así que después de todo
el gobierno sí parece tener un proyecto, al menos para los indígenas
chiapanecos; pero no puede ser nombrado con el término de desarrollo,
sino de contrainsurgencia.

Tal enfoque quizá ha sido el mayor obstáculo para la búsqueda de
una solución al conflicto. La experiencia indica que en estos casos debe
procurarse, ante todo, una solución política; y que en este marco deben
diseñarse los programas para solventar los múltiples rezagos en mate
ria socioeconómica. Tales programas deben ser convenidos con los pue
blos, si se desea que tengan éxito; lo que presupone entonces el acuerdo
político en torno a los derechos de esos pueblos (núcleo del reconoci
miento). Sin los cambios que trae consigo el pacto autonómico, las me
didas de gobierno continúan en su tradicional tesitura asistencialista; no
es casual que en el lenguaje de los funcionarios y dependencias que ac
túan en Chiapas las palabras más usadas para referirse a sus propias
acciones sean "apoyo" y "ayuda". En suma, se debe transitar en el sentido
inverso de la génesis del conflicto: éste se ha gestado básicamente desde la de
sigualdad socioeconómica y ha cristalizado en demandas sociopolíticas;
para remontar la situación, se debe avanzar desde el acuerdo político
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para posibilitar las medidas socioeconómicas consecuentes. Pero esto im
plicaría una voluntad renovadora que, paradójicamente, parece estar au
sente en el ánimo de los actuales gobernantes "del cambio".

El tiempo dirá si es posible irse por la tangente: procurar el "desarro
llo social" de las comunidades, según el peculiar punto de vista guber
namental, sin una solución política de conjunto y soslayando el reco
nocimiento real de los derechos de los pueblos. Por lo pronto, después
de más de dos años, no se advierten frutos alentadores.

IGUALDAD VERSUS RECONOCIMIENTO

Lo que está en juego es una vieja cuestión: la supuesta disyuntiva en
tre redistribución (que promueve la igualdad) y reconocimiento (que
reivindica la diferencia). En la actual coyuntura, el Ejecutivo federal se
presenta como un "partidario" de supuestas medidas redistributivas
(envueltas en el "desarrollo social"), mientras se desentiende del recono
cimiento de derechos (yen esto cuenta con el respaldo de los demás po
deres). Al margen de que, como se ha visto, las "acciones" del gobierno
foxista no son en verdad redistributivas en sentido autonómico, la pers
pectiva que queremos defender aquí es que aquella disyuntiva es falsa.
No necesitamos escoger. El punto es, y siempre ha sido, cómo lograr re
conocimiento e impulsar la igualdad simultáneamente, como partes del
mismo proceso.

Una breve digresión teórica puede aclararnos el asunto. Las identi
dades que el régimen de autonomía busca sustentar y valorar son múl
tiples: los grupos identitarios combinan y jerarquizan diversas perte
nencias. Las identidades no son estáticas, entre otras razones porque no
son ajenas a determinados contextos; por lo tanto, son tan dinámicas
como la trama social en la que cobran vida y significado." Esta pers
pectiva de las identidades múltiples y cambiantes es uno de los cuadros
básicos en el que la autonomía debe concebirse. Cualquier política fun
dada en las identidades como si fuesen esencias o entes aislados resulta
inadecuada. La visión esencialista es inconveniente porque, por un lado,
promueve el aislamiento, la intolerancia y resulta contraria el pluralis
mo; pero, por otro, porque hace caso omisodel contexto y, por consiguien
te, ignora los cimientos socioeconómicos y el régimen de dominación política

13Eric Hobsbawm, "La izquierda y la política de la identidad", New Left Review, enero, Ediciones
Akal, Madrid, 2000, pp. 116-118.
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que son los nervios articuladores de las desigualdades nacionales, étnicas o
degénero. De ahí que alimente la ilusión de que es posible encontrar so
luciones al margen de cambios (redistributivos) de las estructuras
socioeconómicas, así como sin transformaciones de las prácticas políti
cas y culturales enraizadas en estas estructuras.

De lo que resulta que desvincular la vertiente socioeconómica de una
"política de la identidad" es tan incorrecto como dejar de lado el recono
cimiento. La autonomía es una política de la identidad que busca articu
lar los cambios estructurales para perseguir la igualdad y la justicia, con
los cambios socioculturales para establecer el reconocimiento de las
diferencias y desterrar las relaciones que minoran e irrespetan a los gru
pos identitarios. Durante una larga etapa, la izquierda privilegió la re
distribución, esto es, la lucha por la igualdad social y contra la explota
ción, prescindiendo más o menos radicalmente del reconocimiento de las
identidades." Últimamente, movimientos muy diversos dan exclusivi
dad (o casi) a la lucha contra la dominación cultural y a la reivindica
ción de las diferencias fundadas en la nacionalidad, la etnicidad, el géne
ro y la sexualidad. Su fuerza y extensión es una novedad. Lo peculiar de
esta corriente en ascenso es que regularmente acepta sin reservas ni crí
tica la política de reconocimiento en boga. Me refiero al reconocimiento
que se funda en los cartabones del etnicismo esencialista o del multicul
turalismo liberal, para los que el problema de la discriminación y la ex
clusión desplaza el problema de la explotación y la desigualdad socioe
conómica o lo coloca en un plano muy secundario. Ambos caminos son
equivocados. Trascenderlos requiere una crítica tanto de las formulacio
nes que favorecen sólo la redistribución como de las que se limitan al re
conocimiento, al menos como se han planteado hasta ahora.

Hace varios lustros, insistimos en la necesidad de considerar simul
táneamente dos géneros de transformaciones: a) las dirigidas a las re
laciones socioeconómicas, y b) las que debían enfocarse a la dimensión
sociocultural, ya que sólo las primeras no bastaban para construir sis
temas democráticos y pluralistas. Y subrayaba que suprimir las desi
gualdades socioculturales no implicaba eliminar la diferencia. Cons
truir lo que entonces llamé "democracia nacional" (pues implicaba "el
replanteo del conjunto de la nación en tanto comunidad humana") su-

14Tambiénocurre actualmente que se hermanen ciertas ideologías de izquierda con doctrinas libe
rales en una posición común de rechazo al reconocimiento o a lo que llaman "política de identidad". Más
detalles en H. Díaz-Polanco, "La izquierda hoy: desafíos y perspectivas", Memoria, núm. 166, CEMOS,

México, diciembre de 2002, p. 8.
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ponía que las dos dimensiones señaladas eran parte el mismo proyec
tO. 15 En fecha reciente, y utilizando la actual terminología, N. Fraser ha
planteado la cuestión en sus justos términos: "En lugar simplemente de
adoptar o rechazar de modo incondicional la totalidad de la política
de la identidad, deberíamos enfrentarnos a una nueva tarea intelectual
y práctica: la de desarrollar una teoría crítica del reconocimiento, que
identifique y propugne únicamente aquellas versiones de la política cul
tural de la diferencia que puedan combinarse de manera coherente con
una política social de la igualdad".

Elproyecto (político y analítico) de Fraser explícitamente da por senta
do que "la justicia hoy en día precisa de dos dimensiones: redistribución y
reconocimiento", y la tarea pendiente consiste en desentrañar su relación.

En parte -explica la autora- esto significa resolver la cuestión de cómo
conceptualizar el reconocimiento cultural y la igualdad social de for
ma que éstas se conjuguen, en lugar de enfrentarse entre sí [... ] Tam
bién significa teorizar las formas en las que la desigualdad económica
y la falta de respeto cultural se encuentran en estos momentos entre
lazadas respaldándose mutuamente. Posteriormente, significa clarifi
car, además, los dilemas políticos que emergen cuando tratamos de
luchar en contra de ambas injusticias simultáneamente."

Un supuesto implícito en todo lo indicado es que una política auto
nomista no debe suponer que los pares: diferencia-reconocimiento, de
una parte, e igualdad-redistribución, de la otra, sean necesariamente
incompatibles. Son las respectivas formulaciones actualmente en pug
na las que los convierten efectivamente en antitéticos, teórica y políti
camente. La revisión crítica referida -de la que, por cierto, no partimos
de cero- supone entender que igualdad y diferencia no sólo no son no
ciones contrapuestas sino que se refieren a dos metas estratégicas de la
autonomía, que requieren una necesaria armonización en la teoría y la
práctica. La diferencia no es un sinónimo de desigualdad ni la igualdad
es un fin contrapuesto a la diversidad. La sociedad de las autonomías es
aquella en que la igualdad y la diferencia van de la mano."

15 H. Díaz-Polanco, Etnia, nación y política, Juan Pablos Editor, México, 1987, pp. 15-17.
"N. Fraser, "¿De la redistribución al reconocimiento? Dilemas de la justicia en la era «postsocialista»",

New Left Revirw, enero, Ediciones Akal, Madrid, 2000, p. 127.
"Esto es justamente lo que significan las formulaciones de igualdad en la diferencia o unidad en la

diversidad. Este elemental enfoque a menudo es difícil de entender para el pensamiento liberal. Por ejemplo,
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Una de las debilidades de nuestro "multiculturalismo" radica en la
oscilación arbitraria entre igualdad y reconocimiento. En coyunturas dis
tintas se pone el énfasis en una u otra, sin que se alcance una integración
óptima. En el pasado, lo frecuente fue abordar la llamada problemática ét
nica como si involucrara sólo a grupos socioeconómicos (campesinos,
etcétera); en los últimos tiempos tiende a predominar la tendencia que re
duce la cuestión a entidades "culturales" que no marcan serias demandas
de redistribución. En cada caso, la pregunta que queda sin responder es:
¿qué redistribución implica el reconocimiento de la diversidad y, en su tur
no, qué política cultural de la diferencia es una condición o un prerrequi
sito para cualquier proyecto social que propugne por la igualdad?

La indefinición tiene un efecto deformante en las políticas públi
cas. Como hemos visto al examinar la política foxista, las acciones de
"desarrollo social" -cualquier cosa que eso signifique en realidad-, por
una parte, y el reconocimiento, por otra, se encuentran fuertemente
enfrentados, como polos que se excluyen mutuamente." Pero la con
tradicción o la ambigüedad también pueden invadir a proyectos conce
bidos para construir una política de la identidad que sea favorable a los
pueblos. La tensión entre reconocimiento y redistribución se advierte,
por ejemplo, en los Acuerdos de San Andrés. Un aspecto ilustrativo de
ello lo constituye el reconocimiento del derecho de los pueblos y comu
nidades al uso colectivo de los recursos naturales en sus territorios. Es
te es un tema pertinente aquí porque se trata de un derecho que preci
samente articula el reconocimiento de los pueblos como entes autóno
mos (o "entidad de derecho público", como se indica en los acuerdos)
con la asignación de bienes a dichos pueblos para procurarles un piso
de sustentabilidad. Esa asignación operaría como un mecanismo redis
tributivo que tendría como efecto promover la igualdad, en la medida
en que beneficiaría a un sector actualmente muy desfavorecido.

J.A. Aguilar Rivera confunde las cosas en su encendido alegato a favor de la igualdad liberal: reprocha a la
izquierda mexicana actual que defienda la diferencia. Según él, la izquierda siempre ha combatido la "desi
gualdad" (refiriéndose obviamente a la diferencia), mientras los defensores de la etnicidad la aceptan y quie
ren reconocerla. Al renunciar a su defensa histórica de principios universales como la igualdad y unirse a
los defensores de las particularidades étnicas, alega este autor, la izquierda traiciona su propia tradi
ción (cfr. José Antonio Aguilar Rivera, "Los indígenas y la izquierda", Nexos, 248, México, agosto de
1998, p. 56). Es un error. Lo que los defensores de la etnicidad aceptan no es, por supuesto, la desi
gualdad, sino la diversidad. Ciertamente, la izquierda debe combatir cualquier desigualdad, pero no
debe rechazar la diversidad.

18 Es interesante observar que el examen de estas políticas supuestamente igualitarias, desde un en
foque integral de la política de la identidad, permite poner de relieve su verdadero sentido y sus caren
cias. En particular, que en verdad esas políticas no promueven ni la diferencia ni la igualdad.
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En un escrito publicado después de la decisión de la Suprema Corte
sobre la legalidad de las reformas, J. Fernández Souza aconseja exami
nar qué es lo que proponen sobre el punto de los recursos los Acuerdos
de San Andrés, la propuesta Cocopa y el texto constitucional reforma
do en 2001. En los acuerdos se asume que las comunidades indígenas
tengan preferencia en las concesiones para la explotación y aprovecha
miento de los recursos naturales. En el texto Cocopa, aunque se marca
el acceso colectivo a dichos recursos, no se señala preferencia alguna. Fi
nalmente, en la reforma constitucional de 2001, pese a las limitaciones
ya señaladas, se establece el "uso y disfrute preferente de los recursos
naturales". Ahora bien, el núcleo de la argumentación del autor es que
ni en los acuerdos ni en las reformas (y mucho menos en la propuesta
Cocopa), "el derecho de los pueblos indios al aprovechamiento y explo
tación de los recursos naturales de sus territorios queda plenamente ga
rantizado" .

Como se sabe, el actual marco constitucional establece que los re
cursos naturales son propiedad de la nación. De éstos, se reservan unos
que sólo pueden ser explotados por la misma nación, mediante sus or
ganismos públicos, como es el caso de los hidrocarburos. En cambio,
otros recursos del suelo y el subsuelo, así como de las aguas, pueden
ser concesionados a particulares o entidades sociales para su explota
ción, sin que la nación transfiera su propiedad. Es a estos recursos a los
que podrían acceder los pueblos indios y, también, las empresas priva
das. Si los pueblos o comunidades tuvieran que competir en cada caso
con las empresas privadas para la obtención de la concesión correspon
diente, es evidente que éstas tendrían una enorme ventaja y, como nor
ma, resultarían las beneficiadas. La única forma de garantizar que los
indígenas accedan al aprovechamiento de los recursos de sus territorios
consistiría en establecer un criterio constitucional claro y contundente
en su favor, que excluyera la competencia desigual de las empresas; este
criterio sería, dice el autor, instituir el derecho exclusivo de los pueblos
y comunidades a la concesión sobre esos recursos." Pero, arguye Fer
nández Souza, dado que ninguna de las formulaciones en pugna lo hace
(los acuerdos y la actual Carta Magna se refieren a la preferencia, pero

19 El autor lo expresa así: "La garantía para los pueblos indios de que la explotación de los recursos
de sus tierras y territorios le correspondería a ellos, solamente estará dada si constitucionalmente se es
tablece ese derecho como exclusivo para los mismos pueblos indios." Jorge Fernández Souza, "Derechos
indígenas y recursos naturales. La necesidad de una reforma constitucional segura", Masiosare, 15 de
septiembre de 2003.
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no a la exclusividad, mientras la propuesta Cacopa no alude ni a una
ni otra), estamos ante un serio vacío que no podría superarse oponien
do "un proyecto a otro", sino reabriendo "el debate parlamentario" con
el propósito de "afinar los puntos constitucionales".

Lo que se desprende del examen de este punto tan importante de los
Acuerdos de San Andrés (y no se diga de la propuesta Cocopa) es que la
formulación para garantizar la redistribución a favor de los pueblos in
dios en materia de recursos, congruente con el reconocimiento de dere
chos, adolece de serias insuficiencias. ¿Cómo superar desequilibrios de
este tipo, que seguramente se podrán advertir en relación con otros ru
bros de derechos, para que el reconocimiento vaya asegurado por la re
distribución que le dé sustento? Ésta deberá ser una cuestión crucial en
adelante. Pero para que se reabra el debate parlamentario y eventual
mente se realice la demandada "reforma de la reforma", no bastarán las
buenas razones; se requerirá de la fuerza política que lo haga posible.
Lo "definitorio" --coincido con el autor- será la organización y la acción
"de los mismos pueblos y de quienes están con ellos".

LA RESPUESTA DEL MOVIMIENTO INDÍGENA

Este es, en efecto, el quid del asunto. Dicho con brevedad, las fuerzas que
fueron capaces de echar a un lado los pactos políticos y de imponer su pro
pio punto de vista en los poderes del Estado, sólo pueden ser contrarresta
das por otra fuerza política (autonomista, popular e independiente, que
rebase el mundo indígena) con suficiente empuje como para reabrir el de
bate y hacer los reajustes de reconocimiento y redistribución. Esta ha sido
la experiencia en otros países. Elmovimiento indígena mexicano no ha lo
grado reunir esa fuerza. Sin duda, la razón por la que el actual gobierno
ha concluido que puede concentrarse en las "acciones sociales" a su mo
do, abandonando los compromisos de reconocimiento contraídos en 1996,
se encuentra en la insuficiente resistencia efectiva que, hasta ahora, ha
mostrado el movimiento indígena organizado. Si a la actitud adversa de
los poderes se agrega la necesidad de afinar los puntos pactados para ase
gurar la sustentabilidad de los pueblos, vía la redistribución, se entenderá
que los desafíos son considerables.

¿Cómo ha respondido el movimiento indígena en los últimos años a
tales retos? El movimiento indígena ha estado inmerso en un estado de
dispersión y división interna, agravado por la carencia de una estrategia
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política clara y propia. En fechas recientes, el momento más brillante de
las luchas indias corresponde a los años que van del levantamiento zapa
tista a las negociaciones de San Andrés (1994-1996). En ese lapso hay que
incluir el propio proceso de diálogo y negociación, que implica una gran
efervescencia reflexiva y organizativa, y la aparición (junto a incontables
organizaciones locales y regionales) de dos importantes organizaciones
con horizontes nacionales: la Asamblea Nacional Indígena Plural por la
Autonomía (ANIPA) y el Congreso Nacional Indígena (CNI). De hecho, el CNI

apareció como fruto de una gran convocatoria unitaria, que incluyó a la
propia ANIPA. Pero a partir de 1997, brotaron contradicciones que, mal
manejadas, provocaron divisiones cada vez más agudas. Elvigor nacional
del movimiento fue desfalleciendo.

El resultado ha sido, para decirlo suavemente, el decaimiento de la
ANIPA y el CNI. Así, hoy no existe una organización nacional aglutinado
ra, activa, con capacidad de movilización y, lo más importante, con un
programa político a corto y mediano plazo. Durante los últimos años, la
presencia nacional del movimiento ha dependido de la convocatoria espo
rádica del EZLN (un buen ejemplo de ello fue la Caravana de la Dignidad
iniciada en febrero de 2001); pero ha faltado iniciativa propia, continui
dad y respuesta puntual y eficaz a cada golpe proveniente del Estado.

Esto ha provocado una desvinculación acusada de los movimientos lo
cales y regionales, carentes de liderazgo nacional, respecto de las iniciati
vas populares de diverso tipo que han surgido en los últimos tiempos. Con
escasas salvedades, la lucha indígena se ha aislado de otros movimientos
sociales en los que podría fecundar sus energías. Por ejemplo, en las recien
tes luchas campesinas, originadas en los efectos del capítulo agropecuario
del TLC y la política gubernamental, impulsadas por el movimiento "El
campo no aguanta más" en 2003, la poca presencia de las organizaciones
indígenas ha sido notable. Lo mismo puede decirse de los movimientos
globales, como lo ilustra el eclipse del movimiento indígena mexicano en
el tercer Foro Social Mundial de Porto Alegre. Loparadójico es que en la fa
se en que la causa indígena ha alcanzado uno de sus puntos más altos en
cuanto a aceptación pública, el movimiento indígena no ha logrado tra
ducirlo en presencia política nacional para impulsar el logro de sus fines.

La reivindicación de los Acuerdos de San Andrés, según la formulación
Cocopa, como la demanda mínima de los indígenas ha sido un norte
para su movimiento. Pero se corre el riesgo de que, conforme pase el tiem
po, se convierta en un discurso cada vez menos inspirador. Una vez que
los tres poderes han definido su posición respecto a lo pactado en 1996,
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se ha agotado una fase, y se requieren nuevas iniciativas y respuestas que
vayan más allá de las declaraciones a favor de los acuerdos. Cualesquiera
que sean las nuevas rutas, parece necesario que los reclamos propios se en
lacen con otras demandas y luchas de alcance nacional.

No todo en el panorama es oscuridad. Comienzan a advertirse esfuer
zos que apuntan hacia una renovación de la lucha indígena, Buena parte
de ellos proceden de organizaciones regionales que toman iniciativas para
articularse con otras y, juntas, vincularse con las grandes luchas sociales.
Un ejemplo ilustrativo es el de la Unión de Comunidades Indigenas de la
Zona Norte del Istmo (Ucizoni), que agrupa a 67 comunidades de 11 mu
nicipios de Oaxaca. En enero de 2003, Ucizoni decidió incorporarse al mo
vimiento "El campo no aguanta más". También convocó a una reunión
nacional de organizaciones indias y campesinas para acordar acciones en
relación no sólo con el reconocimiento de los derechos indigenas, sino ade
más con la resistencia frente el Plan Puebla-Panamá, el TLC y el ALCA. Asi
mismo, con otras 16 organizaciones, Ucizoni convocó a un encuentro na
cional (en el que participó cerca de una centena) para evaluar los efectos de
la contrarreforma agraria de 1992 y en defensa de la tierra, que tuvo lu
gar en Chiapas a principios de febrero.

Llama la atención que estas iniciativas se realicen por fuera de las dos
organizaciones indias con estructuras nacionales. Ante la pregunta de si
el CNI participaba en las acciones mencionadas, uno de los coordinado
res de Ucizoni respondió que ellos habían realizado acciones en apoyo de
los zapatistas desde el inicio del levantamiento, participaron en la consti
tución del CNI, en la Caravana de la Dignidad, etcétera, "pero vemos que
el CN! perdió autonomía y representatividad, que no tiene ninguna inicia
tiva en relación con las demandas indigenas del país". Y agregó:

El planteamiento es que se constituya una verdadera organización
indígena de carácter nacional y autónoma, que no dependa de nin
gún partido o líder carismático, y en este momento desgraciada
mente no existe una organización indígena nacional que pueda en
esta coyuntura dar una respuesta. El caso de Ecuador es el ejemplo
de que constituyendo una verdadera organización con estructura se
pueden lograr espacios importantes como lo ha hecho la Conaie
(Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuadorj."

2°Cfr., Rosa Rojas, "67 comunidades oaxaqueñas se suman a marchas de El campo no aguanta
más", La Jornada, 18 de enero de 2003, p.16.
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Está por verse si la presión desde abajo, regional y local, puede abrir
nuevas perspectivas. Por lo pronto, se advierten indicios positivos que en
parte resultan de este empuje. Van unos ejemplos ilustrativos. En septiem
bre de 2002,48 organizaciones regionales, buena parte de ellas vinculadas
a la ANIPA, se reunieron en Chilpancingo, Guerrero, para evaluar la situa
ción y definir acciones. La asamblea hizo un dictamen severo del estado del
movimiento indígena y arribó a conclusiones importantes: que había que
remontar la división y la dispersión; que se debía trabajar por la unidad y
la construcción de un movimiento nacional indígena, y que urgía propi
ciar acercamientos con otros sectores populares a fin de "construir una
gran fuerza de todos los sectores democráticos y pluralistas"." Entre
otros, un efecto de este encuentro fue el acercamiento de algunas de las or
ganizaciones participantes en la posterior lucha campesina de "El campo
no aguanta más". Al mes siguiente de la reunión de Guerrero, por deman
da de las autoridades tradicionales de la tribu yaqui, se realizó en el terri
torio de ésta un segundo encuentro nacional de pueblos y organizaciones
indígenas, en la búsqueda de articular las luchas regionales indias con
otros movimientos."

Por su parte, el CNI impulsó un foro nacional en defensa de la me
dicina tradicional en el que se rechazó cualquier restricción del Estado
al aprovechamiento libre y universal de sus recursos e hizo un llama
do "a todos los pueblos indígenas de México al fortalecimiento de su
autonomía, al establecimiento de formas de control territorial surgidas
desde nuestras comunidades, a la consolidación y desarrollo de la cul
tura y medicina propias, y al intercambio de experiencias, saberes y co
nocimientos tradicionalesv." Pero es en el pronunciamiento emitido en
enero de 2003 por la región Centro-Pacífico del CNI donde se observa un
cambio discursivo importante que puede traducirse en nuevas rutas
prácticas. En primer lugar, completada la negativa de los poderes del Es
tado ante los reclamos autonómicos indios, se toma la decisión de "no
solicitar mayores reconocimientos para el ejercicio de nuestros derechos
y, sí en cambio, respeto de nuestras tierras, territorios y autonomía".
Como contrapartida, dicen, "no nos queda más que hacer valer la ple-

2¡Cfr. Declaraci6n de Chilpencingo, Primer Encuentro Nacional de Pueblos y Organizaciones Indíge
nas, ms., Chilpancingo, Guerrero, 13 de septiembre de 2002.

"Véase Declaración del Sitio del Bahugo, Segundo Encuentro Nacional de Pueblos y Organizaciones
Indígenas, ms., Territorio Yaqui, 27 de octubre de 2002.

"Cfr. Declaraci6nfinal de M'enhuani en defensa de la medicina tradicional, Foro Nacional en Defensa
de la Medicina Tradicional, ms., M'enhuani-Atlapulco, Estado de México, 16 de septiembre de 2002.
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na autonomía de nuestros pueblos y comunidades" y responder con
juntamente a cualquier intento estatal que busque impedir el ejercicio
de dicha autonomía. Aunque no hay nada nuevo en el propósito de im
pulsar autonomías de hecho (proclamado también en otras ocasiones
por grupos diversos), lo novedoso radica en que este anuncio se hace en
un contexto distinto: el desistimiento del reclamo de reconocimiento
ante el Estado. Ello podría tener implicaciones teórico-prácticas de lar
go alcance. El tiempo dirá si tal posición se queda en una bravata o se
traduce en hechos concretos y de qué tipo. Pero, por lo pronto, hay aquí
un giro apreciable. El segundo acuerdo puede tener efectos inmediatos,
con implicaciones profundas a largo plazo: se llama "a todas las comuni
dades indígenas del país a manifestar su oposición y rechazo al Tratado de
libre Comercio, exigiendo la cancelación inmediata de su capítulo agrope
cuario y haciendo una solafuerza con todos nuestros hermanos campesinos."24

Aquí hay un énfasis en la unidad de acción con otras fuerzas que podría
iniciar una nueva época de alianzas venturosas.

Considerando estos nuevos barruntos procedentes de distintas or
ganizaciones que, hasta hoy, no han logrado articular sus enfoques y
prácticas, puede albergarse un cauto optimismo. Existen posibilidades
de que las organizaciones confluyan. en espacios de luchas afines y,
merced a ese proceso, se abran nuevas perspectivas de unidad y logros
autonómicos comunes
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Sarela Paz Patíño'

Pensando a la diferencia en su
posibilidad política**

Los DISCURSOS políticos de nuestra época nos han involucrado en con
cebir las diferencias sociales -culturales o de género- como factores que
deben ser reivindicados para democratizar nuestras sociedades. Esta
comprensión no siempre evalúa cómo el ejercicio cultural de distinguir
cumple a su vez la función de ejercer poder, de activar elementos pro
fundamente arraigados en los sistemas de clasificación social que con
dicionan formas de relacionamiento entre los sujetos. Reflexionar sobre
cómo las formas de poder usan la diferencia con fines de articulación
política, más específicamente cómo los sentidos de diferencia indígena,
tejidos en la sociedad mexicana, han sido instrumentalizados y pueden
ser instrumentalizados por una política que intenta posicionarse como
multicultural para legitimar su poder, puede ayudarnos a analizar las
relaciones encubiertas que se dan en la lucha hegemónica entre recono
cimiento y poder.

Podemos decir que una cara de la diferencia permite discutir los proce
sos de desigualdad en nuestras sociedades y contribuye a ampliar visiones
de pluralismo, alli donde ésta juega un rol de discriminación. La otra
cara, y es la que me propongo reflexionar, se relaciona con las formas en
que las estructuras de poder son susceptibles de renovarse usando las di
ferencias como un instrumento fundamental en la lucha hegemónica que
se reinscribe en las leyes con el fin de controlar las formas de su realiza
ción. Cuando ello ocurre, el Estado consolida su hegemonía y el lugar pri
vilegiado para designar y nominar la representación de la diferencia. En es
te sentido, la diferencia no puede ser leída sólo como una expresión de al
teridad, sino también como una forma política que rige relaciones sociales.

* Maestra en antropología social, pasante del doctorado en antropología social del CIESAS.

** El presente texto forma parte del trabajo realizado como tesis para captar el grado de maestría
en el Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social (CIESAS), titulado La inven
ción de lo ind(gena en el discurso autoeconómico, 2002.
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En tanto designación de la diferencia, veremos como el Estado mexica
no buscó y busca apropiarse de la "tradición" o de "usos y costumbres",
dando contenido a la diferencia desde el poder. Esta iniciativa en los años
noventa tiene que ver con el reacomodo de una política mundial donde las
democracias modernas han acordado una especie de agenda de "lo políti
camente correcto" y la diferencia es debatida en los marcos de la multicul
turalidad. Veremos también cómo la designación de la diferencia ha sido
usada para construir formas particulares de poder, caciquismos locales
que operan sobre todo en la región de los Altos de Chiapas y en algunos
municipios indígenas de Oaxaca, donde los "usos y costumbres" han ser
vido para acumular bienes.

En este sentido la comunidad y la asamblea no sólo expresan un
consenso donde se negocian intereses, sino también articulación de po
der en tanto se desarrollan dentro de relaciones de fuerza y de diferen
ciaciones comunitarias. Obviar un análisis de esta naturaleza puede
acarrear consecuencias políticas muy grandes; a su vez, una lectura
reflexiva de estos escenarios supone despojarnos de ciertos mitos, atre
vernos a criticar aquello que políticamente puede ser una desventaja
coyuntural, pero que en sí mismo nos ayude a leer los procesos de las
comunidades indígenas, bajo criterios distintos allegado de la política
indigenista y abriendo los marcos del debate de pluralidad en nuestras
sociedades.

EL SUJETO INDÍGENA Y SU RELACIÓN

CON LOS PACTOS DE DOMINACIÓN

La construcción de un orden social que usa la diferencia entre los su
jetos como marcadora de sistemas de exclusión y discriminación,
construye necesariamente un orden de dominación que no es sólo
violencia organizada, sino también articulación de visiones que per
miten interiorizar objetivos e intereses de los sectores dominantes por
los subalternos. El orden de dominación no es una estructura dada en
la que actúan los sujetos, sino al contrario, es parte de los procesos
sociales, de las transformaciones históricas y depende enormemente
de acuerdos constantes que se renuevan o sucumben ante los cambios
sociales.

Por otro lado, un orden de dominación no supone un gran acuerdo
de intereses entre dominantes y subalternos que perdurará a través del
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tiempo. Lo que existe más bien es la constante posibilidad de que sea
roto, rebasado por las expectativas e intereses subalternos, siempre y
cuando éstos logren romper con las lealtades sociales de las que for
man parte y articulen alianzas que destruyan la hegemonía de las
clases dominantes. En términos gramscianos, estamos retomando los
criterios de hegemonía que expresa apelación y articulación de intere
ses sociales y, por otro lado, la posibilidad permanente que existe de
articular la contestación y construir contrahegemonía. "El poder es
siempre contestado, legitimado y redefinido [... ] es un precario equi
librio de fuerzas expuesto constantemente al conflicto y a la alianza
[... ] en todo proceso hegemónico se construye consenso, articulación,
pero debemos tener cuidado de no perder de vista en el análisis los ras
tros del poder y su condensación en las estructuras del Estado" (Ma
llan, 1995: 3-4).

Además, un orden de dominación existe porque hay consensos,
pactos generales que son como vectores de procesos, marcos en los que
se desarrollan acuerdos, intereses que se articulan local y regionalmente.
Los subalternos no son una masa homogénea que actúa como bloque;
son más bien un conjunto de heterogeneidades, no siempre articuladas
--como fruto de su relación con el poder- y que suelen ser parte de un
conjunto de alianzas locales que han sido tejidas en una relación con el
poder. Esto no debe verse desde una perspectiva simplista, como subal
ternos que están dominados y que responden al poder, sino que, al ha
ber interiorizado objetivos e intereses de los sectores dominantes, el poder
también se construye entre ellos. Como dice Roseberry, no estamos
ante una ideología compartida, sino más bien un escenario común, un
orden social específico en el cual se comparten palabras, imágenes,
símbolos que son usados por los subalternos en su relación con el
poder y que nos sacan del análisis bipolar dominantes/subalternos
(1994: 61).

Por tanto, nos alejamos de aquella visión que entiende lo subalter
no como un conglomerado de personas despojadas de intereses y que
sólo albergan objetivos comunes entre ellos, porque lo único que ello
hace es esconder detrás de la figura "subalterno" las relaciones de po
der que han sido depositadas al estructurarse un orden de dominación
que basa sus relaciones en exclusión y discriminación y sirve para
construir poderes locales y comunales. Para nuestro caso, la figura de
"sujeto indígena", vista desde una perspectiva esencializante, es decir,
como un conglomerado homogéneo donde no se juegan intereses so-
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ciales, recursos económicos y donde se desconoce el poder, juega el
mismo rol.

¿Por qué reflexionar acerca de la dominación en un momento en el
que parecería que los subalternos -indígenas- han logrado romper con
una visión de sí mismos elaborada por el poder central -el indigenismo
y han sido capaces de articular alianzas que han puesto en jaque a los
poderes locales y a la estructura del poder político oficial? Por dos ra
zones: primero, porque el desarrollo de lo étnico, el desarrollo del suje
to indígena como demandante de su especificidad y su cultura, llevadas
al plano objetual y relacionadas con las iniciativas de la política del
Estado mexicano, pueden estar siendo funcionales a principios polí
ticos de las democracias modernas que se han abierto a la política de
la diferencia como el reto del presente siglo. Segundo, porque las ex
presiones locales de una política indígena de la diferencia se han rei
vindicado a través de "la tradición", de los "usos y costumbres" como
expresión cultural de la diferencia. Sin embargo, este repertorio ha
sido y es usado por los poderes locales -caciques- para su propio be
neficio y para articular con un orden de dominación nacional que se
expresa densamente en el sistema político corporativista que ha ejer
cido el PRI.

Podemos encontrar los antecedentes de la diferencia indígena como
subalternidad mexicana en el proceso que desataron los Congresos de
San Cristóbal (1974) y Páztcuaro (1975), donde se reivindicó el derecho
a la diferencia cultural y la revaloración de la cultura. Según Hernán
dez, estos congresos pusieron como centro del debate la cultura y el de
recho a la diferencia como ejes de articulación de acciones y reflexiones
del movimiento indígena, obligando a los analistas, sobre todo antro
pólogos, ha replantear sus postulados sobre la cultura (2001: 143
147). Al convertirse la cultura en el eje de reivindicaciones, se destaca
ron temas como el de la ciudadanía étnica y la identidad, pero también
se identificó la diferencia con prácticas sociales, políticas, económicas,
jurídicas, lingüísticas que han permitido la sobrevivencia de los diferen
tes espacios sociales en que ésta se reproduce (ANIPA, 1996: 156; Con
sejo General de Regiones Pluriétnicas de Chiapas, 1996: 126).

Ambos congresos, sobre todo el de 1975 que fue convocado por el
gobierno, llevaban también la intención del Estado mexicano de inter
venir en las nuevas preocupaciones de los indígenas. Hernández señala
que la convocatoria de derechos indígenas como demanda inmediata
suponía para el Estado un potencial radicalizador que debía regularse
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(2001: 146). Estos eventos marcan el desarrollo de una perspectiva polí
tica oficial acerca de la diferencia que va formando criterios sobre cate
gorías de pertenencia en función de clasificaciones lingüísticas y que
terminaron articulando pueblos con tradiciones organizativas diferentes
en estructuras mayores llamadas Consejos Supremos. Como parte de
esta política indigenista que suponía la existencia de grupos étnicos en
México, los indígenas decidieron estructurarse como tales para funcio
nar en el México multicultural (ibidem: 146).

La diferencia como subalternidad surge en este periodo como con
testación al· discurso dominante de nación homogénea y, si bien sus
principales iniciativas están en los encuentros indígenas regionales y
nacionales con articulaciones latinoamericanas.' lo cierto es que no es
la única tradición presente que da contenido a las reivindicaciones de la
diferencia. El conjunto de corrientes religiosas surgidas del protestantis
mo anglosajón, con sus distintas variantes," contribuyeron también a
las nociones de diferencia, aunque se trata de una visión de la diferen
cia anclada en el particularismo de la tradición anglosajona. Por ejem
plo, el presbiterianismo que opera en la región de las cañadas de la sel
va Lacandona promovió una visión específica de individuo basada en el
esfuerzo personal y en la superación económica (Leyva, 1995: 412), lo
cual desplaza la diferencia cultural a una lucha por los particularismos
y no así a una lucha por posicionamientos sociales en la estructura so
cial. De esta manera cobran sentido los recurrentes relatos en los que el
misionero decía: "Hijos, por qué están olvidando su dialecto, es correc
to que ustedes hablen español pero también no deben olvidar su dialecto"
(ibidem: 414).

¿Cuál es la importancia de hablar de esta tradición que contribuye
a construir una forma de diferencia en el sujeto indígena mexicano? La
importancia de esta retórica radica en que construye la diferencia como
singularidad social que puede ser articulada a un sistema social bajo el
principio de la tolerancia y la pluralidad. Se trata de una visión multi
cultural que concibe las diferencias como susceptibles de ser integradas
en sus derechos," pero nunca como condición de subalternidad dispues
ta a modificar relaciones de fuerza entre los actores sociales. Además de

1Véase Guillermo Bonfil, Utopía o revolución, Ed. Nueva Imagen, México, 1981.
2 Véase Aída Hernández, La otra frontera: identidades múltiples en Chiapas poscolonial, CIESAS,

México, 2001.
3 Posiblemente el modelo más claro de ello sea el sistema político norteamericano y la visión de mul

ticulturalismo que contiene.
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ello, son tradiciones de diferencia que al dar respuestas muy concre
tas y cotidianas a los sujetos -rni dialecto es riqueza- son las que
terminan realizándose políticamente, cuando la diferencia como rei
vindicación subalterna ha perdido la fuerza de poder trastocar las
condiciones de un orden social. Muchas veces son usadas por el po
der para exaltar raíces particulares o nacionales, avivando funda
mentalismos (Díaz-Polanco, 1997: 32).

Si el sujeto indígena mexicano, como acción subalterna, ha perdido
vigor en su cuestionamiento del orden social, posiblemente la tradición
de la diferencia anclada en el particularismo cultural cobre mayor sen
tido o sea campo de refugio de una acumulación reivindicativa que qui
so erguirse como contestataria, pero que no pudo realizarse. Estas serían
las mejores condiciones políticas para la consolidación de una política de la
diferencia, desde el poder, para que la diferencia, como capital simbólico,
sea usada para construir hegemonía; mucho más si, como tradición, es
parte de la reconstrucción del nuevo sujeto indígena. Como afirma Ley
va, "las sectas protestantes les han ayudado a reconstituir su
espacio comunitario en las colonias marginales de San Cristóbal de las
Casas o en los nuevos ejidos de la selva. [... ] adventistas, presbiterianos,
pentecosteses y católicos han pasado sobre sus diferencias religiosas
para luchar por la democratización interna de los pueblos indígenas"
(1995: 418).

LA POLÍTICA DE LA DIFERENCIA

Y LA AGENDA DE LOS NOVENTA

Una forma de articular la diferencia, desde el Estado mexicano, fue la
modificación del artículo 40. constitucional que declara a México como
país pluricultural y podemos considerar esta modificación como el ini
cio de una política de la diferencia por parte del Estado. Según Leyva,
esta política de la diferencia mantiene una tensión entre los ritmos par
ticulares y singulares que expresan la demanda indígena -Ia lucha y
reclamo por el reconocimiento a las particularidades de los grupos cul
turales- y una visión universalista con que se modificó el 40. constitu
cional, bajo el amparo y la luz del principio de la igualdad ciudadana
(1999: 7). Además de dicha modificación, las luchas por estructurar
una política pública de la diferencia en la década de los noventa se ex
presan en los Acuerdos de San Andrés (febrero de 1996), la Ley Cocopa
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(noviembre de 1996), la ley aprobada por el Congreso de la Unión
(2001); y, en el caso específico de Chiapas y Oaxaca, tenemos las refor
mas que impulsaron los gobernadores Albores Guillén (1999) y Diódo
ro Carrasco (1998), respectivamente.

Debemos entender los pulsos de la política de la diferencia no sólo
como iniciativas particulares de los estados en los que existe diversidad
cultural, sino también como parte de un debate sobre pluralidad cultu
ral de las democracias modernas que acompaña la redefinición de los
estados nacional-populistas en América Latina. En este sentido, los or
ganismosinternacionales, como espacios de confluencia de fuerzas po
líticas y de definición de asignación de recursos para las naciones, han
creado un conjunto de supuestos o principios básicos que operan como
calificadores de la legitimación o deslegitimación de los gobiernos na
cionales. Los principios de multiculturalidad, Estado multicultural,
pluralidad, bajo el vector político de la tolerancia como aceptación de la
diversidad, son parte de, por ejemplo, el Código Internacional de Con
ducta relativo a la Cultura propuesto por la UNESCO en su informe
Nuestra diversidad creativa (Sousa, 1999: 40).

Sin negar que la reivindicación de la diferencia indígena ha sido un
elemento madurado por la subalternidad como parte de la crisis de los
estados nacional-populistas," lo cierto es que, al ser un significado so
cial, los estados modernos se han apropiado de este capital simbólico y
lo han instaurado en el centro de lo que se considera políticamente
correcto. Así, la política de la diferencia alimentada en su contenido por
los estados y las clases dominantes, puede constituir una forma reno
vada de construir hegemonía y procesar demandas enmarcadas en su
perspectiva.

De esta manera podemos explicar el desplazamiento político de la
temática campesina hacia la temática indígena. No es sólo por una ar
ticulación de fuerzas entre sujetos indígenas y el potencial de capital
simbólico de lo indígena en los noventa, sino también porque los mo
vimientos campesinos encontraron audición del Estado mexicano hacia lo
indígena. Tanto Ruiz como Burguete destacan que la conformación del
FIPI (Frente Independiente de Pueblos Indígenas, 1988) obedecía al hecho
político de que con lo indígena se podía avanzar en las reivindicaciones

4 Estamos hablando de los movimientos indígenas y de género, que en América Latina cobran vida
propia a partir de la década de los setenta. Antes habían actuado bajo el paraguas de "pueblo" alimenta
do por los nacionalismos y populismos que caracterizaron a los movimientos sociales en la primera mi
tad del siglo xx.
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que tenían los campesinos: "como indígenas éramos escuchados por el
gobierno, a pesar de que el indianismo en Chiapas es débil. Del total de
organizaciones que quedaron incluidas, seis o siete son realmente india
nistas" .5 Pero la audición implica a su vez la cancelación del reparto de
tierras y la ruptura con una política agrarista que caracterizó al Esta
do corporativista mexicano.

La reforma constitucional sobre tierras que llevó adelante el presi
dente Salinas de Gortari" fue madurada en los marcos de la formación
de un Estado liberal que buscaba enterrar el conjunto de políticas socia
les del Estado posrevolucionario, y articular un programa agrícola
acorde con las directivas del Banco Mundial. 7 Este organismo condicio
nó desembolsos de nuevos fondos a cuenta de un ajuste estructural ra
dical para el área rural mexicana, que llevaba como centro liberalizar el
mercado rural y quitar gradualmente subsidios a los productos agríco
las (Harvey, 1995: 457). Según Collier, la década de los setenta fue una
época de cancelación de los beneficios de la reforma agraria, incluso en
la región de la selva Lacandona: "los zinantecos y otros grupos indíge
nas se encontraban con dificultades crecientes para arrendar parcelas en
tierra caliente, donde los finqueros habían dedicado enormes secciones
de sus propiedades a la cría del ganado" (1998: 13 7).

Desde la propuesta de reforma al artículo 27 constitucional, la po
sición del Estado se perfiló claramente hacia los derechos culturales en
detrimento de los agrarios. Por eso, temas como derechos y cultura
no sólo tienen audición por parte del Estado, sino que han sido pro
movidos a través de políticas públicas específicas. La nueva visión
agraria supone que el reparto agrario ya no es posible porque ya no
hay tierra para repartir, "la seguridad en la tenencia de la tierra no sería
una realidad [... 1significaría engañar a los solicitantes con algo impo
sible de cumplir [... 1. [El] artículo 27 reformado ya no considera accio
nes de reparto agrario" (Procuraduría Agraria, citada por Hernández,
2001: 243).

'Entrevista con Araceli Burguete y Margarito Ruiz (líder tojolabal), San Cristóbal, enero de 2001.
"Según Neil Harvey, una reforma social controvertida que modifica el artículo 27 constitucional

gestado en la Constitución de 1917 y base de 70 años de reforma agraria. Véase: Rebeli6n en Chiapas: re
formas rurales, radicalismo campesino y los Iimitesdel sslinismo, CIESAS, México, 1995.

7 Las bases de esta reforma constitucional están en convertir al ejidatario en parcelario con volun
tad individual, por encima de la asamblea, el cual puede, además, otorgar derechos a terceros (socieda
des mercantiles o civiles), la asamblea le da pleno dominio sobre sus parcelas. Esta cesión de derechos a
terceros incluso puede operar en las tierras comunales. Véase Dfaz-Polanco, La rebeli6n zapatista y la au
tonomía, Siglo XXI, 1997, México, pp. 132-139.
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La reivindicación de lo indígena en México ha desplazado a los mo
vimientos campesinos de los setenta hacia la lucha por temas cultura
les y de derechos, y no es que se consideren negativos estos componen
tes, sino que han ocupado centralidad en el diálogo con el Estado." La
temática sobre la tierra ha tomado cuerpo a través de la demanda por
el territorio y muchos consideran que esto es un avance político del
movimiento indígena. Pero, después de todas las negociaciones que se
han establecido en los acuerdos de San Andrés, la Cocopa y la ley apro
bada por el Congreso de la Unión, épodemos afirmar que existen con
diciones jurídicas para que el territorio indígena exista también como
tenencia de la tierra y los recursos? Mientras el eje de la reivindicación
indígena es la cultura, los derechos y el territorio como elementos que
no se deben separar, el Estado mexicano ha marcado el compás de los
logros políticos, prestando atención sólo a temas culturales y de dere
chos, o, como menciona Díaz-Polanco, derechos culturales que dejan a
un lado aspectos económicos, sociales y políticos (1994: 96-97).

El auge de lo indígena en los noventa como temática subalterna de
lo nacional, por tanto, no obedece únicamente a la acción del movi
miento indígena en el plano nacional e internacional, sino también a
que el Estado mexicano ha encontrado en ella una forma de abordar la
política de la diferencia, definir los límites en los que debe realizarse y
así formar parte de la retórica de lo que las democracias del siglo XXI

consideran políticamente correcto. Con ello, la dotación de tierras es un
tema que ya no forma parte de las políticas públicas y, si bien se pue
de incluso encarar el otorgamiento de territorios indígenas como declara
ción política, lo cierto es que los instrumentos jurídicos no apuntan a con
solidar regiones como áreas indígenas, sino más bien a sanear los espacios
donde hay sobreposición de derechos y, resolver, desde un principio de pro
piedad privada individual, la tenencia de la tierra. Así, por ejemplo, la no
ción de patrimonio indígena tiene sobre todo implicaciones culturales y no
agrarias. Se logra reconocer el derecho ancestral en aquellas regiones que
están libres de conflicto (Díaz-Polanco, 1994: 99).

José del Val señala que los derechos indios desarrollados en los mar
cos de la ONU sufren una serie de meticulosidades que lo único que ha
cen es encerrar las posibilidades de territorio:

•Díaz-Polanco señala que por parte de! gobierno la Ley General de Pluralidad Cultural y Patri
monio Social estaba lista en 1993, siendo e! marco con e! que se queria negociar el levantamiento za
patista. Véase "La rebelión de los más pequeños", Boletín de Antropología Americana, núm. 26, México,
1994, p. 98.



366 • SABELA PAZ PATIÑO

con un discurso envolvente se busca evitar que los pueblos pue
dan establecer una soberanía de poder -no de Estado-, una espe
cie de usufructo real de administración. El único amparo legal
que se tiene es el Convenio 169 de la OIT, pero éste es un conve
nio tramposo porque supone reconocimiento de derechos y, a su
vez, encubre una normatividad para hacer uso de los recursos de
un territorio a través de la figura de la consulta a los pueblos in
dígenas.?

Por ello, los últimos años de la década de los noventa suponen un de
caimiento de las posiciones de fuerza del movimiento indígena; son los
años donde se pactaron acuerdos que estaban definidos por los ritmos
del Estado y por su apertura a la política de la diferencia.

En este sentido para Díaz-Polanco los acuerdos sobre derechos terri
toriales y autonómicos de San Andrés están más cercanos al Convenio
169 de la OIT, que pone énfasis en el hábitat sin implicaciones jurí
dicas y políticas, que al sentido territorial de autonomía como ejer
cicio de la autodeterminación política; es decir, como un orden de
gobierno (1996: 182). De hecho, como parte de las evaluaciones que
hizo el movimiento indígena acerca de los logros y los alcances ob
tenidos en el diálogo con el gobierno -febrero de 1996-, se observa
que hay una clara perspectiva de rechazo del tema agrario, un ale
jamiento de los principios formulados por la Constitución de 1917
Y una negativa a abrir el artículo 27 constitucional a la posibilidad
de tenencia de territorios indígenas (Bellinghausen, citado por Díaz
Palanca, 1996: 187).

Pero la política de la diferencia, además de ser una preocupación de
los estados modernos, es también un referente legal para las empresas
transnacionales, de hecho las condiciones de consulta que establece el
Convenio 169 permiten procedimientos legales para el aprovechamien
to de recursos naturales estratégicos. En este sentido, el director del Ins
tituto Indigenista Interamericano plantea que, en el marco de la políti
ca internacional, las transnacionales han encontrado en la política de la
diferencia una legitimación social para operar productivamente, desde
el capital.

9 Entrevista realizada por David DumouJin, doctorante del IHEAL (Francia), a José del Val (director
del Instituto Indigenista Interamericano), México, mayo de 2000. Lo que plantea es que la normatividad del
Convenio 169 no sólo permite la figura de consulta, sino de indemnización, siendo ello una formajuri
dica de introducir los territorios indígenas al conjunto de áreas explotadas por el capital.
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Por ejemplo, los accionistas de British Petroleum se han propuesto
operar en América Latina bajo un establecimiento claro que defina
medidas específicas de protección al medio ambiente y a las pobla
ciones indígenas; por consiguiente, ellos son los que ahora piden a
los Estados definición de un marco normativo en áreas indígenas.
Otro ejemplo es el caso de Panamá con los pobladores de la comar
ca Kuna, a quienes se ha entregado últimamente un área que es la
segunda mina de cobre más importante del mundo, y a la par de
que la entrega del lugar ha estado llena de un discurso de defensa a
los territorios indígenas, lo cierto es que también se han entregado
derechos de aprovechamiento a una empresa canadiense; así la ini
ciativa es también la extracción de recursos. 10

En términos temporales, el contenido de las relaciones de fuerza de
la década de los noventa muestra una culminación de acumulación
de fuerzas subalternas que se expresan con el levantamiento zapatista
y que perdura como evento cúspide hasta los Acuerdos de San Andrés.
Pero son los mismos Acuerdos de San Andrés los que expresan que el
Estado mexicano ya agarró el son de la política de la diferencia, pactando
con el movimiento indígena en sus propios marcos y no, como varios
creyeron, en acuerdos base que permitirían avanzar en el futuro. Des
de entonces, las reivindicaciones indígenas como apelación a la diferen
cia en cultura y derechos han dejado de ser alimentadas sólo por el mo
vimiento indígena y sus intelectuales, para formar parte de las nuevas
posibles articulaciones que está buscando la clase dominante y el insti
tuto moderno, el Estado.

LA TRADICIÓN INSCRITA EN LA DIFERENCIA INDÍGENA:

GOBIERNOS COMUNALES Y PODERES LOCALES

El uso de la diferencia indígena por parte del poder en México tiene una
larga trayectoria que se relaciona con la capacidad histórica que ha te
nido el Estado mexicano de definirla a través de un profundo involu
cramiento en los contenidos o significados de la "tradición". La tradi
ción, como campo de significación usada por el poder, permitió decidir
qué era lo auténtico y lo ajeno en el repertorio simbólico indígena. Per-

lO Entrevista realizada por David Dumoulin, doctorante del IHEAL (Francia), a José del Val, México,
mayo de 2000.
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mitió también definir los marcos en los que se debía representar al su
jeto indígena. A partir de ello, también se definió qué se entendería por
un sistema tradicional de gobierno indígena.

En esta construcción se consolidó un sistema de relaciones corpora
tivas que involucraron el uso de la tradición o de usos y costumbres como
el principal argumento para tejer articulaciones no develadas entre el
Estado y determinados sectores indígenas que se favorecían de esa rela
ción. Líderes y autoridades indígenas empezaron a formar parte de
poderes locales y regionales, pero reteniendo todo el apoyo de las comu
nidades a quienes representaban a través de la formación de un discur
so que veía a la comunidad y a los indígenas como núcleos homogé
neos. Bajo esta mirada el sujeto indígena se vuelve una unidad cultural
y social que se realiza a través de un sistema de gobierno tradicional, el
cual tiene estrechas relaciones con el poder central y a su vez sirve para
construir los sistemas de caciquismo indígena.

Vamos a entender por caciquismo aquella figura de autoridad tra
dicional construida en los marcos de la obediencia y que en algunas re
giones como en los Altos de Chiapas se integra al sistema de cargos
que estructuran rangos en la sociedad indígena. Como autoridades,
han consolidado su poder no sólo por el prestigio que gozan al inte
rior de la sociedad indígena sino porque son aceptados, apadrinados,
apoyados y promocionados por el poder local y central a través de
la estructura unipartidista que operó en el sistema político mexicano.
La figura de obediencia, fuertemente interiorizada por las comunida
des indígenas, permitió que las élites latifundistas locales se esfuercen
en cooptar y controlar políticamente a estos líderes nativos para que,
a través del control de este grupo dirigente, se cuente con la obedien
cia de todos, construyendo un sistema de relaciones de poder que no
se puede explicar solamente desde la oposición indio/ladino, porque
sectores indígenas participan de él; controlar a la "comunidad tradicio
nal" es hacerla parte de las relaciones políticas dominantes (Rus y Co
llier, 2002: 165-166).

Como sistema político que tiene injerencia en lo económico, el caciquis
mo permite que se desarrollen las desigualdades de manera dinámica, en
tanto que la figura de autoridad es ejercida para acumular fortunas perso
nales a través de controlar trabajo, sistemas de comercio, transporte o ac
ceso a las tierras comunales. Es el caso de Chamula y Zinacantán-Altos
de Chiapas- que funcionan como comunidades tradicionales bajo una
figura de lealtad a los jefes, quienes disfrazan sus acciones dentro de los
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signos de autoridad tradicional. En el fondo son figuras importantes den
tro el corporativismo político porque su poder es vigente no sólo por el
apoyo de una lógica interna, sino también por el apoyo que les brindan
los otros -gobierno, terratenientes- (Rus y Collier, 2002: 167, 170; Díaz
Palanco, 1997: 51).

El caciquismo es fruto de una relación de las autoridades tradiciona
les, heredadas de la estructura de cabildo que operaba en las comunida
des," con el sistema político mexicano que implantó el PRI desde la década
de los cuarenta y que se caracterizó por sus acciones corporativas ex
presadas en otorgar tierras, préstamos, obras y destinos de recursos
públicos, a cambio de votos y apoyo al partido oficial. Rus menciona
que esta cooptación ha tomado rumbos diversos. Las primeras articu
laciones fueron difíciles, pues los caciques eran los principales oposito
res al gobierno y guardianes de la tradición. Poco a poco el Estado fue
formando gente cercana a sus posturas -escríbanos-, otorgando recur
sos y cooptando a las comunidades hacia su estructura, incluso coop
tando la estructura comunitaria (1995: 252).

En el caso de Oaxaca, el caciquismo se institucionaliza a través de la
subordinación política de usos y costumbres al PRI, creándose una de
pendencia mutua entre municipios y partido, los primeros necesitaban
al segundo para obtener recursos y el segundo dependía de los primeros
porque sus bases locales de apoyo legitimaban el régimen unipartidista.
Esta relación de interdependencia y la obstinada persistencia de usos y
costumbres como normas básicas que rigen a los municipios indígenas
oaxaqueños, concentra en sí misma una estructura local de gobierno
con participación comunal, ya su vez una representación política ex
terna que está en manos de los caciques y grupos de poder tradicio
nal, quienes mantienen una relación directa con el PRI que facilita la
concentración de un poder económico interno y externo (Velásquez,
2000: 96-97). Otras veces, para ser reconocida la figura de estableci
miento de autoridad por usos y costumbres, las comunidades otorga
ban -en tiempos de elección- boletas en blanco que eran usadas por el
partido oficial, tejiéndose una lealtad política no evidenciada.

Esta compleja relación entre cooptación de líderes, otorgamiento de
favores, articulación de la tradición, aceptación de municipios índíge-

11 María Cristina VeIásquez menciona que la figura de utilización de instituciones por parte de ca
ciques y principales no es nueva, ya en la colonia éstos pactaron con funcionarios de gobierno a favor
de sus disputas territoriales. Véase: El nombramiento, lEE, Oaxaca, 2000, p. 24.
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nas que son regidos por usos y costumbres con "relativa autonomía"
de gobierno, fue llamada por Cabrera Mendoza "laformaci6n de espacios
de poderdominados por lealtades, compromisos, temores políticos que for
man parte de las relaciones entre Estado y comunidades indígenas"
(citado por Velásquez, 2000: 98).12 Así parte de la cultura política del
caciquismo es el establecimiento del servicio a la comunidad, pero tam
bién el desarrollo de intereses de un sector de la comunidad.

La existencia del caciquismo es también fruto de las contradicciones
de la clase dominante y las tensiones que se establecieron en la realización
de los objetivos posrevolucionaríos. Cárdenas, como parte de las corrien
tes populistas." lleva adelante una serie de tareas acordes con los princi
pios de la constitución de 1917; su apuesta era movilizar y cooptar, como
apoyo popular, a los campesinos y obreros de México, utilizar la fuerza
de esta unidad para neutralizar a los sectores conservadores y ganar el
control del Estado. Parte de su política no fue sólo cooptar a los caciques
-principales-, sino también promover el desarrollo de organizaciones obre
ras y campesinas que sean acordes con la política del partido oficial. En el
caso de Oaxaca, la figura de autoridades agrarias articuladas a los co
mités de Partido, afectaron grandemente el poder de los consejos de an
cianos. Las instancias agrarias se convirtieron en verdaderos espacios de
cooptación política, pero además ampliaron las tareas cívicas del siste
ma de cargos a alfabetización, agua potable, electrificación; abriendo las
competencias de los cargos cívico-religiosos a la gestión del desarrollo
(Velásquez, 2000: 96).

Esta articulación no fue garantía de adscripción de una vez y para
siempre. Han existido momentos en que el Estado, nacional o local, ter
minó afectando los intereses de los caciques y éstos cortaron relaciones
de coincidencia con él.14 La práctica del caciquismo no es un continuo

"Cursivas de la autora.
13 Corriente polftica en América Latina, fuertemente articulada a la construcci6n de los nacionalis

mos de la primera mitad del siglo xx. Se caracteriza por construir su poder integrando estrechamente a
los obreros y campesinos en los beneficios de una política social. Muchas veces esto pasa por promocio
nar las propias organizaciones de base. quienes pierden independencia polftica a cambio de favores. Elcaso
paradigmático en América Latina se constituye Argentina con Perón: sin embargo, los países que gene
raron una importante política indigenista contienen muchos principios de populismo. El indigenismo se
convierte en la otra cara de la ideología nacional-populista. Véase Adolfo Mendoza, Populismo e indige
nismoen México y Bolividentre1920 y 1945, Flacso. México, 2001.

"Jan Rus habla de c6mo la guerra del alcohol fue un enfrentamiento entre caciques y gobierno a
pesar de que, como actividad, estaba inscrita en los marcos del acuerdo corporativo. Como fruto de ello,
los caciques vieron perder la hegemonía que habían mantenido en el comercio de este recurso y asumie
ron la decisi6n, por tanto, de oponerse al gobierno. Véase "La comunidad revolucionaria institucional",
en Chiapas: los rumbosde otra historia, UNAM-CIESAS-cEMCA-Universidad de Guadalajara, México, 1995.
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del viejo acuerdo con el cardenismo" sino que forma parte de una cultu
ra política que se renueva constantemente ante condiciones diferentes,
pero que sobre todo busca articular confluencias de intereses a través de
la prebenda. Pronasol es un ejemplo de ello, porque, como fondo público,
intenta apoyar a las organizaciones campesinas e indígenas, sobre todo a
las independientes que surgieron en las décadas de los setenta y ochenta,
a condición de que se afilien al PRl. La manipulación de fondos de presi
dentes municipales leales al PRl creó descontento y división entre las
comunidades (Díaz-Polanco, 1994: 91; Harvey, 1995: 462). Ejemplos de
ello se dan con el gobernador de Chiapas, Patrocinio González (1988),
quien, con fondos del programa mencionado, intentó cooptar política
mente a las artesanas de Chamula, o el uso de fondos públicos que
venían destinados como créditos y fueron otorgados como préstamos a
los comuneros por caciques locales ligados al gobierno (Rus y Collier,
2002: 182-183).

La concentración de recursos para beneficio personal usando las es
feras públicas como parte de los favores políticos es parte de la prácti
ca de municipios oaxaqueños como San Mateo Río Hondo -rnunicipio
mestizo-, que en periodos anteriores se constituyó en el centro comer
cial y religioso de la sierra sur. En este municipio regido por usos y cos
tumbres, el presidente municipal acaparó y escrituró tierras comunales
a su nombre, a los de su familia y todos sus allegados. '~í un grupo
de la comunidad inconforme y excluido de los beneficios y privilegios
del cacique, encontró en la filiación partidaria al PANuna manera de ha
cer frente a la concentración de poder del grupo priísta, aliado del caci
que" (Velásquez, 2000: 205).

Esto evidencia una práctica corporativista y clientelar que intenta
retener la lealtad de los líderes indígenas -principales- y, a través de
ellos, controlar las estructuras municipales. Pero el uso de recursos no
sólo construye lealtad política, sino también diferencias socíoeconórni
cas que generan estratificación al interior de las comunidades, procesos

"George Collier menciona que e! caciquismo como articulación de jefes indigenas integrados al
sistema corporativo de! PRI se inicia con Cárdenas en los años 1934-1940 Y con la retoma de la refor
ma agraria por dicho Presidente. Los caciques indígenas se volvieron asistentes de los indigenistas gu
bernamentales. Véase ¡Basta! TIerra y rebelión zapatista en Chiapas, UNAM, México, ed., 1998, p. 145.
También Jan Rus trabaja la temática, planteando que e! cardenismo introdujo formas más estrechas de
dominación, sustituyendo lideres en las comunidades y reorganizando sus gobiernos, garantizando re
laciones armoniosas con e! partido oficial y e! poder federal. Véase "La comunidad revolucionaria ins
titucional", en Chiapas: los rumbos de otra historia, UNAM-CIESAS-cEMCA-Universidad de Guadalajara,
México, 1995, p. 252.
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de concentración de tierra, riqueza en algunas familias y depauperación
en otras. El sistema de cargos no expresa solamente vocación de servi
cio público, sino cargos que son financiados y que conceden posiciones
de prestigio, Collier menciona que existe una relación proporcional entre
los costos de un cargo y el prestigio que confiere." De hecho, ya en la
colonia, cuando las contribuciones comunitarias no eran suficientes
para solventar el sistema de cargos, los caciques aportaban su propio
dinero y esto les confería mayor prestigio y poder. De ahí que los prin
cipales eran elegidos entre los sectores más pudientes de la sociedad in
dígena (Velásquez, 2000: 91).

El sistema de caciques supone por consiguiente un flujo de recursos
en las comunidades indígenas que no necesariamente está reorientado a
su redistribución. Como estructura social, ha creado una acumulación
de bienes lo suficientemente importante para que quienes participan de
sus beneficios ya no requieran de las redes de obligación recíprocas con
los marginados: éstos se han vuelto innecesarios. Para Collier, esto está
marcando profundamente las maneras políticas de establecer rangos;
la vigencia del conjunto de obligaciones con la comunidad -como siste
ma tradicional- está siendo desplazada por prácticas políticas según las
cuales las autoridades tradicionales usan la riqueza como ruta hacia el
poder y el prestigio. El proceso de desplazamiento de "una manera de
hacer política: de aquella fundamentada en el rango, en la que los polí
ticos llegaban al poder mediante un complejo conjunto de obligaciones
para con la comunidad, a la política con base en la clase" (1998: 147),
está permitiendo el desarrollo, en todo su potencial, de la práctica de
univocidad, de unidad primordial, como condición básica para que la
"comunidad tradicional" pueda reproducirse.

Esto se expresa no sólo en el recrudecimiento del autoritarismo de
los caciques, que desde el levantamiento zapatista han llegado incluso
a formar ejércitos clandestinos que operan en la región, sino también
en el desmembramiento de principios de interdependencia y unión que
requería el sistema de cargos para legitimarse en las comunidades. Los
favores políticos entre el poder regional con los caciques, y de los caci
ques con sus seguidores, tejían un flujo de bienes que se constituían en
las bases materiales de los principios de interdependencia y unión. Al
debilitarse estas relaciones comunales por la acumulación de bienes en

16 Según George Collier los cargos religiosos se financian y cuanto mayor sea el costo de un cargo ma
yor es el prestigio conferido a quien lo acepta; por tanto, a mayor costo, mayor poder político. Véase
¡Basta! Tzerra y rebelión zapatista, UNAM, México, 1998, p. 80.
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un sector, los caciques ya no requieren tanto de sus vecinos, sino del
poder que les permite reproducir su posición; con ello están afianzan
do sus relaciones con el partido dominante y el Estado.

Desde esta perspectiva, el caciquismo de "la comunidad tradicional"
es un refugio social de la diferencia, pero una diferencia articulada al
control estatal y además una diferencia que se apropia del repertorio de
la tradición o de usos y costumbres, desde el poder," Entonces la apela
ción a la diferencia, vista como tradición o usos y costumbres, no sólo
es un campo de apropiación-reivindicación de los pulsos subalternos
-sujetos indígenas que rompen con el poder de los caciques tradiciona
les y a partir de ello con el poder central-, sino también de quienes de
tentan el poder en las comunidades indígenas, poder que está articulado
a espacios regionales y nacionales. Por tanto, la lucha por la diferencia,
como significación social que conforma un capital simbólico para los
sujetos que la usan, no solamente significa reivindicación y contesta
ción, sino apropiación de lo contestatario por quienes detentan el poder
para posicionarse en el reacomodo de relaciones de fuerza.

Este reacomodo supone reestructuración de alianzas en las comuni
dades, redefinición de los acuerdos donde los caciques buscan seguir go
zando de su poder. Las nuevas alianzas se expresan, por ejemplo, en cómo
los caciques de Zinacantán, al ver derrumbado el eje de su poder por las
articulaciones que generaron los disidentes, integraron una coalición de
caciques para aliarse con el PRDYdeclararse prozapatistas. A su vez apro
pio el partido oficial, localmente, se declaró libre de caciques y se apropió
del discurso de democracia de "mandar obedeciendo". Según Rus y Collier,
esto sirvió para que caciques y partido oficial se beneficien de fondos del
Banco Mundial destinados a amortiguar la rebelión (2002: 187).

En Oaxaca tenemos el caso del municipio San Agustín Chayuco,
donde el PRI se caracterizó por detentar el poder, pero desde 1995 existe
una competencia política con el PRD que ha afirmado una cultura de la
confrontación. Desde entonces, el PRI, como parte del poder local, rei
vindica los usos y costumbres como una forma de minimizar la opo
sición (Velásquez, 2000: 239). Los usos y costumbres se convierten,
por tanto, en un recurso para los poderes locales, para los caciques que
representan a una fracción de la comunidad indígena y por ello sirven

"Hernández. Mattiace y Rus señalan que el monopolio de la tradición sirve para el control políti
co y económico. Los caciques que han perdido este control, buscan ejercerlo nuevamente a través de la
violencia. Véase "Múltiples encuentros", en Tierra, libertady autonornta: impactosregionales del zapatismo
en Chiapas, CIESAS, México, 2002.
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para excluir y marginar a los otros. Como recurso del poder, ya no jue
gan el rol contestatario de destruir la hegemonía de los partidos, sino
que reproducen la perspectiva excluyente de la visión: un solo interés,
un solo objetivo, un solo partido.

DIFERENCIA DE ROLES EN EL

CACIQUISMO DE OAXACA y CHIAPAS

Existe una distinción importante en la construcción del caciquismo de
Oaxaca respecto de Chiapas; mientras que en el primer estado el caci
quismo no ha tensionado las relaciones internas de la comunidad, en
el segundo se han desatado tensiones y rupturas entre caciques y di
sidentes. En este último estado, la práctica prebendal muchas veces se
incrusta en el sistema de cargos de autoridades tradicionales, permi
tiendo la concentración de bienes en un sector específico de las comu
nidades indígenas. Su reproducción como sistema de poder acude con
frecuencia al uso del autoritarismo, siendo la reacción subalterna in
dígena una ruptura y oposición al sistema de cacicazgo que confor
man condiciones para abrir posibilidades de cambio. De ahí es que
existe una disputa por la apropiación de la tradición entre los secto
res de poder -caciques- que habían tenido un acceso privilegiado a ella
y los sectores disidentes -en muchos casos zapatistas- que margina
dos incluso de los espacios territoriales de sus comunidades, buscan
redefinir los contenidos de la tradición, apropiarse del campo simbó
lico y darle nuevo significado.

En este sentido, en Chiapas la disputa por la apropiación de la tra
dición como diferencia es un campo de tensión y debate porque, como
nos recuerdan Hernández, Mattiace y Rus las mujeres chiapanecas han
empezado a discutir los criterios de desigualdad que se presentan en la
tradición (2002: 40). Así, tradición como diferencia puede ser también
campo de reinvención desde el poder y desde la subalternidad. En las ca
ñadas de Ocosingo, por ejemplo, Leyva afirma que la tradición no es un
reflejo de una posición ancestral de cargos, ni del territorio, ni mitos
mesoamericanos: la autoridad como parte de una asamblea general de
la Unión de Ejidos poco tiene que ver con el sistema de cargos presente
en los Altos de Chiapas (1999: 6).

Mientras en Oaxaca la práctica prebendal, el favoritismo político, es
una opción para que usos y costumbres existan en condición de "rela-
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tiva autonomía". Esto no niega que el sistema de cargos sea también
usado como una forma de concentración de bienes que está cimentado
en lealtades y compromisos políticos, pero no ha logrado tensionar, al
grado de la ruptura, las relaciones al interior de las comunidades. Más
bien parece haber generado una inercia al cambio que produce una
estructura de poder comunal que no promociona la participación efec
tiva de las comunidades en la toma de decisiones (Cabrera Mendoza, ci
tado por Velásquez, 2000: 98), o por lo menos, no se concibe el cam
bio como oposición a usos y costumbres. La disputa distinta respecto
de la apropiación de la tradición que para el caso de Oaxaca supone una
lucha sobre usos y costumbres desde una acción colectiva que compro
mete a todos los miembros de una comunidad, no ha llegado a resque
brajar la ideología comunitaria.

Por ello los usos y costumbres, como estructura de acción política,
no han colapsado, y esto plantea dificultades al conocimiento porque
cuando una forma social responde todavía a las expectativas de quie
nes participan de ella, es más difícil entender qué esconde. Lo que sí
podemos afirmar, en términos de construcción de relaciones de cacicaz
go, es que el PRI oficialmente ha reconocido la práctica de usos y cos
tumbres porque no atenta su seguridad política; es más, existe porque
fue garantía de filiación partidaria en la mayoría de los municipios in
dígenas oaxaqueños y tuvo el papel de minimizar cualquier oposición
política local por el carácter unificador que contiene.

Muchos consideran que el reconocimiento legal de usos y costum
bres en el estado de Oaxaca vendría a debilitar la relación de corporati
vismo que se expresa en el establecimiento de los cacicazgos indígenas
o en la lealtad de las comunidades al PRI. Así las comunidades indíge
nas ya no tendrían necesidad de declarar lealtad política a cuenta de fa
vores puesto que sus sistemas de representación están reconocidos. Sin
embargo, lo que está aconteciendo es el florecimiento de sectores disi
dentes que se encuentran inconformes con el sistema de usos y cos
tumbres. Es el caso de municipios como Santa Catarina -región mixe
que se encuentran ante la disyuntiva de mantener la unidad a través
de la vigencia del consenso logrado en asamblea o abrirse a los parti
dos como una forma política de ir procesando las diversas posiciones de
los comuneros (Velásquez, 2000: 154). Esto implica adscripción polí
tica a un solo partido o ampliar su escenario a distintas filiaciones
partidarias no sólo para pensar en la alternancia sino en la pluralidad
como posibilidad política.
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Entonces, la figura de caciquismo presente en las comunidades mu
nicipios de Oaxaca se realiza a través de usos y costumbres en tanto este
repertorio de tradición contiene, para existir, algunos supuestos que
tienen resonancia con los criterios unívocos en que se amparó el unípar
tidismo y corporativismo del sistema político mexicano. Los usos y cos
tumbres tienen como principio de acción política el consenso de asamblea,
y su noción de consenso pasa por construir una postura única de la co
munidad. Su capacidad de convivir con la disidencia es precaria. La di
sidencia es identificada con el resquebrajamiento de la unidad. "En San
Jerónimo Silacayoapilla -comunídad mixe-, aunque gobernada por el
PRI, desde hace un par de décadas el PAN hizo su entrada en la comuni
dad y según dicen fue por influencia del clero [... ] el PRD arribó con
ideas de los jóvenes emigrantes y ahora, lo que quieren es conservar las
costumbres de cuando sólo estaba el PRI" (Velásquez, 2000: 193).

Bajo esta figura parecería que el consenso de asamblea requiere de
visiones e intereses unitarios, objetivos en un solo sentido; allí donde las
opiniones se dispersan o donde existen adscripciones políticas o religio
sas diversas, la referencia de usos y costumbres tiende a diluirse, dan
do una respuesta autoritaria -expulsión- o a cerrarse a "lo externo".
¿Cuál es entonces el carácter político del consenso que está en juego?

Las regiones indígenas están marcadas por una heterogeneidad muy
grande en el acceso a la tierra, tejidos de tenencia que tienen la huella de
una reforma agraria en sus distintas variantes -dotación de ejidos, reco
nocimiento de tierras comunales, dotación de pequeña propiedad- que se
constituyen a la vez en hilos finos que definen los sentidos de exclusión
e inclusión en las comunidades. Oaxaca es una expresión de ello en tan
to que "existen comunidades como Santa María Chimalapa, donde hay
quienes mantienen la condición de comuneros y gozan de todos los de
rechos, y hay «otros» que son considerados como afuereños; pueden
adquirir tierras, pero no gozan del estatus de comunero, su relación
con la comunidad se reduce aprovechar un predio y pagar con compro
misos y trabajo lo que ordena la comunidad" .18 A la par, en Chamula,
unos cuantos hombres poseen más de 5 hectáreas y la mayoría de las
familias poseen menos de una hectárea o nada de tierra (Rus y Collier,
2002: 166), siendo dependientes de la venta de su mano de obra y con
la única posibilidad de unirse a grupos disidentes para denunciar las
inequidades de sus caciques.

"Entrevista realizada por David Dumoulin, doctorante del IHEAL(Francia) a Juan Carlos Beas, coor
dinador de Ucizoni, Oaxaca, marzo de 2001.
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Además de la desigualdad que teje la tenencia de la tierra, el sistema
de cargos supone también la construcción de diferencias en las comuni
dades. No cualquiera es elegido principal. Hipotéticamente son sólo los
ancianos que tienen una trayectoria de servicio civil quienes estarían ca
lificados para ello, pero Burguete menciona que "el principio de igualdad
no existe en las comunidades indígenas chiapanecas, el gobernante re
quiere de determinados perfiles que en su gran mayoría son manejados
por el PRI, dándose alrededor de ello una corrupción terrible" .19 Por tan
to, en comunidades donde existen diferentes tejidos de tenencia que
otorgan y quitan derechos, o donde la jerarquía social establece distin
ciones de acceso al poder, la asamblea no puede expresar el principio de
unidad primordial porque ello presupone la posibilidad de que todos
hayan tomado una decisión en las mismas condiciones sociales.

El sistema de cargos, por ejemplo, es un terreno masculino donde los
varones tienen el privilegio de participar y ser objeto de elección. Enton
ces, como sistema de relaciones, no sólo cristaliza el rango, sino también
las diferencias entre hombres y mujeres. Por otro lado, reconocer que la
asamblea es un espacio para dirimir diferencias no quiere decir que ésta
sea un espacio neutro, libre de tensiones de poder e intereses; de lo con
trario no podríamos entender cuestionamientos en las propias comuni
dades acerca del sistema de usos y costumbres, preguntas como: zquién
tiene el derecho de ser elegido, los que viven en la comunidad o los que
cumplen con el servicio y dan tequio?, co los que radican fuera de la co
munidad?, das mujeres deben tener voto o basta con la representación
del hombre de la familia?" Interrogaciones que muestran cómo los
usos y costumbres no son estructuras dadas, ni esencias que perviven,
sino repertorios que se van construyendo en el marco de las contradic
ciones de la década de los noventa y los juegos de poder del Estado mexi
cano, quien busca articular la diferencia y la pluralidad en términos
instrumentales.

Si bien el consenso es fruto del debate, la argumentación y el di
sentimiento, lo cierto es que construye una noción de legitimidad
donde "la decisión alcanza un 99 por ciento; o sea es total y por eso
importa más el consenso que la votación"." Sin embargo esta pers-

19 Entrevista con Araceli Burguete, San Cristóbal de las Casas, enero de 2001.
2°Encomunidades como Yalalag de Oaxaca, donde existe un revivir de las instituciones comunita

rias, estas preguntas acompañaron la elección de autoridades bajo el sistema de usos y costumbres. En
trevista con Hugo Aguilar (abogado mixe). SER, Oaxaca, enero de 2001.

21 Marfa de Jesús Patricio eNl (Congreso Nacional Indígena). discurso ante el Congreso de la Unión,
La Jornada, 29 de marzo de 2001, p. 7.
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pectiva de consenso basada en una unidad de intereses no necesaria
mente debe ser leída como procesos de autodeterminación de las co
munidades. Contrario a ello, puede tratarse de decisiones atravesadas
por principios de lealtad a un partido político. De ser así se convier
ten en posturas profundamente funcionales con la cultura política del
unipartidismo.

Además, el sentido del consenso como unidad de objetivos e intere
ses lleva el mito de la figura "comunidad" como colectivo que actúa en
función de intereses unívocos y donde se puede encontrar una con
fluencia de visiones; es decir, sujetos sociales homogéneos que existen
sin contradicciones, desconociendo que una de las principales funciones
del poder es fragmentar los intereses de quienes comparten similares
condiciones de existencia. "La intromisión de las sectas trastoca la uni
dad de la vida comunitaria. Si yo soy miembro de una secta, empiezo
a desentenderme de mis obligaciones, del cargo."22

Estos elementos nos deben llevar a evaluar la tradición o usos y
costumbres de los pueblos indígenas también como entramados que
condensan formas de relación social que han sido estructuradas en
los marcos del corporativismo y que al cumplir distintos roles en las
regiones indígenas, tienen la capacidad de renovarse, sin una trans
formación radical, ante el advenimiento de nuevas relaciones de fuerza.
Asimismo, el consenso comunitario por sus formas unívocas en las
que se suele ejercer, puede estar atrapado en tradiciones políticas uni
partidistas que difícilmente se reestructuran hacia la pluralidad.

ALGUNAS CONCLUSIONES

El reconocimiento a la diferencia en México y en América Latina es par
te de un proceso que ha acompañado el debilitamiento de los estados
nacional-populistas y el surgimiento de formas estatales profunda
mente alejadas de la visión de estado de bienestar. En otras palabras, se
ha desarrollado como un contrapunteo a los modelos económico-libe
rales que caracterizan la región desde la década de los ochenta. En este
sentido, la diferencia como política pública y en el marco de la lucha he
gemónica, no puede ser evaluada tomando distancia del proceso políti
co en el que se realiza. Su vinculación con otras reformas estatales de

22 Entrevista con Hugo Aguilar (abogado mixe), SER, Oaxaca, enero de 2001.
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la época nos permite afirmar que se está consolidando una visión oficial
del reconocimiento que estructura la diferencia en términos del orden
social y que ha logrado articular la atención a la identidad, subordinán
dola a un proyecto neoliberal.

Estos motivos deben ayudarnos a pensar en la necesidad de develar
dicha apuesta política, lo que supone analizar la política de la diferen
cia que forma parte de un proceso hegemónico neoliberal. Necesitamos
recuperar su forma contestataria, su potencial político de cambio a
través de ligarla a las luchas sociales de movimientos que están com
batiendo el capital, oponiéndose localmente a las formas en cómo los
estados de la región han otorgado derechos a las transnacionales sobre
recursos naturales, formas de comercialización e incluso formas de
administración de servicios -culturales y de salud.

Si una forma de realización de la diferencia se expresa en el ca
ciquismo, como práctica de autoridad en comunidades de los Altos
de Chiapas o en algunas regiones de Oaxaca y convoca para su
legitimación a la tradición indígena, entonces debemos aprender a
reflexionar sobre esta forma de condensación de la diferencia. Para
ello, el caciquismo no debe ser evaluado como un sistema que han
generado las comunidades siguiendo sus preceptos culturales, sino
más bien como un sistema de cargos que es fruto de relaciones con
el poder. Como forma política es parte del sistema corporativista y
prebendal que rige el sistema político mexicano. Desde esta perspec
tiva, nos oponemos a aquellas visiones que consideran que estamos
ante un sistema de intolerancia y exclusión en sí mismo y que esto
devela el autoritarismo de la cultura política indígena, como si lo in
dígena no hubiera sido construido en relación con la cultura política
mexicana. Afirmaciones como las de Roger Bartra: "el reconocimiento
a usos y costumbres traerá consigo el establecimiento de estructu
ras de origen colonial que albergan semillas de violencia y antide
mocracia" (citado por Hernández, 1998: 132) o del senador panista
Diego Ferriández de Cevallos -"usos y costumbres son un prejuicio
para el sistema político mexicano porque expresan arcaísmo políti
co" _23 reflejan los términos del debate sobre la Ley de Derechos y
Cultura Indígena que muestran el ejercicio del caciquismo indio des
ligado del ejercicio de autoridad en la política mexicana. De ahí la
oposición a que usos y costumbres sea el repertorio jurídico que rija

'Declaraciones ante los medios de comunicación sobre las razones por las que el Congreso de la
Unión no quiere abrir sus puertas a la delegación zapatista, 17 de marzo de 2001.
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a las comunidades. Según se piensa, se estaría legalizando el auto
ritarismo y el arcaísmo de dicho sistema.

Si el caciquismo es una práctica social que expresa interiorización
de una cultura política corporativa formada por el Estado mexicano,
el caciquismo de las comunidades no tendría sentido si no existiera un
Estado corporativista. La compra de votos comunales vía elecciones es
la forma en que se articula el ciudadano a un sistema político que no
tolera la disidencia. Su éxito político se construye comprando dirigen
tes, autoridades, líderes de comunidades, votos en elecciones. Por tanto
la no tolerancia a la disidencia24 no sólo es parte de "la comunidad tra
dicional", sino de la cultura política que instauró el PRI como partido
oficial, y su éxito radica en el ejercicio de un corporativismo populista
que disfraza un sistema violento de dominación.

Para que la diferencia indígena expresada en la tradición o usos y
costumbres adquiera un potencial político distinto a lo previsto por el
orden social, se requiere una ruptura frontal, drástica con las formas
en que ha sido instrumentalizada y las formas en que se renueva en los
escenarios comunales. Se necesita disolver las relaciones de control polí
tico y el imaginario de las comunidades que piensan en el acceso al bene
ficio público sólo a través de los favores políticos. Si reconocemos que
las relaciones de dominación son como una cadena que eslabona una
amplia gradación de posiciones relativas y situacionales donde se da lu
gar a múltiples redes de poder, debemos ser lo suficientemente cautos
en el análisis para pensar cómo cierto tipo de tensiones sociales que no
se han resuelto en el pasado, acarrean al presente su carga conflictiva y
condicionan el futuro; contradicciones sociales que si bien pueden haber
sufrido transformaciones importantes no han logrado superar sus
constantes históricas y siguen estructurando dominaciones seculares
que suelen reconstituirse a lo largo de una serie de cambios.

Finalmente considero de suma importancia reflexionar a las comuni
dades indígenas y su capacidad autónoma no solamente como espacios
de "relativa autonomía" o de resignificación del poder central, sino
atrevernos a pensar a la asamblea comunal y al movimiento indígena
mexicano en sus posibilidades de autodeterminación. Esto supone ima
ginar un tipo de acción política que suspenda el monopolio que tiene el
Estado y sus instituciones sobre la política e intente reconfigurar for-

224Hernández, Mattiace y Rus formulan el caciquismo como un sistema que contiene una unidad
primordial a través de la cual se ejerce control político. La condición de esta unidad encierra al sujeto in
dígena en la "comunidad tradicional". Véase "Múltiples Encuentros", en Tierra, libertady autonomía: im
pactosregíonales del zapatismo en Chiapas, CIESAS, México, 2002, pp. 27-28.
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mas sociales que superen la subordinación ideológico-política, que
rompan con el manto de la ideología indigenista y patrimonialista de
los indios. Parte de esto se evidencia en las luchas por la autonomía y
sus expresiones contestatarias que han eclosionado "desde abajo" las re
laciones autoritarias del corporativismo; sin embargo, como densidad
histórica no han logrado transformar las estructuras de poder de la so
ciedad mexicana, en parte porque el Estado ha tenido la habilidad de
controlarla rápidamente a través de brindar racionalizaciones que han
dejado a los sectores insurrectos y sus propuestas políticas, tan sólo bajo
formas de sentidos prácticos, abigarrados y fragmentados.
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